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1. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES

1.1.3. Órdenes Forales
 - ORDEN FORAL 119/2024, de 13 de diciembre, del consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se desarrolla para el año 2025 el régimen simplificado del impuesto sobre el 
valor añadido.  4516

 - ORDEN FORAL 125/2024, de 27 de diciembre, del consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se modifican la Orden Foral 41/2015, de 16 de febrero, de la consejera de 
Economía, Hacienda, Industria y Empleo, por la que se aprueba el modelo 560 “impuesto 
especial sobre la electricidad. autoliquidación”, y la Orden Foral 47/2015, de 13 octubre, 
del consejero de Hacienda y Política Financiera, por la que se aprueba el modelo 591 
“Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. Declaración anual de 
operaciones con contribuyentes”.  4520

1.2. AUTORIDADES Y PERSONAL

1.2.2. Oposiciones y concursos. Oferta Pública de Empleo
 - ORDEN FORAL 12E/2025, de 27 de enero, del consejero de Salud, por la que se rectifica 
la Orden Foral 253E/2024, de 23 de agosto, del consejero de Salud, que aprueba el texto 
de la convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición de 11 plazas de técnico 
especialista en radiodiagnóstico (T.E.R.) del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, y 
para la constitución, a través de las pruebas selectivas, de listas de personas aspirantes 
al desempeño de dichos puestos de trabajo tanto mediante contratación temporal como 
por promoción interna temporal.  4524
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 - RESOLUCIÓN 1/2025, de 2 de enero, de la Directora General de Personal e Infraestruc-
turas, por la que se aprueba la convocatoria para la constitución, a través de pruebas 
selectivas, de dos relaciones de aspirantes para la contratación temporal, en régimen 
administrativo, del puesto de trabajo de Especialista de Apoyo Educativo del Departamento 
de Educación.  4525

 - RESOLUCIÓN 19/2025, de 2 de enero, del director general de Función Pública, por la que 
se aprueba la convocatoria para la provisión, mediante oposición, de veintidós plazas del 
puesto de trabajo de técnico de grado medio en sistemas informáticos y técnico de grado 
medio en sistemas de información, al servicio de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra y sus organismos autónomos.  4536

 - RESOLUCIÓN 21/2025, de 16 de enero, de la Directora General de Justicia, por la que se 
convoca concurso de traslado entre el personal funcionario de los Cuerpos y Escalas de 
Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial 
de la Administración de Justicia.  4555

 - RESOLUCIÓN 27/2025, de 28 de enero, de la directora general de Justicia, por la que se 
corrige el error advertido en la Resolución 21/2025, de 16 de enero, por la que se convoca 
concurso de traslado entre el personal funcionario de los Cuerpos y Escalas de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la 
Administración de Justicia.  4566

 - RESOLUCIÓN 70/2025, de 13 de enero, del director general de Función Pública, por 
la que se aprueba la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas en la 
convocatoria para la provisión, mediante oposición, de cinco plazas del puesto de trabajo 
de ingeniero industrial, al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
y sus organismos autónomos, y se determina la fecha, hora y lugar de realización de la 
primera prueba de la oposición.  4568

 - RESOLUCIÓN 72/2025, de 13 de enero, del director general de Función Pública, por la 
que se aprueba la convocatoria para la provisión, mediante oposición, de cuatro plazas 
del puesto de trabajo de ingeniero técnico forestal, al servicio de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos.  4572

 - RECURSO DE ALZADA. Emplazamiento a las personas interesadas en el recurso de 
alzada interpuesto frente a la Resolución 309/2024, de 21 de agosto, de la directora del 
Servicio de Gestión de Personal Temporal del Departamento de Educación, por la que 
se aprueban y se hacen públicas las listas definitivas de aspirantes a la contratación 
temporal de puestos de trabajo correspondientes a los cuerpos de maestros, profesores 
de Enseñanza Secundaria, profesores especialistas en sectores singulares Formación 
Profesional, profesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores de Artes Plásticas 
y Diseño, maestros de taller de Artes Plásticas y Diseño y catedráticos y profesores de 
Música y Artes Escénicas, vigentes para el curso 2024-2025.  4587

 - RECURSO DE ALZADA frente a la Resolución 3432/2024, de 23 de septiembre, del director 
general de Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de personas admitidas 
y excluidas en la convocatoria para la constitución, a través de pruebas selectivas, de 
una relación de aspirantes al desempeño del puesto de trabajo de técnico de hacienda, 
en situación de servicios especiales.  4588

 - RECURSO DE ALZADA frente a la convocatoria para la provisión, mediante oposición, 
de seis plazas del puesto de trabajo de ingeniero de montes.  4589

 - RECURSO DE ALZADA contra la desestimación de las alegaciones presentadas a los 
resultados provisionales de la valoración de méritos (fase de concurso), de la convocatoria 
para la provisión, mediante concurso-oposición, de trece plazas de Administrativo/a, once 
al servicio del Parlamento de Navarra, dos de ellas con perfil lingüístico C1 de euskera, 
y dos plazas de Administrativo/a al servicio de la Cámara de Comptos de Navarra, todas 
ellas en régimen funcionarial y de nivel C.  4590



 Jueves, 6 de febrero de 2025 Número 25 - Página 4511

1.4. SUBVENCIONES, AYUDAS Y BECAS
 - RESOLUCIÓN 793/2024, de 30 de diciembre, de la directora general de Vivienda, por la 
que se aprueba la convocatoria de la subvención a las personas propietarias de viviendas 
que cedan las mismas a Navarra de Suelo y Vivienda, SA (NASUVINSA) para el progra-
ma de vivienda “Bolsa de alquiler”, así como las bases reguladoras de dicha subvención. 
Identificación BDNS: 807150.  4591

 - RESOLUCIÓN 5760E/2024, de 24 de diciembre, de la directora gerente del Servicio 
Navarro de Empleo-Nafar Lansare, por la que se autoriza un gasto de 350.000 euros y 
se aprueban las bases y la convocatoria de subvenciones para la financiación en 2025 
de acciones formativas dirigidas a personas ocupadas y vinculadas a la Estrategia de 
Especialización Inteligente Navarra S4. Identificación BDNS: 805327.  4599

1.5. ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS
 - CORRECCIÓN DE ERRORES - Convenio Colectivo de UTE LV Ribera.  4627

 - CORRECCIÓN DE ERRORES - Convenio Colectivo de Productos Naturales de la Vega 
SL.  4628

 - CORRECCIÓN DE ERRORES - Convenio Colectivo de EIS Ilundain Empresa de Inserción 
SLU.  4629

 - CORRECCIÓN DE ERRORES - Convenio Colectivo de Smurfit Kappa Navarra SA factoría 
de Cordovilla.  4630

 - CORRECCIÓN DE ERRORES - Convenio Colectivo de Arcelormittal Tubular Products 
Zalain.  4631

1.7. OTROS
 - ORDEN FORAL 10/2025, de 30 de enero, de la consejera de Derechos Sociales, Economía 
Social y Empleo por la que se actualiza la cuantía de la Renta Garantizada para el año 
2025.  4632

 - ORDEN FORAL 275/2024, de 13 de diciembre, de la consejera de Derechos Sociales, 
Economía Social y Empleo por la que se regulan los servicios mínimos esenciales de asis-
tencia a las personas residentes en el Centro Hospitalario Benito Menni, de Elizondo.  4633

 - RESOLUCIÓN 129/2024, de 24 de diciembre, del director general de Educación y For-
mación Profesional, por la que se desarrollan aspectos relativos a los tribunales de las 
pruebas para la obtención de los títulos de Técnica/o de Formación Profesional, para el 
curso 2024-2025, en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.  4635

 - RESOLUCIÓN 264/2024, de 23 diciembre, del director del Servicio de Selección y Pro-
visión de Personal Docente del Departamento de Educación, por la que se aprueban las 
instrucciones para la adjudicación de destinos provisionales, en prácticas y en comisión 
de servicios del personal funcionario docente no universitario, el nombramiento de cargos 
directivos y el procedimiento de solicitud de reducciones de jornada del personal docente 
para el curso escolar 2025-2026.  4638

 - RESOLUCIÓN 460/2024, de 6 de noviembre, del director general de Educación por la 
que se aprueba el Plan Anual de Actuación del Servicio de Inspección Educativa para el 
curso 2024/2025.  4652

 - AVISO del Servicio de Infraestructuras Agrarias, haciendo pública la toma de posesión 
provisional de las nuevas fincas de reemplazo resultantes de la zona de Concentración 
Parcelaria de Ribaforada II (La Dehesa).  4662

 - RESOLUCIÓN 549E/2024, de 16 de diciembre, del director del Servicio de Economía Circu-
lar e Innovación por la que se acepta parcialmente el cambio solicitado de las condiciones 
de funcionamiento establecidas en la autorización ambiental integrada de la instalación 
de elaboración de conservas vegetales, cuyo titular es Riberega S. COOP., ubicada en 
término municipal de Castejón.  4663
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 - RESOLUCIÓN 550E/2024, de 16 de diciembre, del director del Servicio de Economía Circu-
lar e Innovación por la que se acepta parcialmente el cambio solicitado de las condiciones 
de funcionamiento establecidas en la autorización ambiental unificada de la instalación 
de fabricación y transformación de cartón ondulado, cuyo titular es Papelera del Ebro, 
SA, ubicada en término municipal de Viana, de forma que la instalación y el desarrollo 
de la actividad deberán cumplir las condiciones establecidas en el anejo de la presente 
resolución.  4665

 - RESOLUCIÓN 551E/2024, de 16 de diciembre, del director del Servicio de Economía 
Circular e Innovación por la que se autoriza la modificación sustancial de la instalación 
de fabricación de yesos y escayolas, cuyo titular es Gypsum Plus, SL, ubicada en término 
municipal de Cintruénigo, con objeto de llevar a cabo el proyecto de legalización de los 
hornos 2 y 3 y la inclusión de nuevos residuos generados, de forma que la instalación y 
el desarrollo de la actividad deberán cumplir las condiciones incluidas en los anejos de la 
presente resolución.  4667

 - RESOLUCIÓN 553E/2024, de 16 de diciembre, del director del Servicio de Economía Cir-
cular e Innovación por la que se dictamina que el proyecto de modificación para Small BEV 
-Hangar (zona de cuarentena y adaptación de vestuarios para bomberos), de la instalación 
de fabricación de vehículos a motor, cuyo titular es Volkswagen Navarra, SA, ubicada en 
término municipal de Cendea de Olza / Oltza Zendea, constituye una modificación no 
sustancial no significativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de 
desarrollo de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con 
incidencia ambiental, aprobado mediante el Decreto Foral 26/2022, de 30 de marzo  4670

 - RESOLUCIÓN 557E/2024, de 17 de diciembre, del director del Servicio de Economía 
Circular e Innovación por la que se autoriza la modificación sustancial de la instalación de 
ensamblaje y montaje de muebles frigoríficos, cuyo titular es Exposición y Conservación 
de Alimentos SAU, ubicada en término municipal de Marcilla, con objeto de llevar a cabo 
el proyecto de nueva cabina de pintura y nueva depuradora, de forma que la instalación 
y el desarrollo de la actividad deberán cumplir las condiciones incluidas en los anejos de 
la presente resolución.  4672

 - RESOLUCIÓN 565E/2024, de 24 de diciembre, del director del Servicio de Economía Cir-
cular e Innovación por la que se concede autorización ambiental unificada a la instalación 
de planta de reciclado y valorización de materiales compuestos procedentes del sector 
eólico, cuyo titular es Acciona Global Renewables, SL, ubicada en término municipal de 
Lumbier.  4675

 - RESOLUCIÓN 1310E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente 
por la que se formula declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de 
“Planta tratamiento de residuos sanitarios peligrosos mediante disociación molecular por 
arco directo de plasma con autoconsumo”, promovido por Sunrise Ventures 3 SL.  4678

 - RESOLUCIÓN 1311E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Am-
biente por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de “Actividad de 
compostaje en El Busto”, promovido por Álvaro Fernández de Arcaya Ripa y Javier Ripa 
Arizaga, TRAGNA SC.  4682

 - RESOLUCIÓN 1312E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Am-
biente. Por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de “Ampliación 
de fábrica de platos preparados” (hasta 294 toneladas/día de producto acabado), en el 
polígono industrial Bodega Romana de Funes, promovido por Elaborados Naturales de 
la Ribera del Ebro SL (ERNE).  4686

 - RESOLUCIÓN 1315E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente 
por la que se formula informe de impacto ambiental del “Anteproyecto de instalación de 
turbina eólica de eje vertical 20 kW en Azkarate”, cuyo promotor es el Concejo de Azkarate, 
en el municipio de Araitz.  4688

 - RESOLUCIÓN 1317E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente 
por la que se emite informe ambiental estratégico de la “Modificación del Plan General 
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Municipal del Valle de Egüés en el ámbito de la Sagaseta”, promovido por el Concejo de 
Sagaseta.  4691

 - RESOLUCIÓN 1318E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente 
por la que se emite informe ambiental estratégico de la “Modificación de Determinaciones 
Estructurantes del Plan Municipal del Valle de Lizoáin, parcelas 550 (parte) y 551 del 
polígono 1”, promovido por Beatriz Garde Echalecu.  4692

 - RESOLUCIÓN 1319E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente 
por la que se emite informe ambiental estratégico de la “Modificación Puntual Estructurante 
del Plan Municipal de Doneztebe / Santesteban, artículo 48 de las Normas Urbanísticas, 
suelo agrícola-ganadero de medio valor”, promovido por Ezkurra-Sarratea Hermanos 
S.L.”.  4693

 - RESOLUCIÓN 1320E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente 
por la que se emite informe ambiental estratégico de la “Modificación estructurante del Plan 
General Municipal de Leoz. Modificación en suelo no urbanizable para la limitación a la 
instalación de plantas eólicas y fotovoltaicas”, promovido por el Ayuntamiento de Leoz.  4694

 - RESOLUCIÓN 1321E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente 
por la que se emite informe ambiental estratégico de la “propuesta de modificación estruc-
turante del Plan Municipal de Zabalza para regular la implantación en suelo no urbanizable 
de instalaciones de producción de energías renovables”, promovido por el Ayuntamiento 
de Zabalza.  4696

 - RESOLUCIÓN 1322E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Am-
biente por la que se corrige el texto, en el primer y tercer párrafo de la parte resolutiva de 
la Resolución 965E/2024, de 8 de octubre, de la directora general de Medio Ambiente.  4698

 - RESOLUCIÓN 1382E/2024, de 18 de diciembre, de la directora general de Medio Am-
biente por la que se modifica la Resolución 250E/2024, de la directora general de Medio 
Ambiente, por la que se modificó la autorización ambiental integrada de la instalación, cuyo 
titular es Cal Industrial SL, ubicada en término municipal de Tiebas-Muruarte de Reta.  4699

 - RESOLUCIÓN 1391E/2024, de 19 de diciembre, de la directora general de Medio Am-
biente por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de planta solar 
fotovoltaica de autoconsumo, promovido por Sofidel Spain SLU en el municipio de Buñuel, 
incluida su infraestructura de evacuación, que afectaría a ese mismo municipio.  4700

 - RESOLUCIÓN 348/2024, de 12 de diciembre, del Director General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana, por la que se declaran de interés social proyectos, actividades cultu-
rales y programas-tipo de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Foral Legislativo 
2/2023, de 24 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones del 
régimen tributario especial de las fundaciones y otras entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo.  4706

 - RESOLUCIÓN 664/2024, de 17 de diciembre, del director gerente del Instituto Navarro 
del Deporte y de la Actividad Física, por la que se declaran de interés social los siguientes 
proyectos, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Foral Legislativo 2/2023, de 
24 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones del Régimen 
Tributario Especial de las Fundaciones y otras entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo.  4710

 - INFORMACIÓN PÚBLICA. Expediente de modificación sustancial de autorización ambiental 
unificada promovido por Reciclajes Plásticos Gastón SA.  4712

2. ADMINISTRACIÓN LOCAL DE NAVARRA
2.1. OPOSICIONES Y CONCURSOS. OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO

 - AÑORBE

Convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición, de una plaza de empleado/a 
de servicios múltiples. Lista provisional de personas admitidas y excluidas  4713
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 - CINTRUÉNIGO

Convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición de una plaza de auxiliar ad-
ministrativo/a. Lista provisional de personas admitidas y excluidas  4715

 - CIZUR

Convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición de una plaza de oficial ad-
ministrativo/a. Lista definitiva de personas admitidas y excluidas  4718

 - MARCILLA

Corrección de errores de la convocatoria para la provisión, en promoción interna restrin-
gida mediante concurso-oposición, de una plaza de empleado de servicios múltiples del 
polideportivo. Propuesta de nombramiento  4722

Corrección de errores de la convocatoria para la provisión, en promoción interna restringida 
mediante concurso-oposición, de una plaza de empleado obras y servicios con carácter 
laboral fijo. Propuesta de nombramiento  4723

 - MENDAVIA

Convocatoria para la provisión mediante concurso de traslado, de una plaza de conserje 
del colegio. Lista definitiva de admitidos/as  4724

 - PAMPLONA

Convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslado, 1 plaza del puesto de tra-
bajo psicólogo/a  4725

Convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslado, 3 plazas del puesto de tra-
bajo de ingeniero/a técnico/a industrial. Lista provisional de personas aspirantes admitidas 
y excluidas  4726

 - PERALTA

Corrección de errores de la convocatoria para la provisión definitiva, mediante concur-
so-oposición del puesto de trabajo de técnico nivel C de desarrollo local (turismo-comer-
cio-industria)  4727

 - TAFALLA

Recurso de alzada 24-02031 sobre aprobación de la convocatoria para la constitución a 
través de pruebas selectivas, de dos relaciones de aspirantes al desempeño del puesto 
de trabajo de técnico grado medio sociocultural y deportivo (Área Cultura), una para la 
formación en situación de servicios especiales y otra para la contratación temporal  4728

 - ULTZAMA

Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de un puesto de trabajo de 
limpieza de instalaciones y para la constitución de una relación de aspirantes para posibles 
sustituciones, bajas o necesidades de refuerzo  4729

 - ZIZUR MAYOR

Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de 3 plazas del puesto de 
trabajo de oficial administrativo/a. Lista provisional de personas admitidas y excluidas  4737

2.2. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS ORDENADOS POR LOCALIDAD
 - ALLÍN

Citación para el levantamiento de actas previas a la ocupación en relación al proyecto: 
Abastecimiento al Valle de Allín-Fase 1  4741

 - BAKAIKU

Aprobación inicial de Plan Especial de Actuación Urbana en la parcela 560 del polígono 
2 de Bakaiku  4742
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 - BARAÑÁIN
Aprobación definitiva de la modificación de los precios públicos del Servicio Municipal 
Lagunak para 2025  4743

Extracto de convocatoria que regula la solicitud y concesión de subvenciones por la rea-
lización de actividades extraescolares en y con euskera curso 2024-2025  4749

 - BURGUI
Proyecto de urbanización de la unidad UE-1, parcela 244 del polígono 16  4750

 - CENDEA DE OLZA
Solicitud de licencia de actividad. Diseño, fabricación y expedición de módulos prefabri-
cados metálicos  4751

 - ESTELLA-LIZARRA
Aprobación inicial de Estudio de Detalle en las parcelas 2040 y 2041 del polígono 3, calle 
Tejería  4752

 - EZCABARTE
Información pública del convenio urbanístico de gestión relativo a la parcela 36 del polígono 
14  4753

 - GARDE
Exposición pública del proyecto de la ponencia de valoración  4754

 - IRURTZUN
Exposición pública del proyecto de la ponencia de valoración  4755

 - LESAKA
Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora del uso y utilización de locales 
municipales  4756

 - LÓNGUIDA
Aprobación definitiva del proyecto de reparcelación de la unidad de UE-1 de Ekai  4763

 - METAUTEN
Información pública de la modificación estructurante del Plan Municipal en el artículo 45 
de su normativa  4764

 - PAMPLONA
Información pública del Plan Especial de Actuación Urbana en la zona Z-2 de la U.I. XIII (San 
Juan)  4765

Recurso de alzada 24-1410 sobre aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica 
para 2024  4766

Aprobación inicial de la modificación puntual de determinaciones estructurantes de la gz-2 
de la U.I. IV del Plan Municipal (Pasarela Arantzadi)  4767

 - SARTAGUDA
Tipos impositivos para 2025  4768

El Pleno el Ayuntamiento de Sartaguda, en fecha de 28 de noviembre de 2024, aprobó 
los siguientes:  4768

 - TUDELA
Aprobación definitiva de titulares de bienes y derechos afectados en el ámbito de UE 38  
 4774
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1. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES

1.1.3. Órdenes Forales

ORDEN FORAL 119/2024, de 13 de diciembre, del consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se desarrolla para el año 2025 el régimen simplificado del impuesto sobre 
el valor añadido.

Los artículos 67 y 68 de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del impuesto sobre el valor 
añadido regulan el régimen especial simplificado, cuyo desarrollo se contiene en los artículos 23 a 31 
del Reglamento del Impuesto, aprobado por Decreto Foral 86/1993, de 8 de marzo.

El desarrollo llevado a cabo por el Reglamento precisa ser completado en determinados aspectos 
y, con dicho fin, los artículos 23 a 31 del Reglamento contienen habilitaciones expresas a la persona 
titular del departamento competente en materia tributaria para regularlos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra, en la exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido, Navarra debe aplicar los mismos 
principios básicos, normas sustantivas y formales vigentes en cada momento en territorio del Estado.

En el ámbito estatal, la Orden HAC/1347/2024, de 28 de noviembre, desarrolla para el año 2025 el 
método de estimación objetiva del impuesto sobre la renta de las personas físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido.

En virtud del Convenio, resulta de aplicación en Navarra el contenido de la citada norma en lo que 
respecta al régimen simplificado del impuesto sobre el valor añadido para 2025.

No obstante, la aplicación de la Orden HAC/1347/2024 en Navarra precisa realizar una serie de 
adaptaciones, las cuales se recogen, en uso de las habilitaciones conferidas, mediante esta orden foral.

Así, el artículo 1 establece que el régimen simplificado del impuesto sobre el valor añadido se apli-
cará en Navarra a las actividades recogidas en el artículo 1.1 de la Orden HAC/1347/2024 y de acuerdo 
con el contenido de la misma, pero con algunas salvedades o aclaraciones.

En primer lugar, el artículo 1.1 de la Orden HAC/1347/2024 recoge entre las actividades que apli-
can el régimen simplificado, el epígrafe 653.2 “Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, 
electrónicos, electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de energía 
distinta de la eléctrica, así como muebles de cocina”; por su parte, el artículo 2.1 de la mencionada Orden 
HAC/1347/2024 recoge el mismo epígrafe como actividad susceptible de estar incluida en la estimación 
objetiva del impuesto sobre la renta de las personas físicas, siendo aplicable en ese caso el régimen 
de recargo de equivalencia en IVA. Conviene precisar, y por ello se aclara en la presente orden foral, 
que en el caso del epígrafe 653.2 el régimen simplificado de IVA se aplicará únicamente a la actividad 
de “Reparación de artículos de su actividad efectuadas por comerciantes minoristas matriculados en 
el epígrafe 653.2”. Así se recoge también en el anexo II de la Orden HAC/1347/2024 al establecer los 
índices y módulos de régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Por otro lado, la división 6 de la sección primera de la Ley Foral 7/1996, de 28 de mayo, que re-
gula las tarifas e instrucción del impuesto sobre actividades económicas, no es idéntica a la correlativa 
división 6 del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las 
tarifas y la instrucción del impuesto sobre actividades económicas, por lo que es necesario adaptar el 
contenido del artículo 1.1 de la Orden HAC/1347/2024 a los epígrafes y denominaciones recogidas en 
la norma foral del IAE.

En concreto, en Navarra solo existe el epígrafe 673 “Servicios en cafés y bares”, a diferencia de 
lo establecido en la normativa estatal que subdivide el epígrafe en el 673.1 “Cafés y bares de categoría 
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especial” y 673.2 “Otros cafés y bares”. La presente orden foral establece que se aplicará el régimen 
simplificado de IVA al epígrafe 673 “Servicios en cafés y bares” y le resultarán de aplicación los índices 
y módulos correspondientes al epígrafe 673.2.

Por su parte, el epígrafe 675 “Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos”, 
realmente en la normativa del IAE tanto foral como estatal se denomina “Servicios en quioscos, cajones, 
barracas u otros locales análogos, situados en mercados o plazas de abastos, al aire libre en la vía 
pública o jardines”, por lo que se considera conveniente hacer referencia a la denominación exacta que 
recoge la norma foral que regula las tarifas del IAE.

Igualmente, el epígrafe 681 en Navarra recoge “Servicio de hospedaje en hoteles”, mientras que 
en la normativa estatal se incluyen también los moteles; en cualquier caso, el régimen simplificado de 
IVA resulta de aplicación únicamente a los de una o dos estrellas.

Por último, el epígrafe 683 “Servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes”, en Navarra 
se refiere únicamente a “Servicio de hospedaje en casas rurales”.

Finalmente, el anexo III de la Orden HAC/1347/2024 establece las normas comunes a todas a las 
actividades, y en concreto los apartados 4 y 5 recogen las que corresponden al Impuesto sobre el Valor 
Añadido. El apartado 4 recoge, entre otras normas, la relativa a la regularización de cuotas soportadas 
o satisfechas antes de 1 de enero de 1998 por adquisición o importación de bienes de inversión, que 
en Navarra se aplicará a las cuotas soportadas o satisfechas con anterioridad a 1 de enero de 2021.

En el apartado 5, se regula la posibilidad de solicitar la reducción de índices y módulos en los 
casos en que las actividades se hubieran visto afectadas por incendios, inundaciones, hundimientos 
etc., que alteren gravemente el desarrollo de las mismas, estableciendo un plazo de 30 días desde el 
acaecimiento de esos fenómenos para solicitar tal reducción.

No obstante, se considera que dicho plazo de 30 días es en muchas ocasiones insuficiente para 
determinar el alcance y efectos de esos acontecimientos extraordinarios por lo que se mantienen en 
Navarra los plazos fijados desde 2016, de modo que la solicitud de reducción se podrá presentar hasta 
el 31 de diciembre de cada año, salvo que las alteraciones se produjeran en el último mes del año, en 
cuyo caso podría presentarse la solicitud antes del 31 de enero del año siguiente.

Con las matizaciones señaladas en los párrafos anteriores, se recogen en la presente orden foral 
las normas comunes a todas las actividades contenidas en el anexo III de la Orden HAC/1347/2024 en 
lo que se refiere al Impuesto sobre el Valor Añadido, adaptando también las referencias normativas a la 
normativa foral (cuyo contenido es el mismo que el de la normativa estatal).

El artículo 2 recoge el plazo y procedimiento para realizar las renuncias y revocaciones al régimen 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral, la elaboración de esta orden 
foral se ha efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia.

Por las habilitaciones que tengo conferidas por la normativa foral del Impuesto sobre el Valor Añadido,

ORDENO:

Artículo 1. Régimen especial simplificado del impuesto sobre el valor añadido para 2025.

Los sujetos pasivos que desarrollen las actividades recogidas en el artículo 1.1 de la Orden 
HAC/1347/2024, de 28 de noviembre, aplicarán lo establecido en la misma en lo que se refiere al régi-
men especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, con las siguientes salvedades:

1. En el epígrafe 653.2 “Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos, 
electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de energía distinta de la 
eléctrica, así como muebles de cocina”, se aplicará el régimen simplificado de IVA por la “Reparación 
de artículos de su actividad efectuada por comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 653.2.”

2. El epígrafe 673 “Servicios en cafés y bares” sustituirá a los epígrafes 673.1 “Cafés y bares de 
categoría especial” y 673.2 “Otros cafés y bares”.
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Los índices y módulos correspondientes al epígrafe 673 “Servicios en cafés y bares” serán los 
siguientes:

ACTIVIDAD: SERVICIOS EN CAFÉS Y BARES

EPÍGRAFE IAE: 673

MÓDULO DEFINICIÓN UNIDAD CUOTA ANUAL POR 
UNIDAD (euros)

1 Personal empleado Persona 2.577,52
2 Potencia eléctrica kW contratado 47,83
3 Mesas Mesa 56,69
4 Longitud de la barra Metro 62,89
5 Máquinas tipo “A” Máquina tipo “A” 177,15
6 Máquinas tipo “B” Máquina tipo “B” 655,45
7 Importe de las comisiones por loterías y por máquinas de 

apuestas deportivas
Euros 0,21

Cuota mínima de operaciones corrientes: 6% de la cuota devengada por operaciones corrientes.
Nota: la cuota resultante de la aplicación de los signos o módulos anteriores incluye, en su caso, la derivada de 
máquinas de recreo tales como billar, futbolín, dardos, etc., así como de los expositores de cintas, vídeos, com-
pact-disc, expendedores de bolas, etc., máquinas de juegos infantiles, máquinas reproductoras de compact-disc 
y vídeos musicales, loterías, máquinas de apuestas deportivas y el servicio de uso de teléfono, siempre que se 
realicen con carácter accesorio a la actividad principal.

El porcentaje a aplicar para el cálculo del ingreso a cuenta trimestral será el 2%.

3. La denominación del epígrafe 675 será “Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros 
locales análogos, situados en mercados o plazas de abastos, al aire libre en la vía pública o jardines”.

4. La denominación del epígrafe 681 será “Servicio de hospedaje en hoteles de una o dos estrellas”.

5. La denominación del epígrafe 683 será “Servicio de hospedaje en casas rurales”.

6. El contenido del anexo III “Normas comunes a todas las actividades” de la Orden HAC/1347/2024, 
en lo que se refiere al Impuesto sobre el valor Añadido, se sustituirá por lo siguiente:

a) La cuota derivada del régimen simplificado deberá incrementarse en el importe de las cuotas 
devengadas por las operaciones a que se refiere el artículo 68.Uno.B de la Ley Foral 19/1992 del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, y podrá reducirse en el importe de las cuotas soportadas o satisfechas 
por la adquisición o importación de los activos fijos destinados al desarrollo de la actividad. A estos 
efectos, se consideran activos fijos los elementos del inmovilizado y, en particular, aquellos de los que 
se disponga en virtud de contratos de arrendamiento financiero con opción de compra, tanto si dicha 
opción es vinculante, como si no lo es.

Las cuotas correspondientes a las operaciones indicadas en el artículo 68.Uno.B de la Ley Foral 
19/1992 (adquisiciones intracomunitarias de bienes, adquisiciones con inversión del sujeto pasivo y trans-
misiones de activos fijos) deberán reflejarse en la declaración-liquidación correspondiente al trimestre 
en el que se haya devengado el tributo. No obstante, el sujeto pasivo podrá liquidar tales cuotas en la 
declaración-liquidación correspondiente al último período de liquidación del ejercicio.

Las cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de activos fijos podrán dedu-
cirse, con arreglo a las normas generales establecidas en el artículo 45 de la Ley Foral 19/1992, en la 
declaración-liquidación correspondiente al período de liquidación en que se hayan soportado o satisfecho 
o en las sucesivas, con las limitaciones establecidas en dicho artículo. No obstante, cuando el sujeto 
pasivo liquide en la declaración-liquidación del último período del ejercicio las cuotas correspondientes 
a adquisiciones intracomunitarias de activos fijos, o a adquisiciones de tales activos con inversión del 
sujeto pasivo, la deducción de dichas cuotas no podrá efectuarse en una declaración-liquidación anterior 
a aquella en que se liquiden tales cuotas.

En la declaración-liquidación correspondiente al último trimestre del ejercicio podrá asimismo 
efectuarse, en su caso, la regularización de la deducción de las cuotas soportadas o satisfechas antes 
de 1 de enero de 2021 por la adquisición o importación de bienes de inversión afectos a las actividades 
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acogidas al régimen simplificado, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Foral 19/1992, en 
tanto que no haya transcurrido el período de regularización indicado en tal precepto. A estos efectos, se 
considerará que la prorrata de deducción de las actividades sometidas al régimen simplificado hasta el 
1 de enero de 2021 fue cero, salvo respecto de las cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición 
o importación de los inmuebles, buques y activos inmateriales excluidos del régimen hasta 1 de enero 
de 2021.

b) Cuando el desarrollo de actividades empresariales a las que resulte de aplicación el régimen 
simplificado se viese afectado por incendios, inundaciones, hundimientos o grandes averías en el equipo 
industrial, u otras circunstancias excepcionales, que supongan alteraciones graves en el desarrollo de 
la actividad, los interesados que deseen que se reduzcan los índices o módulos por razón de dichas 
alteraciones podrán solicitarlo hasta el 31 de diciembre de cada año ante el departamento competente 
en materia tributaria, aportando, al mismo tiempo, las pruebas que estimen oportunas. En el supuesto 
de que las alteraciones se produzcan en el último mes del año, podrá presentarse la solicitud antes del 
31 de enero del año siguiente.

Acreditada su efectividad, la Sección gestora del Impuesto acordará la reducción de los índices o 
módulos que proceda, con indicación del período de tiempo a que resulte de aplicación.

Asimismo, conforme al mismo procedimiento indicado en los párrafos anteriores, se podrá solicitar 
la reducción de los índices o módulos en los casos en los que el titular de la actividad se encuentre, 
durante un periodo de tiempo superior a 30 días naturales consecutivos, en situación de incapacidad 
temporal o inhabilitación legal que le impida el ejercicio de la actividad y, en ambos casos, no tenga otro 
personal empleado. La misma solicitud podrá presentarse en los casos en que, por causa de fuerza 
mayor, la actividad se encuentre paralizada durante un periodo de tiempo superior a 30 días naturales 
consecutivos. En los supuestos anteriores, la reducción deberá solicitarse en el plazo de 30 días a 
contar a partir del día siguiente a aquel en el que se hayan completado los primeros 30 días naturales 
consecutivos en las situaciones previstas.

Artículo 2. Renuncias y revocaciones.

1. La renuncia a la aplicación del régimen especial simplificado para el año 2025, así como la 
revocación de la misma que deba surtir efectos en tal ejercicio, podrá efectuarse desde el día siguiente 
a la fecha de la publicación en el Boletín Oficial de Navarra de esta orden foral hasta el día 31 de marzo 
de 2025.

No obstante lo anterior, de acuerdo con lo previsto en el párrafo cuarto del artículo 22.1 del Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, también se entenderá efectuada la renuncia cuando se 
presente en plazo la declaración-liquidación correspondiente al primer trimestre del año natural en que 
deba surtir efectos aplicando el régimen general. En el caso de inicio de la actividad, también se enten-
derá efectuada la renuncia cuando la primera declaración que deba presentar el sujeto pasivo después 
del comienzo de la actividad se presente en plazo aplicando el régimen general.

2. Las renuncias y revocaciones, con excepción de lo previsto en el párrafo cuarto del artículo 
22.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, se realizarán mediante la cumplimentación 
del modelo F-65, aprobado a tal efecto por el Departamento competente en materia tributaria.

Disposición final única.–Entrada en vigor.

La presente orden foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra, con efectos para el año 2025.

Pamplona, 13 de diciembre de 2024.–El consejero de Economía y Hacienda, José Luis Arasti Pérez.
F2418315
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ORDEN FORAL 125/2024, de 27 de diciembre, del consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se modifican la Orden Foral 41/2015, de 16 de febrero, de la consejera 
de Economía, Hacienda, Industria y Empleo, por la que se aprueba el modelo 560 
“impuesto especial sobre la electricidad. autoliquidación”, y la Orden Foral 47/2015, 
de 13 octubre, del consejero de Hacienda y Política Financiera, por la que se aprue-
ba el modelo 591 “Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. 
Declaración anual de operaciones con contribuyentes”.

Mediante Orden Foral 41/2015, de 16 de febrero, de la consejera de Economía, Hacienda, Industria 
y Empleo, se aprobó el modelo 560 de autoliquidación del impuesto especial sobre la electricidad y se 
establece la forma y procedimiento para su presentación.

Con la presentación del referido modelo de autoliquidación, el obligado tributario da cumplimiento a 
las obligaciones de autoliquidación y de información dispuestas en el artículo 102 de la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y desarrolladas en el 147 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

Desde su entrada en vigor, el Impuesto Especial sobre la Electricidad ha sido objeto de modifica-
ciones que justifican esta orden.

Por un lado, mediante la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2022, se introdujo, con efectos 1 de julio de 2022, un nuevo supuesto de exención en el 
artículo 94 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.

Por otro lado, la situación originada por la guerra de Ucrania ha supuesto la adopción de distintas 
medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas del conflicto, entre ellas, la 
modificación del tipo impositivo del artículo 99.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales.

En consecuencia, se modifica el modelo 560 de autoliquidación para que este permita informar de 
los hechos imponibles que se benefician de la citada exención y del cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 99.2 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, en lo que a los hechos 
imponibles objeto de autoliquidación se refiere.

Asimismo, se modifican los artículos 2 y 3 de la Orden Foral 41/2015, de 16 de febrero, para di-
ferenciar entre la obligación de autoliquidación e ingreso del impuesto y la obligación de información 
conforme a lo dispuesto en el artículo 147 del Reglamento de los Impuestos Especiales. Además, se 
modifica el artículo 4 de la citada orden foral para especificar las formas de ingreso de la deuda tributaria 
resultante de la autoliquidación.

En el ámbito del Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica se estableció la 
obligación de presentar una declaración anual informativa regulada en la Orden Foral 47/2015, por la que 
se aprueba el modelo 591 “Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. Declaración 
anual de operaciones con contribuyentes”.

La situación originada por la guerra de Ucrania, supuso la adopción de distintas medidas para 
afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas del conflicto, entre ellas, la suspensión del 
Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica en el período comprendido entre el ter-
cer trimestre del ejercicio 2021 y el cuarto trimestre de 2023. De modo que la suspensión del Impuesto 
cesa con efectos 1 de enero de 2024.

No obstante, conforme al artículo primero del Decreto Foral Legislativo 1/2024, de 14 de febrero, de 
armonización tributaria, se prorrogan determinadas medidas fiscales en relación con el Impuesto sobre 
el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica, reguladas en el ámbito Estatal en el Real Decreto-ley 
8/2023, de 27 de diciembre.

En concreto, la base imponible del Impuesto correspondiente a 2024 estará constituida por el importe 
total que corresponda percibir al contribuyente por la producción e incorporación al sistema eléctrico de 
energía eléctrica, medida en barras de central, por cada instalación, en el período impositivo minorada en 
la mitad de las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el primer 
trimestre natural, y minorada en una cuarta parte de las retribuciones correspondientes a la electricidad 
incorporada al sistema durante el segundo trimestre natural.
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En atención a todo lo anterior, se considera necesario para garantizar un adecuado control del 
impuesto actualizar el modelo 591 regulado en el anexo de la Orden Foral 47/2015, de 13 de octubre, 
para que la información referida a los ejercicios 2024 y siguientes se presente desglosada por trimestres.

La competencia de Navarra para aprobar la presente orden foral se fundamenta en el Convenio 
Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
35.5 y en la disposición adicional cuarta del citado Convenio Económico, en la exacción de los Impues-
tos Especiales que correspondan a la Comunidad Foral, esta aplicará los mismos principios básicos, 
normas sustantivas y formales vigentes en cada momento en territorio del Estado y serán de aplicación 
en Navarra, en tanto no se dicten las normas correspondientes en materia de Impuestos Especiales, 
tanto la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, como el Reglamento de Impuestos 
Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

El ejercicio de la potestad reglamentaria desarrollada mediante esta orden foral se ajusta a los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia estable-
cidos en la Ley Foral 11/2009, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
y el Sector Público Institucional Foral.

En consecuencia, de conformidad con la habilitación conferida en el artículo 6 y en la disposición 
adicional séptima de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria,

ORDENO:

Artículo primero.–Modificación de la Orden Foral 41/2015, de 16 de febrero, de la consejera de 
Economía, Hacienda, Industria y Empleo, por la que se aprueba el modelo 560 “Impuesto Especial sobre 
la Electricidad. Autoliquidación” y se establece la forma y procedimiento para su presentación.

Los preceptos de la Orden Foral 41/2015, de 16 de febrero, quedarán redactados de la siguiente 
manera:

Uno.–Se modifica la redacción del artículo 2 y se introduce un nuevo apartado en el mismo, que-
dando redactado de la siguiente forma:

“Artículo 2. Obligados a presentar el modelo 560.

1. En cumplimiento de la obligación dispuesta en el artículo 102.1 de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, y desarrollada en el artículo 147 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, los contribuyentes y demás obligados 
tributarios están obligados a presentar el modelo 560 para la liquidación y pago del impuesto.

Esta obligación se cumplirá mediante la presentación del modelo 560 y la cumplimentación del 
“cuadro liquidación” del mismo.

Los contribuyentes quedan exceptuados de esta obligación en los periodos de liquidación en los que 
no resulten cuotas a ingresar, salvo que sean comercializadores o distribuidores en cuyo caso estarán 
obligados en todos los periodos de liquidación con independencia del resultado de la autoliquidación.

2. En cumplimiento de la obligación de información dispuesta en el artículo 102.3 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, y desarrollada en el artículo 147.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
los contribuyentes están obligados a presentar una declaración informativa, para informar de la energía 
eléctrica suministrada o consumida en el período de liquidación.

Esta obligación se cumplirá mediante la presentación del modelo 560 y la cumplimentación del 
“cuadro de desglose de cuotas y cantidades declaradas”.

Dos.–Se modifica la redacción del artículo 3:

“Artículo 3. Plazos de presentación e ingreso del modelo 560.

1. La presentación del modelo 560 y, en su caso, el ingreso de la deuda tributaria, se efectuará por 
los obligados tributarios dentro de los veinte primeros días naturales siguientes a aquel en que finaliza 
el correspondiente período de liquidación.

2. La presentación del modelo 560 y, en su caso, el ingreso de la deuda tributaria, cuando el 
periodo de liquidación sea anual, se efectuará por los contribuyentes a que se refiere el artículo 96.3 
de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, dentro de los veinte primeros días naturales del mes de abril 
siguiente a la finalización de dicho periodo.
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3. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 92.1.b) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
que en el ejercicio realicen exclusivamente los consumos exentos a los que se refieren los apartados 5 
y 7 del artículo 94 de la citada Ley, deberán cumplir la obligación prevista en el apartado 2 del artículo 
anterior, durante los primeros veinte días naturales del mes de abril siguiente al ejercicio que corresponda”.

Tres.–Se modifica la redacción del artículo 4:

“Artículo 4. Forma de presentación e ingreso del modelo 560.

1. La presentación del modelo 560, se efectuará por vía electrónica, de acuerdo con las condi-
ciones y el procedimiento establecidos en los artículos 5 y 6.

2. El ingreso se efectuará en cualquier entidad colaboradora de la Hacienda Foral de Navarra, 
mediante carta de pago (modelo 501, para periodo de liquidación anual; modelo 761, para periodo de 
liquidación trimestral; modelo 752, para periodo de liquidación mensual). Asimismo, también se podrá 
efectuar el ingreso mediante la modalidad de pago telemático o domiciliación bancaria”.

Artículo segundo.–Modificación de la Orden Foral 47/2015, de 13 octubre, del consejero de Hacienda 
y Política Financiera, por la que se aprueba el modelo 591 “Impuesto sobre el valor de la producción de 
la energía eléctrica. Declaración anual de operaciones con contribuyentes”.

Se sustituye el anexo de la Orden Foral 47/2015, de 13 de octubre, por el anexo de la presente 
orden foral.

Disposición final única.–Entrada en vigor.

Esta orden foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra. 
En lo que al Impuesto Especial sobre la Electricidad se refiere, será de aplicación a las autoliquidacio-
nes correspondientes a los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2025. Por otra 
parte, en lo que al Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica se refiere, será de 
aplicación a las declaraciones que deban presentarse a partir del 1 de enero de 2025.

Pamplona, 27 de diciembre de 2024.–El consejero de Economía y Hacienda, José Luis Arasti Pérez.

ANEXO.–DISEÑOS A LOS QUE DEBEN AJUSTARSE LOS FICHEROS QUE SE 
GENEREN PARA LA PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL MODELO 591 

“IMPUESTO SOBRE EL VALOR DE LA PRODUCCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA. 
DECLARACIÓN ANUAL DE OPERACIONES CON CONTRIBUYENTES”

Operaciones con terceros y autoconsumos

El fichero a importar será de formato texto con los campos separados por el carácter (;).

Si un campo es opcional se pondrá el carácter (;).

El límite máximo de registros a importar es 500.

Formato del registro a importar:

CAMPO LONGITUD TIPO DESCRIPCIÓN

1 9 AN NIF del perceptor
2 50 AN Nombre o razón social del NIF del perceptor
3 10,2 N Importe satisfecho anual que se expresará en euros con dos decimales
4 10,2 N Importe satisfecho en el primer trimestre que se expresará en euros 

con dos decimales
5 10,2 N Importe satisfecho en el segundo trimestre que se expresará en euros 

con dos decimales
6 10,2 N Importe satisfecho tercer trimestre que se expresará en euros con dos 

decimales
7 10,2 N Importe satisfecho en el cuarto trimestre que se expresará en euros 

con dos decimales
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Ejemplo:

99999999R; RAZÓN SOCIAL DEL NIF; 40000000,00;100000,00;100000;00;100000,00;100000,00

Descripción de los campos.

Con referencia a cada instalación del NIF perceptor, se puntualizará la siguiente información:

–NIF: Campo obligatorio. NIF de la persona o entidad perceptora del pago.

–Nombre o razón social: Campo obligatorio. Nombre o razón social de la persona o entidad per-
ceptora del pago.

–Importe satisfecho anual: Campo obligatorio. Importe que se expresará en euros. 

–Importes satisfechos por trimestre: Campos obligatorios. Importe que se expresará en euros”.
F2419110
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1.2. AUTORIDADES Y PERSONAL

1.2.2. Oposiciones y concursos. Oferta Pública de Empleo

ORDEN FORAL 12E/2025, de 27 de enero, del consejero de Salud, por la que se rectifi-
ca la Orden Foral 253E/2024, de 23 de agosto, del consejero de Salud, que aprue-
ba el texto de la convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición de 
11 plazas de técnico especialista en radiodiagnóstico (T.E.R.) del Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea, y para la constitución, a través de las pruebas selectivas, 
de listas de personas aspirantes al desempeño de dichos puestos de trabajo tanto 
mediante contratación temporal como por promoción interna temporal.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las administraciones públicas podrán, asimismo, 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Advertido un error en el temario específico publicado, procede rectificar el contenido del anexo I 
de la convocatoria.

En virtud de las facultades conferidas por el Decreto Foral 30/2005, de 21 de febrero, por el que 
se delimitan las atribuciones en materia de personal de los distintos órganos de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos,

ORDENO:

1.º Rectificar el contenido del anexo I de la Orden Foral 253E/2024, de 23 de agosto, del con-
sejero de Salud, por la que se aprueba el texto de la convocatoria para la provisión, mediante concur-
so-oposición de 11 plazas de técnico especialista en radiodiagnóstico (T.E.R.) del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea, y para la constitución, a través de las pruebas selectivas, de listas de personas 
aspirantes al desempeño de dichos puestos de trabajo tanto mediante contratación temporal como por 
promoción interna temporal, en el sentido de:

Donde dice:

“Tema 24.–Radioprotección: Directiva Europea 2013/59 de EURATOM. Normativa nacional (Reales 
Decretos 1132/1990 y 783/2001) y europea. Concepto, objetivos y principios generales. Fundamentos 
de la detección de las radiaciones. Detectores utilizados en las instalaciones radiológicas. Tipos y apli-
caciones.”

Debe decir:

“Tema 24.–Radioprotección: Directiva Europea 2013/59 de EURATOM. Normativa nacional (Reales 
Decretos 601/2019 y 1029/2022) y europea. Concepto, objetivos y principios generales. Fundamentos 
de la detección de las radiaciones. Detectores utilizados en las instalaciones radiológicas. Tipos y apli-
caciones.”

2.º Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

3.º Contra esta orden foral, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Gobierno de Navarra en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación o notificación del acto recurrido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126.1 a) 
de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del 
Sector Público Institucional Foral.

Pamplona, 27 de enero de 2025.–El consejero de Salud, Fernando Domínguez Cunchillos.
F2501248
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RESOLUCIÓN 1/2025, de 2 de enero, de la Directora General de Personal e Infraestruc-
turas, por la que se aprueba la convocatoria para la constitución, a través de prue-
bas selectivas, de dos relaciones de aspirantes para la contratación temporal, en 
régimen administrativo, del puesto de trabajo de Especialista de Apoyo Educativo 
del Departamento de Educación.

El artículo 2 del Decreto-Ley Foral 10/2020, de 16 de septiembre, por el que se aprueban medi-
das en materia de personal al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
organismos autónomos, modificado por la Disposición Adicional Sexta de la Ley Foral 20/2020, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2021, crea el puesto de trabajo de 
Especialista de Apoyo Educativo, encuadrándolo en el nivel/grupo C y exige para el acceso al mismo 
estar en posesión de la titulación específica de Técnico Superior en Integración Social, o en su caso del 
título de Bachiller o equivalente con certificado profesional de Atención al Alumnado con Necesidades 
Educativas Especiales.

El apartado 4 de dicho artículo indica que, no obstante lo señalado en el párrafo anterior, se esta-
blece un periodo transitorio de cinco años, a partir de la entrada en vigor del citado Decreto Ley Foral, 
para la exigencia de la titulación específica señalada cuando se trate de la provisión temporal de los 
puestos de trabajo de Especialista de Apoyo Educativo, durante el cual podrán acceder al desempeño 
temporal de los mismos las personas aspirantes que estén en posesión de la titulación genérica exigida 
para el acceso a los puestos de trabajo de nivel/grupo C.

Por otra parte, el apartado 3 de la Disposición Transitoria tercera de la misma norma establece que 
las listas de aspirantes a la contratación temporal vigentes a la entrada en vigor del Decreto-Ley Foral 
10/2020 para la provisión del puesto de trabajo de Cuidador del Departamento de Educación, así como 
las que se constituyan con exigencia de titulación genérica durante el periodo transitorio contemplado 
en el artículo 2 antes citado, mantendrán su vigencia hasta la finalización del citado periodo transitorio.

Por último, el artículo 32 de la Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2025, 
relativo a la “Provisión temporal de personal Especialista de Apoyo Educativo”, establece que transcurrido 
el periodo transitorio a que se refiere el artículo 2.4 del Decreto-Ley Foral 10/2020, de 16 de septiembre, 
por el que se aprueban medidas en materia de personal al servicio de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos, hasta el 31 de diciembre de 2026, podrán acceder al 
desempeño temporal del puesto de trabajo de Especialista de Apoyo Educativo las personas aspirantes 
que estén en posesión de la titulación genérica exigida para el acceso a los puestos de trabajo de nivel/
grupo C. En todo caso, tendrán prioridad las personas aspirantes que estén en posesión de la titulación 
de Técnico Superior en Integración Social, o en su caso del título de Bachiller o equivalente con certifi-
cado profesional de atención al alumnado con necesidades educativas especiales.

A la vista de las necesidades de personal existentes en la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y teniendo en cuenta que el periodo transitorio previsto en el Decreto-Ley Foral 10/2020, de 16 
de septiembre y la vigencia de las listas para la contratación temporal de Especialistas de Apoyo Educa-
tivo a que se refiere la Disposición Transitoria tercera de la citada norma finaliza el día 22 de septiembre 
de 2025, procede realizar una convocatoria para la constitución, a través de pruebas selectivas, de dos 
relaciones de aspirantes a la contratación temporal, en régimen administrativo, de puestos de trabajo 
de Especialista de Apoyo Educativo, en orden a la cobertura de las necesidades que se produzcan en 
el Departamento de Educación. La primera de estas listas estará constituida por las personas aspiran-
tes que acrediten la titulación específica exigida para el acceso al puesto de trabajo de Especialista de 
Apoyo Educativo y la segunda, por las personas aspirantes que acrediten la titulación genérica exigida 
para el acceso a los puestos de trabajo de nivel/grupo C, a fin de garantizar, una vez finalizado el cita-
do periodo transitorio, la prioridad establecida en la Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra 
para el año 2025 en la provisión temporal de estos puestos de trabajo de las personas aspirantes que 
acrediten estar en posesión de la titulación de Técnico Superior en Integración Social, o en su caso del 
título de Bachiller o equivalente con certificado profesional de Atención al Alumnado con Necesidades 
Educativas Especiales.

De conformidad con el artículo 13 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral, se considera conveniente 
avocar la competencia del Director del Servicio de Selección y Provisión de Personal Docente, para la 
aprobación de la convocatoria.
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Esta convocatoria se aprueba al amparo de lo establecido en el artículo 32 de la Ley Foral de Pre-
supuestos Generales de Navarra para el año 2025 y en la Orden Foral 814/2010, de 31 de diciembre, 
del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se aprueban las normas de gestión de la 
contratación temporal.

En consecuencia y en ejercicio de las atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 
30/2005, de 21 de febrero,

RESUELVO:

1.º Avocar la competencia del Director del Servicio de Selección y Provisión de Personal Docente 
para la aprobación de esta convocatoria.

2.º Aprobar la convocatoria para la constitución, a través de pruebas selectivas, de dos relacio-
nes de aspirantes para la contratación temporal, en régimen administrativo, del puesto de trabajo de 
Especialista de Apoyo Educativo del Departamento de Educación.

3.º Ordenar la publicación de la presente Resolución y sus Anexos en el Boletín Oficial de Navarra.

4.º Notificar la presente Resolución y sus Anexos a los Servicios de Selección y Provisión de 
Personal Docente, Gestión de Personal Temporal y de Régimen Jurídico de Personal de la Dirección 
General de Personal e Infraestructuras, al Servicio de Inclusión de la Dirección General de Educación 
y Formación Profesional y a las personas integrantes del Tribunal, a los efectos oportunos.

CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE DOS RELACIONES DE ASPIRANTES 
PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL, EN RÉGIMEN ADMINISTRATIVO,  
DEL PUESTO DE TRABAJO DE ESPECIALISTA DE APOYO EDUCATIVO  

DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Esta convocatoria se regirá por las siguientes bases:

BASES
Primera.

Se anuncia convocatoria para la constitución, a través de pruebas selectivas, de dos relaciones 
de aspirantes para la contratación temporal, en régimen administrativo, del puesto de trabajo de Espe-
cialista de Apoyo Educativo, con el fin de dar cobertura temporal a las necesidades que se produzcan 
en el Departamento de Educación.

La primera lista la integrará el personal que acredite estar en posesión de la titulación de Técnico 
Superior en Integración Social, o en su caso del título de Bachiller o equivalente con certificado profe-
sional de atención al alumnado con necesidades educativas especiales y la segunda, el personal que 
acredite estar en posesión de la titulación genérica exigida para el acceso a los puestos de trabajo de 
nivel/grupo C.

En todo caso tendrá prioridad para el desempeño temporal del puesto de trabajo de Especialista 
de Apoyo Educativo el personal aspirante que esté en posesión de la titulación de Técnico Superior 
en Integración Social, o en su caso del título de Bachiller o equivalente con certificado profesional de 
atención al alumnado con necesidades educativas especiales, siendo por lo tanto la segunda lista sub-
sidiaria de la primera.

Segunda.–Requisitos de las personas participantes.

2.1. Las personas aspirantes que deseen participar en la presente convocatoria deberán reunir 
los siguientes requisitos en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias:

A. Requisitos Generales:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o 
nacional de algún Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo 
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sobre libre circulación de trabajadores y el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, 
libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea 
y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

También podrán participar el cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, así como 
sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho y, con respecto a 
los descendientes, sean menores de veintiún años, mayores de dicha edad si viven a sus expensas o 
incapaces. Asimismo, podrán participar sus ascendientes directos y los de su cónyuge, siempre que no 
estén separados de derecho, que vivan a su cargo.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad establecida, con carácter general, 
para la jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible 
con el desempeño de las funciones correspondientes al puesto de Especialista de Apoyo Educativo.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

e) Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, 
no estar sometidas a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

f) Disponer de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata 
de Seres Humanos, conforme al artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

B. Requisitos de titulación:

a) Para formar parte de la primera lista, que tendrá carácter prioritario, las personas participantes 
deberán acreditar estar en posesión de la titulación de Técnico Superior en Integración Social, o en su 
caso del título de Bachiller o equivalente con certificado profesional de atención al alumnado con nece-
sidades educativas, o en su caso, del resguardo de haber satisfecho los derechos para su obtención en 
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

b) Para formar parte de la segunda lista, subsidiaria, las personas participantes deberán acre-
ditar estar en posesión de la titulación de Bachiller o título declarado equivalente, o del resguardo de 
haber satisfecho los derechos para su obtención en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial 
que acredite su homologación.

2.2. El cumplimiento de todos los requisitos recogidos en el apartado anterior, además de enten-
derse referido a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, deberá mantenerse 
durante el procedimiento de selección, así como en el momento del llamamiento y durante el período 
de contratación.

Tercera.–Solicitudes y documentación.

3.1. Plazo de presentación de solicitudes.

La presentación de solicitudes de participación en las convocatorias deberá realizarse en el plazo 
de quince días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de Navarra. El plazo señalado para la presentación de solicitudes será improrrogable.

3.2. Presentación y formalización de la solicitud.

Quienes deseen tomar parte en el presente procedimiento selectivo deberán presentar de manera 
obligatoria su solicitud de forma telemática, a través del formulario electrónico específico que el Depar-
tamento de Educación habilitará en la ficha reseña correspondiente a la presente convocatoria, ubicada 
en la dirección web https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/pruebas-selectivas-para-el-puesto-de-es-
pecialista-de-apoyo-educativo-del-departamento-de-educacion-2025.

https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/pruebas-selectivas-para-el-puesto-de-especialista-de-apoyo-educativo-del-departamento-de-educacion-2025
https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/pruebas-selectivas-para-el-puesto-de-especialista-de-apoyo-educativo-del-departamento-de-educacion-2025
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En la solicitud las personas interesadas manifestarán que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas, referidas a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de que se presenten varias instancias de participación, únicamente tendrá validez y se 
dará trámite a la última instancia y a la documentación presentada junto a esta última instancia, dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.3. Documentación a presentar junto con la solicitud de participación.

En el momento de presentar la solicitud, las personas aspirantes deberán aportar, según el caso, 
la siguiente documentación:

A. Las personas aspirantes de nacionalidad española:

1) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas. La declaración se realizará aceptando el “manifiesto” disponible en el formulario telemático de 
presentación de solicitud.

2) Copia escaneada del título de Técnico Superior en Integración Social, del título de Bachiller o 
equivalente más el certificado profesional de atención al alumnado con necesidades educativas especiales 
o en su caso, certificación que acredite haber abonado los derechos para la expedición del título, para 
su inclusión en la lista prioritaria; o solo el título de Bachiller o equivalente, o certificación que acredite 
haber abonado los derechos para la expedición del título para su inclusión en la lista subsidiaria. En 
dichas copias deberá constar el anverso y reverso del documento y será aportada en un único archivo.

Si el título se ha obtenido en el extranjero se deberá aportar la copia escaneada del mismo junto 
con la credencial que acredite su homologación.

3) En el caso de que se opte también a plazas en euskera, deberán aportar certificado de haber 
superado el nivel B2 de euskera o cualquier otro reconocido como equivalente.

4) Solicitud para su inclusión en las distintas zonas geográficas, así como la indicación de si ma-
nifiesta su disponibilidad para trabajar a tiempo parcial de acuerdo con el documento que figura como 
Anexo I de la convocatoria.

5) Quienes participen con una discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100 deberán 
indicarlo en la solicitud y deberán adjuntar escaneada la documentación que la acredite, expedida por 
el órgano competente.

Las personas aspirantes con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100, deberán acreditar 
ésta mediante la aportación de uno de los siguientes documentos:

–Certificado expedido por el IMSERSO u órgano competente de la Comunidad Autónoma.

–Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social por la que se reconoce el derecho a la 
percepción de prestación por Incapacidad Permanente Total, Absoluta o Gran Invalidez.

Las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones de tiempos y medios para 
la realización de la prueba en que éstas sean necesarias, deberán manifestarlo así en su solicitud y 
especificar, en el espacio habilitado al efecto, la adaptación solicitada o los ajustes necesarios de tiempo 
y/o de medios que solicitan. A estos efectos, la persona aspirante podrá aportar la documentación que 
estime conveniente, al momento de presentar su solicitud. Estas personas serán remitidas a la Agencia 
Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas para la determinación de las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de la prueba.

B. Las personas aspirantes de otra nacionalidad:

Además de la documentación establecida en los puntos 3 a 6 del subapartado A) del presente 
apartado deberán aportar:

1) En la solicitud de participación en la convocatoria, las personas aspirantes de nacionalidad 
distinta a la española deberán consignar en el recuadro referido a “Documento Nacional de Identidad”, 
el número correspondiente a la Tarjeta de Identidad de su país o el número de pasaporte.

2) Declaración responsable de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en su Estado, el acceso a la función pública. La declaración se realizará aceptando el “manifiesto” 
disponible en el formulario telemático de presentación de la solicitud.
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3.4. Formato y comprobación de la documentación.

Bastará con copias escaneadas de la documentación, si bien, la inexactitud o falsedad de los datos 
o documentos aportados conllevará la exigencia de las responsabilidades penales, civiles o adminis-
trativas a que hubiere lugar. No obstante, en cualquier momento la Administración podrá requerir los 
originales o fotocopias compulsadas de la documentación aportada.

Si se produjera alguna discrepancia entre los datos comprobados de oficio y los declarados por la 
persona interesada o fuera necesario aclarar algún aspecto sobre los mismos, se efectuará el corres-
pondiente requerimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.5. El Documento nacional de identidad o el documento exigido al personal de otra nacionalidad 
distinta a la española y la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata 
de Seres Humanos, conforme al artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia deberá ser acreditada en el momento del 
llamamiento de acuerdo con lo establecido en la base octava de la presente convocatoria.

Cuarta.–Admisión de personas aspirantes.

4.1. Listas provisionales.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Directora General de Personal e Infraestructuras 
dictará Resolución aprobando las listas provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas y 
ordenará su publicación en la dirección www.navarra.es. A estos efectos se publicarán las siguientes listas:

–lista provisional de personas admitidas y excluidas para integrar la lista prioritaria, en la que se 
exige titulación específica para el puesto de Especialista de Apoyo Educativo en castellano y, en su caso, 
en euskera, con indicación de las zonas solicitadas y la opción de tiempo parcial.

–lista provisional de personas admitidas y excluidas para integrar la lista subsidiaria, en la que se 
exige titulación genérica de acceso al nivel/grupo C en castellano y, en su caso, en euskera, con indi-
cación de las zonas solicitadas y la opción de tiempo parcial.

Las personas aspirantes excluidas, así como quienes consideren que no se ha tenido en cuenta 
correctamente la titulación que aportaron junto con la instancia de participación, dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de publicación de las listas provisionales, podrán formular reclamaciones y sub-
sanar, en su caso, los defectos en que hubieran incurrido. Asimismo, podrán reclamar los errores que 
adviertan en las zonas, en la opción de tiempo parcial y en su participación a plazas de euskera sin que 
en ningún caso se admitan modificaciones de las opciones señaladas dentro del plazo de presentación 
de instancias.

La presentación de reclamaciones será de forma telemática a través de internet en la dirección 
www.navarra.es en la reseña de la convocatoria.

Finalizado el plazo concedido para la subsanación, se publicará en la dirección www.navarra.es en 
la reseña de la convocatoria la resolución por la que se tendrá por desistido de sus peticiones al personal 
aspirante que, en el plazo concedido, no procediese a la subsanación de la solicitud presentada o no 
hubiera subsanado correctamente.

En caso de no haber personas excluidas se aprobarán directamente las relaciones definitivas de 
personas admitidas.

4.2. Listas definitivas.

Transcurrido el plazo de reclamaciones o subsanaciones y una vez resueltas las mismas, por 
Resolución de la Directora General de Personal e Infraestructuras se aprobarán las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, conforme a lo siguiente:

–lista definitiva de personas admitidas y excluidas para integrar la lista prioritaria, en la que se exige 
titulación específica para el puesto de Especialista de Apoyo Educativo en castellano y, en su caso, en 
euskera, con indicación de las zonas solicitadas y la opción de tiempo parcial.
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–lista definitiva de personas admitidas y excluidas para integrar la lista subsidiaria, en la que se 
exige titulación genérica de acceso al nivel/grupo C en castellano y, en su caso, en euskera, con indi-
cación de las zonas solicitadas y la opción de tiempo parcial.

Estas listas se harán públicas, en la dirección www.navarra.es en la reseña de la convocatoria, 
junto con la fecha, hora y lugar de realización de la prueba selectiva prevista en la convocatoria.

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no implica el reconocimiento a quienes 
participan de la posesión de los requisitos exigidos en la presente convocatoria. Cuando del examen 
de la documentación que deben presentar las personas aspirantes o de la que obra en poder de la 
Administración, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos exigidos, decaerán de todos los 
derechos que pudieran derivarse de su participación en esta convocatoria.

Con la publicación de las listas de personas admitidas y excluidas se considerará efectuada la 
correspondiente notificación a los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinta.–Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador estará compuesto por las siguientes personas adscritas al Departa-
mento de Educación:

Presidencia: Doña Aranzazu Asensio Igoa, Asesora de la Sección de Inclusión.

Presidencia Suplente: Don Gabriel Cámara López, Jefe de la Sección de Inclusión.

Vocal: Doña Egiarte Goikoetxea Cía, Profesora de Enseñanza Secundaria en el Centro de Recursos 
para la Equidad Educativa en Navarra (CREENA).

Vocal Suplente: Doña Ana Inés Garro Ozcoidi, Profesora de Enseñanza Secundaria en el Centro 
de Recursos para la Equidad Educativa en Navarra (CREENA).

Vocal: Doña Esther Navallas Echarte, Profesora de Enseñanza Secundaria en el Centro de Recur-
sos para la Equidad Educativa en Navarra (CREENA).

Vocal Suplente: Doña Natalia Ganuza Larumbe, Maestra en el Centro de Recursos para la Equidad 
Educativa en Navarra (CREENA).

Vocal: representante designado por la Comisión de Personal.

Vocal Suplente: representante designado por la Comisión de Personal.

Secretaría: Doña Nerea Ochandorena Baztán, Maestra en el Centro de Recursos para la Equidad 
Educativa en Navarra (CREENA).

Secretaría suplente: Doña Marta Redondas Delgado, Profesora de Enseñanza Secundaria en el 
Centro de Recursos para la Equidad Educativa en Navarra (CREENA).

5.2. Quienes componen el Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Dirección General de Personal e Infraestructuras, cuando concurran los motivos de abstención previstos 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Igualmente, las personas interesadas podrán recusar a las personas que componen el Tribunal 
cuando concurran dichas circunstancias.

5.3. El Tribunal deberá constituirse antes de la celebración de la prueba selectiva.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mayoría absoluta de 
sus miembros. Asimismo, para la válida constitución y actuaciones del Tribunal se requerirá la presencia 
de las personas que ejerzan la Presidencia y la Secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan.

El Tribunal resolverá por mayoría todas las cuestiones que puedan plantearse en relación con la 
interpretación y aplicación de las bases de las convocatorias.

El Tribunal podrá incorporar personas asesoras especialistas para la prueba, que se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas y colaborarán con el Tribunal en base exclusivamente a aquéllas.
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Sexta.–Prueba.

6.1. El proceso selectivo se llevará a cabo mediante la realización de una única prueba, común 
para las dos listas a que se refiere la presente Resolución, que consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario de 50 preguntas con cuatro opciones de respuesta, de las que sólo una será válida, sobre 
la materia contenida en el temario que figura como Anexo II de la presente Resolución. Cada respuesta 
incorrecta penalizará una cuarta parte del valor de un acierto.

La duración máxima de la prueba se determinará por el Tribunal calificador antes de su comienzo.

En la realización de la prueba no se permitirá la consulta de ningún texto o documentación, ni el 
uso de dispositivos electrónicos u otro material, salvo bolígrafo, de tinta azul o negra, con punta gruesa.

La puntuación máxima de esta prueba será de 50 puntos. Quedarán eliminadas las personas 
aspirantes que no obtengan, al menos, el 30% de la puntación máxima establecida en esta prueba.

6.2. La convocatoria para la prueba se realizará mediante llamamiento único simultáneamente 
con las listas definitivas de personas admitidas y se publicará en la dirección www.navarra.es, en la 
reseña de la convocatoria. A este llamamiento a la prueba las personas participantes deberán acudir 
provistas del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o permiso de conducir, u otro documento de 
identificación que el Tribunal considere suficiente. Las que no acrediten su identidad o no comparezcan 
quedarán eliminadas.

6.3. Durante el desarrollo de la prueba se establecerán, para quienes tengan discapacidad re-
conocida y lo hubieran solicitado en la instancia, las adaptaciones posibles y necesarias de tiempos y 
medios para su realización.

Séptima.–Resultados.

7.1. Concluida la calificación de la prueba, el Tribunal publicará en la dirección www.navarra.
es en la reseña de la convocatoria las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes y abrirá un 
plazo de cinco días hábiles, para que las personas interesadas puedan alegar de forma telemática lo 
que a su derecho convenga.

7.2. Una vez transcurrido el plazo de alegaciones, y resueltas éstas, el Tribunal Calificador sol-
ventará los empates en la puntuación que pudieran producirse entre quienes participen de acuerdo con 
los siguientes criterios:

Los empates se resolverán mediante un único sorteo celebrado al efecto por el Tribunal Califica-
dor. Entre todas las personas igualadas se seleccionará una al azar. Todos los empates se desharán 
atendiendo al orden alfabético, partiendo de los apellidos y nombre de la persona seleccionada en el 
sorteo. Los resultados del mismo se harán públicos en la página web.

7.3. Una vez resueltas las alegaciones presentadas y los empates, el Tribunal publicará en la 
dirección www.navarra.es en la reseña de la convocatoria, la lista de personas que han superado la 
prueba, por orden de puntuación total obtenida.

7.4. Una vez finalizadas las actuaciones previstas en la presente Base, el Tribunal remitirá la lista 
de personas que han superado la prueba a la Directora General de Personal e Infraestructuras, junto 
con el expediente completo del proceso selectivo a los efectos de aprobar las listas de aspirantes a la 
contratación prioritaria y subsidiaria a que se refiere esta convocatoria.

Octava.–Listas de aspirantes a la contratación temporal, en régimen administrativo, para 
el puesto de trabajo de Especialista de Apoyo Educativo y llamamiento.

8.1. Listas de aspirantes a la contratación temporal.

Recibido el expediente completo del proceso selectivo, se aprobarán por Resolución de la Direc-
tora General de Personal e Infraestructuras, las siguientes listas de aspirantes, que se publicarán en la 
dirección www.navarra.es en la reseña de la convocatoria:
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a) Lista de aspirantes a la contratación temporal, en régimen administrativo, del puesto de trabajo 
de Especialista de Apoyo Educativo, que han acreditado la titulación de Técnico Superior en Integración 
Social, o en su caso el título de Bachiller o equivalente con certificado profesional de atención a alumnado 
con necesidades educativas especiales, en castellano y, en su caso, en euskera, con indicación de las 
zonas solicitadas y la opción de tiempo parcial.

b) Lista de aspirantes a la contratación temporal, en régimen administrativo, del puesto de trabajo 
de Especialista de Apoyo Educativo, que han acreditado la titulación genérica exigida para el acceso a 
los puestos de trabajo de nivel/grupo C, en castellano y, en su caso, en euskera, con indicación de las 
zonas solicitadas y la opción de tiempo parcial.

Con la publicación de estas listas se considerará efectuada la correspondiente notificación a los 
efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8.2. Las listas a que se refiere el apartado anterior se publicarán en la dirección www.navarra.es 
en la reseña de la convocatoria, entrando en vigor el día 23 de septiembre de 2025, una vez finalizado el 
periodo transitorio establecido en el artículo 2 del Decreto-Ley Foral 10/2020, de 16 de septiembre, por 
el que se aprueban medidas en materia de personal al servicio de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos.

8.3. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 de la Ley Foral de Presupuestos Gene-
rales de Navarra para el año 2025 y a fin de garantizar la prioridad en la provisión temporal del puesto 
de trabajo de Especialista de Apoyo Educativo de las personas que han acreditado el título de Técnico 
Superior en Integración Social o en su caso de Bachillerato o equivalente con certificado profesional de 
atención al alumnado con necesidades educativas especiales, la lista a la que se refiere el apartado 8.1 
a) de la presente base tendrá preferencia sobre las listas de servicios especiales para la formación y 
de aspirantes a la contratación temporal de este puesto de trabajo en las que las personas aspirantes 
hayan acreditado únicamente la titulación genérica exigida para el acceso al nivel/grupo C.

8.4. El llamamiento de las personas aspirantes a la contratación temporal, en régimen adminis-
trativo, se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley Foral de Presupuestos 
Generales de Navarra para el año 2025 y en la Orden Foral 814/2010, de 31 de diciembre por la que se 
aprueban normas de gestión de la contratación temporal y demás normativa que resulte de aplicación.

8.5. Las personas que resulten llamadas deberán presentar la documentación acreditativa de su 
identidad y nacionalidad, así como la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Se-
xuales y de Trata de Seres Humanos, conforme al artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia o autorizar a la Administración 
para su comprobación.

Asimismo, los aspirantes de nacionalidad española deberán presentar copia del documento na-
cional de identidad.

Por su parte los aspirantes de otra nacionalidad deberán aportar copia del documento nacional de 
identidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una copia del pasaporte, del visado y, en su 
caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado 
la exención del visado y la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos debe-
rán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de 
parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea, con el 
que existe vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que 
la persona aspirante vive a sus expensas o está a su cargo, u otros documentos que acrediten su situa-
ción conforme al Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia 
en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en 
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

Asimismo, las personas que resulten llamadas deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos 
específicos de la plaza cuya cobertura se pretenda con el llamamiento.
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Novena.–Recursos.

Contra los actos y resoluciones emanados del Tribunal calificador podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Personal e Infraestructuras, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación o notificación del acto recurrido.

Contra las convocatorias, sus bases y los actos de aplicación de las mismas que no emanen del 
Tribunal calificador, podrán interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Interior, Función Pública 
y Justicia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación o notificación del 
acto recurrido.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de 
marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral, y 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Pamplona, 2 de enero de 2025.–El director del Servicio de Infraestructuras Educativas (En base 
a lo dispuesto en la Orden Foral 107/2024, de 26 de noviembre, del consejero de Educación por la que 
se designa a quienes han de suplir temporalmente a las personas titulares de la Direcciones Generales 
y de la Secretaría Técnica del Departamento de Educación), Eneko Ardaiz Ganuza.

ANEXO I.–ZONIFICACIÓN Y TIEMPO PARCIAL

Se manifestará la disponibilidad para trabajar a tiempo parcial en las zonas elegidas.

PAMPLONA: Zona comprendida entre las localidades de Ansoáin, Arre, Barañáin, Beriáin, Berrio-
zar, Burlada, Egüés, Huarte, Imárcoain, Mutilva, Noáin, Olaz, Orkoien, Pamplona, Villava, Zizur Mayor.

CINTURÓN DE PAMPLONA: Zona comprendida entre las localidades de Añorbe, Campanas, 
Cirauqui, Eugi, Lantz, Larraintzar, Mañeru, Monreal, Obanos, Puente la Reina, Tiebas y Zubiri.

IRURTZUN: Zona comprendida entre las localidades de Altsasu/Alsasua, Arbizu, Areso, Betelu, 
Etxarri Aranatz, Ezkurra, Goizueta, Irurtzun, Iturmendi, Jaunsarats, Lakuntza, Leitza, Lekunberri, Olazti/
Olazagutia, Uharte-Arakil, Urdiáin, Ziordia

SANTESTEBAN: Zona comprendida entre las localidades de Almandoz, Amaiur/Maya, Arantza, 
Arizkun, Arraioz, Azpilkueta, Beintza-Labaien, Bera, Doneztebe/Santesteban, Elizondo, Eratsun, Erratzu, 
Etxalar, Gartzain, Igantzi, Irurita, Ituren, Legasa, Lekaroz, Lesaka, Narbarte, Oieregi, Oronoz, Saldías, 
Sunbilla, Urdazubi-Urdax, Ziga, Zubieta, Zugarramurdi.

LUMBIER/SANGÜESA: Zona comprendida entre las localidades de Abaurrea, Aibar, Aoiz, Aribe, 
Auritz/Burguete, Aurizberri/Espinal, Cáseda, Erro, Eslava, Ezcároz/Ezkaroz, Garralda, Hiriberri-Villanueva 
de Aezkoa, Isaba, Liédena, Lumbier, Luzaide/Valcarlos, Navascués, Ochagavía, Orbaitzeta, Oroz-Betelu, 
Orreaga/Roncesvalles, Roncal, Sada, Sangüesa, Urroz, Ustarroz, Yesa.

TAFALLA: Zona comprendida entre las localidades de Artajona, Barásoain, Beire, Berbinzana, 
Caparroso, Carcastillo, Falces, Figarol, Funes, Garínoain, Larraga, Marcilla, Mélida, Mendigorría, Mila-
gro, Miranda de Arga, Murillo, Olite, Peralta, Pitillas, Rada, San Martín de Unx, Santacara, Tafalla, Ujué, 
Villafranca.

ESTELLA: Zona comprendida entre las localidades de Abárzuza, Allo, Ancín, Andosilla, Arróniz, 
Azagra, Cárcar, Dicastillo, Estella/Lizarra, Lerín, Lezáun, Lodosa, Los Arcos, Mendavia, Muniáin de la 
Solana, Murieta, Oteiza, Salinas de Oro, San Adrián, Sartaguda, Sesma, Viana, Villatuerta, Zudaire.

TUDELA: Zona comprendida entre las localidades de Ablitas, Arguedas, Buñuel, Cabanillas, Cadreita, 
Cascante, Castejón, Cintruénigo, Corella, Cortes, Fitero, Fontellas, Fustiñana, Monteagudo, Murchante, 
Ribaforada, Tudela, Valtierra.



 Página 4534 - Número 25 Jueves, 6 de febrero de 2025

ANEXO II.–TEMARIO

1.–La atención a la diversidad en el marco de la Orden Foral 69/2023, de 21 de agosto, del Conse-
jero de Educación, por la que se regula la inclusión Educativa en centros docentes no universitarios de 
la Comunidad Foral de Navarra. Las necesidades educativas especiales en el marco de la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2.–El Especialista de Apoyo Educativo dentro de la escuela, funciones dentro del marco de la 
Resolución 455/2013, de 4 de septiembre, del Director General de Educación Formación Profesional 
y Universidades, por la que se aprueban las instrucciones que regulan las actuaciones de trabajo de 
cuidador en los centros educativos públicos de la Comunidad Foral de Navarra. Su participación en el 
proceso en educación. Relaciones con docentes, servicios de orientación y equipos directivos. Su papel 
como elemento favorecedor de la inclusión del alumnado. Relación entre la familia y la escuela. Los 
derechos de las personas con discapacidad al amparo del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social.

3.–Alumnado con discapacidad intelectual: Características básicas del alumnado con discapacidad 
intelectual. Desarrollo cognitivo, del lenguaje y desarrollo motor. Necesidades que plantea su escolariza-
ción. El Especialista de Apoyo Educativo en la creación de hábitos de autonomía, alimentación, higiene, 
habilidades sociales y adaptación social.

4.–Alumnado con discapacidad motora: Características básicas del alumnado con discapacidad 
motora. Problemas posturales, espina bífida. Necesidades que plantea su escolarización. El Especia-
lista de Apoyo Educativo en la creación de hábitos de autonomía, alimentación e higiene, inclusión del 
alumnado con discapacidad motora.

5.–Alumnado con discapacidad visual: Características básicas del alumnado con discapacidad 
visual. Necesidades que plantea su escolarización. Reconocimiento de su cuerpo, orientación espacial, 
desplazamientos, posición de objetos e interacción con otras personas. El Especialista de Apoyo Edu-
cativo en la creación de hábitos de autonomía, alimentación e higiene, orientación, movilidad e inclusión 
del alumnado con discapacidad visual.

6.–Alumnado con discapacidad auditiva: Características básicas del alumnado con discapacidad 
auditiva. Necesidades que plantea su escolarización, ayudas técnicas para la comunicación del alumnado 
con discapacidad auditiva. El Especialista de Apoyo Educativo en la creación de hábitos de autonomía 
y autocuidado.

7.–Alumnado con trastorno del espectro autista: Características básicas del alumnado con trastorno 
del espectro autista. Necesidades que plantea su escolarización Utilización de sistemas alternativos 
y aumentativos de la comunicación. El Especialista de Apoyo Educativo en la creación de hábitos de 
autonomía, alimentación e higiene.

8.–Alumnado con trastornos en la conducta. Características básicas. El papel del Especialista de 
Apoyo Educativo para lograr su inclusión en el aula. Factores contextuales asociados a las alteraciones 
de la conducta.

9.–El papel del Especialista de Apoyo Educativo en el juego y en las actividades de ocio y tiempo 
libre. El juego como instrumento para desarrollo y aprendizaje del alumnado. Objetivos, técnicas y benefi-
cios. El juego adaptado. Aplicaciones educativas. Importancia del juego en el desarrollo y el aprendizaje.

10.–La importancia de los hábitos de alimentación e higiene. El Especialista de Apoyo Educativo 
como medio para la consecución de los hábitos alimentarios. Técnicas para el manejo de apoyos ins-
trumentales para la alimentación. Atención específica en un comedor escolar. Dificultades de deglución 
del alumnado. El control de esfínteres. Habilidades de higiene, autocuidado y vestido. El aseo personal. 
Habilidades de organización de la vida cotidiana. La atención a las personas en Situación de Depen-
dencia al amparo del Real Decreto 1/2013 de 19 de noviembre.

11.–Principios generales de socorrismo y primeros auxilios. Técnicas de primeros auxilios. El 
trabajo del Especialista de Apoyo Educativo en la prevención de accidentes. Coordinación con perfiles 
educativos, y sanitarios.
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12.–Prevención de riesgos laborales en las tareas de Especialista de Apoyo Educativo. Riesgos 
ergonómicos específicos: prevención de trastornos musculoesqueléticos. Conocimientos básicos sobre 
planes de emergencia y evacuación.

Nota: Todas las materias se exigirán conforme a la legislación vigente a la fecha de la publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra de esta convocatoria.

F2500002
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RESOLUCIÓN 19/2025, de 2 de enero, del director general de Función Pública, por la 
que se aprueba la convocatoria para la provisión, mediante oposición, de veintidós 
plazas del puesto de trabajo de técnico de grado medio en sistemas informáticos y 
técnico de grado medio en sistemas de información, al servicio de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos.

Por Decreto Foral 114/2022, de 14 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial de Navarra número 
261, de 29 de diciembre, se aprobó la oferta parcial de empleo público del ámbito de Administración 
Núcleo de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos corres-
pondiente al año 2022, relativa a la tasa de reposición prevista en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, en la que se incluyeron, entre otras, plazas 
del puesto de trabajo de técnico de grado medio en sistemas informáticos y técnico de grado medio en 
sistemas de información, nivel B.

Mediante Decreto Foral 307/2023, de 27 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial de Navarra 
número 269, de 29 de diciembre, se aprobó la oferta parcial de empleo público del ámbito de Adminis-
tración Núcleo de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos 
correspondiente al año 2023, relativa a la tasa de reposición prevista en la Ley 31/2022, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, en la que se incluyeron, entre otras, 
plazas del puesto de trabajo de técnico de grado medio en sistemas informáticos y técnico de grado 
medio en sistemas de información, nivel B.

Por, Resolución 4115/2024, de 30 de octubre, del director general de Función Pública, se aprobó 
la convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslados, de las vacantes del puesto de trabajo 
de técnico de grado medio en sistemas informáticos y técnico de grado medio en sistemas de informa-
ción, al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos.

Teniendo en cuenta lo anterior, procede aprobar la provisión, mediante procedimiento de ingreso y 
por el sistema de oposición, de veintidós plazas del puesto de trabajo de técnico de grado medio en sis-
temas informáticos y técnico de grado medio en sistemas de información, al servicio de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, así como las bases de la convocatoria.

En consecuencia, y en ejercicio de las atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 
30/2005, de 21 de febrero,

RESUELVO:

1.º Aprobar la convocatoria para la provisión, mediante procedimiento de ingreso y por el sis-
tema de oposición, de veintidós plazas del puesto de trabajo de técnico de grado medio en sistemas 
informáticos y técnico de grado medio en sistemas de información, al servicio de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, así como sus bases.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, a los efectos oportunos.

3.º Notificar la presente resolución al Servicio de Gestión de Procedimientos de Personal, al 
Servicio de Plantilla, Estructura y Contratación Temporal de Personal y al Servicio de Control de Gasto 
de Personal y Nóminas de la Dirección General de Función Pública, y a los miembros del tribunal de-
signados, a los efectos oportunos.

Pamplona, 2 de enero de 2025.–Por ausencia del director general de Función Pública (Orden Foral 
32/2023, de 11 de diciembre), la directora del Servicio de Control de Gasto de Personal y Nóminas, 
Raquel San Martín Ederra.
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CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN, 
DE VEINTIDÓS PLAZAS DEL PUESTO DE TRABAJO DE TÉCNICO 

DE GRADO MEDIO EN SISTEMAS INFORMÁTICOS Y TÉCNICO DE GRADO MEDIO 
EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Esta convocatoria se regirá por las siguientes:

BASES

1.–Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión, mediante oposición, de veintidós plazas 
del puesto de trabajo de técnico de grado medio en sistemas informáticos y técnico de grado medio 
en sistemas de información, de régimen funcionarial y de nivel B, al servicio de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, que serán las resultantes del concurso 
de traslado convocado por Resolución 4115/2024, de 30 de octubre, del director general de Función 
Pública, cuyos números de plaza, requisitos y destinos se determinarán con carácter previo al acto de 
elección de vacantes.

1.2. Las veintidós plazas vacantes se distribuirán en los siguientes turnos:

–10 plazas en el turno libre.

–10 plazas en el turno de promoción.

–2 plazas en el turno de reserva para personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 
por 100.

1.3. Las vacantes del turno de promoción que queden desiertas por no haber obtenido las personas 
aspirantes la puntuación mínima exigida para la superación de las pruebas selectivas, se acumularán 
a las del turno libre.

Del mismo modo, si las vacantes del turno de reserva para personas con discapacidad quedaran 
desiertas por no haber obtenido las personas aspirantes la puntuación mínima exigida para la superación 
de las pruebas selectivas, se acumularán a las del turno libre o de promoción que proceda, siguiendo 
el orden de distribución establecido en el artículo 15.3 del Estatuto del Personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra.

Por otra parte, si en el turno de promoción o en el turno de reserva para personas con discapaci-
dad resultaran más personas aspirantes aprobadas que el número de vacantes del referido turno, las 
personas aprobadas sin plaza de estos turnos optarán a las vacantes del turno libre en concurrencia 
con las personas aspirantes de este turno, de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Asimismo, podrán optar a las vacantes del turno libre, en la forma señalada en el párrafo anterior, 
las personas aspirantes del turno de promoción que no reúnan los requisitos específicos exigidos en la 
base 2.1.2 de esta convocatoria, en el momento en que finalice el plazo de presentación de documentos 
señalado en la base 8.1 de la convocatoria.

2.–Requisitos.

2.1. Para ser admitidas a la oposición, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

2.1.1. Requisitos para todas las personas aspirantes:

a) Tener la nacionalidad española, la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o la 
nacionalidad de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados 
por la Comunidad Europea y ratificados por España, que contemplen la libre circulación de trabajadores.

También podrá participar quien sea cónyuge de personas con nacionalidad española, con nacio-
nalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o con nacionalidad de los Estados incluidos en el 



 Página 4538 - Número 25 Jueves, 6 de febrero de 2025

ámbito de aplicación de los tratados internacionales mencionados, siempre que no estén separados de 
derecho, así como los descendientes de estos y los descendientes del cónyuge, siempre que no medie 
separación de derecho, que sean menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Hallarse en posesión del título universitario de grado, diplomatura universitaria, ingeniería téc-
nica o arquitectura técnica, o título declarado equivalente a alguno de los anteriores, o haber superado 
los tres primeros cursos completos de una licenciatura, ingeniería o arquitectura, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será 
de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, 
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de disposiciones de derecho comunitario.

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesarias para el ejercicio de las correspondientes 
funciones.

e) No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido 
separada del servicio de una Administración pública.

2.1.2. Requisitos específicos para las personas aspirantes del turno de promoción:

Las personas aspirantes de este turno, además de los requisitos señalados en el apartado anterior, 
deberán reunir los siguientes:

a) Tener la condición de personal fijo perteneciente a cualquiera de las Administraciones públicas 
de Navarra o de personal fijo adscrito a los servicios de la Administración de Justicia transferidos a la 
Comunidad Foral de Navarra, y no hallarse en situación de excedencia voluntaria o forzosa, excepto 
cuando la persona en situación de excedencia voluntaria se encuentre prestando servicios en otro puesto 
de trabajo de carácter fijo o temporal en la misma Administración convocante.

En aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional octava del Estatuto del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas de Navarra, podrá también participar en este turno de promoción el 
personal funcionario del Parlamento de Navarra que cumpla el resto de requisitos exigidos para parti-
cipar en dicho turno.

b) Pertenecer al mismo o inferior nivel al de las vacantes convocadas.

c) Tener cinco años de antigüedad reconocida en las Administraciones públicas; a excepción de 
los miembros de los cuerpos de policía de Navarra, que deberán haber prestado efectivamente servicios 
en dichos cuerpos durante ocho años.

2.1.3. Requisitos específicos para las personas aspirantes del turno reservado a personas con 
discapacidad:

Las personas aspirantes del turno de reserva para personas con discapacidad, además de los 
requisitos señalados en el apartado 2.1.1, deberán tener reconocida oficialmente una discapacidad de 
grado igual o superior al 33 por 100.

2.2. Los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presen-
tación de solicitudes y hasta la toma de posesión de la plaza.

2.3. Los requisitos anteriores deberán acreditarse por las personas aspirantes en el momento 
que se determina en las bases de la presente convocatoria.

3.–Solicitudes, tasas y documentación.

3.1. Plazo de presentación de solicitudes.

La presentación de solicitudes de participación en la convocatoria deberá realizarse en el plazo 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra. El plazo señalado para la presentación de solicitudes será improrrogable.
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3.2. Presentación y formalización de la solicitud.

Quienes deseen tomar parte en el presente proceso selectivo deberán presentar su solicitud de 
forma telemática, a través de Internet siguiendo la siguiente ruta de navegación: https://www.navarra.
es/es/empleo-publico “Convocatorias de empleo para la ciudadanía”, en la reseña correspondiente a la 
presente convocatoria.

Las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones de tiempos y medios para 
la realización de pruebas en que estas sean necesarias, deberán manifestarlo así en su solicitud y es-
pecificar, en el espacio habilitado al efecto, la adaptación solicitada o los ajustes necesarios de tiempo 
y/o de medios que solicitan. A estos efectos, la persona aspirante podrá aportar la documentación que 
estime conveniente, al momento de presentar su solicitud conforme a lo establecido en el apartado 3.4.

3.3. Tasas.

La tasa a abonar en concepto de derechos de participación en procedimientos selectivos de ingreso 
y acceso a la función pública es de 41,60 euros.

El abono de la tasa se efectuará vía telemática, al momento de formalizar la solicitud, a través de 
un sistema seguro de pago telemático.

Estarán exentas del pago de la tasa:

a) Las personas con discapacidad reconocida, de grado igual o superior al 33 por 100.

b) Las personas que figuren inscritas como desempleadas durante el plazo de, al menos, un mes 
anterior a la fecha de la publicación de la convocatoria de la prueba selectiva.

La exención prevista en el párrafo anterior, de la situación de desempleo, será consultada por la 
Dirección General de Función Pública. En caso de no autorizar la consulta, deberá adjuntarse certificación 
expedida por la Oficina de Empleo que corresponda, en la que se hará constar la fecha de inscripción 
como persona desempleada.

La falta de abono de la tasa por derechos de participación en procedimientos selectivos de ingreso 
y acceso a la función pública determinará la exclusión de la persona aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo 
y forma, de la solicitud.

3.4. Documentación a presentar con la solicitud.

Al momento de presentar la solicitud on line, las personas aspirantes deberán aportar, según el 
caso, la siguiente documentación escaneada:

Uno.–En el supuesto de que se pretenda optar por la exención de la tasa y solamente en el caso 
de no autorizar la consulta de la situación de desempleo, deberá adjuntarse certificación expedida por 
la Oficina de Empleo que corresponda, en la que se hará constar la fecha de inscripción como persona 
desempleada.

Dos.–Las personas aspirantes que soliciten participar en la convocatoria por el turno de promoción 
y tengan la condición de personal fijo perteneciente a una Administración pública de Navarra distinta 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, o de personal fijo adscrito a los servicios de la 
Administración de Justicia transferidos a la Comunidad Foral de Navarra, deberán adjuntar a la solicitud, 
además, certificación acreditativa de los requisitos señalados en el apartado 2.1.2 de esta convocatoria.

Tres.–Las personas aspirantes con discapacidad de grado igual o superior al 33%, deberán acre-
ditar esta mediante la aportación de uno de los siguientes documentos:

–Certificado expedido por el IMSERSO u órgano competente de la Comunidad Autónoma.

–Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social por la que se reconoce el derecho a la 
percepción de prestación por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez.

Cuatro.–Las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptación de tiempos y/o medios 
para la realización de las pruebas, podrán aportar la documentación que estimen conveniente para su 
justificación.

Bastará con copias simples de la documentación, si bien, la inexactitud o falsedad de los datos o 
documentos aportados conllevará la exigencia de las responsabilidades penales, civiles o administrativas 
a que hubiere lugar.
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4.–Admisión de personas aspirantes.

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el director general de Función Pública dic-
tará resolución aprobando la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas y ordenará 
su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, dentro de los diez días hábiles siguientes al de publica-
ción de la lista provisional en el Boletín Oficial de Navarra, podrán formular reclamaciones y subsanar, 
en su caso, los defectos en que hubieran incurrido. La presentación de reclamaciones será de forma 
telemática a través de internet en la dirección www.navarra.es en la reseña de la convocatoria.

4.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones y una vez resueltas estas, el director general de 
Función Pública dictará resolución aprobando la lista definitiva de personas admitidas y excluidas y 
ordenará su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

4.4. No procederá la devolución de los derechos de participación en los procedimientos selecti-
vos de ingreso y acceso a la función pública en los supuestos de exclusión por causa imputable a las 
personas aspirantes.

4.5. El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se les reconozca 
a quienes figuren en ella la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca 
mediante la presente resolución. Cuando de la documentación que se debe presentar en el caso de 
superar el procedimiento selectivo se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, las personas 
interesadas decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en este proce-
dimiento, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas en que pudieran haber 
incurrido por falsedad.

5.–Tribunal calificador.

5.1. El tribunal calificador estará compuesto por las siguientes personas:

–Presidencia: don Juan Antonio Rozas Aranguren, director de Servicio de Administración Electróni-
ca, Hacienda, RRHH y SITNA, del Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital.

–Presidencia suplente: doña Ainhoa Pagola Oteiza, directora de Servicio de Tecnologías de la 
Información Sanitarias, del Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital.

–Vocal: doña Itziar Arrieta Salinas, jefa de Sección de Proyectos de Evolución de Sistemas de 
Información y Administración Electrónica, del Departamento de Educación.

–Vocal suplente: don Izai Redín Lekunberri, director de Servicio de Sistemas de Información de 
Educación, del Departamento de Educación.

–Vocal: don Mikel Irurita Iraizoz, jefe de Sección de Arquitectura de Software de Educación, del 
Departamento de Educación.

–Vocal suplente: don Juan Ardaiz Astrain, director de Servicio de Tecnologías e Infraestructuras 
TIC Educativas, del Departamento de Educación.

–Vocal: doña María Laura Tejada Salvatierra, en representación de la Comisión de Personal.

–Vocal suplente: don Íñigo Ezquer Tiberio, en representación de la Comisión de Personal.

–Secretaría: don Sergio Galindo Saldias, jefe de la Sección de Alojamiento y Plataformas, del 
Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital.

–Secretaría suplente: doña María Elisabe Ugarte Echeverría, jefa de Sección de Arquitectura de 
Software para los Sistemas de Salud, del Departamento de Universidad, Innovación y Transformación 
Digital.

5.2. El tribunal deberá constituirse antes del comienzo de las pruebas selectivas.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mayoría absoluta de 
sus miembros.
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Para la válida constitución y actuaciones del órgano colegiado se requerirá la presencia de la 
persona que ejerza la Presidencia y de la persona que ejerza la Secretaría o, en su caso, de quienes 
les sustituyan.

5.3. Las personas del tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al órgano 
convocante, cuando concurran los motivos de abstención previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando concurran 
las aludidas circunstancias.

5.4. El tribunal resolverá por mayoría todas las cuestiones que puedan plantearse en relación 
con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria.

5.5. El tribunal podrá incorporar asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichos asesores colaborarán con el tribunal limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas.

6.–Desarrollo de la oposición.

6.1. La oposición dará comienzo a partir del mes de septiembre de 2025.

En la Resolución aprobatoria de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, se determi-
narán el lugar, fecha y hora de realización de la primera prueba de la oposición.

La convocatoria a las siguientes pruebas se publicará por el tribunal, con una antelación mínima 
de 48 horas y en la forma prevista en la base 11 de esta convocatoria, indicando la relación de las per-
sonas aspirantes convocadas a realizar la prueba, así como las circunstancias de lugar, fecha y hora 
de realización de la prueba de la oposición.

La convocatoria a las pruebas de la oposición se realizará mediante llamamiento único, debiendo 
las personas aspirantes acudir provistas del documento nacional de identidad, pasaporte o permiso 
de conducir. Quedarán excluidas de la oposición las personas aspirantes que no comparezcan en las 
fechas, horas y lugares anunciados o no se identifiquen mediante alguno de los documentos citados.

6.2. Las pruebas de la oposición serán las que se indican en la presente base y se desarrollarán 
sobre las materias que se señalan en el temario del anexo I de la convocatoria.

Todas las materias se exigirán conforme a la normativa vigente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra.

Durante el desarrollo de las pruebas selectivas se establecerán para las personas aspirantes con 
discapacidad reconocida, que lo hubieran solicitado en la solicitud, las adaptaciones posibles y nece-
sarias de tiempos y medios para su realización.

6.3. La oposición constará de las siguientes pruebas:

6.3.1. Primera prueba.

De carácter teórico-práctico, consistirá en resolver 30 preguntas de respuesta breve sobre las 
materias señaladas en el temario, que figura en el anexo I de la presente resolución.

El tiempo máximo de realización de la prueba será de cuatro horas.

Esta prueba se realizará con ordenador, que será aportado por el tribunal. Durante el transcurso 
de la prueba no se permitirá la consulta de ningún texto o documentación, ni el uso de calculadoras u 
otro material. Únicamente se podrá tener sobre la mesa bolígrafo y folios en blanco.

La puntuación máxima de esta prueba será de 50 puntos. Quedarán eliminadas las personas as-
pirantes que no alcancen, al menos, 25 puntos.

6.3.2. Segunda prueba:

De carácter práctico, consistirá en resolver 5 supuestos prácticos sobre las materias contenidas en 
la parte segunda del temario recogido en el anexo I de la presente resolución y sobre los conocimientos 
necesarios para el desarrollo de las funciones propias del puesto de trabajo.

El tiempo máximo de realización de la prueba será de cinco horas.
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Esta prueba se realizará con ordenador, que será aportado por el tribunal. Durante el transcurso 
de la prueba no se permitirá la consulta de ningún texto o documentación, ni el uso de calculadoras u 
otro material. Únicamente se podrá tener sobre la mesa bolígrafo y folios en blanco.

La puntuación máxima de esta prueba será de 50 puntos. Quedarán eliminadas las personas as-
pirantes que no alcancen, al menos, 25 puntos.

6.4. Todas las pruebas se llevarán a cabo por el sistema de plicas.

6.5. Concluida la calificación de cada prueba, el tribunal publicará en la dirección www.navarra.
es en la reseña de la convocatoria, las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes y abrirá un 
plazo de cinco días hábiles, para que las personas interesadas puedan alegar de forma telemática lo 
que a su derecho convenga.

7.–Relación de personas aprobadas.

7.1. Concluidas las pruebas selectivas, el tribunal calificador publicará la relación de personas 
aprobadas con las calificaciones obtenidas en la oposición, distribuidas por turnos y por orden de pun-
tuación alcanzada, trasladando dicha relación a la Dirección General de Función Pública a fin de efectuar 
los trámites de acreditación de requisitos y de elección de vacantes.

7.2. Los empates que se produzcan se dirimirán a favor de quienes obtengan mayor puntuación 
en la segunda prueba y, de persistir, se tomará en consideración la puntuación obtenida en la primera 
prueba.

De continuar el empate con los criterios establecidos anteriormente, este se resolverá mediante un 
único sorteo celebrado al efecto por el tribunal calificador. Entre las personas igualadas se seleccionará 
una al azar, mediante la asignación de un número a cada una de ellas ordenadas por orden alfabético, 
de modo que todos los empates se solventarán atendiendo al orden alfabético, partiendo de los apellidos 
y nombre de la persona cuyo número haya sido extraído en el sorteo.

8.–Acreditación de requisitos y elección de vacantes.

8.1. La Dirección General de Función Pública abrirá un plazo de 10 días hábiles, para que las 
personas aprobadas en el número que se determine presenten, a través de la vía que a tal efecto se 
establezca, la documentación que acredite estar en posesión del siguiente requisito:

–Copia de uno de los títulos exigidos en el apartado 2.1.1.c) de la convocatoria o del resguardo 
de haber satisfecho los derechos para su obtención, o, en su caso, certificación de haber estado en 
condiciones de obtenerlo con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

8.2. La Dirección General de Función Pública convocará el acto de elección de vacantes, mediante 
la publicación de la relación de las vacantes a elegir, del listado de personas aspirantes convocadas a 
la elección, siguiendo el orden de preferencia que tienen en la elección de vacantes, indicando el plazo 
que se concede para la elección de las vacantes.

Esta información se hará pública en la reseña de la convocatoria.

Posteriormente, las personas aspirantes comunicarán, en el plazo a tal efecto señalado, su orden 
de preferencia por las vacantes del puesto de trabajo.

8.3. Las personas aspirantes con discapacidad reconocida de grado igual o superior al 33 por 
100 tendrán preferencia en la elección de vacantes sobre el resto de las personas aspirantes, cualquiera 
que sea el turno por el que hubieran concurrido.

La compatibilidad de la discapacidad reconocida, con el puesto de trabajo objeto de la convoca-
toria, será extendida de oficio por los equipos de valoración y orientación competentes, e incorporada 
al expediente.

No obstante lo anterior, en el caso de que haya personas aspirantes con la discapacidad mencio-
nada y esta influya en las condiciones de desempeño de las distintas vacantes, con carácter previo a la 
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elección se les ofertarán las que resulten más acordes con su discapacidad, a la vista del informe que 
emita al respecto el equipo de valoración y orientación competente.

Asimismo, las personas aspirantes que superen las pruebas selectivas y hayan acreditado tener la 
condición de mujeres víctimas de violencia de género tendrán preferencia sobre el resto de aspirantes 
en la elección de las vacantes, sin perjuicio de la prioridad en el orden de prelación establecido para las 
personas con discapacidad.

Por su parte, las personas aspirantes que superen las pruebas selectivas por el turno de promoción 
tendrán, con las excepciones contempladas para personas aspirantes con discapacidad y las mujeres 
víctimas de violencia de género que hayan acreditado dicha condición, preferencia para elegir las va-
cantes objeto de convocatoria sobre las personas aspirantes del turno libre.

9.–Propuesta de nombramiento y presentación de documentos.

9.1. Una vez finalizado el trámite de elección de vacantes, el tribunal elevará al director general 
de Función Pública, junto con el expediente completo, la propuesta de nombramiento en favor de las 
personas aspirantes aprobadas que tengan cabida en el número de plazas convocadas.

La referida propuesta de nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de Navarra y en la reseña 
de la convocatoria conforme a lo previsto en la base 11.

9.2. Las personas aspirantes propuestas presentarán, en el plazo de los 30 días naturales siguien-
tes al de publicación en el Boletín Oficial de Navarra de la propuesta de nombramiento, los siguientes 
documentos:

A) Personas aspirantes que no tengan la condición de personal fijo al servicio de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos:

a) Copia del documento nacional de identidad o documento equivalente acreditativo de la nacio-
nalidad e identidad del aspirante.

b) Informe expedido por el Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra, acreditativo de que la 
persona interesada no padece enfermedad o defecto físico o psíquico que le imposibilite para el ejercicio 
de las funciones propias del puesto de trabajo.

c) Declaración jurada o solemne de no hallarse inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de 
funciones públicas y de no haber sido separada del servicio de una Administración pública.

d) Juramento o promesa de respetar el Régimen Foral de Navarra, de acatar la Constitución y 
las Leyes, y de cumplir fielmente las obligaciones propias del cargo.

B) Las personas aspirantes que tengan la condición de personal fijo de una Administración pública 
de Navarra distinta de la convocante, o de personal fijo adscrito a los servicios de la Administración de 
Justicia transferidos a la Comunidad Foral de Navarra y que participen por el turno de promoción, debe-
rán aportar, además de la documentación del apartado anterior, certificación acreditativa de encontrarse 
en la situación de servicio activo en la Administración de origen o de excedencia voluntaria, prestando 
servicios en otro puesto de trabajo de carácter fijo o temporal en la misma Administración convocante.

9.3. Las personas aspirantes que, salvo los casos de fuerza mayor suficientemente justificados, 
no presenten dichos documentos ni acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en 
la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nombradas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

9.4. En el caso previsto en el apartado anterior, el director general de Función Pública cubrirá la 
baja con la persona aspirante que cumpla los requisitos de la plaza que haya quedado vacante, incluida 
inmediatamente a continuación en la relación de personas aprobadas a que se refieren las bases 7 y 8, 
procediéndose con la misma en la forma señalada en los apartados anteriores.

9.5. Cualquier otra documentación que, no constituyendo acreditación de requisitos y condiciones 
para el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, sea requerida por la Dirección General de Función 
Pública para el ejercicio de sus atribuciones, será solicitada a la persona aspirante propuesta y aportada 
por esta en la forma establecida en apartado 9.2. de esta convocatoria.
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9.6. En los supuestos de no haber formulado elección de plaza en tiempo y forma conforme al 
procedimiento establecido; de renuncias al proceso selectivo; de no reunir los requisitos establecidos 
en la convocatoria para el desempeño de la plaza; de no presentación de la documentación requerida 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido; el órgano administrativo competente cubrirá 
la baja con la persona aspirante incluida inmediatamente a continuación en la relación de aprobados.

En los supuestos previstos en el apartado anterior no se modificará la elección de vacantes reali-
zada, adjudicándose directamente a los nuevos propuestos las plazas vacantes de dichas situaciones.

10.–Nombramiento, adjudicación de vacantes y toma de posesión.

10.1. El director general de Función Pública nombrará funcionarias de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, para desempeñar el puesto de trabajo y adjudicará las vacantes, mediante 
Resolución, a las personas aspirantes que den cumplimiento a lo establecido en las bases anteriores.

10.2. El nombramiento y toma de posesión conferirán a las personas designadas el carácter de 
funcionarias de nómina y plantilla, con todos los derechos y deberes que señalen las disposiciones 
vigentes en materia del personal funcionario de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y 
serán afiliadas y dadas de alta en el Régimen General de la Seguridad Social bajo la acción protectora 
prevista en el referido régimen.

No obstante lo anterior, por aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional novena, punto 3, 
del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, en el supuesto de que estén ya afiliadas al ré-
gimen de derechos pasivos de cualquier Montepío de las Administraciones públicas de Navarra, podrán 
optar por mantenerse en el Montepío de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, acogidas 
al régimen de derechos pasivos regulado por la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, o por afiliarse al 
Régimen General de la Seguridad Social.

10.3. El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de Navarra, teniendo en cuenta que dicha 
publicación surtirá los mismos efectos que la notificación en atención a lo establecido en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Las personas aspirantes nombradas deberán tomar posesión del puesto de trabajo en el plazo de 
un mes, a contar desde la notificación del nombramiento.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no tomen posesión, perderán 
todos sus derechos para la adquisición de la condición de funcionario de la Administración de la Comu-
nidad Foral. En tal supuesto, se estará a lo establecido en el apartado 9.4 de la convocatoria.

10.4. En el caso de las personas aspirantes que adquieran la condición de funcionarias y, sin el 
desempeño efectivo del puesto de trabajo, sean declaradas, a petición suya, en situación de excedencia 
voluntaria con efectos desde el mismo día de la toma de posesión, en los supuestos previstos en la nor-
mativa vigente, la correspondiente vacante se cubrirá igualmente, según lo dispuesto en el mencionado 
apartado 9.4 de la convocatoria.

10.5. En los supuestos previstos en los dos apartados anteriores no se modificará la elección 
de vacantes realizada con carácter previo al nombramiento, adjudicándose directamente a los nuevos 
funcionarios las plazas resultantes de dichas situaciones.

11.–Publicidad de las actuaciones.

Sin perjuicio de aquellos trámites que deban ser objeto de publicación oficial a través del Boletín 
Oficial de Navarra, la información relativa a las resoluciones y actuaciones del tribunal correspondientes 
a convocatorias de pruebas y a calificaciones, así como cualquier otra información de carácter general de 
utilidad para las personas interesadas, será publicada en la ficha de la convocatoria accesible a través 
de la página web del Gobierno de Navarra www.navarra.es.
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12.–Listas de aspirantes a la contratación temporal en el ámbito de Administración Núcleo.

12.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de Ingreso en las 
Administraciones Públicas de Navarra, en la Orden Foral 814/2010, de 31 de diciembre, del consejero 
de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se aprueban las normas de gestión de la contratación 
temporal, y con el procedimiento establecido en la presente base, se constituirán las siguientes listas 
de aspirantes a la contratación temporal con aquellas personas aspirantes que hayan participado en el 
proceso selectivo y no hayan obtenido plaza en el mismo:

a) Lista de aprobados sin plaza.

b) Lista de aspirantes que no hayan resultado aprobados sin plaza.

12.2. Por resolución del director general de Función Pública se aprobarán la lista de aprobados 
sin plaza y la lista de aspirantes que no hayan resultado aprobados sin plaza, de acuerdo con las normas 
de gestión que resulten de aplicación.

Los empates que se produzcan se dirimirán de acuerdo con los criterios de desempate establecidos 
en esta convocatoria.

12.3. El llamamiento de las personas aspirantes y, en su caso, la contratación se llevará a cabo 
de conformidad con lo establecido en el Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que 
se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas 
de Navarra, en la Orden Foral 814/2010, de 31 de diciembre, del consejero de Presidencia, Justicia e 
Interior, por la que se aprueban las normas de gestión de la contratación temporal y demás normativa 
que resulte de aplicación.

Las personas aspirantes que resulten llamadas para la contratación deberán acreditar el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en la convocatoria, en el momento de procederse a la formalización 
del contrato.

El cumplimiento de los requisitos exigidos se entenderá referido a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes del procedimiento de ingreso, debiendo mantenerse durante el mismo y 
durante el periodo de contratación.

Con carácter previo a la aprobación de las listas de aspirantes a la contratación, en su caso, se 
podrá abrir un plazo para la acreditación del nivel de idiomas, exigiéndose este requisito a la fecha de 
finalización del plazo concedido al efecto.

La inclusión en la relación de aspirantes a la contratación temporal no prejuzga que se reconozca 
a las personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos en la convocatoria, los cuales deberán 
ser acreditados en la forma establecida en esta base.

13.–Listas de aspirantes a la contratación temporal en el Servicio Navarro de Sa-
lud-Osasunbidea.

13.1. La elaboración de listas para contratación temporal y su posterior gestión, se regirá por lo 
dispuesto en la Orden Foral 180E/2024, de 14 de junio, del consejero de Salud, por la que se aprueban 
las normas de gestión de las listas de aspirantes a la contratación temporal en los centros y estableci-
mientos de los organismos autónomos adscritos al Departamento de Salud. (Boletín Oficial de Navarra 
número 154, de 30 de julio de 2024), o la vigente en el momento de entrada en vigor de dichas listas.

13.2. Una vez publicados los resultados finales de la convocatoria de oposición, la Dirección Ge-
neral de Función Pública remitirá, a los órganos competentes del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea, la relación de las personas aspirantes con las puntuaciones obtenidas en las pruebas selectivas 
de la oposición, a fin de que el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea elabore y apruebe las listas de 
aspirantes a la contratación temporal en el referido ámbito.

13.3. En la solicitud de participación en la convocatoria de oposición, los aspirantes manifestarán 
la elección de ámbitos y tipo de contratación, para la elaboración de listas de contratación temporal por 
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.
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Asimismo, con posterioridad a la publicación de los resultados finales de la convocatoria, el Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea abrirá un plazo de diez días hábiles, para que quien lo desee pueda 
modificar su elección inicial.

En cada uno de los ámbitos, se constituirán dos tipos de listas de contratación temporal, una para 
contratos de corta duración y otra para contratos de larga duración.

13.4. Quienes deseen formar parte de las listas de contratación temporal deberán reunir los 
requisitos exigidos en la convocatoria a fecha de finalización de plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerlos durante el desarrollo de todo el procedimiento.

13.5. Presentación de titulación, servicios prestados y elección de opciones.

La presentación de documentación y la elección de opciones deberá realizarse en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del resultado final de la convocatoria.

Se realizará de forma telemática accediendo a la categoría correspondiente en el siguiente enlace 
https://empleosalud.navarra.es/es/contratacion.

13.5.1. Titulación.

Para la admisión en la lista de contratación temporal, se deberá acreditar estar en posesión de la 
titulación exigida en la convocatoria.

En el caso de que su titulación conste en nuestras bases de datos, le será mostrada en la página 
web indicada y no será necesario adjuntarla de nuevo. En caso contrario, deberá adjuntarse.

Quien lo desee podrá autorizar al centro gestor de la contratación la consulta de su titulación en el 
Servicio de Verificación de Datos del Ministerio de Educación, pero esta opción no siempre garantiza la 
acreditación ya que en ocasiones no consta en dicho Ministerio.

13.5.2. Servicios prestados.

Podrán presentar servicios prestados únicamente quienes no hayan superado la fase de oposición. 
En el caso de que visualice que sus servicios prestados aparecen en la página web, no será necesario 
adjuntarlos de nuevo.

–Si los servicios han sido prestados en Gobierno de Navarra y/o sus organismos autónomos no 
debe presentarse documentación alguna para su acreditación ya que esta será aportada de oficio por 
la Dirección de Profesionales del SNS-O.

–Si los servicios han sido prestados fuera de Gobierno de Navarra y/o sus organismos autónomos, 
deberán ser acreditados mediante certificaciones extendidas por el órgano que ostente la jefatura en 
materia de personal de cada centro, en las que constarán obligatoriamente los siguientes datos: centro 
de trabajo, estamento y/o especialidad y duración de la prestación de servicios de fecha a fecha, con 
indicación del número total de días.

13.5.3. Modificación de ámbitos y tipos de listas de contratación.

Las personas interesadas podrán variar, reducir o ampliar las opciones de ámbitos y tipos de listas 
largas y cortas elegidas en la solicitud de inscripción a la convocatoria.

13.5.4. Elección o exclusión para el llamamiento de jornadas reducidas.

Las personas interesadas podrán optar por excluirse voluntariamente del llamamiento para aquellas 
ofertas de contratación iguales o inferiores a un tercio de jornada, de forma telemática.

Quien así lo desee podrá optar por incluirse voluntariamente únicamente para el llamamiento de 
aquellas ofertas de contratación iguales o menores a un 50% de jornada.

Además, se podrán elegir otras opciones si estuvieran habilitadas en base a la normativa vigente.

13.6. Euskera.

El requisito de conocimiento de euskera para listas de contratación temporal podrá ser acreditado 
en cualquier momento durante la vigencia de las mismas.

13.7. Personas con discapacidad.

En la gestión de las listas de aspirantes a la contratación temporal, se respetará lo establecido en 
materia de discapacidad en la normativa de personal aplicable a la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos.
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La condición de persona con discapacidad podrá ser acreditada en cualquier momento durante 
la vigencia de las listas, generándose la prioridad establecida en la normativa en el momento de la 
acreditación.

En caso de llamamiento para la contratación temporal, se deberá acreditar la compatibilidad de la 
discapacidad con el puesto de trabajo objeto de contratación, la cual será extendida de oficio por los 
equipos de valoración y orientación competentes.

13.8. Entrada en vigor.

Las listas de aspirantes a contratación temporal generadas a partir del presente proceso selectivo 
entrarán en vigor simultáneamente a las listas de contratación gestionadas por la Dirección General de 
Función Pública.

14.–Listas de aspirantes para promoción interna temporal en el Servicio Navarro de Sa-
lud-Osasunbidea.

La elaboración de listas para promoción interna temporal para desempeñar el puesto de trabajo en 
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y su funcionamiento posterior se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto Foral 347/1993, de 22 de noviembre, por el que se regula el ingreso y la provisión de puestos 
de trabajo en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y por la normativa que lo desarrolle vigente en 
el momento de entrada en vigor de dichas listas.

Una vez publicados los resultados finales de la convocatoria de oposición, la Dirección General 
de Función Pública remitirá, a los órganos competentes del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, 
la relación de las personas aspirantes con las puntuaciones obtenidas en las pruebas selectivas de 
la oposición, a fin de que el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea elabore y constituya las listas de 
aspirantes para la promoción interna temporal en el referido ámbito.

En la solicitud de participación en la convocatoria de oposición, los aspirantes manifestarán la 
elección de formar parte de las listas de promoción interna temporal en el Servicio Navarro de Sa-
lud-Osasunbidea, para la elaboración de dichas listas por dicho organismo autónomo.

Las personas aspirantes a formar parte de dichas listas para la promoción interna temporal deberán 
reunir el requisito de ser personal fijo del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea encuadrado en un 
inferior nivel-grupo o categoría al del puesto de trabajo, no hallarse en situación de excedencia voluntaria 
o forzosa y cumplir los requisitos exigidos en la base 2.1.1 para el acceso a dicho puesto de trabajo.

Para quedar incluido en dicha lista será necesario haber superado la primera prueba de la oposición.

El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea elaborará y aprobará las listas de aspirantes a la pro-
moción interna temporal con las personas aspirantes que estén en condiciones de ser promocionadas, 
siendo ordenadas por orden de puntuación obtenida.

15.–Listas de aspirantes a la contratación temporal en el Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra.

15.1. La elaboración de listas para contratación temporal y su posterior gestión, se regirá por lo 
dispuesto en la Orden Foral 180E/2024, de 14 de junio, del consejero de Salud, por la que se aprueban 
las normas de gestión de las listas de aspirantes a la contratación temporal en los centros y estableci-
mientos de los organismos autónomos adscritos al Departamento de Salud. (Boletín Oficial de Navarra 
número 154, de 30 de julio de 2024), o la vigente en el momento de entrada en vigor de dichas listas.

15.2. Una vez publicados los resultados finales de la convocatoria de oposición, la Dirección Ge-
neral de Función Pública remitirá, a los órganos competentes del Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra, la relación de las personas aspirantes con las puntuaciones obtenidas en las pruebas selectivas 
de la oposición, a fin de que el Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra elabore y apruebe las 
listas de aspirantes a la contratación temporal en el referido ámbito.
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15.3. Se constituirán dos tipos de listas de contratación temporal, una para contratos de corta 
duración y otra para contratos de larga duración.

En la solicitud de participación en la convocatoria de oposición, los aspirantes manifestarán la 
elección de tipo de contratación, para la elaboración de listas de contratación temporal por el Instituto 
de Salud Pública y Laboral de Navarra.

Así mismo, con posterioridad a la publicación de los resultados finales de la convocatoria, el Instituto 
Navarro de Salud Pública y laboral de Navarra abrirá un plazo de diez días hábiles, para que quien lo 
desee pueda modificar su elección inicial.

15.4. Quienes deseen formar parte de las listas de contratación temporal deberán reunir los 
requisitos exigidos en la convocatoria a fecha de finalización de plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerlos durante el desarrollo de todo el procedimiento.

15.5. Presentación de titulación, servicios prestados y elección de opciones.

La presentación de documentación y la elección de opciones deberá realizarse en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del resultado final de la convocatoria.

Se realizará de forma telemática accediendo a la categoría correspondiente en el siguiente enlace 
https://empleosalud.navarra.es/es/contratacion.

15.5.1. Titulación.

Para la admisión en la lista de contratación temporal, se deberá acreditar estar en posesión de la 
titulación exigida en la convocatoria.

En el caso de que su titulación conste en nuestras bases de datos, le será mostrada en la página 
web indicada y no será necesario adjuntarla de nuevo. En caso contrario, deberá adjuntarse.

Quien lo desee podrá autorizar al centro gestor de la contratación la consulta de su titulación en el 
Servicio de Verificación de Datos del Ministerio de Educación, pero esta opción no siempre garantiza la 
acreditación ya que en ocasiones no consta en dicho Ministerio.

15.5.2. Servicios prestados.

Podrán presentar servicios prestados únicamente quienes no hayan superado la fase de oposición. 
En el caso de que visualice que sus servicios prestados aparecen en la página web, no será necesario 
adjuntarlos de nuevo.

–Si los servicios han sido prestados en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y/o sus 
organismos autónomos no debe presentarse documentación alguna para su acreditación ya que esta 
será aportada de oficio por el Servicio de Gestión Económica y Profesionales del ISPLN.

–Si los servicios han sido prestados fuera de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y/o 
sus organismos autónomos, deberán ser acreditados mediante certificaciones extendidas por el órgano 
que ostente la jefatura en materia de personal de cada centro, en las que constarán obligatoriamente los 
siguientes datos: centro de trabajo, estamento y/o especialidad y duración de la prestación de servicios 
de fecha a fecha, con indicación del número total de días.

15.5.3. Modificación de ámbitos y tipos de listas de contratación.

Las personas interesadas podrán variar, reducir o ampliar las opciones de tipos de listas largas y 
cortas elegidas en la solicitud de inscripción a la convocatoria.

15.5.4. Elección o exclusión para el llamamiento de jornadas reducidas.

Las personas interesadas podrán optar por excluirse voluntariamente del llamamiento para aquellas 
ofertas de contratación iguales o inferiores a un tercio de jornada, de forma telemática.

Quien así lo desee podrá optar por incluirse voluntariamente únicamente para el llamamiento de 
aquellas ofertas de contratación iguales o menores a un 50% de jornada.

Además, se podrán elegir otras opciones si estuvieran habilitadas en base a la normativa vigente.

15.6. Euskera.

El requisito de conocimiento de euskera para listas de contratación temporal podrá ser acreditado 
en cualquier momento durante la vigencia de las mismas.
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15.7. Personas con discapacidad.

En la gestión de las listas de aspirantes a la contratación temporal, se respetará lo establecido en 
materia de discapacidad en la normativa de personal aplicable a la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos.

La condición de persona con discapacidad podrá ser acreditada en cualquier momento durante 
la vigencia de las listas, generándose la prioridad establecida en la normativa en el momento de la 
acreditación.

En caso de llamamiento para la contratación temporal, se deberá acreditar la compatibilidad de la 
discapacidad con el puesto de trabajo objeto de contratación, la cual será extendida de oficio por los 
equipos de valoración y orientación competentes.

15.8. Entrada en vigor.

Las listas de aspirantes a contratación temporal generadas a partir del presente proceso selectivo 
entrarán en vigor simultáneamente a las listas de contratación gestionadas por la Dirección General de 
Función Pública.

16.–Listas de aspirantes para promoción interna temporal en el Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra.

La elaboración de listas para promoción interna temporal para desempeñar el puesto de trabajo 
en el Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra y su funcionamiento posterior se regirá por lo dis-
puesto en el Decreto Foral 347/1993, de 22 de noviembre, por el que se regula el ingreso y la provisión 
de puestos de trabajo en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y por la normativa que lo desarrolle 
vigente en el momento de entrada en vigor de dichas listas.

Una vez publicados los resultados finales de la convocatoria de oposición, la Dirección General de 
Función Pública remitirá, a los órganos competentes del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra, 
la relación de las personas aspirantes con las puntuaciones obtenidas en las pruebas selectivas de la 
oposición, a fin de que el Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra elabore y constituya las listas 
de aspirantes para la promoción interna temporal en el referido ámbito.

En la solicitud de participación en la convocatoria de oposición, los aspirantes manifestarán la 
elección de formar parte de las listas de promoción interna temporal en el Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra, para la elaboración de dichas listas por dicho organismo autónomo.

Las personas aspirantes a formar parte de dichas listas para la promoción interna temporal deberán 
reunir el requisito de ser personal fijo del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra encuadrado en 
un inferior nivel-grupo o categoría al del puesto de trabajo y cumplir los requisitos exigidos en la base 
2.1.1 para el acceso a dicho puesto de trabajo.

Para quedar incluido en dicha lista será necesario haber superado la primera prueba de la oposición.

El Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra elaborará y aprobará las listas de aspirantes a 
la promoción interna temporal con las personas aspirantes que estén en condiciones de ser promocio-
nadas, siendo ordenadas por orden de puntuación obtenida.

17.–Recursos.

Contra los actos y resoluciones emanados del tribunal calificador podrá interponerse recurso de 
alzada ante el director general de Función Pública, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación o notificación del acto recurrido.

Contra la convocatoria, sus bases y los actos de aplicación de las mismas que no emanen del 
tribunal calificador, podrá interponerse recurso de alzada ante la consejera de Interior, Función Pública 
y Justicia, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación o notificación del 
acto recurrido.
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Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de 
marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I.–TEMARIO
Parte primera.

Tema 1.–La Constitución Española de 1978: Principios generales. Derechos y deberes fundamen-
tales. La Corona. Las Cortes Generales: composición y funciones. El Gobierno y la Administración del 
Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional: composición, naturaleza y competencias.

Tema 2.–La Unión Europea: El Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. El Consejo de la Unión 
Europea: competencias, estructura y funcionamiento. La Comisión Europea: composición, organización 
y funcionamiento. El Tribunal de Justicia.

Tema 3.–El Derecho comunitario: Sus fuentes. Derecho originario y Derecho derivado. Los Tra-
tados. Los Reglamentos, las Directivas y las Decisiones. Relaciones entre el Derecho comunitario y el 
ordenamiento jurídico de los Estados miembros. Políticas Comunes.

Tema 4.–La Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra: Na-
turaleza y significado. El título preliminar. Las competencias de Navarra.

Tema 5.–El Parlamento o Cortes de Navarra: composición, organización y funciones. La Cámara 
de Comptos de Navarra: ámbito de competencia, funciones y órganos. El Defensor del Pueblo de la 
Comunidad Foral de Navarra: funciones, procedimiento y resoluciones.

Tema 6.–El Gobierno de Navarra: Funciones. Composición, nombramiento, constitución y cese. 
Atribuciones y competencias. Funcionamiento. Órganos de asistencia y apoyo. Responsabilidad política, 
control parlamentario y disolución del Parlamento. La presidenta o presidente del Gobierno de Navarra. 
Las vicepresidentas o vicepresidentes y las consejeras o consejeros del Gobierno de Navarra.

Tema 7.–Las Fuentes del Derecho: La jerarquía de las fuentes. La Ley. Las disposiciones del 
ejecutivo con rango de ley. La iniciativa legislativa y potestad para dictar normas con rango de ley. El 
reglamento: concepto, clases y límites. La potestad reglamentaria del Gobierno.

Tema 8.–La Administración pública y el sector público: conceptos. Disposiciones generales, princi-
pios de actuación y funcionamiento del sector público en la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Los órganos 
de las Administraciones públicas. Los convenios. Las relaciones interadministrativas.

Tema 9.–La Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional Foral. Título I: “Disposiciones Generales”. Título II: capítulo I 
“Administración Pública Foral”. Capítulo II “De la organización de la Administración Pública Foral”. Ca-
pítulo III “Régimen jurídico del ejercicio de las competencias”. Capítulo IV “Órganos colegiados”. Título 
III: capítulo I “Organización de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra”. Título VI: capítulo 
I “Derechos de las personas”.

Tema 10.–Los actos administrativos: Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los ac-
tos. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos 
administrativos.

Tema 11.–Las disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo: Los interesados 
en el procedimiento. La actividad de las administraciones públicas: normas generales de actuación; 
términos y plazos. Garantías del procedimiento. Iniciación, ordenación, instrucción y finalización del 
procedimiento. Ejecución.

Tema 12.–El Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra: Clases 
de personal. La selección de los funcionarios públicos. La adquisición y pérdida de la condición de fun-
cionario. La carrera administrativa. Las situaciones administrativas. La provisión de puestos de trabajo. 
Derechos y deberes.

Tema 13.–Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra: del ámbito de 
aplicación y de la Hacienda Pública de Navarra. Los Presupuestos Generales de Navarra: contenido y 
aprobación; ejecución y liquidación.
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Tema 14.–Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos: título preliminar. Los contratis-
tas. Tipología de contratos y régimen jurídico. Reglas de publicidad y procedimientos de adjudicación.

Tema 15.–Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones: Disposiciones generales. 
Procedimientos de concesión y gestión. Reintegro de subvenciones.

Tema 16.–La Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno: Disposiciones Generales. La Transparencia: Transparencia en la actividad pública y 
publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública: normas generales, procedimiento para 
su ejercicio y régimen de impugnaciones. El Consejo de Transparencia de Navarra.

Tema 17.–Igualdad de género: La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas Públicas 
para la Igualdad. La Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre Mujeres y Hombres.

Parte segunda.

Tema 1.–Arquitectura software. Principios de la arquitectura software. Arquitecturas básicas: monolí-
tica, cliente-servidor, arquitectura de n niveles, peer to peer, arquitectura basada en eventos, arquitectura 
SOA, arquitectura de microservicios. Arquitectura de desarrollo en n capas. Arquitectura hexagonal. 
Arquitectura limpia (Clean architecture: a craftsman’s guide to software structure and design, Robert C. 
Martin). Patrones de arquitectura para aplicaciones empresariales (Patterns of Enterprise Application 
Architecture, M. Fowler).

Tema 2.–Análisis y diseño de sistemas de información. Principios básicos: cohesión y acoplamiento. 
Notación UML.

Tema 3.–Programación orientada a objetos: conceptos básicos y propiedades de la programación 
orientada a objetos. Clases: atributos y métodos. Clases abstractas e interfaces. Relaciones entre clases. 
Diseño orientado a objetos: patrones de diseño (Gamma, Helm, Johnson & Vlissides). Principios SOLID. 
Inyección de dependencias. Domain Driven Design. Otras buenas prácticas de diseño orientado a objetos.

Tema 4.–Desarrollo en plataforma Microsoft. NET: principios básicos, NET Framework (clásico) 
y. NET Core /. NET, ASP. NET / ASP. NET Core (web pages, web forms, MVC, Blazor), Windows Pre-
sentation Foundation, servicios web (Windows Communication Foundation, web API, gRPC), acceso a 
datos (LINQ, ADO. NET, Entity Framework). Desarrollo en plataforma Java: principios básicos, marcos 
de trabajo (Maven, Spring Boot, JSF, JAX-WS, EJB, Hibernate).

Tema 5.–Bases de datos relacionales. Principios de los sistemas de gestión de bases de datos 
relacionales. Las propiedades ACID. El modelo relacional. Representación de BBDD mediante diagra-
mas entidad-relación. El lenguaje SQL. Gestores de bases de datos SQL Server y Oracle. Lenguajes 
de programación en BBDD: T-SQL y PL-SQL.

Tema 6.–Entornos de desarrollo integrados (IDEs). Sistemas de gestión de código fuente: principios 
básicos y herramientas. Sistemas de integración continua y entrega continua: fundamentos de CI/CD 
y herramientas.

Tema 7.–Pruebas software. Fundamentos de las pruebas de software. Niveles de prueba: pruebas 
unitarias, pruebas de integración, pruebas de sistema (funcionales y no funcionales: pruebas de car-
ga, estrés, seguridad, usabilidad, etc.), pruebas de implantación, pruebas de aceptación, pruebas de 
regresión. Técnicas de pruebas estáticas y dinámicas (caja blanca, caja negra, técnicas basadas en la 
experiencia). Herramientas de pruebas.

Tema 8.–Aplicaciones web: principios de la arquitectura de desarrollo web. Desarrollo frontend 
para web: HTML, CSS, Javascript, frameworks Javascript. Tecnologías de desarrollo backend para web. 
Servicios web: estándares, protocolos asociados, interoperabilidad y seguridad.

Tema 9.–Desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles. Tipos de aplicaciones: web, nativas, 
híbridas. Aplicaciones web para móviles: responsividad, aplicaciones web progresivas. Aplicaciones web 
nativas: frameworks de desarrollo para Android, iOS. Aplicaciones híbridas: frameworks de desarrollo.

Tema 10.–Calidad del software. Estándares de nomenclatura y codificación: código limpio (Clean 
Code: A handbook of agile software craftsmanship, Robert C. Martin.). Métricas de calidad y mante-
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nibilidad del software. Herramientas de análisis e inspección de código. Código legado. Técnicas de 
refactorización (Refactoring: improving the design of existing code, Martin Fowler).

Tema 11.–El Escenario Tecnológico de Gobierno de Navarra. Principales claves del Sistema de 
Información Territorial de Navarra (Decreto Foral 255/2015). Aspectos básicos en la gestión, tratamiento 
y publicación de datos geográficos en sobremesa y web. Las infraestructuras de datos espaciales y la 
interoperabilidad conforme al Open Geospatial Consortium.

Tema 12.–DevOps. Principios DevOps. Implantación de una cultura DevOps. Modelo organizacional, 
equipos y roles. Integración con otros frameworks de trabajo (gestión de servicios IT, metodologías ágiles).

Tema 13.–Gestión de Servicios: ISO 20000. Gestión de Servicios: ITIL. Implantación de sistemas: 
puesta en producción. Nivel de servicio: definición de servicios, perfiles necesarios y procedimientos. 
Gestión del cambio. Sistemas de Gestión de Continuidad de Negocio: ISO 22301.

Tema 14.–Centros de Proceso de Datos (CPD). Tipologías. Diseño. Gestión. Alta disponibilidad y 
niveles TIER. Seguridad física y lógica. Infraestructuras auxiliares: suministro eléctrico, climatización y 
sistemas anti incendios. Eficiencia energética en CPDs. Cloud Computing. Principios básicos. Servicios 
en la nube: IaaS, PaaS, SaaS. Nubes privadas, públicas e híbridas.

Tema 15.–Comunicaciones. Redes de comunicaciones LAN, MAN, WAN y SAN. Interconexión de 
Redes. Redes SD-WAN. Redes inalámbricas. Arquitecturas Spine and Leaf para CPDs. Redes definidas 
por SW (SDN).

Tema 16.–Puesto de trabajo. Sistemas Operativos. Gestión y tipos de licencias. Soporte. Inventario. 
Dispositivos para movilidad. Virtualización del puesto de trabajo. Sistemas de terminales de puesto de 
trabajo. Puesto de trabajo digital. Sistemas de mensajería. Conceptos. Protocolos. Servicios. Herra-
mientas cliente. Comunicaciones unificadas.

Tema 17.–Infraestructura servidora y de almacenamiento. Modelos de operación y gestión de 
infraestructura. Infraestructura como código. Sistemas operativos Windows y Linux. Licenciamiento. 
Herramientas de administración centralizada. Tipos de servidores: rack, torre, chasis/blades e hipercon-
vergentes. Infraestructura de almacenamiento. Sistemas NAS. Sistemas SAN. Redes Fiber Channel. 
Almacenamiento de ficheros, bloques y objetos. Tecnologías de Almacenamiento Flash. NVMe. Alma-
cenamiento definido por software.

Tema 18.–Plataformas de ejecución de aplicaciones: Microsoft, Java, LAMP. Plataformas de con-
tenedores de software: principios básicos, herramientas, Openshift. Gestores de bases de datos rela-
cionales: administración, optimización, alta disponibilidad.

Tema 19.–Sistemas de gestión de identidades y autenticación. Single Sign On. Sistemas de au-
tenticación: sistemas basados en algo conocido, sistemas basados en algo poseído, sistemas de 
autenticación biométrica. Sistemas de autenticación multifactor. RADIUS. Acceso a directorios: LDAP.

Tema 20.–Distribución de software: políticas, herramientas. Monitorización y gestión de sistemas. 
Sistemas de gestión de red y de servidores. Sistemas de gestión de eventos. Sistemas de centralización 
y recolección de logs. Sistemas de análisis forense.

Tema 21.–Marco conceptual de la gestión de proyectos. Definición y características de un proyecto. 
Ciclo de vida del proyecto. Procesos de gestión de proyectos. Grupos de procesos: inicio, planificación, 
ejecución, monitoreo y control, cierre. Interacciones comunes entre procesos de gestión de proyectos.

Tema 22.–Áreas de conocimiento de la gestión de proyectos: gestión de la integración del proyecto, 
gestión del alcance del proyecto, gestión del cronograma del proyecto, gestión de los costes del proyecto, 
gestión de la calidad del proyecto, gestión de los recursos del proyecto, gestión de las comunicaciones 
del proyecto, gestión de los riesgos del proyecto, gestión de las adquisiciones del proyecto.

Tema 23.–Planificación de sistemas de información. Estudios de viabilidad. Ingeniería de requi-
sitos: tipos de requisitos. Extracción, documentación, validación, negociación y gestión de requisitos. 
Herramientas de apoyo.

Tema 24.–Procesos de desarrollo de sistemas de información: análisis, diseño, construcción, im-
plantación y aceptación. Ciclo de vida de desarrollo de software. Metodologías predictivas: desarrollo 
en cascada. Metodologías ágiles: Scrum, XP, Kanban, SAFe, etc. Herramientas de apoyo.
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Tema 25.–Funcionamiento electrónico del sector público en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Funcionamiento electrónico de la Administración Pública Foral 
en la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del 
Sector Público Institucional Foral.

Tema 26.–La seguridad en el ciclo de vida de desarrollo del software. Modelos S-SDLC: BSIMM 
y OWASP SAMM. Gestión de la seguridad en la planificación de proyectos software. Requisitos de 
seguridad. Diseño seguro: principios de diseño seguro de software, modelado de amenazas, análisis 
de superficies de ataque, diseño seguro de arquitecturas software. Programación segura: buenas prác-
ticas de programación segura, OWASP Top 10. Pruebas de seguridad. Gestión segura de la entrega de 
software. Seguridad en la gestión de componentes de software.

Tema 27.–Ciber-crimen: motivación de los ataques. Vulnerabilidades, exploits, malware, botnets 
y tipos principales de ataques. Criptografía. Sistemas de clave privada y clave pública. Certificados 
electrónicos.

Tema 28.–Seguridad en el puesto de trabajo. Tipos de malware. Sistemas anti-malware. Seguridad 
en movilidad: sistemas VPN, virtualización de aplicaciones, sistemas EMM de gestión y securización 
de dispositivos móviles.

Tema 29.–Seguridad perimetral. Cortafuegos: tipos y tecnologías. Cortafuegos de inspección de 
estados. Cortafuegos de aplicaciones (NGFW). Cortafuegos de aplicaciones web (WAF). Cortafuegos 
de bases de datos. IDSs e IPSs. Seguridad en redes de comunicaciones. Concepto ZTNA.

Tema 30.–Elaboración de un proyecto global de seguridad. Gestión de riesgos. Sistemas de Gestión 
de Seguridad de la Información. ISO27001. Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula 
el Esquema Nacional de Seguridad. Gestión de incidentes de seguridad. CSIRT y SOC. Auditoría de 
Sistemas informáticos. Red Team y Blue Team.

Tema 31.–Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos per-
sonales: Disposiciones Generales. Principios. Derechos de las personas interesadas. Autoridades de 
control independientes. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Tema 32.–Diseño de servicios centrados en la ciudadanía. Omnicanalidad, atención a la ciudadanía 
en entornos digitales, chatbots y asistentes virtuales, sistemas CRM (Customer Relationship Management) 
y ERP (Enterprise Resource Planning). User Experience (UX) y Total Experience (TX). Automatización 
de procesos administrativos: robotización de Procesos (RPA), plataformas Low-Code y No-Code.

Tema 33.–Los portales corporativos dirigidos al personal interno y colaborador. Funcionalidades 
principales: integración, personalización, gestión de contenidos, colaboración. Arquitectura, diseño e 
implantación soluciones Sharepoint. Plataformas de aprendizaje (e-learning).

Tema 34.–Accesibilidad. Normas WCAG. Diseño universal y usabilidad. Segmentación de la au-
diencia y personalización. Publicación de contenidos adaptados a multidispositivo. Internacionalización 
y localización.

Tema 35.–Sistemas de gestión de contenidos y experiencia digital. Principios básicos y tipos de 
sistemas de gestión de contenidos. Posicionamiento SEO. Motores de búsqueda e indexación. Platafor-
mas de personalización y analítica web. Arquitectura, diseño y desarrollo de soluciones de portalización 
sobre Liferay 7.x.

Tema 36.–Sistemas de inteligencia de negocio (Business Intelligence). Conceptos básicos. Arqui-
tectura. Procesos ETL. Modelado dimensional de la información (unificación e historificación). Análisis y 
minería de datos. Herramientas para la explotación y administración de la información. Análisis y diseño 
de cuadros de mando integrales, indicadores y sistemas orientados a la toma de decisiones.

Tema 37.–Bases de datos no relacionales. Fundamentos: el teorema CAP, el principio BASE. Ti-
pos de bases de datos no relacionales. Big Data: captura, análisis, transformación, almacenamiento y 
explotación de conjuntos masivos de datos. Ecosistema Hadoop.

Tema 38.–Ciencia de datos. Ciclo de vida de los procesos de modelado de datos (ETL, preprocesado, 
modelado, validación, MLops). Herramientas y lenguajes. Python. Bias-Variance Trade-Off. Estructura 
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de un proyecto de aprendizaje máquina. Aprendizaje profundo (deep learning). Redes neuronales. Re-
gularización y optimización.

Tema 39.–Tecnologías y sistemas de explotación de datos: data lake, data warehouse, lakehouse, 
data fabric, data mesh, tecnologías para la protección de los datos. Entornos de compartición de datos: 
espacios de datos, aspectos tecnológicos y organizativos. Ciudades y territorios inteligentes. Internet 
de las Cosas (IoT).

Tema 40.–Open Government y Open Data: principios. Elementos de un portal de gobierno abierto. 
Formatos de datos abiertos. Data Governance: gestión del ciclo de vida del dato, gestión de la calidad 
del dato, toma de decisiones basadas en datos. Tecnologías y estándares para la descripción de catá-
logos y conjuntos de datos: semánticas y ontologías.

F2500704
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RESOLUCIÓN 21/2025, de 16 de enero, de la Directora General de Justicia, por la que 
se convoca concurso de traslado entre el personal funcionario de los Cuerpos y 
Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa 
y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia.

La Dirección General de Justicia, de conformidad con lo establecido en el Título VIII de la Ley 
19/2003, de 23 de diciembre, que modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
en el artículo 43 y siguientes y disposición derogatoria única del Reglamento de Ingreso, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del personal funcionario al servicio de la Administración 
de Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre; ha dispuesto convocar concurso 
de traslado para la provisión de los puestos de trabajo vacantes en la Administración de Justicia de 
los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y 
de Auxilio Judicial, dotados presupuestariamente, en el ámbito territorial gestionado por la Comunidad 
Foral de Navarra.

Por todo ello, la cobertura de las vacantes que se relacionan en Anexo I, se hará con arreglo a las 
siguientes:

BASES

Primera.–Puestos que se pueden solicitar.

1. Las funcionarias y los funcionarios participantes podrán solicitar cualquiera de las plazas incluidas 
en el Anexo I, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en 
esta convocatoria en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y los mantengan 
todos hasta la resolución definitiva del concurso, sin ninguna limitación por razón de la localidad de destino.

2. Dichas vacantes se identificarán por el número de orden del órgano judicial. Con la sola so-
licitud del número de orden de un órgano judicial se entienden solicitadas todas las plazas vacantes 
anunciadas para ese número de orden del Cuerpo existentes en dicho órgano, y asimismo todas sus 
posibles resultas, en aquellos casos en los que se anuncien.

3. También podrán solicitar las plazas que queden vacantes como consecuencia de la resolución 
del presente concurso, que se incorporarán en concepto de resultas a las vacantes ofertadas, salvo que 
estén ocupadas por personal funcionario titular adscrito provisionalmente; que se pretendan amortizar en 
virtud de proyecto de modificación de la plantilla orgánica, redistribución o reordenación de efectivos; o 
cuando la dotación asignada a un órgano judicial se encuentre sobredotada por uno o más funcionarias 
o funcionarios titulares, en cuyos casos no se generará ninguna resulta correspondiente a las plazas del 
Cuerpo de que se trate. Tampoco producirá resulta el personal funcionario que esté ocupando una plaza 
en adscripción provisional que participe en este concurso y obtenga una plaza con carácter definitivo. 
Podrán solicitarse intercaladas vacantes y resultas.

Las plazas que se anuncien únicamente en calidad de posibles resultas tienen que identificarse 
igualmente por el número de orden del órgano judicial. Con la sola solicitud del número de orden de un 
órgano judicial se entienden solicitadas todas las posibles resultas que pudieran producirse para ese 
número de orden del Cuerpo correspondiente.

No tienen la consideración de resultas aquellas plazas que dejen desiertas el personal funcionario 
participante en otros concursos simultáneos a éste.

A fin de que las personas participantes en el concurso puedan ejercer el derecho que se les recono-
ce de solicitar las resultas producidas por su resolución, desde la fecha de publicación de esta Orden y 
durante el periodo de presentación de solicitudes, se expondrá en la página web del Ministerio de Justicia 
(www.mjusticia.gob.es) y en los Departamentos competentes de las Consejerías de las Comunidades 
Autónomas con transferencia de funciones en materia de provisión de medios personales al servicio de 
la Administración de Justicia, la relación de órganos judiciales, fiscales y servicios de la Administración 
de Justicia de la misma naturaleza que los convocados que pueden solicitarse con indicación del número 
de orden de dichos órganos.
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Las funcionarias y los funcionarios participantes deberán asegurarse de que los números de orden 
de convocatoria que especifiquen en su instancia corresponden a los publicados para este concurso, 
tanto en el Anexo I como en las resultas, a fin de evitar que se indiquen otros códigos correspondientes 
a otros concursos.

4. Las siglas VSM que aparecen en determinadas plazas significan que dichos órganos judiciales 
compatibilizarán sus funciones correspondientes al orden civil y penal con la materia relativa a la violencia 
sobre la mujer, según Acuerdo de 22 de junio de 2005 del Pleno del Consejo General del Poder Judicial 
(Boletín Oficial del Estado 28-6-2005). El resto de siglas que figuran en la columna Denominación y ATP 
significan lo siguiente: AV (asistencia a la víctima); CP (centro penitenciario); DE (dedicación especial); 
GU (guardias); HE (horario especial); ML (medicina legal), PERS. ADTVO. D. PROV. (Personal Admi-
nistrativo en Delegaciones Provinciales).

5. En este concurso general anual y a resultas, el número máximo de órganos judiciales que se 
podrá solicitar entre plazas vacantes y resultas, no podrá superar los 200 números de orden, entendiendo 
que cada número de orden comprende todas las vacantes anunciadas y posibles resultas, en su caso, 
del órgano judicial de que se trate. Se establece este límite de acuerdo con la facultad que permite el 
artículo 42 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre con objeto de agilizar el concurso dada la 
participación masiva de funcionarios/as y tratarse de un concurso general que afecta a los tres Cuerpos 
o Escalas y en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Marco suscrito entre el Ministerio de Justicia y las Co-
munidades Autónomas que han recibido el traspaso de competencias de medios personales y materiales.

6. No se admitirá ninguna modificación a la solicitud de destino formulada una vez transcurrido el 
plazo de presentación de instancias. Tampoco se admitirá, una vez resuelto el concurso definitivamente, 
la renuncia al destino obtenido, por ningún motivo alegado, ni tampoco por el hecho de haberse equi-
vocado la persona concursante a la hora de rellenar los números de orden de la instancia, por lo que, 
las personas interesadas que participen en el concurso, deberán asegurarse de que todos los números 
de orden de convocatoria que solicitan se corresponden exactamente con las denominaciones de los 
órganos judiciales ofertados.

7. Podrá admitirse la renuncia a la participación en el concurso dentro del plazo de presentación 
de instancias y durante los diez días hábiles subsiguientes a la terminación de dicho plazo.

8. Excepcionalmente podrán eliminarse alguna de las plazas anunciadas como vacantes o re-
sultas, en el caso de que se produjera de forma sobrevenida alguna circunstancia que obligara a ello.

9. En el supuesto de que se produzca una separación de jurisdicciones en algún partido judicial 
del ámbito territorial del Ministerio de Justicia, las plazas afectadas por dicha separación, anunciadas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y sus respectivas resultas, se entenderán referidas a los órganos 
judiciales con la nueva denominación.

Segunda.–Requisitos y condiciones generales de participación.

1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar las vacantes de órganos judiciales de 
los Cuerpos o Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y 
Auxilio Judicial de la Administración de Justicia las funcionarias y los funcionarios pertenecientes a 
dichos Cuerpos o Escalas, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto quienes, habiendo 
obtenido destino en anteriores concursos, no hayan tomado posesión del destino que les fue adjudicado; 
aquellas personas declaradas en suspensión firme, mientras dure la suspensión y aquellas personas 
sancionadas con traslado forzoso, hasta que transcurra uno o tres años, para destino en la misma 
localidad en la que se les impuso la sanción, si se trata de falta grave o muy grave, respectivamente, 
computándose los plazos, en este caso, de conformidad con lo previsto en el artículo 43.2.c) del R. D. 
1451/2005, de 7 de diciembre.

El personal funcionario en situación de servicio activo deberá mantener esta situación hasta la 
resolución definitiva del concurso. Aquellas personas que se encuentren en las situaciones de servicios 
especiales o excedencia voluntaria por cuidado de familiares, en el supuesto de reingresar al puesto 
de trabajo reservado, no serán excluidas de la participación en el concurso. Tampoco será excluido el 
personal funcionario en activo que pase a la situación de servicios especiales o excedencia voluntaria 
por cuidado de familiares.
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En caso de que las personas concursantes que se encuentren en las situaciones de servicio activo, 
servicios especiales o excedencia voluntaria por cuidado de familiares pasaran, durante el proceso de 
resolución del concurso, a las situaciones de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el 
sector público, excedencia voluntaria por interés particular, excedencia voluntaria por agrupación familiar 
o suspensión definitiva, serán excluidas de la participación en el concurso.

Si el personal funcionario en situación de excedencia voluntaria por estar prestando servicios como 
sustituta o sustituto en el Cuerpo de letrados de la Administración de Justicia, participa en el concurso 
solicitando el reingreso y, a lo largo del proceso del concurso, se le adscribe provisionalmente en el 
Cuerpo de Gestión, no se considerará que se modifica su situación administrativa a los efectos previstos 
en la Base Primera, punto 1. Tampoco sería excluido por motivo de cambio de situación administrativa el 
personal funcionario adscrito provisional en el Cuerpo de Gestión, procedente de la situación de exce-
dencia voluntaria por prestar servicios como letrada sustituta o letrado sustituto, si, una vez transcurrido 
el plazo de presentación de instancias, vuelve a ser nombrado como letrada sustituta o letrado sustituto.

2. Las funcionarias y los funcionarios de los Cuerpos o Escalas de Gestión, Tramitación y Auxilio 
sólo podrán participar para el mismo Cuerpo o Escala en el que están en activo, si en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias ha transcurrido un período de dos años desde que se 
dictó la resolución por la que se convocó el concurso de traslado en el que el personal funcionario obtuvo 
su último destino definitivo en el Cuerpo o Escala desde el que participa, o la resolución en la que se 
le adjudicó destino definitivo, si se trata de personal funcionario de nuevo ingreso. Para el computo de 
los años se considerará como primer año el año natural en que se dictaron las resoluciones de que se 
trate, con independencia de su fecha y como segundo año, el año natural siguiente (Art 46.1 del Real 
Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre).

3. El personal funcionario reingresado al servicio activo mediante adscripción provisional (Artículo 
68.c) del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre), obligado a participar en los concursos de acuerdo 
con la normativa vigente, estará excluido de la limitación temporal prevista en el apartado 2 de esta Base. 
Estará obligado a solicitar todas las plazas vacantes y posibles resultas anunciadas correspondientes a 
su Cuerpo o Escala de la provincia donde se encuentre adscrito. De no participar en el primer concurso 
convocado con posterioridad a la adscripción provisional, pasará a la situación de excedencia voluntaria 
por interés particular. En el supuesto de que, existiendo plazas en la provincia de adscripción, no solicitare 
todos los puestos de trabajo o solicitare puestos de trabajo de otra provincia, y no obtuviere destino, se le 
adjudicará por el órgano competente de la Comunidad Autónoma transferida o del ámbito del Ministerio 
en el que estuvieren adscritos, con carácter definitivo una plaza en el ámbito de la provincia en la que 
estuviere adscrito provisional y, en su defecto, en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

En el caso de no obtener destino definitivo y que se hubiera cubierto el puesto de trabajo que ocu-
paba provisionalmente, se le adscribirá de nuevo de forma provisional a un puesto de trabajo vacante de 
cualquier oficina judicial o centro de destino ubicado en la provincia o en el área territorial en la que se 
hubieran agrupado las vacantes a efecto de concurso. Si no obtuviera destino definitivo en el siguiente 
concurso, se le adjudicará de forma definitiva cualquiera de los puestos de trabajo que resulten vacantes 
en dicho concurso en cualquier ámbito territorial (art. 69 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre). 
Deberá aportar, junto con su instancia, el documento F1R por el que se le adscribió provisionalmente a 
la plaza en la que se encuentre desempeñando actualmente sus funciones.

Con relación al personal funcionario adscrito provisional destinado en alguna unidad organizativa 
dentro de los partidos judiciales afectados por la primera fase de implantación y acoplamiento de los 
Tribunales de Instancia, en virtud de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia, no tendrán obligación de concursar, ya que las plazas que 
deberían solicitar no se anuncian en el presente concurso, por lo que permanecerán en la situación de 
adscripción provisional. No obstante, aquel personal que desee concursar, podrá hacerlo, y en caso de 
no obtener destino, seguirá en situación de adscripción provisional.

4. El personal funcionario que se encuentre en la situación de excedencia voluntaria establecida 
en el artículo 506.d de la Ley Orgánica 19/2003 de 23 de diciembre que modifica la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio del Poder Judicial (excedencia por prestación de servicios en el sector público), no tendrá 
ninguna restricción temporal para reingresar en el Cuerpo en el que figuren en dicha situación.

El personal funcionario que se encuentre en las situaciones de excedencia voluntaria estableci-
das en el artículo 506 letras e) y f) de la Ley Orgánica 19/2003 de 23 de diciembre que modifica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial (excedencia por interés particular y por agrupación 
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familiar), sólo podrá participar en el concurso si en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes han transcurrido dos años como mínimo desde que fue declarado en tal situación.

5. El personal funcionario en situación de excedencia para el cuidado de familiares al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 509 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, modificada 
por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, sólo podrá concursar si han transcurrido los dos años 
establecidos en el artículo 46.1 del R.D. 1451/2005, de 7 de diciembre.

6. El personal funcionario en situación de suspensión definitiva que se encuentre adscrito con 
carácter provisional (Artículo 68.e) del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre) deberá participar en 
este concurso con objeto de obtener un puesto de trabajo definitivo. De no participar en este concurso o 
no obtener el puesto de trabajo solicitado, se le destinará, en su caso, con carácter definitivo a cualquiera 
de los no adjudicados al resto de personas concursantes dentro del ámbito territorial correspondiente 
donde se encuentre adscrito.

7. El personal funcionario del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa que se encuentre 
adscrito provisionalmente, con anterioridad al 24-12-2024, por haber cesado como letrada sustituta o 
letrado sustituto, gozará de derecho preferente para ocupar, la primera vez que se anuncien a concurso, 
puestos de trabajo genéricos en la localidad donde se encuentre adscrito, según lo establecido en el 
artículo 70.3 del R.D. 1451/2005, de 7 de diciembre, no perdiendo la preferencia si, una vez transcurrido 
el plazo de presentación de instancias, vuelve a ser nombrado como letrada sustituta o letrado sustituto. 
Si no pudieran llegar a ocupar tales puestos de trabajo por concurrir a ellos con otro personal funcionario 
también con derecho preferente, continuarán en situación de adscripción provisional hasta tanto se les 
pueda adjudicar puesto de trabajo definitivo en virtud de su participación en los sucesivos concursos y 
solicitud en ellos de todas las plazas vacantes en la localidad de adscripción.

De no pedir la preferencia indicada, no participar en el concurso o no solicitar todas las plazas va-
cantes del Anexo I de la localidad en la que se encuentre adscrito, aun cuando no haya sido anunciada 
la plaza en la que se encuentre adscrito provisional, derivándose de ello la no obtención de puesto de 
trabajo, se le destinará, por el órgano competente de la Comunidad Autónoma transferida o del ámbito 
del Ministerio en el que estuvieren adscritos, con carácter definitivo a cualquiera de los puestos no 
adjudicados.

Si dicha adscripción provisional se ha efectuado dentro del plazo de presentación de instancias 
no tienen obligación de concursar.

Con relación al personal funcionario que haya cesado como Letrado/a sustituto/a y que esté en 
adscripción provisional con anterioridad al 24-12-2024 en alguna unidad organizativa dentro de los 
partidos judiciales afectados por la primera fase de implantación y acoplamiento de los Tribunales de 
Instancia, en virtud de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del 
Servicio Público de Justicia, no tendrán obligación de concursar, ya que las plazas que deberían soli-
citar no se anuncian en el presente concurso, por lo que permanecerán en la situación de adscripción 
provisional. No obstante, aquel personal que desee concursar, podrá hacerlo, pero sin la preferencia 
establecida en el primer párrafo de este punto, y en caso de no obtener destino, seguirá en situación 
de adscripción provisional.

8. El personal funcionario que hubiere renunciado a un puesto de trabajo obtenido por concurso 
específico (Artículo 68.a) del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre), habiéndosele atribuido el 
desempeño provisional de un puesto de trabajo, gozará de derecho preferente para ocupar, la primera 
vez que se anuncie a concurso, un puesto de trabajo genérico en la misma localidad donde servía cuando 
se produjo su cese, debiendo solicitar todos los puestos de trabajo que se convoquen en dicha localidad, 
según lo establecido en el Artículo 54 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre. De no participar en 
el presente concurso se le adjudicará con carácter definitivo cualquiera de los puestos no adjudicados.

El personal funcionario que hubiere renunciado o que hubiera sido cesado de un puesto de trabajo 
obtenido por libre designación (Artículos 62 y 68.a del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre) ha-
biéndosele atribuido el desempeño provisional de un puesto de trabajo, gozará de derecho preferente 
para ocupar, la primera vez que se anuncie a concurso, un puesto de trabajo genérico en la misma 
localidad donde servía cuando se produjo su cese, debiendo solicitar todos los puestos de trabajo que 
se convoquen en dicha localidad. De no participar en el presente concurso o no obtener ninguno de los 
destinos solicitados, se le adjudicará con carácter definitivo cualquiera de los puestos no adjudicados.
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Con relación al personal funcionario que haya renunciado o cesado en un puesto obtenido por 
concurso específico o libre designación en alguna unidad organizativa dentro de los partidos judiciales 
afectados por la primera fase de implantación y acoplamiento de los Tribunales de Instancia, en virtud 
de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de 
Justicia, y que estén adscritos provisionales, no tendrán obligación de concursar, ya que las plazas que 
deberían solicitar no se anuncian en el presente concurso, por lo que permanecerán en la situación de 
adscripción provisional. No obstante, aquel personal que desee concursar, podrá hacerlo sin la preferencia 
establecido en el primer y segundo párrafos de este punto, y en caso de no obtener destino, seguirá en 
situación de adscripción provisional.

9. Regulación del derecho de preferencia a la localidad indicados en los puntos 7 y 8 de la pre-
sente base:

9.1. La preferencia extiende sus efectos a todos los números de orden vacantes de una localidad 
determinada, pero ello no implica que se deba adjudicar el primer número de orden de preferencia que 
solicite en su instancia la persona interesada, sino que la norma establece que la persona concursante con 
este derecho obtenga destino en cualquier número de orden anunciado como vacante en una localidad 
determinada, con las especificaciones que se indicarán en los puntos siguientes, por lo que, para ejercer 
este derecho habrán de solicitar obligatoriamente todos los números de orden de convocatoria vacantes 
del Anexo I que se oferten en la localidad para la que se ejerce la preferencia y agrupar estas peticiones 
en los primeros números de orden de preferencia de la solicitud, ordenando el resto de los números de 
orden de convocatoria pedidos sin preferencia a continuación, entre los que también se podrán solicitar 
voluntariamente el resto de números de orden de convocatoria a resultas de la localidad para la que 
se ejerce la preferencia. Igualmente deberán solicitarlo en su instancia, especificando la localidad del 
destino en donde se encuentren adscritos en el apartado P-1, aportando el documento acreditativo de 
dicha preferencia (adscripción provisional) según lo establecido en la Base Cuarta, punto 7.

9.2. Si no obtuviere destino con su puntuación en alguno de los números de orden de convo-
catoria solicitados en la localidad para la que se ha ejercido la preferencia y no existiera otro personal 
funcionario también con preferencia para la misma localidad y con mayor puntuación, se le adjudicará 
aquel número de orden de dicha localidad del Anexo I que hubiere obtenido la persona concursante con 
menor puntuación, dirimiéndose en caso de empate entre varias personas concursantes por el número 
de escalafón, perdiendo éste el derecho a obtener destino en ese número de orden, pero pudiendo optar 
a los siguientes de su solicitud de participación.

9.3. No se tendrá en cuenta la preferencia si no cumple con los siguientes requisitos: solicitar 
todos los números de orden de convocatoria vacantes del Anexo I de la localidad de que se trate en 
los primeros puestos de preferencia de la solicitud; hacer constar expresamente en el apartado P-1 del 
modelo de instancia la localidad para la que desea acogerse a la preferencia; y aportar el documento 
aludido en el punto 9.1.

10. El personal funcionario rehabilitado adscrito provisionalmente a que se refiere el Artículo 
68.f) y el apartado 2 del artículo 72 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, deberá participar 
en el primer concurso de traslado que se convoque, con objeto de obtener un puesto de trabajo. De no 
participar en este concurso o no obtener el puesto de trabajo solicitado, se le destinará, en su caso, con 
carácter definitivo a cualquiera de los no adjudicados a las otras personas concursantes en cualquier 
ámbito territorial.

11. El personal funcionario cuyo puesto de trabajo le haya sido adjudicado de forma forzosa, por 
motivo de reordenación de efectivos prevista en el artículo 52 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos 
de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto 249/96, 
de 16 de febrero, podrá participar en los concursos de traslados, aun cuando no hubiere transcurrido el 
plazo legalmente establecido. A su vez, tendrá derecho preferente, por una sola vez, para obtener otro 
puesto del propio centro de trabajo (art. 51 R.D. 249/96, de 16 de febrero) con ocasión de concurso 
ordinario en que se ofrezca y tomando parte en el mismo.

Para poder ejercer dicho derecho deberá ajustarse a las siguientes especificaciones:

Solicitar en los primeros lugares de orden de preferencia de la solicitud aquellos puestos de trabajo 
pertenecientes al centro de trabajo para el que desea acogerse a la citada preferencia.

Indicar en el modelo de instancia marcado como V-3, en el apartado P-2, el centro de trabajo y 
localidad para la que desea acogerse a la preferencia.
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Aportar documento acreditativo de su nombramiento con carácter forzoso para el centro de trabajo 
y localidad indicados en el apartado P-2.

En caso de que no se siguieran las instrucciones especificadas en los tres párrafos anteriores 
perderá, para el presente concurso, el derecho preferente que le reconoce el citado artículo 52.c).

12. El personal funcionario cuyo puesto de trabajo le haya sido adjudicado mediante un proceso 
de reasignación forzosa previsto en el artículo 67 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, podrá 
participar en los concursos de traslados, aun cuando no hubiere transcurrido el plazo legalmente esta-
blecido en el artículo 46.1 del mismo Reglamento. A su vez, tendrá derecho preferente para obtener un 
puesto de trabajo en su centro de destino de origen en el primer concurso de puestos genéricos en que 
se oferten plazas de dicho centro.

Para poder ejercer dicho derecho deberá ajustarse a las siguientes especificaciones:

Solicitar en los primeros lugares de orden de preferencia de la solicitud aquellos puestos de trabajo 
pertenecientes al centro de destino para el que desea acogerse a la citada preferencia.

Indicar en el modelo de instancia marcado como V-3, en el apartado P-2, el centro de trabajo y 
localidad para la que desea acogerse a la preferencia.

Aportar documento acreditativo de su nombramiento por reasignación forzosa para el centro de 
destino y localidad indicados en el apartado P-2.

En caso de que no se siguieran las instrucciones especificadas en los tres párrafos anteriores 
perderá, para el presente concurso, el derecho preferente que le reconoce el citado artículo 67.

13. El personal funcionario que esté desempeñando un puesto singularizado por concurso espe-
cífico o por libre designación podrá participar en el presente concurso siempre que haya desempeñado 
el citado puesto al menos durante un año, contado desde la fecha de su toma de posesión (Artículo 54 
o 62 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre).

14. Al resultar irrenunciables los destinos obtenidos a instancia del personal funcionario, en caso 
de obtener destino el reingresado al servicio mediante concurso de traslado, quedará automáticamente 
en excedencia en el cuerpo en el que se encontraba en activo. No obstante, aquellos/as funcionarios/as 
que hubieren obtenido un puesto de trabajo por concurso específico podrán renunciar a éste, si antes 
de la finalización del plazo de toma de posesión, hubieren obtenido un destino definitivo en el presente 
concurso, quedando obligada la persona interesada a comunicarlo al órgano convocante. De incumplir 
este deber de comunicación, deberá tomar posesión en el primero de los destinos adjudicados, según 
lo establecido en el artículo 53 del RD 1451/2005, de 7 de diciembre.

Si el concurso específico se resuelve con anterioridad a la resolución definitiva del concurso ordi-
nario, previéndose también el transcurso del plazo posesorio de aquél, el personal funcionario afectado 
deberá tomar posesión del destino obtenido en el concurso específico, no teniendo ya opción para el 
concurso ordinario. Si el concurso específico se resuelve con posterioridad al concurso ordinario, ha-
biendo transcurrido el plazo posesorio de éste, perderá la opción para el concurso específico.

Tercera.–Baremos.

La valoración de méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo se hará de acuerdo con 
el baremo establecido para valorar la antigüedad (art.48.1.a) del R.D.1451/2005, de 7 de diciembre) y 
el conocimiento de la lengua oficial propia de las Comunidades Autónomas, según lo establecido en el 
apartado b) del mismo artículo.

1. Antigüedad. Por los servicios efectivos prestados como funcionario/a de carrera o interino/a 
en el Cuerpo o Escala para el que participa se otorgará dos puntos por cada año completo de servicios, 
computándose proporcionalmente los períodos inferiores (0,00555556 por día). A estos efectos los meses 
se considerarán de treinta días y hasta un máximo de 60 puntos.

Para ello se sumará, al tiempo de servicios prestados como funcionario/a de carrera según su 
escalafón, el tiempo de servicios prestado como funcionario/a interino/a, ambos períodos de tiempo 
referidos al Cuerpo o Escala para el que participa.

El desempate, a igualdad de tiempo de servicios efectivos, se efectuará mediante el número de 
escalafón como funcionario/a de carrera.
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Cada Gerencia Territorial de Justicia o Comunidad Autónoma transferida rellenará un fichero Excel 
relativo al personal funcionario que participe en el concurso y que esté prestando en ese momento sus 
servicios en el ámbito territorial de la Gerencia o Comunidad Autónoma indicadas, con los datos de NIF 
y número de días totales como personal funcionario interino, computándose este tiempo según las reglas 
establecidas en el primer párrafo de la presente base.

2. Conocimiento oral y escrito de la lengua oficial propia de las Comunidades Autónomas. En las 
plazas ubicadas en las Comunidades Autónomas que tengan lengua oficial propia, el conocimiento oral 
y escrito de ésta, debidamente acreditado por medio de certificación oficial de la Comunidad Autónoma, 
u homologación del título aportado y del nivel al que corresponda el título, supone el reconocimiento a 
estos solos efectos de hasta doce puntos según el nivel de conocimientos acreditado en los términos 
siguientes:

2.1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares:

1.–Certificado de nivel B2 o títulos homologados: cuatro puntos.

2.–Certificado de nivel C1 o títulos homologados: ocho puntos.

3.–Certificado de nivel C2 o títulos homologados: doce puntos.

La aportación de documentos acreditativos del conocimiento de idioma se realizará en los casos 
previstos en el punto 3.6 del Manual del Asistente de Inscripción. El asistente propondrá al concursante 
un nivel de idioma que el Ministerio tenga registrado de concursos anteriores, o no propondrá nada si 
no hay ningún dato registrado. En caso de que se proponga un nivel y éste no ha cambiado no es ne-
cesario adjuntar documentación.

Por el contrario, si se selecciona un nuevo nivel o idioma, se deberá adjuntar el certificado co-
rrespondiente. En caso de que haya variado el nivel o el idioma y no se aporte dicho certificado, no se 
tendrá en cuenta.

Los méritos se valorarán a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Estos 
certificados no serán acumulativos, por lo que, en caso de que la persona concursante posea títulos de 
varios niveles, sólo se valorará el superior.

Cuarta.–Modelos y plazos de presentación de solicitudes.

El modelo de la solicitud de inscripción es el Anexo II que aparece publicado en esta Orden, el cual 
no tiene validez para su presentación salvo como dato informativo de los apartados que contiene, ya que 
se confeccionará y presentará exclusivamente por los medios indicados en el punto 7 de la presente Base.

1. ANEXO II.–RECUADRO V-1: El personal funcionario destinado definitivamente en puestos de 
trabajo de los Cuerpos y Escalas de Gestión, Tramitación y Auxilio, así como el que se encuentre en 
situación de servicios especiales y excedentes por cuidado de familiares que tengan reservado su puesto 
de trabajo, radicados en el territorio nacional, sin competencias transferidas, rellenará su solicitud seña-
lando el recuadro V-1 del Anexo II, cumplimentando todos los apartados que se le exijan, presentándola 
en el plazo de siete días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el Boletín Oficial del Estado, según el mecanismo indicado en el punto 7 de la presente Base.

2. ANEXO II.–RECUADRO V-2: El personal funcionario destinado en puestos de trabajo de otros 
Cuerpos y Escalas de la Administración de Justicia o de otras Administraciones que se encuentren en 
excedencia del artículo 506. d) de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, que modifica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en los Cuerpos y Escalas de Gestión, Tramitación o 
Auxilio, que desee solicitar plazas ofertadas en el presente concurso, rellenará su solicitud, señalando 
el recuadro V-2 del Anexo II, cumplimentando todos los apartados que se le exijan, presentándola en el 
plazo de siete días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en 
el Boletín Oficial del Estado, según el mecanismo indicado en el punto 7 de la presente Base.

3. ANEXO II.–RECUADRO V-3: Las funcionarias y los funcionarios solicitantes que se encuentren 
en cualquiera de las siguientes situaciones:

–Excedencia voluntaria por agrupación familiar o por interés particular.

–Adscripción provisional por haber reingresado desde la situación de suspensión definitiva.
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–Adscripción provisional por haber reingresado al haber sido rehabilitados/as.

–Adscripción provisional por haber reingresado al servicio activo que no tengan reserva de puesto 
de trabajo.

–Adscripción provisional por cese o renuncia de un puesto obtenido por libre designación o por 
haber renunciado a un puesto obtenido por concurso específico.

–Adscripción provisional por haber reingresado al haber cesado como letrada sustituta o letrado 
sustituto.

–Aquel personal funcionario incurso en reordenación de efectivos del artículo 52.c) del R.D. 249/96, 
de 16 de febrero, o en reasignación forzosa del artículo 67 del R.D. 1451/2005, de 7 de diciembre.

Rellenarán su solicitud, señalando el recuadro V-3 del Anexo II, cumplimentando todos los apar-
tados que se le exijan, presentándola en el plazo de siete días hábiles contados desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado, según el mecanismo indicado 
en el punto 7 de la presente Base.

4. El personal funcionario en situación de excedencia voluntaria por interés particular acompañará 
a su solicitud la documentación acreditativa de su pase a dicha situación, y la declaración jurada de no 
haber sido separado de cualquiera de las Administraciones Públicas, ambas en un mismo documento 
en formato PDF.

El personal funcionario en situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector 
público según el artículo 506 d) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, deberá acompañar a su solicitud 
de participación en el concurso una declaración jurada de no encontrarse en situación de suspensión 
firme de funciones.

5. La solicitud para tomar parte en este concurso será única para cada participante, aunque se 
soliciten plazas radicadas en el territorio de las Comunidades Autónomas con competencias transferidas 
que, por tanto, figuren en las convocatorias que simultáneamente a ésta se realicen por los Gobiernos 
Autónomos y se publiquen, así mismo, en los Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas res-
pectivas.

Del mismo modo mediante una única instancia, deberán optar por participar desde el cuerpo en 
que la persona concursante se encuentre en activo, o reingresar al servicio activo en otro cuerpo del que 
formen parte como funcionaria o funcionario excedente. En caso de presentar dos instancias solicitando 
destinos en dos Cuerpos/Escalas distintos, serán anuladas las dos solicitudes, quedando, por tanto, la 
persona interesada excluida de la participación en el concurso.

Si alguna persona concursante desea rectificar una instancia ya presentada, podrá rellenar y pre-
sentar una nueva solicitud, para el mismo Cuerpo/Escala en el que participaba, antes de la finalización 
del plazo de presentación de instancias, la cual anulará automáticamente la entregada anteriormente, 
según lo indicado en el punto 7 de la presente Base.

6.–Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias se podrá renunciar a la participación 
en el concurso exclusivamente durante los diez días hábiles subsiguientes, según lo indicado en la Base 
Primera, punto 7.

7. Mecanismo de confección y presentación de las solicitudes.

A) Confección de las solicitudes.

Todas las solicitudes de los modelos V1, V2 y V3 se confeccionarán de forma telemática a través 
del asistente de inscripción.

Todas las personas interesadas que participen en el presente concurso de traslados entre funciona-
rias y funcionarios de los Cuerpos de Gestión, Tramitación y Auxilio, a nivel nacional, deberán de rellenar 
la solicitud por medios telemáticos entrando en la página web del Ministerio de Justicia, en la siguiente 
dirección: https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/empleo-publico/concursos-traslados/Concurso de 
traslados ordinario Gestión Tramitación y Auxilio 2024.

Una vez que hayan entrado en dicha página pulsarán en el enlace que aparece en la misma con el 
nombre “G.T.A. Concurso de traslados”, entrarán en el Asistente de Inscripción y el sistema les guiará 
en la confección de la solicitud siguiendo las instrucciones que se les irá indicando, debiendo consultar 

https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/empleo-publico/concursos-traslados/
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el Manual del Asistente de Inscripción Web publicado en dicha página, y si tienen alguna duda pueden 
llamar al teléfono de Atención al Usuario 913904605.

Con ello se conseguirá el objetivo de evitar errores en la transcripción de los códigos, puesto que 
los datos grabados por la persona concursante quedarán automáticamente almacenados en el sistema 
informático.

Las personas concursantes, previamente a la entrada en el Asistente de Inscripción, deberán iden-
tificarse electrónicamente por alguno de los sistemas que ofrece la plataforma Cl@ve:

–DNI electrónico.

–Certificado digital.

–Cl@ve Pin 24 h.

–Cl@ve permanente.

B) Presentación de las solicitudes.

El presente sistema de presentación se basa en los artículos 10.1, 10.2.c) y 36.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Todas las personas concursantes de ámbito nacional con modelo de instancia V1, V2 o V3, graba-
rán y presentarán las solicitudes de acuerdo con las instrucciones descritas en el Manual del Asistente 
de Inscripción.

Tendrán en cuenta básicamente lo siguiente:

–No se presentará ninguna instancia de participación en el concurso en formato papel.

–El uso del Asistente de Inscripción ya no es sólo para confeccionar la instancia, sino que es un 
proceso de inscripción completo, es decir, que una vez grabada y confirmada la instancia en dicho 
Asistente, dentro del plazo establecido, ya estará presentada en el Departamento correspondiente del 
Ministerio de Justicia.

–Si alguno de los solicitantes quisiera modificar una instancia ya confirmada, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, podrá volver a generar y confirmar una nueva a través del Asistente de 
Inscripción.

–Dentro del período de inscripción, se pueden generar y confirmar tantas instancias como se de-
see, teniendo en cuenta que sólo tendrá validez en el concurso la última instancia presentada, es decir, 
que una vez grabada y confirmada la primera instancia, cada nueva acción realizada (Nueva instancia 
grabada y confirmada, o renuncia a la participación en el concurso), anulará la acción realizada ante-
riormente, por lo que quedará activa únicamente la última.

–Se pueden presentar, junto con la instancia, los documentos necesarios en los casos en los que 
se requiera.

–Serán rechazadas aquellas solicitudes que no se hayan confeccionado telemáticamente con dicho 
Asistente de Inscripción.

C) Renuncias.

Durante el plazo de presentación de instancias, las funcionarias y los funcionarios participantes 
podrán presentar cuantas instancias crean oportuno, así como renunciar a la participación en concurso, 
manteniéndose activa únicamente, como ya se ha indicado en el punto B, la última acción realizada.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, podrán renunciar a la participación en 
el concurso, según lo indicado en la Base Primera, punto 7, durante los diez días hábiles subsiguientes 
a la terminación de dicho plazo, pero no se podrá realizar a través del Asistente de Inscripción, pues 
ya estará cerrado a modificaciones, por lo que enviarán firmado y escaneado el Anexo IV (Modelo de 
alegaciones), a través del correo electrónico concursos.admonjusticia@mjusticia.es, y se confirmará su 
recepción a través de un mensaje de respuesta con la palabra “Recibido”. En caso de que no tengan 
constancia de dicha respuesta deberán enviarlo nuevamente.

Al enviar el correo electrónico, indicarán en el apartado “Asunto” RENUNCIA, en un único fichero, 
el cual tendrá la denominación de apellidos, nombre, NIF y modelo de instancia de la persona interesada 
con el siguiente formato PEREZ PEREZ–LUIS–00000000K–V1.
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Quinta.–Peticiones condicionadas.

Caso de estar interesadas en las vacantes que se anuncian para un mismo municipio, partido 
judicial o provincia dos personas concursantes del mismo o distinto Cuerpo/Escala, podrán condicionar 
su petición al hecho de que ambas obtengan destino en el mismo municipio, partido judicial o provincia, 
entendiéndose en caso contrario desistidas las peticiones condicionadas efectuadas por ambas. Las 
funcionarias y los funcionarios que se acojan a esta petición condicionada, deberán concretarlo en su 
instancia en el apartado C, especificando el nombre y apellidos y NIF de la persona con quien condicio-
na. Si alguna de las personas concursantes no lo indicase en el apartado C quedarán anuladas ambas 
instancias.

Por el hecho de rellenar el apartado C de la instancia se entiende que se acogen a la petición 
condicionada prevista en el artículo 48.2 del Reglamento de Ingreso y Provisión de Puestos de Trabajo 
en todos los números de orden solicitados.

Sexta.–Tramitación.

Por el Ministerio de Justicia se efectuará la baremación en función a las bases de datos de anti-
güedad e idioma obrantes en estas dependencias y a los datos que figuren en las solicitudes, pudiendo 
solicitar información complementaria a las Comunidades Autónomas con competencias transferidas, si 
fuera necesario.

Séptima.–Adjudicaciones.

1. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de trabajo vendrá dado por la pun-
tuación total obtenida según los baremos establecidos en la Base Tercera de esta convocatoria.

2. En caso de empate en la puntuación total, incluido el idioma, se acudirá para dirimirlo al número 
de escalafón como funcionario titular en el Cuerpo de que se trate.

Octava.–Resolución definitiva.

Dado que la implantación de los Tribunales de Instancia en su primera fase ha de estar finalizada 
en julio de 2025, se hace necesario que el proceso del presente concurso finalice con la antelación 
suficiente para reflejar todos los traslados que se produzcan en el sistema Aino@, por lo que la fase 
provisional será omitida, pasando a resolverse de forma definitiva de forma coordinada con los órganos 
competentes de las Comunidades autónomas con competencias transferidas.

Novena.–Plazo posesorio.

1. Las resoluciones del concurso podrán separarse por Cuerpos, a fin de que los ceses de las 
funcionarias y los funcionarios concursantes puedan ser escalonados en el tiempo, si la Administración 
considera que su acumulación en una misma fecha pudiera ser perjudicial para el servicio público.

2. Si no se lograra la simultaneidad de publicación de la resolución con los Boletínes Oficiales 
de las Comunidades Autónomas, los plazos se computarán desde el día siguiente al de la publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

3. El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de localidad de la 
funcionaria o del funcionario; ocho días hábiles si implica cambio de localidad dentro de la Comunidad 
Autónoma y veinte días hábiles si implica cambio de Comunidad Autónoma, con excepción de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, Comunidad Autónoma de las Illes Balears, Ciudad de Ceuta y Ciudad 
de Melilla, en que será de un mes tanto si el puesto de trabajo en las islas o en las ciudades es el de 
origen como si es el de destino.
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Dicho plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día hábil siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse en las fechas que se indiquen en la resolución definitiva del concurso.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen las vacaciones, los permisos 
o licencias que se encuentren disfrutando el personal funcionario, salvo que, por circunstancias excep-
cionales debidamente motivadas, se suspenda o revoque el disfrute de los mismos.

Décima.–Carácter de los destinos adjudicados.

1. Los traslados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán la consideración 
de voluntarios a los efectos previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados en la resolución definitiva serán irrenunciables.

Decimoprimera.–Limitación para concursar.

Quienes obtengan destino definitivo en el presente concurso, no podrán participar en otro concurso 
de traslados para el mismo Cuerpo o Escala hasta que no transcurran los plazos establecidos en el 
artículo 529.3 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, que modifica la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, y articulo 46.1del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre.

Decimosegunda.–Recursos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 126.1.c) de la Ley Foral 11/2019, de 11 de 
marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral.

Pamplona, 16 de enero de 2025.–La directora general de Justicia, Maite Arenaza Sarasola.

ANEXOS

Puede encontrar los modelos en la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de Estado 
del 24 de enero de 2025.

F2500767
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RESOLUCIÓN 27/2025, de 28 de enero, de la directora general de Justicia, por la que se 
corrige el error advertido en la Resolución 21/2025, de 16 de enero, por la que se 
convoca concurso de traslado entre el personal funcionario de los Cuerpos y Es-
calas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa 
y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia.

Advertido error en la base tercera, punto 2, de la citada resolución en cuanto al baremo del Conoci-
miento oral y escrito de la lengua oficial propia de las Comunidades Autónomas, procede subsanarlo, de 
conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En consecuencia, y en ejercicio de las atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 
30/2005, de 21 de febrero,

RESUELVO:

1.º Corregir el error advertido en la base tercera, punto 2, de la Resolución 21/2025 de 16 de ene-
ro, en cuanto al baremo del Conocimiento oral y escrito de la lengua oficial propia de las Comunidades 
Autónomas, en el siguiente sentido:

–Donde dice:

2. Conocimiento oral y escrito de la lengua oficial propia de las Comunidades Autónomas. En las 
plazas ubicadas en las Comunidades Autónomas que tengan lengua oficial propia, el conocimiento oral 
y escrito de ésta, debidamente acreditado por medio de certificación oficial de la Comunidad Autónoma, 
u homologación del título aportado y del nivel al que corresponda el título, supone el reconocimiento a 
estos solos efectos de hasta doce puntos según el nivel de conocimientos acreditado en los términos 
siguientes:

2.1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares:

1.–Certificado de nivel B2 o títulos homologados: cuatro puntos.

2.–Certificado de nivel C1 o títulos homologados: ocho puntos.

3.–Certificado de nivel C2 o títulos homologados: doce puntos.

La aportación de documentos acreditativos del conocimiento de idioma se realizará en los casos 
previstos en el punto 3.6 del Manual del Asistente de Inscripción. El asistente propondrá al concursante 
un nivel de idioma que el Ministerio tenga registrado de concursos anteriores, o no propondrá nada si 
no hay ningún dato registrado. En caso de que se proponga un nivel y éste no ha cambiado no es ne-
cesario adjuntar documentación.

Por el contrario, si se selecciona un nuevo nivel o idioma, se deberá adjuntar el certificado co-
rrespondiente. En caso de que haya variado el nivel o el idioma y no se aporte dicho certificado, no se 
tendrá en cuenta.

Los méritos se valorarán a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Estos 
certificados no serán acumulativos, por lo que, en caso de que la persona concursante posea títulos de 
varios niveles, sólo se valorará el superior.

–Debe decir:

2. Conocimiento oral y escrito de la lengua oficial propia de la Comunidad Foral de Navarra. En 
las plazas ubicadas en las zonas vascófona y mixta que determina el artículo 5 de la Ley Foral 18/1986, 
de 15 de diciembre, del Euskera, el conocimiento oral y escrito del Euskera debidamente acreditado 
por medio de certificación oficial de la Comunidad Foral de Navarra, u homologación del título aportado 
y del nivel al que corresponda el título, supone el reconocimiento a estos solos efectos de hasta doce 
puntos, según el nivel de conocimientos acreditado en los términos siguientes:

1.–Certificado de nivel B1 o títulos homologados: cuatro puntos.

2.–Certificado de nivel B2 o títulos homologados: ocho puntos.

3.–Certificado de nivel C1 o títulos homologados: doce puntos.
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La aportación de documentos acreditativos del conocimiento de idioma se realizará en los casos 
previstos en el punto 3.6 del Manual del Asistente de Inscripción.

Los méritos se valorarán a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Estos 
certificados no serán acumulativos, por lo que, en caso de que la persona concursante posea títulos de 
varios niveles, sólo se valorará el superior.

2.º Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so de alzada ante la consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 126.1.c) de la Ley Foral 
11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público 
Institucional Foral.

Pamplona, 28 de enero de 2025.–La directora general de Justicia, Maite Arenaza Sarasola.
F2501386
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RESOLUCIÓN 70/2025, de 13 de enero, del director general de Función Pública, por la 
que se aprueba la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas en 
la convocatoria para la provisión, mediante oposición, de cinco plazas del puesto 
de trabajo de ingeniero industrial, al servicio de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos, y se determina la fecha, hora y lugar 
de realización de la primera prueba de la oposición.

Por Resolución 3300/2024, de 9 de septiembre, del director general de Función Pública, publicada 
en el Boletín Oficial de Navarra número 196, de 26 de septiembre de 2024, se aprobó la convocatoria 
para la provisión, mediante oposición, de cinco plazas del puesto de trabajo de ingeniero industrial, al 
servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos.

Mediante Resolución 4198/2024, de 6 de noviembre, del director general de Función Pública, se 
aprobó la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en la citada convocatoria. Dicha 
resolución se publicó en el Boletín Oficial de Navarra número 236, de 21 de noviembre de 2024.

Transcurrido el plazo de formulación de reclamaciones procede aprobar la lista definitiva de per-
sonas aspirantes admitidas y excluidas en la convocatoria en la convocatoria.

Por último, procede asimismo señalar la fecha, hora y lugar de celebración de la primera prueba 
de la oposición.

En consecuencia, y en ejercicio de las atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 
30/2005, de 21 de febrero,

HE RESUELTO:

1.º Aprobar la lista definitiva, que figura como anexo I, de personas aspirantes admitidas y exclui-
das en la convocatoria para la provisión, mediante oposición, de cinco plazas del puesto de trabajo de 
ingeniero industrial, al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos.

2.º Señalar como fecha, hora y lugar de celebración de la primera prueba de la oposición el día 
1 de marzo de 2025, sábado, a las 09:00 horas, en el aulario de la Universidad Pública de Navarra.

La convocatoria para las pruebas será mediante llamamiento único, al que las personas aspirantes 
deberán acudir provistas del documento nacional de identidad, pasaporte, o permiso de conducir.

Quedarán excluidas de la oposición las personas aspirantes que no comparezcan o no se identi-
fiquen mediante alguno de los documentos anteriormente citados.

El tribunal calificador publicará en la dirección www.navarra.es en la reseña de la convocatoria, 
con antelación suficiente a la fecha de celebración de la primera prueba de la oposición, la distribución 
de las personas aspirantes por aulas y hora de comienzo del llamamiento.

3.º Trasladar la presente resolución a los miembros del tribunal calificador y ordenar su publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra, indicando a las personas interesadas que contra la misma cabe 
interponer recurso de alzada ante la consejera de Interior, Función Pública y Justicia, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a los efectos oportunos.

Pamplona, 13 de enero de 2025.–El director general de Función Pública, Rashid Mohamed Vázquez.
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ANEXO.–INGENIERO INDUSTRIAL (OPOSICIÓN)

Lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas

Base 2.1.1.

Admitidas:
ALBISTUR GOÑI, ARANZAZU
ALEGRIA CIA, PATRICIA
AMEZCUA HERNANDEZ, JOSE ANTONIO
ANDUEZA PACHECO, ARIANE
ARAKAMA CAMINO, JON ANDER
ARDAIZ VILLANUEVA, IÑAKI
ARRECHEA JUANCHE, EDURNE
ARREGUI OSES, MAIDER
AZANZA URABAYEN, FERNANDO
BANDRES GOMEZ, FRANCISCO JAVIER
BESGA ECHAVARRI, MIGUEL ANGEL
BURGOS LOZANO, JAIME
CAMPO BARASOAIN, PEDRO JOSE
CHARNECO FERNANDEZ, JOSE CARLOS
CHIVITE MUÑOZ, OIER
CILVETI IRURRE, JOSE MANUEL
CRESPO GIL, RAQUEL
CUESTA CHAVARRI, JUAN ANTONIO
DE LA FUENTE DELGADO, ELENA
DOMINGUEZ VIZCAY, SONIA
ECHEVERRIA RIPA, IVAN
EGEA CORELLA, JOSE ALBERTO
ERANSUS BLANCO, MAITANE
ESTARRIAGA JIMENEZ, JAVIER
GALLARTA SAENZ, DAVID
GIL INAGA, JOSE ANGEL
GOÑI SUESCUN, ALFONSO
GURPEGUI MURO, JOSEBA MIKEL
HERNANDEZ BASTERRA, ADRIAN
HERNANDO VELASCO, BORJA
HUARTE AMEZQUETA, ANA
IDOATE SARALEGUI, JOAQUIN
IRAÑETA LOPEZ DE DICASTILLO, JON
IRIGOYEN HERNANDEZ, AITOR
IRURZUN JUANCO, JON MIKEL
ITURGAIZ IBAÑEZ, ARATZ
IZCUE ELIZALDE, ALBERTO
IZQUIETA ARBILLA, LUIS MARIA
JIMENEZ SARASATE, IÑIGO
LACRUZ BAZTAN, MARIA JOSE
LARRAMENDI GALDUROZ, AINHOA
LOGROÑO AGUINAGA, CARLOS
LOPEZ DE SUSO MARTINEZ DE AGUIRRE, MIKEL
LOPEZ MATA, ALVARO
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LOREA IRIGUIBEL, YAEL
LUCEA LASTERRA, MARIA DEL PILAR
LUNA RODRIGUEZ, IÑIGO
MARTIN PASCUAL, MAITE
MARTINEZ DE LIZARRONDO EGOZKUEZABAL, EDURNE
MAYA CALVO, DIEGO
MELERO CAO, PASCUAL
MERINO VICENTE, LEYRE
MURO ZARATIEGUI, PABLO JULIO
NIETO GONZALEZ, ANA BELEN
OIZ VAZQUEZ, ASIER
OZCOIDI ARIZMENDI, MIKEL
PASCAL ARTAZCOZ, DAVID
PEREZ CRESPO, CLAUDIA
PETRI ORTEGA, ALBERTO
PLAZA MARQUEZ, AMAIA
RANDEZ DIAGO, XABIER
RODRIGUEZ GONZALEZ, DAVID
RUETE IBARROLA, JAVIER
SAGASTIBELZA EGUES, MIKEL
SAGUES GARCIA, XABIER
SANCHEZ MAYAYO, ISRAEL
SANTAMARINA PELEGRIN, ALAIN
SENOSIAIN ARANA, NURIA
SIMON YARZA, IGNACIO
URRUTIA BAS, SERGIO
USECHI VELATEGUI, MARIA DE LA OLIVA
YALE VALLE, ROLANDO NEAL

Excluidas:

Por no figurar inscrita como desempleada durante el plazo de, al menos, un mes anterior a la fecha 
de la publicación de la convocatoria y no abonar la tasa de inscripción:

GOÑI MEDRANO, IKER
GUTIERREZ ANSOAIN, ARKAITZ

Por no figurar inscrita como desempleada en la fecha de publicación de la convocatoria y no abonar 
la tasa de inscripción:

MAEZTU REDIN, JUAN DEYO
PANIAGUA MELENDRE, JOSE MANUEL

Base 2.1.2.

CURIEL BRACO, DAVID
DE MIGUEL ALVAREZ, MARIA
GOÑI HOUGHTON, DANIEL
UNZU MARTINEZ, GABINO

Excluidas:

Por no cumplir el requisito exigido en el apartado 2.1.2.a) de la convocatoria:
PASCAL ARTAZCOZ, DAVID
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Base 2.1.3.

Admitidas: ninguna.

Excluidas: ninguna.
F2500541
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RESOLUCIÓN 72/2025, de 13 de enero, del director general de Función Pública, por la que 
se aprueba la convocatoria para la provisión, mediante oposición, de cuatro plazas 
del puesto de trabajo de ingeniero técnico forestal, al servicio de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos.

Por Decreto Foral 307/2023, de 27 de diciembre, se aprobó la oferta parcial de empleo público del 
ámbito de Administración Núcleo de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organis-
mos autónomos correspondiente al año 2023, relativa a la tasa de reposición prevista en la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, publicado en el Boletín 
Oficial de Navarra número 269, de 29 de diciembre de 2023. En dicho decreto foral se incluyeron, entre 
otras, vacantes del puesto de trabajo de ingeniero técnico forestal, de régimen funcionarial, nivel B.

Asimismo, por Resolución 3511/2024, de 30 de septiembre, del director general de Función Pú-
blica, se aprobó la convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslados, de las vacantes del 
puesto de trabajo de ingeniero técnico forestal, al servicio de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra y sus organismos autónomos.

Y por Resolución 4277/2024, de 13 de noviembre, de la directora general de Función Pública, 
se declaró desierto el procedimiento de provisión, mediante concurso de traslado, de las vacantes del 
puesto de trabajo de ingeniero técnico forestal al servicio de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra y sus organismos autónomos.

Teniendo en cuenta lo anterior, procede aprobar la provisión, mediante procedimiento de ingreso 
y por el sistema de oposición, de cuatro plazas del puesto de trabajo de ingeniero técnico forestal al 
servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, así como 
las bases de la convocatoria.

En consecuencia, y en ejercicio de las atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 
30/2005, de 21 de febrero,

RESUELVO:

1.º Aprobar la convocatoria para la provisión, mediante procedimiento de ingreso y por el siste-
ma de oposición, de cuatro plazas del puesto de trabajo de ingeniero técnico forestal al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, así como sus bases.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, a los efectos oportunos.

3.º Notificar la presente resolución a la Secretaría General Técnica del Departamento de Desarrollo 
Rural y Medio Ambiente, al Servicio de Gestión de Procedimientos de Personal, al Servicio de Estructura, 
Plantilla y Contratación Temporal de Personal y al Servicio de Control de Gasto de Personal y Nóminas 
de la Dirección General de Función Pública, al Negociado de Información al Público y Registro General, 
y a los miembros del tribunal designados, a los efectos oportunos.

Pamplona, 13 enero de 2025.–El director general de Función Pública, Rashid Mohamed Vázquez.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN, 
DE CUATRO PLAZAS DEL PUESTO DE TRABAJO 

DE INGENIERO TÉCNICO FORESTAL

Esta convocatoria se regirá por las siguientes:

BASES
1.–Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante oposición, de cuatro plazas 
del puesto de trabajo de ingeniero técnico forestal, de régimen funcionarial y de nivel B, al servicio de 
la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, cuyos números de 
plaza, requisitos y destinos se relacionan en el anexo II de la presente resolución.
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1.2. Las cuatro plazas vacantes se distribuirán en los siguientes turnos:

–2 plazas en el turno libre.

–2 plazas en el turno de promoción.

1.3. Las vacantes del turno de promoción que queden desiertas por no haber obtenido las personas 
aspirantes la puntuación mínima exigida para la superación de las pruebas selectivas, se acumularán 
a las del turno libre.

Por otra parte, si en el turno de promoción resultaran más personas aspirantes aprobadas que el 
número de vacantes del referido turno, las personas aprobadas sin plaza de estos turnos optarán a las 
vacantes del turno libre en concurrencia con las personas aspirantes de este turno, de acuerdo con la 
puntuación final obtenida.

Asimismo, podrán optar a las vacantes del turno libre, en la forma señalada en el párrafo anterior, 
las personas aspirantes del turno de promoción que no reúnan los requisitos específicos exigidos en la 
base 2.1.2 de esta convocatoria, en el momento en que finalice el plazo de presentación de documentos 
señalado en la base 8.1 de la convocatoria.

2.–Requisitos.

2.1. Para ser admitidas a la oposición, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

2.1.1. Requisitos para todas las personas aspirantes:

a) Tener la nacionalidad española, la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o la 
nacionalidad de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados 
por la Comunidad Europea y ratificados por España, que contemplen la libre circulación de trabajadores.

También podrá participar quien sea cónyuge de personas con nacionalidad española, con nacio-
nalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o con nacionalidad de los Estados incluidos en el 
ámbito de aplicación de los tratados internacionales mencionados, siempre que no estén separados de 
derecho, así como los descendientes de estos y los descendientes del cónyuge, siempre que no medie 
separación de derecho, que sean menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Hallarse en posesión del título universitario de grado que habilite para el ejercicio de la pro-
fesión regulada de ingeniero técnico forestal o del título universitario de ingeniería técnica Forestal, 
o título declarado equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será 
de aplicación a las personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación pro-
fesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de disposiciones de derecho comunitario.

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el ejercicio de las correspondientes 
funciones.

e) No hallarse inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido 
separada del servicio de una Administración pública.

2.1.2. Requisitos específicos para las personas aspirantes del turno de promoción:

Las personas aspirantes de este turno, además de los requisitos señalados en el apartado anterior, 
deberán reunir los siguientes:

a) Tener la condición de personal fijo perteneciente a cualquiera de las Administraciones públicas 
de Navarra o de personal fijo adscrito a los servicios de la Administración de Justicia transferidos a la 
Comunidad Foral de Navarra, y no hallarse en situación de excedencia voluntaria o forzosa, excepto 
cuando la persona en situación de excedencia voluntaria se encuentre prestando servicios en otro puesto 
de trabajo de carácter fijo o temporal en la misma Administración convocante.
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En aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional octava del Estatuto del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas de Navarra, podrá también participar en este turno de promoción el 
personal funcionario del Parlamento de Navarra que cumpla el resto de requisitos exigidos para parti-
cipar en dicho turno.

b) Pertenecer al mismo o inferior al de las vacantes convocadas.

c) Tener cinco años de antigüedad reconocida en las Administraciones públicas; a excepción de 
los miembros de los cuerpos de policía de Navarra, que deberán haber prestado efectivamente servicios 
en dichos cuerpos durante ocho años.

2.1.3. En el caso de que se pretenda acceder a una plaza con requisito de carnet de conducir, 
estar en posesión del permiso de conducir vehículos de la clase B.

2.2. Los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presen-
tación de solicitudes y hasta la toma de posesión de la plaza.

2.3. Los requisitos anteriores deberán acreditarse por las personas aspirantes en el momento 
que se determina en las bases de la presente convocatoria.

3.–Solicitudes, tasas y documentación.

3.1. Plazo de presentación de solicitudes.

La presentación de solicitudes de participación en la convocatoria deberá realizarse en el plazo 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra. El plazo señalado para la presentación de solicitudes será improrrogable.

3.2. Presentación y formalización de la solicitud.

Quienes deseen tomar parte en el presente proceso selectivo deberán presentar su solicitud de 
forma telemática, a través de Internet siguiendo la siguiente ruta de navegación: https://www.navarra.
es/es/empleo-publico “Convocatorias de empleo para la ciudadanía”, en la reseña correspondiente a la 
presente convocatoria.

Las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones de tiempos y medios para 
la realización de pruebas en que estas sean necesarias, deberán manifestarlo así en su solicitud y es-
pecificar, en el espacio habilitado al efecto, la adaptación solicitada o los ajustes necesarios de tiempo 
y/o de medios que solicitan. A estos efectos, la persona aspirante podrá aportar la documentación que 
estime conveniente, al momento de presentar su solicitud conforme a lo establecido en el apartado 3.4.

3.3. Tasas.

La tasa a abonar en concepto de derechos de participación en procedimientos selectivos de ingreso 
y acceso a la función pública, es de 41,60 euros.

El abono de la tasa se efectuará vía telemática, al momento de formalizar la solicitud, a través de 
un sistema seguro de pago telemático.

Estarán exentas del pago de la tasa:

a) Las personas con discapacidad reconocida, de grado igual o superior al 33 por 100.

b) Las personas que figuren inscritas como desempleadas durante el plazo de, al menos, un mes 
anterior a la fecha de la publicación de la convocatoria de la prueba selectiva.

La exención prevista en el párrafo anterior, referida a la situación de desempleo, será consultada 
por la Dirección General de Función Pública. En caso de no autorizar la consulta, deberá adjuntarse 
certificación expedida por la Oficina de Empleo que corresponda, en la que se hará constar la fecha de 
inscripción como persona desempleada.

La falta de abono de la tasa determinará la exclusión de la persona aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo 
y forma, de la solicitud.
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3.4. Documentación a presentar con la solicitud.

Al momento de presentar la solicitud on line, las personas aspirantes deberán aportar, según el 
caso, la siguiente documentación escaneada:

Uno.– En el supuesto de que se pretenda optar por la exención de la tasa y solamente en el caso 
de no autorizar la consulta de la situación de desempleo, deberá adjuntarse certificación expedida por 
la Oficina de Empleo que corresponda, en la que se hará constar la fecha de inscripción como persona 
desempleada.

Dos.–Las personas aspirantes que soliciten participar en la convocatoria por el turno de promoción 
y tengan la condición de personal fijo perteneciente a una Administración pública de Navarra distinta 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, o de personal fijo adscrito a los servicios de la 
Administración de Justicia transferidos a la Comunidad Foral de Navarra, deberán adjuntar a la solicitud, 
además, certificación acreditativa de los requisitos señalados en el apartado 2.1.2 de esta convocatoria.

Tres.–Las personas aspirantes con discapacidad de grado igual o superior al 33%, deberán acre-
ditar esta mediante la aportación de uno de los siguientes documentos:

–Certificado expedido por el IMSERSO u órgano competente de la Comunidad Autónoma.

–Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social por la que se reconoce el derecho a la 
percepción de prestación por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez.

Cuatro. -Las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptación de tiempos y/o medios 
para la realización de las pruebas, podrán aportar la documentación que estimen conveniente para su 
justificación.

4.–Admisión de personas aspirantes.

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el director general de Función Pública dic-
tará resolución aprobando la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas y ordenará 
su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, dentro de los diez días hábiles siguientes al de publica-
ción de la lista provisional en el Boletín Oficial de Navarra, podrán formular reclamaciones y subsanar, 
en su caso, los defectos en que hubieran incurrido. La presentación de reclamaciones será de forma 
telemática a través de internet en la dirección www.navarra.es en la reseña de la convocatoria.

4.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones y una vez resueltas estas, el director general de 
Función Pública dictará resolución aprobando la lista definitiva de personas admitidas y excluidas y 
ordenará su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

4.4. No procederá la devolución de los derechos de participación en procedimientos selectivos 
de ingreso y acceso a la función pública en los supuestos de exclusión por causa imputable a las per-
sonas aspirantes.

4.5. El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se les reconozca 
a quienes figuren en ella la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca 
mediante la presente resolución. Cuando de la documentación que se debe presentar en el caso de 
superar el procedimiento selectivo se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, las personas 
interesadas decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en este proce-
dimiento, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas en que pudieran haber 
incurrido por falsedad.

5.–Tribunal calificador.

5.1. El tribunal calificador estará compuesto por las siguientes personas:

–Presidente: don José Fermín Olabe Velasco, director del Servicio Forestal y Gestión Cinegética, 
del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.
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Presidente suplente: don Enrique Eraso Centelles, director del Servicio de Biodiversidad y Gestión 
Piscícola, del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.

–Vocal: doña Elena Baeza Oliva, jefa de Sección de Gestión Forestal, del Departamento de De-
sarrollo Rural y Medio Ambiente.

Vocal don Gregorio Oyaregui Arriada, jefe de Negociado de Patrimonio Forestal, del Departamento 
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.

–Vocal: don Cristóbal Molina Terren, jefe de Negociado de Planes y Programas del Medio Natural, 
del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.

Vocal suplente: don Mikel Reparaz Chacón, jefe de Negociado de Prevención de Incendios Fores-
tales, del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.

–Vocal: don Ramón Ismael García Muñoz, en representación de la Comisión de Personal.

Vocal suplente: don Carlos García Íñiguez, en representación de la Comisión de Personal.

–Vocal secretario: doña Salomé Hernando Chicote, jefa de Sección de Planificación Forestal, del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.

Vocal secretario suplente: doña Yolanda Val Hernández, jefa de Negociado de Espacios, del De-
partamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.

5.2. El tribunal deberá constituirse antes del comienzo de las pruebas selectivas.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mayoría absoluta de 
sus miembros.

Para la válida constitución y actuaciones del órgano colegiado se requerirá la presencia de la per-
sona que ejerza la Presidencia y de la que ejerza la Secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan.

5.3. Las personas del tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al órgano 
convocante, cuando concurran los motivos de abstención previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando concurran 
las aludidas circunstancias.

5.4. El tribunal resolverá por mayoría todas las cuestiones que puedan plantearse en relación 
con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria.

5.5. El tribunal podrá incorporar asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichos asesores colaborarán con el tribunal limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas.

6.–Desarrollo de la oposición.

6.1. La oposición dará comienzo a partir del mes de septiembre de 2025.

En la resolución aprobatoria de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, se determinarán 
el lugar, fecha y hora de realización de la primera prueba de la oposición.

La convocatoria a las siguientes pruebas se publicará por el tribunal, con una antelación mínima 
de 48 horas y en la forma prevista en la base 11 de esta convocatoria, indicando la relación de las per-
sonas aspirantes convocadas a realizar la prueba, así como las circunstancias de lugar, fecha y hora 
de realización de la prueba de la oposición.

La convocatoria a las pruebas de la oposición se realizará mediante llamamiento único, debiendo 
las personas aspirantes acudir provistas del documento nacional de identidad, pasaporte o permiso 
de conducir. Quedarán excluidas de la oposición las personas aspirantes que no comparezcan en las 
fechas, horas y lugares anunciados o no se identifiquen mediante alguno de los documentos citados.

6.2. Las pruebas de la oposición serán las que se indican en la presente base y se desarrollarán 
sobre las materias que se señalan en el temario del anexo I de la convocatoria.
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Todas las materias se exigirán conforme a la normativa vigente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra.

Durante el desarrollo de las pruebas selectivas se establecerán para las personas aspirantes con 
discapacidad reconocida, que lo hubieran solicitado en la solicitud, las adaptaciones posibles y nece-
sarias de tiempos y medios para su realización.

6.3. La oposición constará de las siguientes pruebas:

6.3.1. Primera prueba:

De carácter teórico, consistirá en contestar por escrito, a un cuestionario de un máximo de 80 
preguntas tipo test, con cuatro alternativas de respuesta para cada pregunta, de las que solo una de 
ellas será válida, sobre las materias contenidas en el temario que figura en el anexo I de la presente 
resolución. Cada respuesta incorrecta penalizará una tercera parte del valor de un acierto.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba se determinará por el tribunal antes de su 
comienzo.

Calificación: La puntuación máxima de esta prueba será de 20 puntos.

Quedarán eliminadas las personas aspirantes que no obtengan, al menos, 10 puntos en esta prueba.

En la realización de la prueba no se permitirá la consulta de ningún texto o documentación, ni el 
uso de diccionarios, máquinas calculadoras, dispositivos electrónicos u otro material, salvo bolígrafo, 
de tinta azul o negra, con punta gruesa.

6.3.2. Segunda prueba:

De carácter teórico, consistirá en desarrollar por escrito dos temas comprendidos en la Parte II 
de la Parte específica del temario recogido en el anexo I de la presente resolución. Para ello el tribunal 
calificador escogerá por sorteo dos temas, debiendo las personas aspirantes desarrollar únicamente 
uno de ellos, a su elección.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba escrita será de tres horas.

La puntuación máxima de esta prueba será de 40 puntos. Quedarán eliminadas las personas as-
pirantes que no alcancen, al menos, 20 puntos.

En la realización de la prueba no se permitirá la consulta de ningún texto o documentación, ni el 
uso de diccionarios, máquinas calculadoras, dispositivos electrónicos u otro material, salvo bolígrafo, 
de tinta azul o negra, con punta gruesa.

6.3.3. Tercera prueba:

De carácter teórico-práctico, consistirá en responder por escrito a las diez preguntas planteadas 
por el tribunal, relacionadas con las materias contenidas en la parte II de la parte específica del temario 
recogido en el anexo I de la presente resolución y sobre los conocimientos necesarios para el desarrollo 
de las funciones propias del puesto de trabajo.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba escrita será de tres horas.

La puntuación máxima de esta tercera prueba será de 40 puntos. Cada pregunta tendrá una pun-
tuación máxima de 4 puntos.

Quedarán eliminadas las personas aspirantes que no obtengan, al menos, 20 puntos en esta 
prueba. Igualmente quedarán eliminadas aquellas personas aspirantes que sean calificadas con cero 
puntos en cualquiera de las preguntas.

En la realización de la prueba no se permitirá la consulta de ningún texto o documentación, ni el 
uso de diccionarios, máquinas calculadoras, dispositivos electrónicos u otro material, salvo bolígrafo, 
de tinta azul o negra, con punta gruesa.

6.4. Las pruebas segunda y tercera se llevarán a cabo por el sistema de plicas.

6.5. Concluida la calificación de cada prueba, el tribunal publicará en la dirección www.navarra.
es, en la reseña de la convocatoria, las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes y abrirá un 
plazo de cinco días hábiles, para que las personas interesadas puedan alegar de forma telemática lo 
que a su derecho convenga.
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7.–Relación de personas aprobadas.

7.1. Concluidas las pruebas selectivas, el tribunal calificador publicará la relación de personas 
aprobadas con las calificaciones obtenidas en la oposición, distribuidas por turnos y por orden de pun-
tuación alcanzada, trasladando dicha relación a la Dirección General de Función Pública a fin de efectuar 
los trámites de acreditación de requisitos y de elección de vacantes.

7.2. Los empates que se produzcan se dirimirán a favor de quienes obtengan mayor puntuación 
en la tercera prueba y, de persistir, se tomarán en consideración la puntuación obtenida en la primera 
y segunda prueba, por ese orden.

7.3. De continuar el empate con los criterios establecidos anteriormente, este se resolverá me-
diante un único sorteo celebrado al efecto por el tribunal calificador. Entre las personas igualadas se 
seleccionará una al azar, mediante la asignación de un número a cada una de ellas ordenadas por orden 
alfabético, de modo que todos los empates se solventarán atendiendo al orden alfabético, partiendo de 
los apellidos y nombre de la persona cuyo número haya sido extraído en el sorteo.

8.–Acreditación de requisitos y elección de vacantes.

8.1. La Dirección General de Función Pública abrirá un plazo de 10 días hábiles para la presen-
tación, a través de la vía que a tal efecto se establezca, de la documentación que acredite estar en 
posesión de los siguientes requisitos:

–Copia de uno de los títulos exigidos en el apartado 2.1.1.c) de la convocatoria o del resguardo 
de haber satisfecho los derechos para su obtención, o, en su caso, certificación de haber estado en 
condiciones de obtenerlo con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

–Copia del permiso de conducir vehículos de la clase B, en el caso de que se pretenda acceder a 
una plaza con el citado requisito.

8.2. La Dirección General de Función Pública convocará el acto de elección de vacantes, mediante 
la publicación de la relación de las vacantes a elegir, del listado de personas aspirantes convocadas a 
la elección, siguiendo el orden de preferencia que tienen en la elección de vacantes, por turnos y por 
orden de puntuación, indicando los requisitos que han sido acreditados por las personas aspirantes, y 
del plazo que se concede para la elección de las vacantes.

Esta información se hará pública en la reseña de la convocatoria.

Posteriormente, las personas aspirantes comunicarán, en el plazo a tal efecto señalado, su orden 
de preferencia por las vacantes del puesto de trabajo.

8.3. Las personas aspirantes con discapacidad reconocida de grado igual o superior al 33 por 
100 tendrán preferencia en la elección de vacantes sobre el resto de las personas aspirantes, cualquiera 
que sea el turno por el que hubieran concurrido.

La compatibilidad de la discapacidad reconocida, con el puesto de trabajo objeto de la convoca-
toria, será extendida de oficio por los equipos de valoración y orientación competentes, e incorporada 
al expediente.

No obstante, lo anterior, en el caso de que haya personas aspirantes con la discapacidad mencio-
nada y esta influya en las condiciones de desempeño de las distintas vacantes, con carácter previo a la 
elección se les ofertarán las que resulten más acordes con su discapacidad, a la vista del informe que 
emita al respecto el equipo de valoración y orientación competente.

Asimismo, las personas aspirantes que superen las pruebas selectivas y hayan acreditado tener la 
condición de mujeres víctimas de violencia de género tendrán preferencia sobre el resto de aspirantes 
en la elección de las vacantes, sin perjuicio de la prioridad en el orden de prelación establecido para las 
personas con discapacidad.

Por su parte, las personas aspirantes que superen las pruebas selectivas por el turno de promoción 
tendrán, con las excepciones contempladas para personas aspirantes con discapacidad y las mujeres 
víctimas de violencia de género que hayan acreditado dicha condición, preferencia para elegir las va-
cantes objeto de convocatoria sobre las personas aspirantes del turno libre.
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9.–Propuesta de nombramiento y presentación de documentos.

9.1. Una vez finalizado el trámite de elección de vacantes, el tribunal elevará al director general 
de Función Pública, junto con el expediente completo, la propuesta de nombramiento en favor de las 
personas aspirantes aprobadas que tengan cabida en el número de plazas convocadas.

La referida propuesta de nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de Navarra y en la reseña 
de la convocatoria conforme a lo previsto en la base 11.

9.2. Las personas aspirantes propuestas presentarán, en el plazo de los 30 días naturales siguien-
tes al de publicación en el Boletín Oficial de Navarra de la propuesta de nombramiento, los siguientes 
documentos:

A.–Personas aspirantes que no tengan la condición de personal fijo al servicio de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos:

a) Copia del documento nacional de identidad o documento equivalente acreditativo de la nacio-
nalidad e identidad del aspirante.

b) Informe expedido por el Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra, acreditativo de que la 
persona interesada no padece enfermedad o defecto físico o psíquico que le imposibilite para el ejercicio 
de las funciones propias del puesto de trabajo.

c) Declaración jurada o solemne de no hallarse inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de 
funciones públicas y de no haber sido separada del servicio de una Administración pública.

d) Juramento o promesa de respetar el Régimen Foral de Navarra, de acatar la Constitución y 
las Leyes y de cumplir fielmente las obligaciones propias del cargo.

B.–Las personas aspirantes que tengan la condición de personal fijo de una Administración pública 
de Navarra distinta de la convocante, o de personal fijo adscrito a los servicios de la Administración de 
Justicia transferidos a la Comunidad Foral de Navarra y que participen por el turno de promoción, deberán 
aportar, además de la documentación del apartado anterior, certificación acreditativa de encontrarse en 
activo en la Administración de origen o de excedencia voluntaria prestando servicios en otro puesto de 
trabajo de carácter fijo o temporal en la misma Administración convocante.

9.3. Las personas aspirantes que, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor 
suficientemente justificados, no presenten dichos documentos ni acrediten el cumplimiento de alguno de 
los requisitos exigidos en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nombradas, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su solicitud.

9.4. En el caso previsto en el apartado anterior, el director general de Función Pública cubrirá la 
baja con la persona aspirante que cumpla los requisitos de la plaza que haya quedado vacante, incluida 
inmediatamente a continuación en la relación de personas aprobadas a que se refiere la base 7, proce-
diéndose con la misma en la forma señalada en los apartados anteriores.

9.5. Cualquier otra documentación que, no constituyendo acreditación de requisitos y condiciones 
para el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, sea requerida por la Dirección General de Función 
Pública para el ejercicio de sus atribuciones, será solicitada a la persona aspirante propuesta y aportada 
por esta en la forma establecida en apartado 9.2. de esta convocatoria.

9.6. En los supuestos de no haber formulado elección de plaza en tiempo y forma conforme al 
procedimiento establecido; de renuncias al proceso selectivo; de no reunir los requisitos establecidos 
en la convocatoria para el desempeño de la plaza; de no presentación de la documentación requerida 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido; el órgano administrativo competente cubrirá 
la baja con la persona aspirante incluida inmediatamente a continuación en la relación de aprobados.

En los supuestos previstos en el apartado anterior no se modificará la elección de vacantes reali-
zada, adjudicándose directamente a los nuevos propuestos las plazas vacantes de dichas situaciones.

10.–Nombramiento, adjudicación de vacantes y toma de posesión.

10.1. El director general de Función Pública nombrará funcionarias de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, para desempeñar el puesto de trabajo y adjudicará las vacantes, mediante 
Resolución, a las personas aspirantes que den cumplimiento a lo establecido en las bases anteriores.
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10.2. El nombramiento y toma de posesión conferirán a las personas designadas el carácter de 
funcionarias de nómina y plantilla, con todos los derechos y deberes que señalen las disposiciones 
vigentes en materia del personal funcionario de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y 
serán afiliadas y dadas de alta en el Régimen General de la Seguridad Social bajo la acción protectora 
prevista en el referido régimen.

No obstante lo anterior, por aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional novena, punto 3, 
del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, en el supuesto de que estén ya afiliadas al ré-
gimen de derechos pasivos de cualquier Montepío de las Administraciones públicas de Navarra, podrán 
optar por mantenerse en el Montepío de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, acogidos 
al régimen de derechos pasivos regulado por la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, o por afiliarse al 
Régimen General de la Seguridad Social.

10.3. El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de Navarra, teniendo en cuenta que dicha 
publicación surtirá los mismos efectos que la notificación en atención a lo establecido en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Las personas aspirantes nombradas deberán tomar posesión del puesto de trabajo en el plazo de 
un mes, a contar desde la notificación del nombramiento.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no tomen posesión, perderán 
todos sus derechos para la adquisición de la condición de funcionario de la Administración de la Comu-
nidad Foral. En tal supuesto, se estará a lo establecido en el apartado 9.4 de la convocatoria.

10.4. En el caso de las personas aspirantes que adquieran la condición de funcionarias y, sin el 
desempeño efectivo del puesto de trabajo, sean declaradas, a petición suya, en situación de excedencia 
voluntaria con efectos desde el mismo día de la toma de posesión, en los supuestos previstos en la nor-
mativa vigente, la correspondiente vacante se cubrirá igualmente, según lo dispuesto en el mencionado 
apartado 9.4 de la convocatoria.

10.5. En los supuestos previstos en los dos apartados anteriores no se modificará la elección 
de vacantes realizada con carácter previo al nombramiento, adjudicándose directamente a los nuevos 
funcionarios las plazas resultantes de dichas situaciones.

11.–Publicidad de las actuaciones.

Sin perjuicio de aquellos trámites que deban ser objeto de publicación oficial a través del Boletín 
Oficial de Navarra, la información relativa a las resoluciones y actuaciones del tribunal correspondientes 
a convocatorias de pruebas y a calificaciones, así como cualquier otra información de carácter general de 
utilidad para las personas interesadas, será publicada en la ficha de la convocatoria accesible a través 
de la página web del Gobierno de Navarra www.navarra.es.

12.–Listas de aspirantes a la contratación temporal en el ámbito de Administración Núcleo.

12.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de Ingreso en las 
Administraciones Públicas de Navarra, en la Orden Foral 814/2010, de 31 de diciembre, del consejero 
de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se aprueban las normas de gestión de la contratación 
temporal, y con el procedimiento establecido en la presente base, se constituirán las siguientes listas 
de aspirantes a la contratación temporal con aquellas personas aspirantes que hayan participado en el 
proceso selectivo y no hayan obtenido plaza en el mismo:

a) Lista de aprobados sin plaza.

b) Lista de aspirantes que no hayan resultado aprobados sin plaza.

12.2. Por resolución del director general de Función Pública se aprobarán la lista de aprobados 
sin plaza y la lista de aspirantes que no hayan resultado aprobados sin plaza, de acuerdo con las normas 
de gestión que resulten de aplicación.
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Los empates que se produzcan se dirimirán de acuerdo con los criterios de desempate establecidos 
en esta convocatoria.

12.3. El llamamiento de las personas aspirantes y, en su caso, la contratación se llevará a cabo 
de conformidad con lo establecido en el Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que 
se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas 
de Navarra, en la Orden Foral 814/2010, de 31 de diciembre, del consejero de Presidencia, Justicia e 
Interior, por la que se aprueban las normas de gestión de la contratación temporal y demás normativa 
que resulte de aplicación.

Las personas aspirantes que resulten llamadas para la contratación deberán acreditar el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en la convocatoria, en el momento de procederse a la formalización 
del contrato.

El cumplimiento de los requisitos exigidos se entenderá referido a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes del procedimiento de ingreso, debiendo mantenerse durante el mismo y 
durante el periodo de contratación.

Con carácter previo a la aprobación de las listas de aspirantes a la contratación, en su caso, se 
podrá abrir un plazo para la acreditación del nivel de idiomas, exigiéndose este requisito a la fecha de 
finalización del plazo concedido al efecto.

La inclusión en la relación de aspirantes a la contratación temporal no prejuzga que se reconozca 
a las personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos en la convocatoria, los cuales deberán 
ser acreditados en la forma establecida en esta base.

13.–Recursos.

Contra los actos y resoluciones emanados del tribunal calificador podrá interponerse recurso de 
alzada ante el director general de Función Pública, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación o notificación del acto recurrido.

Contra la convocatoria, sus bases y los actos de aplicación de las mismas que no emanen del 
tribunal calificador, podrá interponerse recurso de alzada ante la consejera de Interior, Función Pública 
y Justicia, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación o notificación del 
acto recurrido.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de 
marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral, y 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

ANEXO I.–TEMARIO

Parte general

Tema 1.–La Constitución Española de 1978: título preliminar. Derechos y deberes fundamentales. 
La Corona. Las Cortes Generales: composición y funciones. El Gobierno y la Administración del Estado. 
El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional: Composición, naturaleza y competencias.

Tema 2.–La Unión Europea: El Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. El Consejo de la Unión 
Europea: competencias, estructura y funcionamiento. La Comisión Europea: composición, organización 
y funcionamiento. El Tribunal de Justicia.

Tema 3.–El Derecho comunitario: Sus fuentes. Derecho originario y Derecho derivado. Los Tra-
tados. Los Reglamentos, las Directivas y las Decisiones. Relaciones entre el Derecho comunitario y el 
ordenamiento jurídico de los Estados miembros. Políticas comunes.

Tema 4.–La Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra: na-
turaleza y significado. El título Preliminar. Las competencias de Navarra.
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Tema 5.–El Parlamento o Cortes de Navarra: composición, organización y funciones. La Cámara 
de Comptos de Navarra: ámbito de competencia, funciones y órganos. El Defensor del Pueblo de la 
Comunidad Foral de Navarra: funciones, procedimientos y resoluciones.

Tema 6.–Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente: El Gobierno de Navarra: Funciones. Composición, nombramiento, constitución y cese. Atri-
buciones y competencias. Funcionamiento. Órganos de asistencia y apoyo. Responsabilidad política, 
control parlamentario y disolución del Parlamento. La presidenta o presidente del Gobierno de Navarra. 
Las vicepresidentas o vicepresidentes y las consejeras o consejeros del Gobierno de Navarra.

Tema 7.–Las Fuentes del Derecho: la jerarquía de las fuentes. La Ley. Las disposiciones del ejecutivo 
con rango de ley. La iniciativa legislativa y potestad para dictar normas con rango de ley. El reglamento: 
concepto, clases y límites. La potestad reglamentaria del Gobierno.

Tema 8.–Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones 
generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público. De los órganos de las Adminis-
traciones públicas. De los convenios. Las relaciones interadministrativas.

Tema 9.–La Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional Foral. Título I: “Disposiciones Generales”. Título II: capítulo I 
“Administración Pública Foral”. Capítulo II “De la organización de la Administración Pública Foral”. Ca-
pítulo III “Régimen jurídico del ejercicio de las competencias”. Capítulo IV “Órganos colegiados”. Título 
III: capítulo I “Organización de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra”. Título VI: capítulo 
I “Derechos de las personas”.

Tema 10.–Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas: Las disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo: Los interesados 
en el procedimiento. De la actividad de las administraciones públicas: normas generales de actuación; 
términos y plazos.

Tema 11.–Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas: Los actos administrativos: Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los 
actos. Nulidad y anulabilidad.

Tema 12.–Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas: Garantías del procedimiento. Iniciación, ordenación, instrucción y finalización del 
procedimiento. Ejecución. La revisión de los actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos 
administrativos.

Tema 13.–El Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra: Clases 
de personal. La selección de los funcionarios públicos. La adquisición y pérdida de la condición de fun-
cionario. La carrera administrativa. Las situaciones administrativas. La provisión de puestos de trabajo. 
Derechos y deberes.

Tema 14.–Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra: del ámbito de 
aplicación y de la Hacienda Pública de Navarra. Los Presupuestos Generales de Navarra: contenido y 
aprobación; ejecución y liquidación.

Tema 15.–Funcionamiento electrónico del sector público en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Co-
munidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral: título IV: Funcionamiento electrónico 
de la Administración Pública Foral.

Tema 16.–Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno: Disposiciones Generales. La Transparencia: Transparencia en la actividad pública y 
Publicidad Activa. El derecho de acceso a la información pública: normas generales, procedimiento para 
su ejercicio y régimen de impugnaciones. El Consejo de Transparencia de Navarra.

Tema 17.–Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales: Disposiciones Generales. Principios de protección de datos. Derechos de las 
personas.

Tema 18.–Igualdad de género: Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Ley Foral 17/2019, de 
4 de abril, de igualdad entre mujeres y hombres.
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Parte específica

Parte I.

Tema 1.–Ley Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de protección y desarrollo del Patrimonio Forestal 
de Navarra: estructura y contenido. Competencias de la Administración local, autonómica y estatal en 
materia forestal.

Tema 2.–Medio ambiente y desarrollo sostenible: agenda 2030. Principios, objetivos y su aplicación 
en Navarra. Economía circular: marco conceptual. Plan de Acción de Economía Circular de la Comisión 
Europea. La Agenda para el desarrollo de la economía circular en Navarra 2030 (ECNA 2030): objetivos, 
estructura, gobernanza, seguimiento y recursos financieros.

Tema 3.–El Convenio sobre Diversidad Biológica. Legislación comunitaria sobre biodiversidad: 
directivas Aves y Hábitats. Aplicación en Navarra. Espacios de la Red Natura 2000 en Navarra. Planes 
de Gestión de Natura 2000 en Navarra: Estructura y análisis de su contenido.

Tema 4.–La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad: estructura y 
contenido. La Ley Foral 9/1996, de 17 de junio, de Espacios Naturales de Navarra: estructura y análisis 
de su contenido. Red de Espacios Naturales Protegidos en Navarra. Características de los distintos 
espacios y figuras de protección.

Tema 5.–La Ley Foral 2/1993, de 5 de marzo, de protección y gestión de la fauna silvestre y sus 
hábitats: estructura y análisis de su contenido.

Tema 6.–Los catálogos y registros de fauna y flora. Especies de flora y fauna protegidas en Navarra. 
Monumentos naturales de Navarra. Especies exóticas invasoras en Navarra: gestión y medidas de control.

Tema 7.–Ley Foral 21/2023, de 26 de diciembre, de gestión piscícola de Navarra. Estructura y 
análisis de su contenido.

Tema 8.–La Ley Foral 17/2005, de 22 de diciembre, de Caza de Navarra y sus modificaciones: Nor-
mas básicas para la gestión cinegética y autorizaciones excepcionales. Planes de ordenación cinegética: 
contenido de los planes, inventario cinegético, plan de aprovechamientos y mejora y tipos de censos.

Tema 9.–El PEPAC en la Comunidad Foral de Navarra. Normativa europea en relación a la PEPAC. 
Medidas forestales y ambientales en el ámbito de la PEPAC.

Tema 10.–Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia 
ambiental. Estructura y análisis de su contenido.

Tema 11.–Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, de Cambio Climático y Transición Energética. Es-
tructura y análisis de su contenido. La aportación de Navarra al compromiso internacional de Cambio 
Climático. KLINA: Situación de partida de Navarra, objetivos, líneas de actuación y medidas, compro-
misos e indicadores.

Tema 12.–Acceso a la información en materia de medio ambiente: Convenio de Aarhus. La parti-
cipación en la gestión ambiental. Normativa de la Unión Europea. La Ley 27/2006, de 18 de julio, por la 
que se regulan los derechos sobre la información ambiental.

Parte II.

Tema 1.–Sinopsis del medio natural en Navarra. Geografía Física. Geología. Edafología. Climato-
logía. Biogeografía.

Tema 2.–Montes protectores. El Catálogo de montes de utilidad pública. La Agenda Forestal de 
Navarra: objetivos, ejes y medidas.

Tema 3.–Los bosques y el sector forestal en el mundo y en Europa. Perspectivas desde la FAO y 
UNECE. Programas de Acción de la Unión Europea en materia de Medio Ambiente y su incidencia sobre 
la política forestal. La estrategia Forestal europea. Convenios internacionales en la materia. EUDR y 
FLEGT.

Tema 4.–Planes de ordenación de los recursos naturales (PORN) y Planes rectores de uso y ges-
tión (PRUG). Diferencias entre ambos tipos de planificación y características principales de cada uno 
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de ellos. Aplicación en Navarra. Planes de gestión de las Zonas de Especial Conservación en Navarra: 
características principales, vigencia y modificación.

Tema 5.–Gestión de especies de caza mayor: Ciervo, corzo y jabalí. Biología, ecología, Evaluación 
de poblaciones. Productividad. Estima de la capacidad del hábitat. Daños. Gestión de la caza.

Tema 6.–Gestión de especies de caza menor: Perdiz, liebre y conejo. Biología, Ecología, Evalua-
ción de poblaciones. Productividad. Estima de la capacidad del hábitat. Hibridaciones. Daños. Gestión 
de la caza.

Tema 7.–Gestión de especies migratorias: Paloma, tórtola, becada y codorniz. Biología, ecología, 
estatus. Evaluación del estado y tendencias de las poblaciones. Productividad. Migración. Gestión de 
la caza.

Tema 8.–Planes de ordenación cinegética. Contenido de los planes. Inventario cinegético. Tipos 
de censos. Planificación. Plan de aprovechamientos y mejoras.

Tema 9.–Gestión piscícola: normas básicas para la gestión piscícola. Regiones pesqueras, especies 
pescables. Escenarios piscícolas. Ordenación y gestión de los salmónidos en Navarra. Ordenación y 
gestión piscícola en la región ciprinícola.

Tema 10.–Cartografía, fotografía aérea, ortofotos y fotointerpretación. Sistemas de Información 
Geográfica (GIS), teledetección y Sistema de Posicionamiento Global (GPS). Su aplicación al mundo 
forestal y medioambiental.

Tema 11.–Fagus sylvatica en Navarra. Importancia, composición y distribución de sus bosques. 
Principales características culturales de la especie. Selvicultura. Productos obtenidos de su madera.

Tema 12.–Quercus robur y Q. petraea en Navarra. Importancia, composición y distribución de sus 
bosques. Principales características culturales de las especies. Selvicultura. Quercus faginea, Quercus 
pubescens y Quercus ilex en Navarra, propuestas de gestión de sus masas.

Tema 13.–Pinus sylvestris y Pinus nigra en Navarra. Importancia, composición y distribución de 
sus bosques. Principales características culturales de las especies. Selvicultura. Pinus halepensis: dis-
tribución y propuestas de gestión de sus masas.

Tema 14.–Otras coníferas presentes en Navarra: Abies alba, Pseudotsuga menziesii, Larix sp., 
Picea abies y Sequoia sempervirens: distribución e importancia de sus masas, principales caracterís-
ticas culturales. Propuestas de gestión. Coníferas alternativas para su utilización en las repoblaciones 
forestales de Navarra.

Tema 15.–Castanea sativa: principales características culturales de la especie. Distribución. Ex-
perimentación desarrollada en Navarra y perspectivas de utilización. Otras especies de madera valiosa 
en Navarra: fraxinus excelsior, Acer pseudoplatanus, Acer campester, Prunus avium y Juglans regia. 
Distribución. Principales características culturales. Propuestas de gestión.

Tema 16.–Los bosques de ribera en Navarra: principales especies forestales que componen los 
bosques, distribución y propuestas de gestión. Populicultura. Características de los clones utilizados 
en Navarra. Trabajos de plantación, tratamientos selvícolas y conservación de choperas. Criterios de 
cortabilidad.

Tema 17.–Formaciones arbustivas y de matorral en Navarra. Principales especies. Hábitats de 
interés relacionados. Usos actuales y potenciales.

Tema 18.–Pastizales naturales en Navarra. Principales especies de leguminosas y gramíneas en 
pastizales naturales. Hábitats de interés relacionados. Usos actuales y potenciales.

Tema 19.–Principales agentes patógenos bióticos a tener en cuenta en los montes de Navarra: 
Importancia, daños, métodos de control. La Red de Evaluación Fitosanitaria de Navarra.

Tema 20.–Fauna de alta montaña: Urogallo, mochuelo boreal, perdiz nival, perdiz pardilla y sarrio. 
Breve descripción, requerimientos ecológicos y gestión de sus hábitats.

Tema 21.–Fauna forestal: Pícidos: Pico dorsiblanco y Pico mediano. Quirópteros: Barbastella bar-
bastellus. Micromamíferos: Lirón gris. Oso pardo. Anfibios: Rana ágil. Breve descripción, requerimientos 
ecológicos y gestión de sus hábitats.
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Tema 22.–Fauna esteparia: Avutarda, alcaraván, ganga y ortega. Breve descripción y requerimientos 
ecológicos. Manejo integral de sus hábitats. Principales causas del deterioro del hábitat y corrección.

Tema 23.–Aves rapaces: Quebrantahuesos, águila perdicera, milano real, azor y cárabo. Breve des-
cripción y requerimientos ecológicos. Factores de riesgo y líneas de trabajo de conservación en Navarra.

Tema 24.–Morfología fluvial: clasificación de ríos, formas en planta, geometría hidráulica de un río, 
caudal dominante, papel morfológico de la vegetación, equilibrio de fondo.

Tema 25.–Planificación agrohidrológica de cuencas. La erosión del suelo. Factores determinantes. 
Rehabilitación de cuencas. Obras de defensa y reconstrucción de riberas. Actuaciones tras incendios.

Tema 26.–La cuenca hidrológica. Parámetros físicos de una cuenca vertiente. Parámetros físicos 
relacionados con la red de drenaje. Precipitación, infiltración, evaporación y escorrentía. Influencia de 
la vegetación en los anteriores factores. Métodos del número de curva y de Témez.

Tema 27.–Hidrología: estudio del hidrograma, distribución del agua precipitada, componentes del 
hietograma y de la escorrentía, la forma del hidrograma, separación de los componentes, el método del 
hidrograma unitario, hidrogramas unitarios sintéticos, el método racional.

Tema 28.–Hidrotecnias de corrección de la erosión: Obras transversales y longitudinales. Encau-
zamientos: Objetivos y efectos, parámetros fundamentales, espigones, diques transversales, defensa 
de márgenes.

Tema 29.–Definición de crecimientos en masas forestales. Estimación de productividades ma-
derables. Tablas de producción. Construcción y empleo de tablas de producción. Modelos dinámicos.

Tema 30.–Análisis de las masas forestales: Inventario cuantitativo. Inventario por conteo pie a 
pie. Inventario por muestreo. Tipos de muestreo. Población y muestra. Variables y tamaño de muestra. 
Parcelas de muestreo. Errores de muestreo y rango de validez de los resultados.

Tema 31.–El monte alto irregular. Tratamientos de monte alto irregular pie a pie, monte alto irregular 
por bosquetes. Especies, condiciones y procedimientos de aplicación.

Tema 32.–Selvicultura de montaña. Selvicultura mediterránea y selvicultura de prevención de in-
cendios forestales. Selvicultura para recuperación y mantenimiento de bosques viejos.

Tema 33.–El monte alto regular y semirregular. Cortas de regeneración. Clareos. Claras: Objetivo, 
tipos, aplicación, peso, rotación e intensidad. Poda artificial.

Tema 34.–Planificación forestal. El Plan General: Características selvícolas y dasocráticas a determi-
nar, criterios de cortabilidad, determinación de la superficie a regenerar. Plan Especial: Aprovechamientos, 
mejoras y planes de uso, balance económico. La ordenación por rodales: ventajas e inconvenientes, 
características selvícolas y dasocráticas de este sistema de ordenación.

Tema 35.–Aprovechamientos forestales e industria de la madera: Mercado y comercialización de 
la producción maderable en Navarra y su entorno: Oferta, demanda, especies, formas de enajenación. 
Sistemas de certificación en gestión forestal sostenible. Estadísticas de los aprovechamientos forestales 
en Navarra.

Tema 36.–Industrias Forestales. Industria de primera transformación. Rematantes y Serrerías. Di-
mensiones del subsector en Navarra. Tipos de industrias. Tipos de productos y maquinaria. Seguridad 
y salud en trabajos forestales: Normativa. Particularidades.

Tema 37.–Industrias forestales. Industria de segunda transformación e industria del papel. Dimen-
siones del subsector en Navarra. Tipos de industrias. Tipos de productos y maquinaria.

Tema 38.–Diferentes productos de madera: Tableros contralaminados estructurales (CLT), Table-
ros laminados (LVL), tableros de viruta (OSB, LSL). Características de cada uno de ellos. Ventajas e 
inconvenientes de su uso. Especies utilizadas para cada uno de ellos.

Tema 39.–Dendroenergía. Aprovechamiento bioenergético de productos y residuos forestales en 
Navarra. Sistemas, procesos industriales, caracterización del sector. Situación actual y potencialidades.

Tema 40.–La explotación forestal: fases, medios y métodos de aprovechamiento. Impacto provo-
cado por la maquinaria forestal en trabajos de monte. Restricciones al uso de la maquinaria forestal en 
el monte, alternativas. Pliegos reguladores de los aprovechamientos forestales.
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Tema 41.–Vías forestales: Tipos de vías forestales. Sección transversal de la vía. Perfil longitudi-
nal. Cargaderos. La explanación. Firmes de uso forestal. Obras de fábrica. Maquinaria empleada en la 
construcción de vías. Costes aproximados de las operaciones.

Tema 42.–Incendios forestales: Causas de los incendios. Circunstancias que los favorecen. Efectos 
de los incendios. Estrategias de restauración forestal tras los incendios en Navarra.

Tema 43.–Incendios forestales. El fuego: Tipos, formas de propagación y factores. Índices de 
riesgo. La normativa estatal y foral para la regulación del uso del fuego en suelo no urbanizable para la 
prevención de incendios forestales en Navarra.

Tema 44.–Repoblaciones forestales. El cultivo de planta forestal a raíz desnuda y en envase. Co-
mercialización y calidad exterior de los materiales forestales de reproducción, con especial hincapié en 
las especies empleadas en Navarra. Regiones de procedencia en relación con la repoblación forestal 
en Navarra.

Tema 45.–Ejecución de la repoblación forestal: Tratamientos previos de la vegetación, preparación 
del suelo, plantación, siembra y cuidados complementarios.

Tema 46.–Los beneficios del monte. Beneficios directos. Aprovechamientos tradicionales. Beneficios 
indirectos. Externalidades y valoración ambiental. Los servicios ecosistémicos. Métodos modernos de 
valoración de beneficios. Rentabilidad financiera y rentabilidad económica de los montes. Análisis, coste 
beneficio. La tasa interna de retorno.

Tema 47.–Normativa en materia de especies exóticas invasoras. Principales especies exóticas 
invasoras en Navarra. Principales afecciones medioambientales y socioeconómicas.

ANEXO II.–VACANTES DEL PUESTO DE TRABAJO 
DE INGENIERO TÉCNICO FORESTAL

PLAZA DEPARTAMENTO ÁMBITO DE ADSCRIPCIÓN RÉGIMEN JURÍDICO LOCALIDAD CARNET  
DE CONDUCIR

6096 DP DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE DG DE MEDIO AMBIENTE FUNCIONARIAL PAMPLONA B
6612 DP DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE DG DE MEDIO AMBIENTE FUNCIONARIAL PAMPLONA B 
10564 DP DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE DG DE MEDIO AMBIENTE FUNCIONARIAL PAMPLONA B
10565 DP DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE DG DE MEDIO AMBIENTE FUNCIONARIAL PAMPLONA B

F2500703
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RECURSO DE ALZADA. Emplazamiento a las personas interesadas en el recurso de 
alzada interpuesto frente a la Resolución 309/2024, de 21 de agosto, de la directora 
del Servicio de Gestión de Personal Temporal del Departamento de Educación, por la 
que se aprueban y se hacen públicas las listas definitivas de aspirantes a la contra-
tación temporal de puestos de trabajo correspondientes a los cuerpos de maestros, 
profesores de Enseñanza Secundaria, profesores especialistas en sectores singulares 
Formación Profesional, profesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores de 
Artes Plásticas y Diseño, maestros de taller de Artes Plásticas y Diseño y catedrá-
ticos y profesores de Música y Artes Escénicas, vigentes para el curso 2024-2025.

Mediante el presente anuncio se comunica que se ha interpuesto recurso de alzada por doña María 
Paloma Fernández Guerra frente a la Resolución 309/2024, de 21 de agosto, de la directora del Servicio 
de Gestión de Personal Temporal del Departamento de Educación, por la que se aprueban y se hacen 
públicas las listas definitivas de aspirantes a la contratación temporal de puestos de trabajo correspon-
dientes a los cuerpos de maestros, profesores de Enseñanza Secundaria, profesores especialistas en 
sectores singulares Formación Profesional, profesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores de 
Artes Plásticas y Diseño, maestros de taller de Artes Plásticas y Diseño y catedráticos y profesores de 
Música y Artes Escénicas, vigentes para el curso 2024-2025.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 118 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se emplaza a 
las personas interesadas para que en el plazo máximo de diez días hábiles a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, puedan formular alegaciones, 
las cuales se presentarán en el Registro del Departamento de Educación sito en la cuesta de Santo Do-
mingo, s/n, de Pamplona o, en otro caso, por cualquiera de los medios que prevé la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La copia del recurso de alzada interpuesto se encuentra a disposición de las personas interesadas 
en la Sección de Régimen Jurídico de la Secretaría General Técnica del Departamento de Educación, 
sita en la cuesta de Santo Domingo, s/n, de Pamplona.

Pamplona, 19 de diciembre de 2024.–La secretaria general técnica del Departamento de Educa-
ción, Beatriz Ayerra Gamboa.

F2418596
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RECURSO DE ALZADA frente a la Resolución 3432/2024, de 23 de septiembre, del direc-
tor general de Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas en la convocatoria para la constitución, a través de pruebas 
selectivas, de una relación de aspirantes al desempeño del puesto de trabajo de 
técnico de hacienda, en situación de servicios especiales.

En la convocatoria para la constitución, a través de pruebas selectivas, de una relación de aspirantes 
al desempeño del puesto de trabajo de técnico de hacienda, en situación de servicios especiales para 
la formación, aprobada por la Resolución 2321/2024, de 13 de junio, del director general de Función 
Pública (Boletín Oficial de Navarra número 154, de 30 de julio de 2024), se han interpuesto sendos re-
cursos de alzada por don Gonzalo Palacios Goñi, doña Ainhoa Jiménez Vigil, don Íñigo Manuel Landivar 
Fabo, doña Cristina Andreu Arruiz, doña Laura Pérez Luqui y doña María Teresa Elizari Huarte frente a 
la Resolución 3432/2024, de 23 de septiembre, del director general de Función Pública, por la que se 
aprueba la lista definitiva de personas admitidas y excluidas en la referida convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se comunica a todas las per-
sonas interesadas para que en el plazo máximo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio puedan formular alegaciones, las cuales se presentarán en el Registro 
General sito en la avenida Roncesvalles, 11, de Pamplona o por cualquiera de los medios que prevé el 
artículo 16 de la citada Ley.

En aplicación de lo previsto en el apartado 8.º de la Orden Foral 59/2020, de 14 de mayo, del 
consejero de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior, para obtener una copia del recurso 
interpuesto, las personas interesadas podrán solicitar a través del registro general electrónico http://
www.navarra.es/home_es/Servicios/ficha/1718/Registro-General-Electronico la remisión del recurso de 
alzada presentado, a cuyo efecto deberán facilitar en su solicitud una dirección de correo electrónico a 
la que le serán remitidos los mismos.

Pamplona, 27 de diciembre de 2024.–El director general de Función Pública, Rashid Mohamed 
Vázquez.

F2419066
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RECURSO DE ALZADA frente a la convocatoria para la provisión, mediante oposición, 
de seis plazas del puesto de trabajo de ingeniero de montes.

En la convocatoria para la provisión, mediante oposición, de seis plazas del puesto de trabajo de 
ingeniero de montes al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos, se ha interpuesto recurso de alzada por don Luis Jato Losfablos, frente a la Resolución 
4318/2024, de 18 de noviembre, del director general de Función Pública.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se comunica a todas las per-
sonas interesadas para que en el plazo máximo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio puedan formular alegaciones, las cuales se presentarán en el Registro 
General sito en la avenida Roncesvalles, 11, de Pamplona o por cualquiera de los medios que prevé el 
artículo 16 de la citada Ley.

En aplicación de lo previsto en el apartado 8.º de la Orden Foral 59/2020, de 14 de mayo, del 
consejero de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior, para obtener una copia del recurso 
interpuesto, las personas interesadas podrán solicitar a través del registro general electrónico http://
www.navarra.es/home_es/Servicios/ficha/1718/Registro-General-Electronico la remisión del recurso de 
alzada presentado, a cuyo efecto deberán facilitar en su solicitud una dirección de correo electrónico a 
la que le serán remitidos los mismos.

Pamplona, 27 de enero de 2025.–El director general de Función Pública, Rashid Mohamed Vázquez.
F2501237
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RECURSO DE ALZADA contra la desestimación de las alegaciones presentadas a los 
resultados provisionales de la valoración de méritos (fase de concurso), de la con-
vocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de trece plazas de Ad-
ministrativo/a, once al servicio del Parlamento de Navarra, dos de ellas con perfil 
lingüístico C1 de euskera, y dos plazas de Administrativo/a al servicio de la Cámara 
de Comptos de Navarra, todas ellas en régimen funcionarial y de nivel C.

En sesión celebrada el día 27 de enero de 2025, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre 
otros, el siguiente Acuerdo:

Recurso de alzada contra la desestimación de las alegaciones presentadas a los resultados provi-
sionales de la valoración de méritos (fase de concurso), de la convocatoria para la provisión, mediante 
concurso-oposición, de trece plazas de Administrativo/a, once al servicio del Parlamento de Navarra, dos 
de ellas con perfil lingüístico C1 de euskera, y dos plazas de Administrativo/a al servicio de la Cámara 
de Comptos de Navarra, todas ellas en régimen funcionarial y de nivel C (aprobada mediante Acuerdo 
de la Mesa de 14 de junio de 2023, publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 137 de 30 de 
junio de 2023, y posteriormente modificada mediante Acuerdo de la Mesa de 26 de febrero de 2024 y 
de 13 de enero de 2025).

En el marco de dicha convocatoria, se ha interpuesto por parte de D.ª Egipto Lecumberri Zaratiegui, 
recurso de alzada frente a la desestimación de sus alegaciones al resultado de la fase de concurso de 
las pruebas selectivas de la convocatoria de plazas de Administrativo/a al servicio del Parlamento de 
Navarra y de la Cámara de Comptos de Navarra, mediante el sistema de concurso oposición.

Vista la documentación presentada y de conformidad con el artículo 42 del Reglamento del Parla-
mento de Navarra, SE ACUERDA:

1.º De conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se comunica por el 
presente a todas las personas interesadas para que en el plazo máximo de diez días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra, puedan 
formular alegaciones, las cuales se presentarán telemáticamente mediante instancia disponible en la 
sede electrónica del Parlamento de Navarra (https://parlamentodenavarra.es), en el apartado Trámites 
Administrativos / Instancia convocatorias de personal.

Para obtener una copia del recurso de alzada interpuesto, las personas interesadas podrán solicitar 
de manera telemática mediante instancia disponible en la sede electrónica del Parlamento de Navarra 
(https://parlamentodenavarra.es), en el apartado Trámites Administrativos / Instancia convocatorias de 
personal, la remisión del mismo.

2.º Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra, 
en el Boletín Oficial de Navarra, así como en la web del Parlamento.

Pamplona, 27 de enero de 2025.–El presidente, Unai Hualde Iglesias.
F2501367
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1.4. SUBVENCIONES, AYUDAS Y BECAS

RESOLUCIÓN 793/2024, de 30 de diciembre, de la directora general de Vivienda, por la 
que se aprueba la convocatoria de la subvención a las personas propietarias de 
viviendas que cedan las mismas a Navarra de Suelo y Vivienda, SA (NASUVINSA) 
para el programa de vivienda “Bolsa de alquiler”, así como las bases reguladoras 
de dicha subvención. Identificación BDNS: 807150.

El derecho de todos los españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada aparece reco-
nocido en el artículo 47 de la Constitución que, a su vez, atribuye a los poderes públicos la misión de 
hacerlo efectivo.

La Comunidad Foral de Navarra es titular de la competencia sobre vivienda, tal como establece 
el artículo 44.1 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, y adopta las medidas oportunas para garantizar el derecho constitucional a 
disfrutar de una vivienda digna, lo cual procura mediante la aplicación de la vigente Ley Foral 10/2010, 
de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra.

Dicha Ley, en su artículo 13, contempla el programa de la Bolsa de Alquiler, consistente en la ce-
sión de viviendas vacías por parte de sus propietarios a NASUVINSA para su posterior arrendamiento 
a precios asequibles.

Ante la constatación de que la oferta de vivienda protegida no puede satisfacer plenamente la 
demanda, es la intención de esta iniciativa primar o fomentar el ofrecimiento de viviendas a la Bolsa de 
Alquiler. Y así, constituye el objeto de la presente resolución aprobar la convocatoria y las bases regu-
ladoras que regirán la concesión de ayudas económicas directas, de pago único, a aquellos titulares de 
viviendas sin ocupar que las cedan para la Bolsa de Alquiler, y su efectivo arrendamiento a personas y 
familias necesitadas de un arrendamiento asequible.

La concesión de las ayudas se realizará en régimen de evaluación individualizada de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, ya 
que los expedientes se tramitarán y resolverán siguiendo el orden de presentación de las solicitudes y 
en tanto se disponga de crédito presupuestario para ello.

Vistos los informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente, que ponen de manifiesto, respec-
tivamente, la oportunidad e interés social, así como la legalidad de las bases reguladoras, y el Acuerdo 
del Gobierno de Navarra de 13 de noviembre de 2024, que autoriza la tramitación de estas ayudas 
mediante el régimen de evaluación individualizada.

En su virtud, visto el informe propuesta del director del Servicio de Vivienda y en uso de las facultades 
que me confiere el Decreto Foral 241/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias.

RESUELVO:

1.º Aprobar la convocatoria de la subvención a las personas propietarias de viviendas que cedan 
las mismas a Navarra de Suelo y Vivienda, SA (NASUVINSA) para el programa de vivienda “Bolsa de 
alquiler”, así como las bases reguladoras de dicha subvención, cuyo texto se adjunta en el anexo I de 
esta resolución.

2.º Autorizar un gasto de 250.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 320000-32100-
4809-261402 denominada “Subvenciones a propietarios de viviendas adscritas a la Bolsa de Alquiler”, 
o equivalente que se habilite en el presupuesto de gastos de 2025.

3.º Publicar esta resolución y sus anexos en el Boletín Oficial de Navarra.

4.º Trasladar la presente resolución a la Sección de Gestión Económico y Presupuestaria, al 
Servicio de Vivienda, y a la Intervención Delegada en el Departamento, a los efectos oportunos.

5.º Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas en 
el expediente podrán interponer recurso de alzada ante la consejera de Vivienda, Juventud y Políticas 
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Migratorias en el plazo de un mes. Los plazos serán contados desde el día siguiente a la práctica de la 
notificación de la Resolución.

Pamplona, 30 de diciembre de 2024.–La directora general de Vivienda, Elga Molina Roig.

ANEXO I.–BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 
A TITULARES DE VIVIENDA QUE LA CEDAN A LA BOLSA DE ALQUILER

Primera.–Objeto y finalidad de utilidad pública.

Es objeto de las presentes Bases la regulación de la concesión de subvenciones para la captación 
de viviendas de propietarios particulares a efectos de adscribirlas a la Bolsa de Alquiler, conforme a lo 
establecido en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones y lo dispuesto en el artículo 
13 de la Ley Foral 10/2010, del Derecho a la Vivienda en Navarra.

Existe una demanda muy importante y creciente de vivienda en arrendamiento a precios asequibles, 
en un momento en que la captación de vivienda vacía a través de la Bolsa de Alquiler no está logrando los 
objetivos buscados y además el precio del alquiler en Navarra está experimentando una subida notable.

Satisfacer esa necesidad es hoy por hoy la principal tarea de la política de vivienda del Gobierno 
de Navarra. Por esa razón, se han establecido una serie de medidas para ampliar el parque de vivien-
das disponibles para destinarlas a arrendamiento a precios asequibles sin que se haya conseguido el 
resultado esperado.

Por ello, con esta subvención se pretende incentivar la cesión a NASUVINSA de viviendas para 
adscribirlas al programa de vivienda “Bolsa de alquiler” siendo la finalidad de utilidad pública conseguir 
una mayor satisfacción de la importante demanda existente de vivienda en arrendamiento a precios 
asequibles.

Segunda.–Personas beneficiarias y actuación subvencionable.

Serán beneficiarias de las ayudas las personas físicas que firmen con NASUVINSA (órgano gestor 
de la Bolsa de Alquiler) un contrato de cesión de vivienda para su adscripción a la Bolsa de Alquiler, 
siempre y cuando efectivamente se arriende la vivienda en el plazo máximo de tres meses a contar 
desde la fecha de cesión de la vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula novena.

Tercera.–Importe de la subvención.

3.1. El importe de la convocatoria asciende a 250.000 euros, cuantía disponible en la partida 
presupuestaria de gastos de 2025 equivalente a la actual partida 320000-32100-4809-261402 “Subven-
ciones a propietarios de viviendas adscritas a la Bolsa de Alquiler”, del presupuesto de gastos de 2024.

3.2. El importe a percibir por cada titular de vivienda en concepto de subvención será proporcional 
al porcentaje de su titularidad y equivalente a cuatro mensualidades de la renta pactada con  NASUVINSA, 
y se abonará mediante un único pago.

3.3. El cálculo de la renta mensual y consecuentemente del importe de la subvención, vienen 
condicionados por la Resolución 676/2024, de 22 de octubre, de la directora general de Vivienda, por 
la que se determinan los precios a pagar durante 2025 por el ofrecimiento de viviendas a la Bolsa de 
Alquiler y que son los siguientes:

Viviendas sitas en Pamplona y Comarca, Tudela, Estella, Tafalla
Alquiler/mes y m²

Vivienda 6,53 euros
Garaje (importe mes todo el garaje) 72,47 euros
Trastero y otros anejos 2,41 euros
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Viviendas sitas en el resto de municipios de Navarra
Alquiler/mes y m²

Vivienda 6,17 euros
Garaje (importe mes todo el garaje) 72,47 euros
Trastero y otros anejos 2,41 euros

El importe máximo a abonar a la persona titular de la vivienda como renta mensual, se obtendrá 
de multiplicar, por los precios señalados en la tabla, los metros útiles de la vivienda (con un máximo de 
90 metros) más el importe correspondiente a un único garaje (si existiera), y 15 metros útiles máximo 
de trastero. Tal importe multiplicado por cuatro determinará el importe de la subvención a conceder. 
Ulteriores variaciones en los precios abonados por NASUVINSA a los propietarios de las viviendas en 
concepto de renta mensual en ningún caso modificarán los importes a conceder en forma de subven-
ciones aquí establecidos.

Cuarta.–Requisitos de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de las subvenciones deberán:

a) Ser personas físicas, mayores de edad, con capacidad legal para obligarse.

b) Haber firmado el correspondiente contrato de cesión de la vivienda de su propiedad con NA-
SUVINSA con entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2025 para su adscripción a la Bolsa de alqui-
ler. Las solicitudes presentadas durante el año 2024 para las cuales la concesión no hubiera resultado 
posible con cargo al crédito presupuestario correspondiente a la anterior convocatoria por agotamiento 
del mismo, se entenderán presentadas al amparo de la actual convocatoria en riguroso orden de entrada 
de las mismas.

c) Ser titular de la vivienda cedida, la cual no deberá tener límite de precio de venta y renta, salvo 
que hayan transcurrido cinco años desde la fecha de calificación definitiva con anterioridad a la fecha 
de publicación en el Boletín Oficial de Navarra de las presentes Bases.

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o de pago de obligaciones por reintegro de deudas a favor de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra o sus organismos autónomos.

e) Cumplir los demás requisitos del artículo 13 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de 
Subvenciones.

Quinta.–Procedimiento de concesión.

Las subvenciones se otorgarán por el procedimiento de evaluación individualizada, en función del 
riguroso orden de presentación de las solicitudes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la 
Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, abonándose íntegramente a todas las solici-
tudes que cumplan los requisitos y hasta agotar el crédito presupuestario disponible.

Sexta.–Plazo y lugar de presentación de la solicitud.

1. Las solicitudes de las ayudas deberán presentarse en modelo normalizado (que obra en el 
anexo II) cumplimentado y firmado por la persona solicitante y, en su caso, por su representante, junto 
con la documentación exigida y que se indica en el mismo impreso de solicitud.

2. El plazo de presentación de solicitudes comienza al día siguiente de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de Navarra y finaliza el 5 de diciembre del 2025.

3. Las solicitudes deberán presentarse preferentemente de manera telemática, a través de la 
ficha de trámite de esta subvención en la web de Gobierno de Navarra (http://www.navarra.es/home_es/
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Servicios/), o en el Registro del Servicio de Vivienda (calle Alhóndiga, número 1, 1.º, CP 31002, de 
Pamplona). No obstante, se puede presentar solicitud en cualquiera de los demás lugares establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y se dirigirán al Servicio de Vivienda.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos indicados, se requerirá al solicitante que proceda a su 
subsanación en el plazo máximo de 10 días hábiles, con la indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos previstos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Séptima.–Ordenación e instrucción.

Se atribuye a la Sección de Ayudas y Planificación del Servicio de Vivienda las funciones de or-
denación del procedimiento de concesión, debiendo realizar de oficio la evaluación de las solicitudes 
conforme a lo establecido en las presentes bases.

La concesión de estas ayudas se realiza en régimen de evaluación individualizada, lo que supone 
que los expedientes se tramitarán y resolverán siguiendo el orden de presentación de las solicitudes y en 
tanto se disponga de crédito presupuestario para ello. En caso de agotarse los recursos presupuestarios 
disponibles para la convocatoria, las solicitudes serán desestimadas.

Octava.–Resolución

Las subvenciones se concederán por resolución de la directora general de Vivienda (artículo 7 de 
la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, en relación con el artículo 32 de la Ley Foral 
11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público 
Institucional Foral, y el Decreto Foral 241/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias). Deberá resolverse motiva-
damente en el plazo de tres meses desde la fecha de entrada de la correspondiente solicitud teniendo 
la falta de resolución expresa en el mencionado plazo carácter desestimatorio, todo ello sin perjuicio 
de lo establecido en la cláusula novena. Contra la desestimación, expresa o por silencio administrativo, 
cabrá recurso de alzada ante la consejera competente en materia de vivienda.

Novena.–Forma y plazos de pago de la subvención.

Una vez concedida la subvención, esta se abonará de oficio en un único pago mediante resolución 
de la directora general de Vivienda (Artículo 32 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral, en relación con el 
Decreto Foral 241/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica del Depar-
tamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias), una vez se vise el contrato de arrendamiento 
suscrito entre NASUVINSA y el arrendatario correspondiente.

No procederá el abono de la subvención concedida en los casos en los que el correspondiente 
contrato de arrendamiento se presente para su visado con posterioridad al 19 de diciembre de 2025. 
Las solicitudes sobre las que en dicha fecha no haya recaído resolución de concesión se entenderán 
desestimadas.

Transcurridos tres meses desde la fecha de cesión de la vivienda sin que se haya presentado para 
su visado administrativo dicho contrato de arrendamiento, no procederá el abono de la subvención.

Las viviendas que reúnan requisitos y se utilicen para cubrir la demanda de otros programas es-
pecíficos de vivienda que se tramiten mediante procedimientos distintos a la adjudicación por censo, no 
requerirán visado previo y se abonarán cuando se firme el contrato con la persona inquilina o la entidad 
colaboradora.
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Décima.–Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención que el Gobierno de Navarra concede es incompatible con la que puedan otorgar 
este u otros entes para facilitar la puesta en el mercado de viviendas vacías y su arrendamiento a través 
de programas públicos.

Asimismo, no se podrá acceder a esta subvención por la cesión de una misma vivienda en un 
periodo inferior a 3 años.

Decimoprimera.–Obligaciones de la persona beneficiaria y efectos de su incumplimiento.

La vivienda deberá cederse a NASUVINSA durante el tiempo fijado por el programa de la bolsa de 
alquiler. Si el arrendatario abandona la vivienda antes de haber transcurrido tres años desde la fecha de 
cesión, el titular de la vivienda deberá firmar nuevo contrato de cesión para el periodo de tiempo que en 
dicho momento tenga fijado el programa. En caso contrario se verá obligado a reintegrar la subvención 
percibida en su totalidad.

Decimosegunda.–Reintegro.

El incumplimiento por la persona beneficiaria de las obligaciones específicamente establecidas en 
las presentes bases, así como la concurrencia de las demás causas previstas en el artículo 35 de la 
Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, generarán la obligación de reintegrar, total o 
parcialmente, la cuantía recibida.

Decimotercera.–Régimen de recursos.

Contra las presentes bases reguladoras, las personas interesadas podrán interponer recurso de 
alzada ante la consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley Foral 
11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público 
Institucional Foral.

Decimocuarta.–Publicidad de las subvenciones concedidas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de 
Subvenciones, el Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas M publicará en el sitio web informativo 
en materia de vivienda (www.vivienda.navarra.es) la concesión de estas subvenciones durante el año 
2025, mediante la correcta identificación de sus beneficiarios (N.I.F. y nombre y apellidos) y el importe 
percibido. Asimismo, en cumplimiento del Real Decreto 130/2019 de 8 de marzo, se publicará dicha 
información en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Decimoquinta.–Régimen general de subvenciones.

En lo no previsto expresamente en estas bases reguladoras resultará de aplicación lo dispuesto en 
la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, y demás normas de aplicación.

Decimosexta.–Protección de datos.

La presentación de la solicitud implica la recogida y el tratamiento de los datos personales recabados 
a través de la misma, que serán tratados por el Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migra-
torias con la finalidad de tramitar el presente procedimiento y gestionar la adjudicación de estas ayudas.



 Página 4596 - Número 25 Jueves, 6 de febrero de 2025

Asimismo, le informamos de que puede ejercer sus derechos en relación con sus datos en el si-
guiente enlace: https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/ejercicio-de-los-derechos-de-proteccion-de-da-
tos-personales.

Más información disponible en:

https://gobiernoabierto.navarra.es/

https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/ejercicio-de-los-derechos-de-proteccion-de-datos-personales
https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/ejercicio-de-los-derechos-de-proteccion-de-datos-personales
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ANEXO II

NOTA: DEBE PRESENTARSE UNA SOLICITUD CONFORME A ESTE ANEXO POR CADA SO-
LICITANTE.

Don/doña ......................................................................................................................................., 

con NIF número .........................................

En nombre propio / en representación de (táchese lo que no proceda).

Don/doña ........................................................................................................................................, 

con NIF número ......................................... solicito la subvención para propietarios de viviendas que la 

cedan a la Bolsa de alquiler.

–Datos de la vivienda cedida:

Dirección postal .......................................................................................................................................

Vivienda ......................................... m²  Garaje: SÍ / NO  Trastero ........................................... m²

Fecha cesión ...........................................................................................................................................

–Datos de contacto a efectos de notificaciones:

Dirección postal .......................................................................................................................................

Dirección de correo electrónico .............................................................. Teléfono ..................................

–Adjunto la siguiente documentación:

 Solicitud de abono por transferencia de la persona solicitante.

 Comunico a Hacienda Navarra mis datos bancarios a través de este enlace (no hace falta 
aportar documentación):

https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/consulta-de-cuentas-y-pagos 

 Poder de representación (en su caso).

CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS:

Don/doña ........................................................................................................................................., 

con NIF número ........................................................

 AUTORIZA a la Dirección General de Vivienda para que, en el marco de la presente convoca-
toria, SOLICITE DIRECTAMENTE al Departamento de Economía y Hacienda el certificado de estar al 
corriente en las obligaciones Tributarias, siendo estos datos necesarios para resolver su solicitud (art. 
13 2.e de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones).

https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/consulta-de-cuentas-y-pagos
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 NO AUTORIZA a la Dirección General de Vivienda para que, en el marco de la presente con-
vocatoria, solicite directamente al Departamento de Economía y Hacienda el certificado de estar al 
corriente en las obligaciones Tributarias, aportando el solicitante los certificados necesarios para que 
se resuelva su solicitud.

CONSULTA DE DATOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL:

Se informa que el Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias podrá obtener 
de cualquier organismo o Administración pública, directamente y/o por medios telemáticos a través 
del servicio de verificación de datos, la información necesaria de carácter personal para la concesión 
de la subvención relativa a los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social. La persona interesada podrá oponerse de forma motivada 
a la consulta de los datos citados de la Seguridad Social, en la siguiente forma, en cuyo caso deberá 
aportarlos personalmente al objeto de poder tramitar su solicitud.

Don/doña ......................................................................................................................................, 

con NIF número .......................................................... me opongo a la consulta de datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social por los 

siguientes motivos:

IMPORTANTE: Firma del solicitante:

F2500124
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RESOLUCIÓN 5760E/2024, de 24 de diciembre, de la directora gerente del Servicio Nava-
rro de Empleo-Nafar Lansare, por la que se autoriza un gasto de 350.000 euros y se 
aprueban las bases y la convocatoria de subvenciones para la financiación en 2025 
de acciones formativas dirigidas a personas ocupadas y vinculadas a la Estrategia 
de Especialización Inteligente Navarra S4. Identificación BDNS: 805327.

El impacto del progreso económico y social, acentuado por la delicada situación internacional, ha 
acelerado la necesidad de adaptarse a un nuevo modelo productivo más sostenible, competitivo e inclusivo.

Navarra, a través de la Estrategia de Especialización Inteligente Navarra S4, pretende impulsar 
este nuevo modelo de crecimiento económico en el que las empresas, junto con agentes sociales y 
ciudadanía en general, tienen un papel fundamental.

Para poder hacer esa transición al nuevo modelo, las empresas deben disponer de personal de-
bidamente capacitado en competencias para la transición digital y sostenible, encontrándose frecuen-
temente con dificultades a la hora de cubrir las necesidades crecientes de nuevos perfiles vinculados a 
la Estrategia de Especialización Inteligente Navarra S4.

Resulta, por tanto, fundamental subvencionar formación que permita recualificar al personal de las 
empresas navarras en aquellas competencias que favorezcan el impulso de las áreas temáticas señala-
das como prioritarias en la Estrategia de Especialización Inteligente Navarra S4. Con esta convocatoria 
se prevé abordar alrededor de 14 procesos formativos en los que participen alrededor de 275 personas.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el empleo en el ámbito laboral y el posterior Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla 
la citada ley, han acometido una reforma integral del sistema otorgando un nuevo marco jurídico a las 
diferentes iniciativas de formación.

La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, esta-
blece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la financiación de 
la oferta formativa de las administraciones competentes. Entre las distintas iniciativas de oferta formativa 
que regula la citada orden, se recoge la iniciativa de las administraciones para personas ocupadas.

Esta convocatoria está contemplada en la ficha 330 del Plan Estratégico de Subvenciones, línea de 
acciones formativas vinculadas a la Estrategia de Especialización Inteligente S4 y dirigidas a personas 
ocupadas.

El elemento más destacable de esta nueva convocatoria es que la formación a impartir será una 
formación flexible, particularizada y diferenciada, que dará respuesta a las necesidades de las empresas. 
Esta particularización de la formación conlleva una asincronía en las peticiones, dado que las necesida-
des de nuevos perfiles o la capacitación de los ya existentes se produce en las empresas en diferentes 
momentos temporales, vinculados a oportunidades o exigencias de la planificación.

Con estas características diferenciales, no resulta plausible plantear una comparativa entre las 
propuestas presentadas, dado que cada una de ellas va a ser sustancialmente diferente a las demás. 
Por ello, se plantea una convocatoria en régimen de evaluación individualizada que permita responder 
a las necesidades del mercado de trabajo y transformación de perfiles de una manera más ágil, rápida, 
efectiva y dinámica, posibilitando que las iniciativas de formación se conviertan en una herramienta de 
fomento del empleo mucho más eficaz.

Por Acuerdo de Gobierno 11 de diciembre de 2024, se autoriza a la directora gerente del Servicio 
Navarro de Empleo-Nafar Lansare (en adelante SNE-NL) la concesión, en régimen de evaluación indi-
vidualizada, de subvenciones para la financiación en 2025 de acciones formativas dirigidas a personas 
ocupadas y vinculadas a la Estrategia de Especialización Inteligente Navarra S4.

Las subvenciones de esta convocatoria se ajustan a lo previsto tanto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, como en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

En consecuencia, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 14 del Decreto Foral 13/2024, 
de 7 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo SNE-NL,
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RESUELVO:

1. Aprobar la convocatoria de subvenciones públicas para la financiación en 2025 de acciones 
formativas dirigidas a personas ocupadas y vinculadas a la Estrategia de Especialización Inteligente 
Navarra S4 en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

2. Aprobar las bases por las que se regirá la convocatoria, que se recogen en el anexo I adjunto 
a esta resolución, así como los restantes anexos a la misma.

3. Autorizar el gasto de 350.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria “950002 96200 
4819 242104 “Ayudas a la formación profesional de ocupados”, del Presupuesto de Gastos del año 
2024, o a aquella partida presupuestaria análoga que se habilite en 2025, condicionado a la existencia 
de consignación presupuestaria.

4. Publicar esta resolución y sus anexos en el Boletín Oficial de Navarra, con la advertencia de 
que la convocatoria no surtirá efectos hasta que la misma se publique en dicho boletín.

5. Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 
ante la consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 24 de diciembre de 2024.–La directora gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar 
Lansare, Mirian Martón Pérez.

ANEXO I.–BASES REGULADORAS

1.–Objeto.

Estas bases tienen por objeto regular el procedimiento de concesión de subvenciones para la eje-
cución en 2025 de acciones formativas dirigidas a personas ocupadas y vinculadas a la Estrategia de 
Especialización Inteligente Navarra S4 en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

2.–Entidades beneficiarias y requisitos.

2.1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria las en-
tidades de formación públicas o privadas, incluidos los centros integrados de Formación Profesional de 
titularidad privada, inscritas en el correspondiente Registro de Entidades de Formación para impartir las 
especialidades formativas objeto de la subvención, debiendo disponer en la Comunidad Foral de Navarra, 
con anterioridad a la realización de las actividades de divulgación de la acción formativa, de instalaciones 
debidamente inscritas que permitan la impartición de las especialidades formativas solicitadas.

Aquellas entidades que deseen impartir la formación en instalaciones diferentes a las inscritas 
deberán indicar, con anterioridad a la realización de las actividades de divulgación, las instalaciones o 
locales que utilizarán para la impartición y aportar el correspondiente acuerdo o contrato de disponibili-
dad. En todo caso, dichas instalaciones deberán estar inscritas para las acciones formativas solicitadas 
en los mismos plazos que las de las entidades solicitantes.

2.2. No podrán tener la condición de beneficiarias aquellas personas o entidades en quienes 
concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

3.–Acciones formativas.

3.1. Las acciones formativas constarán de las siguientes etapas:

a) Formación técnica.

La formación técnica podrá estar compuesta por:

–Una única especialidad formativa, siempre que no se encuentre recogida en el Catálogo de Es-
pecialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, o,
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–Por el itinerario formativo que se establezca mediante la combinación de varias especialidades 
formativas. Dicha combinación también podrá realizarse seleccionando módulos, siempre que las es-
pecialidades formativas figuren moduladas.

En caso de solicitar subvención para la impartición de un itinerario formativo, las especialidades 
formativas podrán ser las referidas en el anexo II y/o aquellas que, relacionadas con el objeto de la 
convocatoria, no se encuentren recogidas en el Catálogo de Especialidades Formativas y/o se den de 
alta en dicho catálogo con posterioridad a la publicación de esta convocatoria.

Todas las especialidades formativas tendrán como referente el Catálogo de Especialidades Forma-
tivas, y su duración, contenidos y requisitos de impartición serán los establecidos en el mismo: 

https://sede.sepe.gob.es/FOET_CATALOGO_EEFF_SEDE/flows/main?execution=e1s1

Las especialidades formativas no estarán vinculadas a la obtención de un certificado de profesio-
nalidad.

La formación presentada deberá ser validada por el SNE-NL, siguiendo las instrucciones que a tal 
efecto se señalen.

En el supuesto de que la formación planteada no esté recogida en el Catálogo de Especialidades 
Formativas, las entidades de formación deberán solicitar el alta de la especialidad, para lo cual elabo-
rarán un programa formativo que se ajuste a las necesidades de formación y seguirán las instrucciones 
que, a tal efecto, señale el SNE-NL.

Si el programa formativo presentado no cumple con los requisitos establecidos para inscribir la 
especialidad en el Catálogo de Especialidades Formativas, se requerirá a la entidad para que en el 
plazo de diez días hábiles subsane la misma, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistida de su petición.

Una vez que la especialidad esté dada de alta en el Catálogo de Especialidades Formativas, el 
SNE-NL se lo comunicará a la entidad beneficiaria, junto con la codificación de la misma, y se procederá 
a la inscripción de la entidad beneficiaria.

En caso de que se deniegue la inscripción de la especialidad formativa, se emitirá resolución de-
negatoria de concesión de subvención.

b) Formación en transformación digital, desarrollo sostenible y transversalidad de género.

Se trata de actuaciones formativas relativas a la integración de las nuevas tecnologías digitales 
en el entorno laboral y su impacto (creación de nuevos servicios, modificación o creación de perfiles 
profesionales, modificación de procesos de trabajo, nuevos canales de comunicación, etc.); al desarrollo 
sostenible (desarrollo que permite satisfacer las necesidades actuales sin comprometer la capacidad de 
las futuras generaciones, garantizando el equilibrio entre el crecimiento económico, el cuidado del medio 
ambiente y el bienestar social); así como a la transversalidad de género, definida como una estrategia 
eficaz para el avance en la consecución de la igualdad entre mujeres y hombres, la eliminación de 
desigualdades de género, corrección de procedimientos y métodos de trabajo e impulso de tendencias 
de cambio social en este ámbito.

Deberá estar relacionada con las acciones formativas impartidas y emplearse la misma modalidad 
de impartición que en dicha formación. Cuando la modalidad de impartición de la formación sea mixta, 
podrá impartirse en modalidad presencial o de teleformación.

Para la preparación de la formación en transformación digital se podrán emplear los materiales de 
referencia preparados por el SNE-NL:

https://sites.google.com/view/td-y-sost-ndice-familias-profe/Indice-TD-SNE-familias-profesionales

También podrán emplearse como materiales de referencia especialidades formativas del Catálogo 
de Especialidades Formativas.

El máximo financiable de esta formación vendrá determinado por la suma de la duración de toda 
la formación técnica solicitada:

–Si esta es menor de 50 horas: 2 horas.

–Si esta es menor de 100 horas: 5 horas.

–Si es igual o mayor de 100 horas: 10 horas.

https://sede.sepe.gob.es/FOET_CATALOGO_EEFF_SEDE/flows/main?execution=e1s1
https://sites.google.com/view/td-y-sost-ndice-familias-profe/Indice-TD-SNE-familias-profesionales
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La entidad podrá distribuir las horas entre los tres ámbitos según considere.
3.2. Las acciones formativas se deberán iniciar en el plazo de 6 meses a contar desde el día 

siguiente a la fecha de notificación de la resolución de concesión y podrán ejecutarse hasta el 30 de 
junio de 2026. En caso contrario, se emitirá resolución de pérdida del derecho al cobro de la subvención 
concedida, y dicha entidad no podrá presentar solicitud de subvención para un mismo proyecto, en la 
misma convocatoria, salvo motivo justificado y con el visto bueno del SNE-NL.

3.3. Las acciones formativas a impartir en la modalidad presencial también podrán llevarse a 
cabo utilizando un sistema de impartición bimodal que permita al personal docente impartir la forma-
ción de forma presencial a una parte de las personas asistentes, mientras que otra la realiza de forma 
virtual; de tal manera que una parte de ellas pueda estar en un aula y, simultáneamente, otra parte de 
las personas asistentes pueda participar en la formación en ubicaciones distintas, de forma compartida, 
mediante aula virtual.

El sistema de impartición bimodal se considerará impartición en modalidad presencial.
3.4. En el sistema de impartición bimodal, la formación mediante aula virtual deberá cumplir las 

siguientes condiciones:
–Podrá utilizarse el aula virtual en las acciones formativas de modalidad presencial y en la parte 

presencial de las acciones de modalidad mixta y de teleformación.
–A tal efecto, se considera aula virtual al entorno de aprendizaje donde el personal tutor-formador 

y alumnado interactúan, de forma concurrente y en tiempo real, a través de un sistema de comunicación 
telemático de carácter síncrono que permita llevar a cabo un proceso de intercambio de conocimientos 
a fin de posibilitar un aprendizaje de las personas que participan en el aula.

–La impartición de la formación mediante aula virtual se ha de estructurar y organizar de forma que 
se garantice en todo momento que exista conectividad sincronizada entre las personas formadoras y el 
alumnado participante, así como bidireccionalidad en las comunicaciones.

–Se dispondrá de un registro de conexiones generado por la aplicación del aula virtual en el que se 
identifique, para cada acción formativa desarrollada a través de este medio, las personas participantes 
en el aula, sus fechas y tiempos de conexión. Igualmente, se guardarán evidencias de la formación 
mediante grabaciones o pantallazos de las sesiones grupales.

–La entidad beneficiaria facilitará el enlace y las claves de acceso al aula virtual al personal técnico del 
SNE-NL para que pueda llevar a cabo las actuaciones de control y seguimiento de la actividad formativa.

–El personal docente deberá presentar diariamente la hoja de firmas indicando qué personas han 
participado en la formación.

3.5. El número de horas lectivas diarias no podrá superar las 8 horas, con un límite semanal de 40.
3.6. Cuando las acciones formativas se impartan en modalidad presencial podrán participar un 

máximo de 30 participantes por acción.
3.7. En la modalidad de teleformación se deberá contar con una persona tutora por cada 80 par-

ticipantes como máximo. Las personas tutoras-formadoras deberán contar con formación o experiencia 
en esta modalidad.

3.8. En las acciones mixtas se respetarán los citados límites según la respectiva modalidad de 
impartición.

3.9. En la modalidad mixta o de teleformación la entidad beneficiaria facilitará el enlace y las claves 
de acceso a la plataforma al personal técnico del SNE-NL para que pueda llevar a cabo las actuaciones 
de control y seguimiento de la actividad formativa.

3.10. Las acciones formativas podrán impartirse en cualquiera de las dos lenguas oficiales de la 
Comunidad Foral de Navarra.

4.–Pago al personal docente.

4.1. Los costes del personal docente incluyen los derivados de la impartición de la acción formativa, 
así como de la preparación, seguimiento, control de la actividad docente, evaluación de la impartición, 
tutorías, desplazamientos y cualquier otro imputado por el personal docente de la actividad formativa.
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El coste hora al que se hace referencia en esta base es coste bruto, es decir, incluirá todos los 
impuestos, deducciones o cualquier otro gasto que legalmente deba realizarse.

4.2. Los costes del personal docente representarán por cada acción formativa, al menos, el 35 
por ciento de la cuantía de la subvención solicitada por la entidad beneficiaria en la memoria económica 
justificativa a presentar tras la finalización de la formación.

Si hubiera algún error en la subvención solicitada, para calcular los costes del personal docente 
se tendrá en cuenta la subvención resultante una vez subsanado el error.

4.3. Para calcular el coste hora se hallará el 35 por ciento de la subvención solicitada de la acción 
formativa y se dividirá entre el número de horas totales de la misma.

En caso de que, realizada la división, el coste de la hora sea inferior a 40 euros en modalidad 
presencial y a 30 euros en modalidad de teleformación, el coste hora será, al menos, de 40 euros en 
modalidad presencial y de 30 euros en modalidad de teleformación. En la modalidad mixta se aplicarán 
los costes que correspondan según horas impartidas en modalidad presencial y teleformación.

Esta cantidad es independiente del nivel de la acción formativa, de las personas que terminan la 
formación o de la subvención que finalmente sea abonada a la entidad.

4.4. Si hubiera más de una persona docente en una acción formativa, cada una de ellas podrá 
suponer distinto coste para la entidad. En todo caso, el gasto total de todo el personal docente deberá 
ser, al menos, del 35 por ciento de la subvención solicitada y el coste hora de cada docente deberá ser 
el señalado en el apartado anterior.

4.5. Los costes referidos en esta base son costes mínimos. La entidad de formación podrá abonar 
al personal docente un porcentaje y un coste hora superiores.

4.6. En caso de incumplimiento de lo señalado en esta base, se requerirá a la entidad para que 
subsane el mismo en el plazo de un mes. Si no se subsanara, se requerirá a la entidad para que devuelva 
hasta el 35 por ciento de la subvención solicitada, más los consiguientes intereses de demora, calcula-
dos desde la fecha de abono de la subvención liquidada hasta la fecha de resolución de la devolución.

Las cantidades devueltas se abonarán al personal docente hasta cumplir lo señalado en esta base.

4.7. El grado de cumplimiento de lo señalado en esta base podrá ser tenido en consideración en 
la valoración de futuras convocatorias.

5.–Cuantía de las subvenciones.

5.1. La subvención a conceder por cada acción formativa no podrá superar los 50.000 euros, con 
un máximo financiable de 250 horas por participante en la formación técnica.

La subvención a conceder por cada especialidad formativa de la formación técnica vendrá de-
terminada por la cuantía resultante de aplicar el módulo económico específico por participante y hora 
de formación, según familia profesional y modalidad de impartición, establecido por el SNE-NL en el 
momento de la concesión.

5.2. El módulo económico de la modalidad de teleformación corresponderá al 75 por ciento del 
módulo económico establecido para la modalidad presencial.

En la formación de modalidad mixta, se aplicarán los módulos correspondientes en función del 
número de horas de cada tipo de modalidad formativa.

5.3. La subvención a conceder por la formación en transformación digital, desarrollo sostenible y 
transversalidad de género vendrá determinada por la cuantía resultante de aplicar el módulo económico 
medio de la formación técnica por participante y hora de formación.

5.4. En el caso de solicitar subvención para acciones formativas compuestas por un itinerario 
formativo, más del 20 por ciento del importe solicitado deberá corresponder a especialidades formativas 
impartidas en modalidad presencial, incluida la parte presencial de las acciones formativas de modalidad 
mixta y de teleformación.
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6.–Participantes en las acciones formativas.

6.1. Podrán participar en las acciones previstas en esta convocatoria:

a) Las personas que prestan sus servicios retribuidos en empresas o en entidades públicas no 
incluidas en el ámbito de aplicación de los acuerdos de formación en las Administraciones públicas y 
cotizan a la Seguridad Social en concepto de formación profesional.

b) Las personas que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: fijas discontinuas en 
los periodos de no ocupación, personas que accedan a situación de desempleo cuando se encuentren 
en periodo formativo o personas acogidas a regulación de empleo en sus periodos de suspensión de 
empleo.

c) Las personas adscritas al Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios in-
cluidos en el Régimen General de la Seguridad Social durante los periodos de inactividad, al Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos (incluidas las personas autónomas pertenecientes a una mutua 
profesional), al del Mar y a aquellos otros de la Seguridad Social que no coticen por formación profesional.

d) Las personas socias y trabajadoras de las cooperativas, sociedades laborales y empresas y 
entidades de la economía social.

e) Las personas en situación de desempleo, inscritas como demandantes de empleo en los 
servicios públicos de empleo.

No será precisa la inscripción como demandante de empleo cuando una norma específica así lo 
prevea, y en particular en el supuesto de personas jóvenes inscritas en el Fichero del Sistema Nacional 
de Garantía Juvenil, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, de 
medidas urgentes para el impulso del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, salvo que sea solicitante 
de las becas o ayudas previstas en la base 7, en cuyo caso deberá estar inscrita como demandante 
de empleo.

La participación de las personas desempleadas en las acciones formativas previstas en esta convo-
catoria deberá ser como máximo del 30 por ciento del total de personas que inicien cada acción formativa.

f) El personal al servicio de las Administraciones públicas podrá participar en las acciones forma-
tivas con el límite de hasta un 10 por ciento del total de participantes de cada acción formativa.

g) Las personas pertenecientes a la plantilla de la entidad de formación podrán participar en las 
acciones formativas que aquella gestione hasta un límite del 10 por ciento del total de participantes de 
las mismas sin superar, en ningún caso, el límite del 10 por ciento del total de su plantilla.

6.2. La consideración de personas ocupadas o desempleadas vendrá determinada por su situa-
ción laboral al inicio de la formación.

Al menos el 80 por ciento de las personas que participen en las acciones formativas deberá residir 
en la Comunidad Foral de Navarra.

6.3. Las personas destinatarias de la formación solo podrán participar una vez en cada acción 
formativa.

Las solicitudes de participación deberán ser custodiadas por las entidades beneficiarias y estar 
a disposición de los órganos competentes para la evaluación, seguimiento y control de las acciones 
formativas.

6.4. La entidad beneficiaria será la responsable de la selección de las personas participantes en 
las acciones formativas, así como de garantizar que las mismas cumplen los requisitos de acceso o 
disponen de las competencias básicas para realizar la acción formativa en función de los requerimientos 
de la misma.

6.5. La inscripción se efectuará a través del apartado de formación del portal de Empleo (https://
formacion.navarra.es/es/).

6.6. El alumnado deberá asistir y seguir con aprovechamiento las acciones formativas. La entidad 
beneficiaria deberá informar a las personas participantes de las obligaciones que comporta su asistencia 
a la acción formativa. Constituyen causas de exclusión:

a) Incurrir en más de tres faltas de asistencia no justificadas al mes.

https://formacion.navarra.es/es/
https://formacion.navarra.es/es/
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b) No seguir con aprovechamiento la acción formativa.

c) Dificultar el normal desarrollo de la acción formativa.

d) La falta de respeto o consideración con el personal docente, alumnado o el personal de la 
entidad de formación.

e) La utilización de forma inadecuada de las instalaciones y equipamientos de la entidad de 
formación.

f) Cualquier otra que pudiera constar en el reglamento de funcionamiento de la entidad de formación.

6.7. El alumnado que abandone sin causa justificada una acción formativa no podrá inscribirse 
ni participar en otra acción formativa gestionada por el SNE-NL hasta que hayan transcurrido 3 meses 
desde la fecha de abandono. En el caso de expulsión del alumnado, esta limitación se extenderá hasta 
los 12 meses desde la fecha de expulsión.

6.8. El SNE-NL podrá proceder a la suspensión cautelar de la ejecución de una acción formativa 
cuando se observen anomalías que repercutan significativamente en el desarrollo normal de la impar-
tición de la formación.

6.9. Se realizará una evaluación del aprendizaje de la acción formativa. Esta evaluación se apli-
cará de forma independiente en cada especialidad formativa. Para obtener la calificación de apto/a en 
una especialidad, la persona participante deberá haber asistido, al menos, al 75 por ciento de las horas 
de la misma y haberla superado con aprovechamiento.

7.–Ayudas y becas.

7.1. Las personas desempleadas que participen en las acciones formativas podrán ser beneficiarias 
de las becas y ayudas previstas en el capítulo IV de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, cuando 
cumplan los requisitos y condiciones previstos en la citada norma y en esta base.

Para ser beneficiarias de las becas y ayudas recogidas en esta convocatoria las personas debe-
rán estar, al inicio de la acción formativa, en situación de desempleo e inscritas como demandantes de 
empleo en los servicios públicos de empleo.

Se interrumpirá el derecho a percibir beca o ayuda cuando la persona deje de estar en situación 
de desempleo.

Las ayudas y becas se otorgarán mediante régimen de concesión directa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6.5.d), de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre.

La entidad beneficiaria suministrará información a las personas desempleadas sobre las becas y 
ayudas a las que puedan optar y sobre los requisitos exigibles para su obtención, así como los modelos 
de solicitud de becas y ayudas. La información sobre las becas y ayudas, la documentación a presentar 
y los modelos de solicitud estarán disponibles en la ficha de la convocatoria del apartado de trámites 
del portal del Gobierno de Navarra (www.navarra.es).

Las personas desempleadas deberán solicitar la ayuda o beca y aportar la documentación exigida 
antes de la finalización de la acción formativa.

La información contenida en las citadas solicitudes se deberá registrar en el apartado de Becas de 
la aplicación informática IRIS, si estuviera operativo.

La entidad beneficiaria remitirá al SNE-NL, en el plazo de 10 días naturales a partir del día siguiente 
a la finalización de la acción formativa, las solicitudes y la documentación requerida según la ayuda o 
beca solicitada, junto con el modelo oficial del resumen de asistencia de solicitantes de becas y ayudas. 
En el resumen deberán aparecer exclusivamente las personas que solicitan becas y/o ayudas.

En el caso de acciones formativas cuya duración sea superior a 2 meses, la entidad podrá solicitar 
un abono intermedio. En este caso, solo será necesario el envío de una única solicitud por participante 
con la correspondiente documentación y el resumen de asistencia de solicitantes de becas y ayudas 
correspondiente a cada periodo solicitado.

Exclusivamente se tendrá derecho a becas y ayudas cuando las personas participantes deban 
trasladarse a sesiones formativas presenciales. Esto será de aplicación también a las modalidades 
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de formación mixta o de teleformación, donde solo se tendrá derecho a beca los días que acudan de 
manera presencial.

En cualquier caso, constituirá causa de pérdida del derecho a percibir las ayudas y becas incurrir 
en más de tres faltas de asistencia no justificadas al mes en cada acción formativa.

7.2. Tipos de ayudas y becas.

a) Ayuda de transporte.

Se tendrá en cuenta el domicilio que conste en la demanda de empleo. Cuando el domicilio de 
la solicitud de becas y ayudas no coincida con el que consta en su demanda de empleo se tendrá en 
cuenta este último, salvo que acredite documentalmente, mediante certificado de empadronamiento o 
contrato de alquiler, su residencia habitual en el domicilio comunicado en la solicitud de becas y ayudas. 
Los tipos de ayuda de transporte a los que se puede optar son:

a.1) Transporte público urbano. Se aplicarán las tarifas oficiales establecidas, siendo la ayuda 
máxima de 1,5 euros por día de asistencia y curso.

a.2) Transporte público interurbano. Junto con la solicitud se aportará copia de un billete de trans-
porte que justifique el gasto real, siendo la ayuda máxima de 15 euros por día de asistencia y curso.

a.3) Vehículo propio. Exclusivamente se abonará ayuda por vehículo propio cuando no exista medio 
de transporte público entre el domicilio habitual de la persona desempleada y el del centro, o cuando 
este transporte no tenga un horario regular que permita compatibilizarlo con el de la acción formativa, 
circunstancia que será apreciada por el órgano competente. Se abonará un importe de 0,19 euros por 
kilómetro, con un límite máximo de 15 euros por día de asistencia y curso.

b) Ayuda de manutención.

Las personas que participen en acciones formativas con horario de mañana y de tarde podrán 
percibir una ayuda de manutención, siempre y cuando sea el horario habitual de la acción formativa y 
nunca la excepción, y que además tengan su domicilio a más de 20 km de la localidad de impartición. 
El importe de esta ayuda será de 12 euros/día lectivo.

c) Ayuda de alojamiento y manutención.

Se tendrá derecho a esta ayuda cuando, por la red de transporte existente, los desplazamientos no 
puedan realizarse diariamente antes y después de las clases, y la residencia de la persona desemplea-
da se encuentre a más de 90 km de la localidad de impartición. En todo caso, esta circunstancia será 
apreciada por el órgano gestor del SNE-NL. Se podrá percibir por este concepto hasta un máximo de 
33,33 euros/día. A este importe se podrán añadir los desplazamientos inicial y final desde su residencia 
habitual, con un máximo de 30 euros para la suma de los dos. Esta ayuda es incompatible con la de 
transporte en vehículo propio y transporte interurbano.

El gasto real de alojamiento se justificará por medio del contrato de arrendamiento, factura o cual-
quier otro medio documental acreditativo.

d) Ayuda para la conciliación.

Podrán ser beneficiarias de esta ayuda las personas desempleadas que, al inicio de la acción for-
mativa, tengan hijos e hijas menores de 12 años o algún familiar dependiente hasta 2.º grado, siempre 
que convivan con ellas, y carezcan de rentas de cualquier clase superiores al 75 por ciento del IPREM.

Se entenderá cumplido este requisito siempre que la suma de las rentas de todas las personas 
integrantes de la unidad familiar, dividida por el número de sus componentes, no supere el 75 por ciento 
del IPREM, según el artículo 22 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

La cuantía de esta ayuda de conciliación ascenderá al 75 por ciento del IPREM diario por día de 
asistencia al curso.

e) Beca para mujeres por asistencia a acciones formativas de determinadas familias profesionales.

Tendrán derecho a percibir esta beca las mujeres que participen en acciones formativas perte-
necientes a las siguientes familias profesionales: Agricultura; Edificación y Obra Civil; Electricidad y 
Electrónica; Energía y Agua; Fabricación Mecánica; Industrias Extractivas; Instalación y Mantenimiento; 
Madera, Mueble y Corcho; y Transporte y Mantenimiento de Vehículos. La cuantía a percibir será de 9 
euros por cada día de asistencia a la acción formativa.
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En el caso de participar el mismo día en dos o más acciones formativas pertenecientes a dichas 
familias profesionales, subvencionadas por el SNE-NL dentro del sistema de formación para el empleo, 
percibirá esta beca por una de ellas.

f) Beca para personas con discapacidad.

Podrán solicitar esta beca las personas que tengan un grado de discapacidad igual o superior al 
33%, acreditado por el organismo estatal o autonómico correspondiente. La cuantía a percibir será de 
9 euros por día de asistencia a la acción formativa.

En el caso de que una persona participe el mismo día en dos o más acciones formativas subven-
cionadas por el SNE-NL dentro del sistema de formación profesional para el empleo, percibirá esta beca 
por una de ellas.

g) Beca para mujeres víctimas de violencia de género.

Podrán solicitar esta beca las mujeres acreditadas como víctimas de violencia de género por la 
Oficina de Atención a las Víctimas del Delito del Gobierno de Navarra u organismo equivalente. La 
cuantía a percibir será de 10 euros por día de asistencia a la acción.

En el caso de que una persona participe el mismo día en dos o más acciones formativas subven-
cionadas por el SNE-NL dentro del sistema de formación profesional para el empleo, percibirá esta beca 
por una de ellas.

8.–Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

8.1. Las solicitudes se presentarán electrónicamente desde la opción “Tramitar” de la ficha de la 
convocatoria existente en el apartado de trámites del portal del Gobierno de Navarra (www.navarra.es), 
empleando para ello el modelo normalizado de solicitud disponible en dicha ficha.

8.2. La entidad solicitante deberá realizar las siguientes declaraciones responsables mediante 
la suscripción de la solicitud:

a) Declaración de no hallarse incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 
13, apartados 2 y 3, de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, que impiden obtener 
la condición de beneficiario.

b) Declaración de que dispone de instalaciones y recursos humanos suficientes para impartir la 
formación de especialidades del Catálogo de Especialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de 
la Ley 30/2015, de 9 de septiembre.

c) Declaración de las subvenciones solicitadas o concedidas para la misma finalidad.

d) Declaración sobre la veracidad de toda la información y datos aportados en la solicitud y do-
cumentación que se acompaña y que aporta la documentación solicitada.

8.3. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

a) Acreditación documental de la representación que ostenta la persona o personas firmantes de 
la solicitud, para actuar en nombre de la persona jurídica solicitante.

b) Resumen-Memoria-Presupuesto de la formación solicitada por la entidad, según modelo nor-
malizado disponible en la ficha de la convocatoria del portal del Gobierno de Navarra.

c) En el supuesto de que la especialidad formativa no esté recogida en el Catálogo de Especia-
lidades Formativas, programa formativo de la especialidad a dar de alta.

d) Aquellas entidades que deseen impartir la formación en instalaciones diferentes a las inscritas 
podrán aportar el correspondiente acuerdo o contrato de disponibilidad.

e) En el supuesto de no haber recibido con anterioridad subvenciones del Gobierno de Navarra, 
se puede registrar la cuenta para recibir el abono a través del trámite Consulta de cuentas y pagos:

https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/consulta-de-cuentas-y-pagos

f) Además de lo anterior, podrá ser requerido por el SNE-NL cualquier otro documento o informa-
ción adicional que considere necesario para la resolución del expediente.

https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/consulta-de-cuentas-y-pagos
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No será necesario remitir los documentos que hayan sido aportados anteriormente en cualquier 
otra Administración. A estos efectos, la persona interesada deberá indicar en qué momento y ante qué 
órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo el SNE-NL recabarlos electrónicamente 
a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u 
otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

8.4. El plazo para la presentación de solicitudes se abrirá el día siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra y finalizará el 15 de noviembre de 2025.

Cada solicitud tendrá una única solicitud de acción formativa. Las entidades solicitantes podrán 
presentar una única solicitud al mes. En caso de que una entidad presente más solicitudes al mes, solo 
se tendrá en cuenta la primera.

8.5. Esta convocatoria podrá ser tenida en cuenta para la valoración y/o concesión de futuras 
convocatorias de formación dirigidas a personas ocupadas.

En caso de que la entidad beneficiaria renuncie por registro general electrónico antes del 30 de 
septiembre de 2025 a la ejecución de la subvención concedida, en dicha valoración y/o concesión se 
tomarán como referencia los datos resultantes tras la renuncia, salvo que en la convocatoria se indique 
otra cosa.

9.–Requerimientos y no admisiones a trámite.

9.1. Presentada la solicitud de subvención, si esta no reúne los requisitos que se señalan en esta 
convocatoria, se podrá requerir a las entidades interesadas la subsanación de la misma para que, en 
un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción del requerimiento, aporten la 
información o los documentos preceptivos, indicándoles que si no lo hiciesen se les tendrá por desistidas 
de su solicitud y se dictará resolución de archivo del expediente, de acuerdo con el artículo 19.3 de Ley 
Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

9.2. No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes que no se presenten en el plazo establecido en la convocatoria.

10.–Órganos competentes y procedimiento de concesión.

10.1. La concesión de estas ayudas se tramitará por el régimen de evaluación individualizada, 
siendo tramitados y resueltos los expedientes conforme se vayan presentando las solicitudes y en tanto 
se disponga de crédito presupuestario.

10.2. El órgano competente para resolver las solicitudes objeto de esta convocatoria será la 
directora gerente del SNE-NL.

10.3. La instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio de Desarrollo de 
Competencias Profesionales del SNE-NL.

10.4. El órgano instructor, a la vista del resultado de la evaluación y, en su caso, de las alegacio-
nes posteriores, formulará propuesta de resolución que será elevada a la directora gerente del SNE-NL 
para su resolución.

10.5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder 
de tres meses, contados desde el día siguiente a la presentación de la solicitud. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiera dictado resolución, la solicitud se entenderá desestimada.

11.–Obligaciones de las entidades beneficiarias.

11.1. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en la presente convocatoria, en la Ley 11/2005, 
de 9 de noviembre, de Subvenciones, y demás normativa de aplicación, constituyen asimismo obliga-
ciones de las entidades beneficiarias:
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a) Aportar el documento “Acuerdo de encargado de tratamiento de datos personales”, disponible 
en la ficha de la convocatoria del catálogo de trámites del portal del Gobierno Navarra (www.navarra.
es). Se deberá enviar firmado a sgestionf@navarra.es antes de comenzar la formación subvencionada.

b) Garantizar la gratuidad de las acciones formativas para las personas participantes en la for-
mación subvencionada.

c) Informar al alumnado sobre: alcance de la formación; derechos y obligaciones; y, en su caso, 
condiciones básicas de las contrataciones previstas.

d) Realizar la actividad formativa que fundamenta la concesión de la subvención de acuerdo con 
las condiciones y requisitos formales y materiales de la presente convocatoria, así como con las condi-
ciones de aprobación que sirvieron de base para determinar la subvención a conceder.

e) Cubrir el riesgo derivado de la asistencia a cualquier actuación de las contempladas en esta 
convocatoria mediante la contratación de una póliza sin franquicia o, en su defecto, la carta de garantías 
del mismo. Tendrán, al menos, la siguiente cobertura: asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria 
de cualquier accidente durante el horario del curso, incluyendo las salidas de visita autorizadas y el 
tiempo necesario para el desplazamiento desde su residencia habitual al lugar de la impartición (el 
desplazamiento deberá cubrir cualquier medio de locomoción); indemnización mínima de 36.000 euros 
por fallecimiento y mínima de 72.000 euros por invalidez permanente, derivadas ambas situaciones de 
un accidente en el curso, en salidas, visitas y en los desplazamientos in itinere.

f) Abonar mensualmente la remuneración del profesorado.

g) La entidad beneficiaria será la responsable de entregar a cada participante un diploma de la 
formación superada con evaluación positiva. Este documento será expedido por el SNE-NL a través de 
la aplicación IRIS.

h) Aportar la información y documentación que se requiera durante la fase de instrucción del 
procedimiento, ejecución de la formación y justificación de la subvención en el formato, plazos y me-
dios que el SNE-NL determine, así como tener a disposición de los órganos de control competentes 
los documentos acreditativos de la asistencia de las personas participantes a las acciones formativas, 
debidamente firmados, y los controles de evaluación de su aprendizaje y registros de actividad formativa 
realizada, en el caso de que la formación haya sido impartida en la modalidad de teleformación.

i) Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y paga-
das en convocatorias anteriores y cuya devolución le haya sido exigida mediante reclamación previa a 
la vía ejecutiva o mediante resolución de procedencia de reintegro, siempre que exista resolución firme, 
salvo que se hubiera producido la suspensión del acto.

j) Comunicar al SNE-NL la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. Estos ingresos serán incompatibles con la subvención destinada a la misma finalidad, 
por lo que esta será minorada en la cantidad ya percibida.

k) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias ante la Hacienda Foral de Navarra y frente a 
la Seguridad Social.

l) Llevar una contabilidad separada o código contable adecuado, respecto de todas las transac-
ciones realizadas con la actividad subvencionada y disponer de un sistema informatizado de registro y 
almacenamiento de datos contables.

m) Conservar, al menos, durante un plazo de 4 años, los justificantes de la realización de la 
actividad que fundamenta la concesión de la subvención, así como de la aplicación de los fondos re-
cibidos, a efectos de las actuaciones de comprobación y control. El citado plazo se computará a partir 
del momento en que finalice el periodo establecido para presentar la citada justificación por parte de la 
entidad beneficiaria.

Las entidades que, sin haber transcurrido el citado periodo, decidan suspender su actividad o 
disolverse, deberán remitir copia de la citada documentación al SNE-NL, sin perjuicio de la obligación 
de presentar la documentación justificativa de la subvención.

n) En lo no previsto expresamente en esta base, cumplir con las obligaciones establecidas por 
el SNE-NL, en la normativa de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral y demás nor-
mativa que resulte de aplicación.
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La entidad beneficiaria no resultará exonerada de las obligaciones anteriormente mencionadas 
si en el desarrollo de las acciones formativas se contrata total o parcialmente con terceras personas, 
físicas o jurídicas.

11.2. Obligaciones de transparencia:
11.2.1. Las entidades y personas jurídicas beneficiarias estarán sujetas a la obligación de transpa-

rencia establecida en el artículo 12.4 de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, cuando perciban con cargo a los Presupuestos Generales de 
Navarra, durante el periodo de un año, ayudas o subvenciones en una cuantía superior a 20.000 euros, 
o cuando las ayudas o subvenciones percibidas representen, al menos, el 20 por ciento del total de sus 
ingresos anuales, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

A tal efecto, las entidades y personas jurídicas beneficiarias en las que concurran estas circuns-
tancias deberán presentar, en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución de concesión 
de la subvención, la información que se relaciona en el artículo 12.4 de la citada ley foral, firmada por 
la persona que represente legalmente a la entidad:

a) Composición de los órganos de gobierno, administración y dirección de la entidad.
b) Relación de los cargos que integran dichos órganos y su régimen de dedicación.
c) Las retribuciones brutas y demás compensaciones económicas percibidas por la entidad en el 

año anterior por cada uno de los cargos, desglosadas por conceptos. En el caso de entidades de nueva 
creación, la información será de las que figuren en sus presupuestos o plan económico-financiero.

d) Una copia de las últimas cuentas anuales de la entidad beneficiaria.
A los efectos de considerar si se superan los límites establecidos en este apartado, se sumarán las 

cuantías de todas las subvenciones concedidas por la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
o sus organismos públicos en el año natural.

En el caso de subvenciones cuyo pago se haga en diferentes anualidades, se computará la cantidad 
concedida en cada ejercicio presupuestario y no la suma total.

No será necesaria la entrega de dicha información si esta ya se encuentra publicada en la página 
web del Portal del Gobierno Abierto de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

11.2.2. En el caso de que las entidades y personas jurídicas beneficiarias no se encuentren suje-
tas a la obligación de transparencia al no concurrir las circunstancias descritas en el apartado anterior, 
deberán presentar una declaración en tal sentido en el citado plazo de un mes desde la notificación de 
la resolución de concesión de la subvención.

11.2.3. Para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en los dos apartados 
anteriores, deberá presentarse la citada documentación a través del trámite “Declaración de transpa-
rencia” de la ficha de la convocatoria del catálogo de trámites del portal del Gobierno de Navarra (www.
navarra.es).

El incumplimiento de esta obligación impedirá el abono de la subvención, incluidos los anticipos o 
pagos parciales, y conllevará, en su caso, el reintegro de las cantidades, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 35.1 c) de la Ley Foral de Subvenciones.

11.2.4. Sin perjuicio de lo anterior, todas las entidades beneficiarias estarán obligadas a suministrar 
a la unidad gestora, previo requerimiento y en un plazo de diez días, toda la información necesaria para 
el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en el título II de la Ley Foral 5/2018, de 
17 de mayo de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, 
y según se indica en el artículo 12.5 de la citada Ley, se podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia 
a la entidad interesada, la imposición de multas coercitivas de 500 a 5.000 euros. Para la determinación 
del importe, se atenderá a la gravedad del incumplimiento y al principio de proporcionalidad.

12.–Ejecución y comunicación de inicio de la formación.

12.1. El desarrollo e impartición de las acciones formativas se realizará de conformidad con 
lo previsto en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio y el artículo 17 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo.
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12.2. La comunicación de inicio de las acciones formativas se realizará a través de la aplicación 
informática IRIS, al menos, 2 días naturales antes del inicio de cada una de ellas.

Una vez realizada dicha comunicación, su modificación o cancelación deberá notificarse al SNE-NL 
con antelación sobre la fecha inicialmente prevista para el comienzo de la acción, salvo que el cambio de 
lugar, fecha u horario de su realización o, en su caso, la suspensión y posterior reanudación del mismo 
se deban a causas justificadas e imposibles de prever con el plazo de antelación requerido antes del 
comienzo, o bien porque se produzca durante la ejecución de la acción.

La no comunicación del inicio en los plazos establecidos implicará que la correspondiente acción 
formativa se considerará no realizada a efectos de la liquidación económica de la subvención, salvo que 
la no comunicación en plazo se deba a causas imprevistas, debidamente justificadas y comunicadas en 
el momento en que se produzcan.

12.3. Si una vez iniciada la acción formativa hubiera plazas libres o se produjeran abandonos, 
se podrán incorporar otras personas a la formación siempre que no se haya superado el 25 por ciento 
de su duración.

12.4. La entidad de formación deberá registrar en la aplicación informática IRIS la relación de 
todas las personas participantes de la acción formativa en los mismos plazos señalados en el apartado 
anterior. Se considerará válido el registro de la información hasta el día lectivo, inclusive, en el que se 
supere el porcentaje del 25 por ciento.

12.5. Una vez iniciada la acción formativa, las entidades beneficiarias deberán cumplimentar la 
documentación de seguimiento del curso, en los plazos y forma que se detalla en el documento “Tabla 
documentos S4”, disponible en la ficha de la convocatoria del catálogo de trámites del portal del Gobierno 
de Navarra (www.navarra.es), dentro del apartado “Información básica”, “Documentación a presentar”.

13.–Gastos subvencionables.

La entidad formativa deberá respetar lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden TSM/368/2019, de 
28 de marzo, relativo a gastos subvencionables, con independencia de que la justificación de la sub-
vención y el abono de la misma se realicen mediante módulos económicos.

14.–Justificación y abono de la subvención.

14.1. La justificación de la subvención se realizará en la modalidad de acreditación por módulos.

14.2. Las entidades beneficiarias están dispensadas de la obligación de presentación de libros, 
registros y documentos de trascendencia contable o mercantil o cualquier otra documentación justificativa 
de los gastos realizados, sin perjuicio de la obligación de conservar los documentos justificativos de la 
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control, así como de cualquier otra obligación legal que así lo exija.

14.3. Con antelación a la justificación final de la subvención, la entidad podrá solicitar:

a) Anticipo de la subvención, de conformidad con lo previsto por la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones, siempre que la entidad beneficiaria justifique la necesidad de provisión 
de fondos mediante los siguientes documentos:

–Certificado sobre la previsión de flujos de tesorería emitido por la entidad.

–Relación de préstamos obtenidos y solicitados para financiar la actividad subvencionada a la que 
se acompañarán las correspondientes certificaciones de las entidades bancarias.

–Informe sobre la referida necesidad de fondos donde se indicarán los saldos de las cuentas ban-
carias de la entidad en ese momento.

–Otras fórmulas que demuestren la necesidad de provisión de fondos.

Previo al inicio de la actividad formativa, podrá preverse el pago anticipado con un límite máximo 
que no podrá superar el 25 por ciento del importe total concedido. Igualmente, podrá preverse el pago 
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anticipado de hasta un 35 por ciento adicional, una vez acreditado el inicio de la actividad formativa. 
Asimismo, se podrá pagar, a petición del beneficiario, un único anticipo de hasta el 60 por ciento del 
importe concedido, una vez acreditado el inicio de la actividad formativa.

Se entenderá por inicio de la actividad formativa el comienzo de la ejecución de la formación 
aprobada.

b) Abono mediante justificación parcial. La entidad beneficiaria deberá presentar el documento 
“Solicitud de anticipo o pago parcial”. Únicamente se abonará la cuantía justificada por la entidad.

En ningún caso la suma del anticipo y el abono mediante justificación parcial superará el 60 por 
ciento del importe total concedido; haciéndose efectivo el 40 por ciento restante una vez finalizada, 
justificada y comprobada la actividad formativa subvencionada.

14.4. Para proceder a la liquidación final de la subvención, la entidad beneficiaria deberá presentar 
la siguiente documentación justificativa:

1. Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Acreditación o, en su defecto, declaración de la entidad beneficiaria sobre el número de unida-
des físicas consideradas como módulo (participantes que finalizan y horas de formación).

b) Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas y los módulos 
contemplados en las bases reguladoras.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación del importe y su procedencia.

Esta memoria deberá presentarse a través del trámite “Pagos y liquidaciones” de la ficha de la 
convocatoria del catálogo de trámites del portal del Gobierno de Navarra (www.navarra.es).

El SNE-NL comprobará las horas de asistencia del alumnado contrastando la información presen-
tada en la memoria económica con la información recogida en la aplicación informática IRIS y con las 
hojas de asistencia firmadas por el alumnado asistente a la acción formativa.

2. Un informe de la evaluación de la calidad de la acción formativa, según se indica en la base 15.2.

Este informe deberá presentarse en IRIS.

14.5. Se establece un plazo máximo de justificación de la subvención de un mes a contar desde 
el día siguiente a la finalización de la actividad subvencionada.

La presentación de la correspondiente documentación con posterioridad al plazo máximo de justi-
ficación de un mes recogido en el párrafo anterior será penalizada con una reducción en el importe de 
la subvención máxima a liquidar del 1 por ciento cada día hasta un máximo del 20 por ciento.

Transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hubiese pre-
sentado la documentación a que se refieren los apartados anteriores, el SNE-NL requerirá a la entidad 
beneficiaria para que en el plazo improrrogable de 15 días aporte la misma. La falta de justificación en 
los plazos señalados dará lugar a la pérdida del derecho a cobro de los gastos y pagos no justificados 
o al inicio del procedimiento de reintegro previsto en la base 17.

14.6. En los casos en los que el gasto justificado no alcance el total del importe anticipado y/o 
abonado mediante justificación parcial, podrá presentarse justificante del ingreso a favor del SNE-NL 
por la diferencia entre la cantidad anticipada y/o abonada mediante justificación parcial y la justificada. 
Dicho ingreso tendrá carácter de renuncia a esa parte de la ayuda por parte de la entidad beneficiaria.

14.7. Una vez comprobada la documentación justificativa presentada, el SNE-NL dictará la co-
rrespondiente resolución de liquidación y finalización de expediente en el plazo máximo de tres meses 
a contar desde el día siguiente al de su presentación, con el requerimiento, en su caso, de devolución 
de cantidades no justificadas o que no sean conformes con los requisitos de la subvención. En dichos 
casos se aplicarán los intereses de demora correspondientes, calculados sobre el plazo comprendido 
entre la fecha efectiva del último pago efectuado y la fecha de la resolución de liquidación.

14.8. A los efectos de determinar la subvención, en las acciones presenciales se considerará que 
el alumnado ha finalizado la formación cuando haya asistido, al menos, al 75 por ciento de la duración 
de la acción formativa. En el caso de que las acciones formativas se hayan impartido en modalidad de 
teleformación, se considerará que han finalizado la acción aquellas personas que hayan realizado, al 
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menos, el 75 por ciento de los controles periódicos de seguimiento de su aprendizaje, con independencia 
de las horas de conexión.

14.9. A efectos de la justificación, en las acciones presenciales se considerará que han finalizado 
la acción formativa las personas desempleadas que tuvieran que abandonarla por haber encontrado 
empleo, resultado beneficiarias de beca o suscrito la realización de prácticas no laborales, así como 
aquellas personas que hayan causado baja por enfermedad o accidente acreditado, siempre que en los 
citados supuestos hubiesen realizado, al menos, el 25 por ciento de la actividad formativa. En el caso de 
que las acciones formativas se hayan impartido en modalidad de teleformación, dichas personas deben 
haber realizado, al menos, el 25 por ciento de los controles periódicos de seguimiento de su aprendizaje, 
con independencia de las horas de conexión.

No deberán pasar más de 15 días naturales entre la fecha en la que la persona desempleada 
abandone la acción formativa y la que inicie el contrato, beca o práctica no laboral.

14.10. En las acciones presenciales si se produjeran abandonos por motivos diferentes a los 
establecidos en el apartado anterior, con posterioridad a la impartición del 25 por ciento de las horas 
de formación, se admitirán desviaciones por acción formativa de hasta un 15 por ciento del número de 
participantes que las hubieran iniciado. En el caso de que las acciones formativas se hayan impartido 
en modalidad de teleformación, dichos abandonos deberán producirse con posterioridad al 25 por ciento 
de la duración de la acción formativa.

En las acciones presenciales se considerará que han iniciado la formación todas las personas que 
hayan asistido al aula dentro del periodo del 25 por ciento desde el inicio de la misma. En el caso de 
que las acciones formativas se hayan impartido en la modalidad de teleformación, se considerará que 
han iniciado todas las personas que hayan accedido a la plataforma de formación dentro del periodo 
del 25 por ciento desde el inicio de la acción formativa.

Lo establecido en esta base respecto a la consideración de personas finalizadas, a efectos de 
justificación de subvenciones, no será de aplicación a efectos de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 
694/2017, de 3 de agosto.

15.–Plan de evaluación, control y seguimiento de la formación.

15.1. Las personas participantes evaluarán la calidad de las acciones formativas. Esta evaluación 
se realizará a través del cuestionario de evaluación de calidad digital, disponible en la aplicación IRIS. 
La entidad de formación facilitará a las personas participantes dicho cuestionario, preferiblemente, antes 
de la finalización de la acción formativa.

15.2. Una vez finalizado el plazo de cumplimentación y entrega de los cuestionarios, la aplicación 
IRIS realizará la tabulación y el cálculo de las medias y de los porcentajes de las respuestas obtenidas.

Las entidades beneficiarias, analizando los resultados de los cuestionarios y pudiendo tener en 
cuenta otros aspectos del proceso formativo, deberán cumplimentar en IRIS el informe de evaluación 
de la calidad referido en la base 14.4.2, con la valoración y, en su caso, medidas adoptadas.

15.3. El SNE-NL podrá realizar las siguientes actuaciones de seguimiento y control:

a) Actuaciones “en tiempo real”. Comprenderán el seguimiento de la actividad formativa en el 
lugar de su impartición y durante la realización de la misma, a través de evidencias físicas y testimonia-
les recabadas mediante entrevistas a las personas responsables de formación, alumnado y personal 
formador, con el fin de realizar una comprobación técnica sobre la ejecución de la acción formativa, 
contenidos de la misma, número real de participantes, instalaciones y medios pedagógicos, así como 
una constatación en publicaciones y otras vías de comunicación de que la actividad se realiza financiada 
por el Gobierno de Navarra.

b) Actuaciones “ex post”. Se podrán realizar una vez finalizada la ejecución de la actividad, a tra-
vés de evidencias físicas, testimoniales y documentales recabadas mediante entrevistas a las entidades 
beneficiarias, las personas responsables de formación, el alumnado y/o personal formador, con el fin de 
realizar una comprobación técnica, entre otros extremos, sobre:

–Ejecución de las acciones formativas.
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–Número real de participantes.

–Entrega a participantes del diploma o certificado de formación.

–Pago al personal docente.

Para ello podrá recabar a las entidades beneficiarias cualquier documentación y/o realizar auditoría 
externa que, a juicio del SNE-NL, se estime procedente para llevar a cabo estas funciones.

Si del resultado de estas acciones de control resultaran incumplimientos, el SNE-NL requerirá 
a las entidades la subsanación o corrección de aquellas situaciones que hayan dado lugar a dichos 
incumplimientos.

La existencia de incumplimientos podrá ser tenida en consideración en la valoración de futuras 
convocatorias.

16.–Subcontratación.

16.1. Las entidades beneficiarias no podrán subcontratar con terceros la ejecución de la actividad 
formativa que les sea adjudicada, no considerándose subcontratación, a estos efectos, la contratación 
de personal docente. Por contratación de personal docente se entiende exclusivamente la contratación 
de personas físicas.

La evaluación y control no se considera actividad formativa y, por lo tanto, se puede encomendar 
su realización a un tercero.

No se considerará subcontratación la contratación de aquellos otros gastos en que tenga que incu-
rrir la entidad beneficiaria para la realización por sí misma del programa de formación subvencionado.

16.2. La entidad beneficiaria deberá contar con medios para las funciones de planificación y 
coordinación del programa de formación, asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la Administración pública, debiendo asegurar, tanto ella como la 
entidad contratista el desarrollo satisfactorio de las funciones de los organismos de seguimiento y control.

17.–Incumplimiento y reintegro de las subvenciones.

17.1. El incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en la presente convocatoria 
y demás normas aplicables, así como de las condiciones que se hayan establecido en la resolución 
de concesión, dará lugar a la pérdida total o parcial del derecho al cobro de la subvención y/o, previo 
el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total o parcialmente la subvención 
percibida y los consiguientes intereses de demora desde el momento del abono de aquella hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

17.2. Los posibles incumplimientos a que se hace referencia en el apartado anterior se determi-
nará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención o de la obligación 
de justificación de la misma dará lugar al reintegro del 100 por ciento de la subvención concedida. Igual-
mente, se considerará que concurre el incumplimiento total si la realización de la actividad subvencionada 
no alcanza el 25 por ciento de sus objetivos, medidos con el indicador de subvención concedida para 
la ejecución de la acción formativa.

b) El incumplimiento parcial de los fines para para los que se concedió la subvención o de la obli-
gación de justificación de la misma dará lugar al reintegro parcial de la subvención concedida. Cuando 
la ejecución del indicador mencionado en el párrafo anterior esté comprendida entre el 25 por ciento y 
el 100 por cien, la subvención concedida se minorará en el porcentaje que haya dejado de cumplirse, 
siempre que los gastos hayan sido debidamente justificados.

c) Incumplimiento del porcentaje de personas residentes en la Comunidad Foral de Navarra.

A efectos de la liquidación, si se superase el 20 por ciento de participación de personas no residentes 
en la Comunidad de Navarra de cada acción formativa, se anularán las personas participantes no resi-
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dentes que excedan el citado porcentaje hasta ajustar su participación al límite establecido. Como norma 
general, se anularán aquellas personas que supongan un perjuicio menor en el cálculo de la liquidación.

d) Incumplimiento del porcentaje de alumnado desempleado.

A efectos de la liquidación, si se superase el 30 por ciento de participación de personas desem-
pleadas de cada acción formativa, se anularán las personas participantes desempleadas que excedan el 
citado porcentaje hasta ajustar su participación al límite establecido. Como norma general, se anularán 
aquellas personas que supongan un perjuicio menor en el cálculo de la liquidación.

e) Incumplimiento del porcentaje de personal al servicio de las Administraciones públicas.

A efectos de liquidación, si se superase el límite de hasta un 10 por ciento del total de participantes 
de cada acción formativa al servicio de las Administraciones públicas, se anularán las personas partici-
pantes que excedan del citado porcentaje hasta ajustar su participación al límite establecido. Como norma 
general, se anularán aquellas personas que supongan un perjuicio menor en el cálculo de la liquidación.

f) Incumplimiento del porcentaje de personal perteneciente a la plantilla de la entidad de formación.

A efectos de liquidación, si se superase el límite de hasta el 10 por ciento del total de participantes 
de cada acción formativa pertenecientes a la plantilla de la entidad de formación, sin superar, en ningún 
caso, el límite del 10 por ciento del total de su plantilla, se anularán las personas participantes que ex-
cedan del citado porcentaje hasta ajustar su participación al límite establecido. Como norma general, se 
anularán aquellas personas que supongan un perjuicio menor en el cálculo de la liquidación.

17.3. La obligación de reintegro se entenderá sin perjuicio de lo previsto en la Ley Foral 11/2005, 
de 9 de noviembre, de Subvenciones, en lo relativo a “Infracciones y sanciones administrativas en ma-
teria de subvenciones”.

17.4. Las cantidades liberadas por aplicación de pérdida de derecho a cobro o por renuncia ex-
presa de la concesión de subvención se podrán conceder a las entidades cuyas solicitudes no fueron 
concedidas inicialmente por insuficiencia presupuestaria, en orden de solicitud, y sin necesidad de nueva 
convocatoria, en caso de que el plazo de presentación de solicitudes haya finalizado. En caso de que 
el citado plazo no haya finalizado, se concederán, en primer lugar y en orden de solicitud, a las entida-
des cuyas solicitudes no fueron concedidas inicialmente por insuficiencia presupuestaria y después las 
posteriores a estas.

18.–Protección de datos.

18.1. La información contenida en las comunicaciones realizadas por las entidades solicitantes 
y por aquellas que resulten beneficiarias quedará sometida a la normativa vigente en materia de pro-
tección de datos.

18.2. Los datos identificativos de las personas físicas que representen a las entidades solicitantes 
y de las participantes en las acciones formativas se integrarán en ficheros informáticos a los efectos 
oportunos, pudiendo las personas interesadas ejercer los derechos reconocidos con carácter general 
en el Reglamento UE 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Específicamente, 
será responsabilidad de las entidades beneficiarias facilitar a las personas participantes en las acciones 
la información señalada en el artículo 13 del citado reglamento de la UE.

19.–Normativa aplicable.

19.1.–En todo lo no previsto en estas bases se aplicará lo dispuesto en la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/20017, de 3 de julio, por el que se desarrolla 
la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el 
Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes 
y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas 
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destinadas a su financiación; Orden TES/1109/2020, de 25 de noviembre, por la que se modifica la 
Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las 
administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas destinadas a su financiación; la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que 
se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, y el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre. Así mismo, le será 
de aplicación la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones; la Ley Foral 11/2019, de 11 de 
marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral; 
Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
y cualquier otra disposición normativa aplicable en razón de la materia. Igualmente, serán de aplicación 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la Ley Foral 
17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre Mujeres y Hombres.

20.–Publicidad de las subvenciones.

20.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviem-
bre, de Subvenciones, el SNE-NL hará público en el portal del Gobierno de Navarra (www.navarra.es) 
las subvenciones concedidas, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario 
al que se imputan, entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Las entidades beneficiarias deben incorporar mención expresa a la financiación del Gobierno de 
Navarra y el Ministerio de Trabajo y Economía Social en todas las informaciones, publicaciones, mate-
rial didáctico y certificaciones, así como en los lugares en los que se realicen los servicios y acciones.

A tal efecto, el símbolo del Gobierno de Navarra deberá tener un lugar preferente y en ningún caso 
podrán ser de menor tamaño que el de la entidad promotora u organizadora. En todo caso, se respe-
tarán las características técnicas descritas en el Decreto Foral 8/2020, de 12 de febrero, por el que se 
modifica el Decreto Foral 4/2016, de 27 de enero, por el que se regula el símbolo oficial del Gobierno 
de Navarra y su utilización.

20.2. Toda la documentación, publicidad, imágenes o materiales que se utilicen por parte de la 
entidad para la comunicación y difusión de esta convocatoria deberá emplear un uso no sexista del 
lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar una 
imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada y pluralidad de roles e identidades de género.

21.–Recursos.

Contra estas bases reguladoras y los actos dictados en aplicación de las mismas, las personas 
o entidades interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la consejera de Derechos Sociales, 
Economía Social y Empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de Navarra o al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en el artículo 126.3 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral. Si el acto recurrido no fuera 
expreso, podrá interponerse recurso de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel 
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.
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ANEXO II.–RÉGIMEN DE PENALIZACIONES A APLICAR EN EL CASO 
DE INCUMPLIMIENTOS

Se establece el siguiente régimen de penalizaciones por incumplimientos detectados en el marco 
de las actuaciones de seguimiento y control que realiza el SNE-NL, detalladas en las bases reguladoras 
de esta convocatoria:

1) Los incumplimientos se penalizarán hasta un 20 por ciento respecto a la subvención máxima 
a liquidar, según la siguiente graduación:

–Por cada incumplimiento de carácter leve: un 1 por ciento de penalización.

–Por cada incumplimiento de carácter grave: un 5 por ciento de penalización.

–Por cada incumplimiento de carácter muy grave: un 10 por ciento de penalización.

2) Cada uno de estos incumplimientos tendrá carácter acumulativo, no pudiendo superar nunca 
la suma de todos ellos el 20 por ciento de penalización respecto a la subvención máxima a liquidar.

3) Tendrán la consideración de incumplimientos leves:

–La no existencia de solicitudes de las personas admitidas.

–La no comunicación de cambios de fechas, horarios, lugares de impartición, profesorado y tutores 
de la actividad formativa.

4) Tendrán la consideración de incumplimientos graves:

–Que no se abone al personal docente según lo detallado en la convocatoria.

–Que las coberturas del seguro del alumnado sean insuficientes.

–Que el periodo temporal del seguro contratado sea insuficiente.

–Que no se envíen diariamente las hojas de control de asistencia al SNE-NL.

–Que se haya dado por apto al alumnado cuando no ha asistido al 75 por ciento.

–Que se haya permitido continuar en la acción formativa al alumnado con más de tres faltas no 
justificadas al mes.

5) Tendrán la consideración de incumplimientos muy graves:

–La no existencia de seguro del alumnado.

–La existencia de firmas no auténticas del alumnado en el control de asistencia.

–La no coincidencia entre las firmas originales y lo remitido al repositorio del SNE-NL.

ANEXO III*.–ACCIONES FORMATIVAS VINCULADAS A LA ESTRATEGIA DE 
ESPECIALIZACIÓN INTELIGENTE DE NAVARRA S4-2025

CÓDIGO ESPECIALIDAD MODALIDAD HORAS  
TOTALES

HORAS  
PRESENCIALES

HORAS  
TELEFORMACIÓN NIVEL MODULADA

ADGD0010 TRANSFORMACIÓN DIGITAL PRES. O TELEF. 20 20 20 2 SÍ
ADGD0045 ESTRATEGIAS DE DIGITALIZACIÓN DE PROCESOS EN EM-

PRESAS
PRES. O TELEF. 20 20 20 2 SÍ

ADGD0069 BLOCKCHAIN COOPERATIVA PRES. O TELEF. 16 16 16 3 NO
ADGD0072 PROTECCIÓN DE DATOS Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS 

DIGITALES
PRES. O TELEF. 100 100 100 1 SÍ

ADGD0074 RESPONSABLE DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE LA CIBERSE-
GURIDAD

PRES. O TELEF. 150 150 150 3 SÍ

ADGD0075 EXPERTO EN SOSTENIBILIDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL PRES. O TELEF. 150 150 150 3 SÍ
ADGD11 BLOCKCHAIN: APLICACIONES EN EMPRESA PRESENCIAL 30 30 0 3 SÍ
ADGD25 DESARROLLO ÁGIL DE PROYECTOS DIGITALES TELEFORMACIÓN 90 0 90 3 NO

ADGD336PO TALENTO Y EMPRESA DIGITAL PRES. O TELEF. 30 30 30 0 NO
ADGD34 GESTIÓN DIGITAL DEL TALENTO TELEFORMACIÓN 60 0 60 2 NO

ADGD349PO PROGRAMA AVANZADO EN TRANSFORMACIÓN DIGITAL PRES. O TELEF. 90 90 90 0 NO
ADGD350PO PROGRAMA AVANZADO TALENTO, CULTURA Y EMPRESA DI-

GITAL
TELEFORMACIÓN 90 0 90 0 NO
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ADGD352PO TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA EMPRESA PRES. O TELEF. 50 50 50 0 NO
ADGD355PO ESTRATEGIA Y NUEVOS MODELOS DE NEGOCIO EN LA ERA 

DIGITAL
PRES. O TELEF. 10 10 10 0 NO

ADGD356PO ECONOMÍA CONECTADA, INDUSTRIA 4.0 Y EMPLEABILIDAD PRES. O TELEF. 10 10 10 0 NO
ADGD36 DESIGN SPRINT PARA LA INNOVACIÓN DIGITAL TELEFORMACIÓN 30 0 30 2 NO
ADGD54 TRANSFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DIGITAL PRES. O TELEF. 60 60 60 3 NO
ADGD56 HABILIDADES PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL PRES. O TELEF. 40 40 40 2 NO
ADGD82 ENTORNO Y ESTRATEGIA EN LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL PRES. O TELEF. 20 20 20 2 NO
ADGG10 VISUALIZACIÓN DE DATOS CON POWER BI PRES. O TELEF. 30 30 30 2 NO

ADGN0015 BLOCKCHAIN EN EL MERCADO FINANCIERO PRES. O TELEF. 150 150 0 3 SÍ
ADGN29 INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y SECTOR FINANCIERO TELEFORMACIÓN 60 0 60 1 NO

AFDA0004 DINAMIZACIÓN Y GESTIÓN DE ACTIVIDAD DE SURF RECREA-
TIVO ENFOCADA A LA PROMOCIÓN DEL TURISMO DE NATU-
RALEZA SOSTENIBLE 

PRESENCIAL 60 60 0 2 SÍ

AFDA0005 DINAMIZACIÓN Y GESTIÓN DE RUTAS EN KAYAK, PIRAGUAS 
O CANOAS ORIENTADA A POTENCIAR EL TURISMO DE NATU-
RALEZA SOSTENIBLE

PRESENCIAL 60 60 0 2 SÍ

AFDA0006 DINAMIZACIÓN Y GESTIÓN DE ACTIVIDADES BIGSUP - SUP 
GIGANTE ENFOCADA A LA PROMOCIÓN DEL TURISMO DE 
NATURALEZA SOSTENIBLE

PRESENCIAL 60 60 0 2 SÍ

AFDA0007 DINAMIZACIÓN Y GESTIÓN DE ACTIVIDADES DE TEAMBUIL-
DING Y RETOS POR EQUIPOS ENFOCADA A LA PROMOCIÓN 
DEL TURISMO DE NATURALEZA SOSTENIBLE

PRESENCIAL 40 40 0 2 SÍ

AFDA0008 DINAMIZACIÓN Y GESTIÓN DE ACTIVIDADES DE ESCALADA 
RECREATIVA ORIENTADA HACIA LA PROMOCIÓN DEL TURISMO 
DE NATURALEZA SOSTENIBLE

PRESENCIAL 60 60 0 2 SÍ

AFDA0009 DINAMIZAR Y GESTIONAR PERSONAS Y GRUPOS EN ACTIVI-
DADES DE TURISMO DE NATURALEZA SOSTENIBLE 

PRESENCIAL 40 40 0 2 SÍ

AFDA0010 PROMOCIÓN DEL TURISMO SOSTENIBLE A TRAVÉS DE LA 
INICIACIÓN AL PIRAGÜISMO 

PRESENCIAL 40 40 0 2 SÍ

AFDA0011  OBSERVACIÓN DE LA FLORA EN EL MEDIO NATURAL COMO UN 
RECURSO PARA LA PROMOCIÓN DEL TURISMO SOSTENIBLE 

PRESENCIAL 32 32 0 2 SÍ

AFDA0012 OBSERVACIÓN DE LA FAUNA EN EL MEDIO NATURAL COMO UN 
RECURSO PARA LA PROMOCIÓN DEL TURISMO SOSTENIBLE 

PRESENCIAL 32 32 0 2 SÍ

AFDA0013  INICIACIÓN A LA ESCALADA ORIENTADA A LA PROMOCIÓN 
DEL TURISMO SOSTENIBLE

PRESENCIAL 56 56 0 2 SÍ

AFDA0014 INTERPRETACIÓN DEL MEDIO ABIÓTICO ENFOCADA A LA PRO-
MOCIÓN DEL TURISMO SOSTENIBLE EN EL MEDIO NATURAL

PRESENCIAL 32 32 0 2 SÍ

AFDA0021 RESCATE EN ACTIVIDADES DE TURISMO ACTIVO: DESCENSO 
DE CAÑONES 

PRESENCIAL 12 12 0 2 NO

AFDA0022 TÉCNICAS DE RESCATE EN ACTIVIDADES DE TURISMO AC-
TIVO: SURF 

PRESENCIAL 10 10 0 2 NO

AFDA0023 TÉCNICAS DE RESCATE EN ACTIVIDADES DE TURISMO ACTI-
VO: VELEROS Y OTRAS EMBARCACIONES 

PRESENCIAL 10 10 0 2 NO

AFDA0024 TÉCNICAS DE RESCATE EN ACTIVIDADES DE TURISMO ACTI-
VO: PARQUE DE AVENTURA 

PRESENCIAL 10 10 0 2 NO

AFDA0025 TÉCNICAS DE RESCATE EN ACTIVIDADES TURISMO ACTIVO: 
KAYAK - PADDEL SURF

PRESENCIAL 10 10 0 2 NO

AGAN0018 NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA GESTIÓN DE GRANJAS DE 
PORCINO MADRES

PRES. O TELEF. 16 16 16 1 SÍ

AGAN0022 BIOCIDAS, SANIDAD ANIMAL, HIGIENE,GESTIÓN AMBIENTAL Y 
LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO EN EXPLOTACIONES 
PORCINAS

PRES. O TELEF. 10 10 10 1 SÍ

AGAN0023 GESTIÓN AMBIENTAL Y LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 
EN EXPLOTACIONES PORCINAS

PRES. O TELEF. 5 5 5 1 SÍ

AGAN0026 ESPECIALISTA EN ECONOMÍA CIRCULAR APLICADA A LA GA-
NADERÍA

PRES. O TELEF. 200 200 200 3 SÍ

AGAN0028 TRAZABILIDAD ECOLÓGICA EN EL SECTOR GANADERO PRES. O MIXTA. 200 70 130 3 SÍ
AGAN0030 INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LAS EXPLOTACIONES GANA-

DERAS
PRES. O TELEF. 160 160 160 3 SÍ

AGAN0031 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA CIRCULAR EN LA GANADERÍA PRES. O TELEF. 150 25 125 1 SÍ
AGAR0004 GESTIÓN FORESTAL DIGITAL PRES. O TELEF. 150 150 150 3 SÍ
AGAR0005 INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN ECOLÓGICA DE BOSQUES PRES. O TELEF. 100 100 100 1 SÍ
AGAR0006 GESTIÓN ECOLÓGICA AVANZADA DE BOSQUES PRES. O TELEF. 150 150 150 3 SÍ
AGAR0007 MANEJO DE BOSQUES RESILIENTES AL CAMBIO CLIMÁTICO PRES. O TELEF. 200 40 160 3 SÍ
AGAR0009 CADENA DE SUMINISTROS FORESTAL ECOLÓGICA PRES. O TELEF. 150 150 150 3 SÍ

AGAR001PO BIOMASA FORESTAL PRESENCIAL 40 40 0 0 NO
AGAU0002 PRODUCCIÓN AGRARIA INTEGRADA PRES. O MIXTA. 45 12 33 2 SÍ
AGAU0003 PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA PRES. O TELEF. 30 30 30 2 SÍ
AGAU0012 DIGITALIZACIÓN EN VIÑEDO PRESENCIAL 30 30 0 2 SÍ
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AGAU0014 DISEÑO,GESTIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE UNA HUERTA 
AGROECOLÓGICA

PRESENCIAL 340 340 0 1 SÍ

AGAU0015 OPERATIVA DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 4.0 PRES. O TELEF. 60 60 60 2 SÍ
AGAU0016 ABONO Y FERTILIZACIÓN EN AGRICULTURA ECOLÓGICA PRES. O TELEF. 20 20 20 1 SÍ
AGAU0018 CULTIVOS EN SISTEMAS AGROVOLTAICOS PRES. O MIXTA. 90 40 50 1 SÍ
AGAU0019 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA CIRCULAR EN LA AGRICUL-

TURA
PRES. O TELEF. 150 10 140 1 SÍ

AGAU0020 DISEÑO EFICIENTE DE CULTIVOS EN AGROVOLTAICA PRES. O MIXTA. 140 50 90 3 SÍ
AGAU0021 ESPECIALISTA EN ECONOMÍA CIRCULAR APLICADA A LA AGRI-

CULTURA
PRES. O TELEF. 200 200 200 3 SÍ

AGAU0022 ROBÓTICA EN AGRICULTURA PRES. O TELEF. 150 150 150 3 SÍ
AGAU0025 INTRODUCCIÓN A CULTIVOS ALTERNATIVOS PRES. O TELEF. 150 30 120 1 SÍ
AGAU0026 AUTOMATIZACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO SOSTENIBLES PRES. O MIXTA. 150 70 80 3 SÍ
AGAU0027 INTRODUCCIÓN A LA AGRICULTURA HIDROPÓNICA PRES. O TELEF. 150 30 120 1 SÍ
AGAU0028 AGROINFORMÁTICA PARA LA AGRICULTURA SOSTENIBLE PRES. O TELEF. 200 40 160 3 SÍ
AGAU0031 INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LA AGRICULTURA DE PRECISIÓN PRES. O TELEF. 160 160 160 3 SÍ

AGAU020PO USO EFICIENTE DEL AGUA EN EL SECTOR AGRARIO PRES. O TELEF. 40 40 40 0 NO
AGAU022PO EXPLOTACIONES AGRARIAS EN AGRICULTURA ECOLÓGICA PRES. O TELEF. 12 12 12 0 NO
AGAU032PO TRATAMIENTO SOSTENIBLE DE RESIDUOS AGRARIOS PRES. O MIXTA. 35 28 7 0 NO

AGAU16 TECNOLOGÍAS EN LA PRODUCCIÓN DE CEREAL PRES. O TELEF. 20 4 16 2 NO
AGAU18 TECNOLOGÍAS EN LA PRODUCCIÓN DE OLIVAR PRES. O TELEF. 20 4 16 2 NO
AGAU21 TECNOLOGÍAS EN LA PRODUCCIÓN DE VIÑEDO PRES. O TELEF. 20 4 16 2 NO
AGAU22 TECNOLOGÍAS EN LA PRODUCCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS PRES. O TELEF. 20 4 16 2 NO
AGAU25 AGRICULTURA ECOLÓGICA EN LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA TELEFORMACIÓN 25 0 25 2 NO
AGAU26 CONTROL DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EN AGRICULTURA 

ECOLÓGICA
PRES. O TELEF. 10 10 10 1 SÍ

AGAU29 CULTIVOS HIDROPÓNICOS EN INVERNADEROS DE ALTA TEC-
NOLOGÍA

PRESENCIAL 250 250 0 2 SÍ

AGAU31 MANEJO DEL SUELO EN AGRICULTURA ECOLÓGICA TELEFORMACIÓN 10 0 10 1 NO
AGAU32 BIG DATA Y ANÁLISIS ESPACIAL EN LA AGRICULTURA PRES. O TELEF. 50 50 50 2 SÍ
AGAU41 PRÁCTICAS Y MÉTODOS DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA, IN-

TEGRADA Y BIODINÁMICA
TELEFORMACIÓN 30 0 30 3 NO

AGAU42 SUPERVISIÓN AGRÍCOLA MEDIANTE IMÁGENES Y DRONES TELEFORMACIÓN 50 0 50 3 NO
AGAU45 MONITORIZACIÓN AGRÍCOLA E IOT TELEFORMACIÓN 50 0 50 2 NO
AGAU46 PREDICCIÓN DEL RENDIMIENTO DE LOS CULTIVOS POR ME-

DIO DE LA TELEDETECCIÓN
TELEFORMACIÓN 30 0 30 2 NO

AGAU47 EL SUELO COMO NÚCLEO DE LA SOSTENIBILIDAD AGRÍCOLA PRES. O TELEF. 30 30 30 2 SÍ
AGAU48 OPTIMIZACIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS INCORPORA-

DAS A LA MAQUINARIA AGRÍCOLA
PRES. O MIXTA. 15 5 10 2 NO

COML02 TRANSFORMACIÓN LOGÍSTICA EN UN ENTORNO DE INDUS-
TRIA 4.0

PRES. O TELEF. 25 25 25 3 NO

COML10 PROGRAMA AVANZADO EN TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE 
LA CADENA DE SUMINISTRO

TELEFORMACIÓN 150 0 150 3 NO

COML13 POLÍTICA Y GESTIÓN INFORMATIZADA DE STOCKS CON PRO-
GRAMA DE GESTIÓN INTEGRADA

PRES. O TELEF. 50 50 50 1 NO

COML21 DIGITALIZACIÓN EN LA GESTIÓN DE UNA EMPRESA LOGÍS-
TICA 2021

PRES. O TELEF. 30 30 30 3 SÍ

COML22 DIGITALIZACIÓN EN OPERACIONES LOGÍSTICAS PRES. O TELEF. 30 30 30 3 SÍ
COMM0032 REVOLUCIÓN ARTIFICIAL: USO Y APLICACIONES DE CHATGPT 

EN EL ENTORNO DIGITAL
PRES. O TELEF. 60 12 48 2 SÍ

COMM0033 REVOLUCIÓN ARTIFICIAL: HERRAMIENTAS DE INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL APLICADAS AL COMERCIO TRADICIONAL

PRES. O TELEF. 60 12 48 2 SÍ

COMM0034 REVOLUCIÓN ARTIFICIAL: CREACIÓN DE UNA PÁGINA WEB 
COMERCIAL CON DIVI

PRES. O TELEF. 90 18 72 2 SÍ

COMM0035 REVOLUCIÓN ARTIFICIAL: USO DE LA NUEVA APLICACIÓN X 
EN MARKETING

PRES. O TELEF. 40 8 32 2 SÍ

COMM0036 REVOLUCIÓN ARTIFICIAL: MARKETING EN REALIDAD VIRTUAL 
Y AUMENTADA

PRES. O TELEF. 90 18 72 2 SÍ

COMM0042 PERSONALIZACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL CLIENTE CON 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL

PRES. O TELEF. 60 12 48 1 SÍ

COMM04 INTRODUCCIÓN A LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL APLICADA AL 
MARKETING

PRES. O TELEF. 90 90 90 0 SÍ

COMM14 BIG DATA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL TELEFORMACIÓN 35 0 35 3 SÍ
COMM18 INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA) APLICADA A MARKETING DIGITAL PRES. O TELEF. 200 200 200 3 SÍ
COMM30 BIG DATA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL TELEFORMACIÓN 150 0 150 3 NO
ELEE0018 TIPOS DE INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO ELÉCTRICO PRES. O TELEF. 30 30 30 1 SÍ

ELEE017PO DOMÓTICA Y MONITORIZACIÓN DEL CONSUMO EN EDIFICIOS PRESENCIAL 60 60 0 0 NO
ELEM0003 ROBÓTICA AUTÓNOMA Y COLABORATIVA PRESENCIAL 40 40 0 2 SÍ
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ELEM0005 SISTEMAS DE VISIÓN INTEGRADOS EN MÁQUINAS ELEC-
TROMECÁNICAS

PRES. O MIXTA. 100 60 40 3 NO

ELEM0006 REALIDAD AUMENTADA EN EL MANTENIMIENTO DE LA IN-
DUSTRIA 4.0

PRES. O MIXTA. 70 35 35 3 SÍ

ELEM0009 AUTOMATIZACIÓN EFICIENTE DE PROCESOS INDUSTRIALES PRES. O TELEF. 160 20 140 3 SÍ
ELEM0010 DISEÑO DE ELECTRODOMÉSTICOS EFICIENTES PRES. O TELEF. 200 40 160 3 SÍ
ELEM0011 INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO ENER-

GÉTICO EN LA AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL
PRES. O TELEF. 190 15 175 3 SÍ

ELEM0012 ADAPTACIÓN Y OPTIMIZACIÓN ENERGÉTICA DE ROBOTS 
INDUSTRIALES

PRES. O MIXTA. 160 70 90 3 SÍ

ELEM0013 SENSORES Y ACTUADORES EFICIENTES EN SISTEMAS ELEC-
TROMECÁNICOS

PRES. O TELEF. 190 35 155 3 SÍ

ELEM0015 PROCESOS DE FABRICACIÓN DE VEHÍCULO ELÉCTRICOS 
Y HÍBRIDOS

PRESENCIAL 100 100 0 4 SÍ

ELEM02 CIBERSEGURIDAD EN INSTALACIONES INDUSTRIALES PRES. O TELEF. 35 35 35 3 SÍ
ELEM03 MONITORIZACIÓN REMOTA DE INSTALACIONES INDUSTRIA-

LES
PRES. O TELEF. 35 35 35 3 SÍ

ELEM04 MANTENIMIENTO REMOTO DE INSTALACIONES AUTOMATI-
ZADAS

PRES. O MIXTA. 350 100 250 2 SÍ

ELEM08 SISTEMAS DE VISIÓN INTEGRADOS EN MÁQUINAS PRES. O MIXTA. 100 60 40 3 SÍ
ELEQ0003 AUTOMATIZACIÓN PROGRAMABLE I PRESENCIAL 60 60 0 2 SÍ
ELEQ0004 AUTOMATIZACIÓN PROGRAMABLE II PRESENCIAL 60 60 0 2 SÍ
ELEQ0008 SOFTWARE DE SIMULACIÓN ENERGÉTICA EN INSTALACIONES 

FOTOVOLTAICAS (PVSYST Y PVGIS)
PRES. O TELEF. 35 35 35 3 SÍ

ELEQ0009 AUTÓMATAS PROGRAMABLES PRESENCIAL 20 20 0 3 SÍ
ELES04 IOT INDUSTRIAL: DISPOSITIVOS INTELIGENTES PRES. O MIXTA. 200 130 70 3 SÍ

ENAA0001 CÁLCULO DE LA HUELLA DE CARBONO EN EL CICLO INTE-
GRAL DEL AGUA

PRES. O TELEF. 7 7 7 1 NO

ENAA0004 TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN EL SECTOR DEL AGUA PRES. O TELEF. 40 40 40 3 SÍ
ENAA026PO EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL CICLO INTEGRAL DEL AGUA PRES. O TELEF. 20 20 20 0 NO
ENAC0002 GESTIÓN DE RECURSOS ENERGÉTICOS EN LA EMPRESA PRES. O TELEF. 150 150 150 3 SÍ
ENAC0003 AUDITORÍA ENERGÉTICA EN LA INDUSTRIA PRES. O TELEF. 300 300 300 3 SÍ
ENAC0004 AUDITORÍAS ENERGÉTICAS EN LA EDIFICACIÓN PRES. O MIXTA. 80 25 55 3 SÍ
ENAC0005 EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA INDUSTRIA PRES. O TELEF. 20 20 20 3 SÍ
ENAC0006 PARÁMETROS ECONÓMICOS EN EL ESTUDIO DE LA RENTABI-

LIDAD DE MEDIDAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EDIFICIOS
PRES. O TELEF. 20 20 20 3 SÍ

ENAC0007 OPTIMIZACIÓN ECONÓMICA EN LA COMPRA DE ENERGÍA: 
ELECTRICIDAD, GAS NATURAL E HIDROCARBUROS

PRES. O TELEF. 40 40 40 3 SÍ

ENAC0008 REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS PRES. O TELEF. 40 40 40 3 SÍ
ENAC0009 AGENTE ENERGÉTICO COMUNITARIO PRESENCIAL 240 240 0 2 SÍ
ENAC0010 AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA AGRICULTURA PRES. O TELEF. 20 4 16 2 SÍ
ENAC0011 CÁLCULOS PARA LA CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFI-

CIOS EXISTENTES Y DE NUEVA CONSTRUCCIÓN
PRES. O TELEF. 62 62 62 3 SÍ

ENAC0012 EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFI-
CIOS. TRABAJADORES/AS DE LA OBRA

PRESENCIAL 65 65 0 1 SÍ

ENAC0013 ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PRES. O TELEF. 70 70 70 3 SÍ
ENAC0014 “MEDICIONES Y EQUIPOS DE MEDIDA  

EN EL ANÁLISIS ENERGÉTICO DE UN EDIFICIO EXISTENTE”
PRES. O MIXTA. 60 27 33 3 SÍ

ENAC0015 GENERACIÓN RENOVABLE Y GESTIÓN DE LA DEMANDA 
ELÉCTRICA

PRES. O TELEF. 90 90 90 4 SÍ

ENAC0016 HERRAMIENTAS PARA LA CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE 
EDIFICIOS

PRES. O TELEF. 100 100 100 3 SÍ

ENAC0023 HIDROGENO RENOVABLE PRESENCIAL 35 35 0 3 SÍ
ENAC0024  COMUNIDADES ENERGÉTICAS Y DIGITALIZACIÓN PRESENCIAL 30 30 0 3 SÍ
ENAC0025 INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN DE ENERGÍA EN EDIFICACIO-

NES RESIDENCIALES
PRES. O TELEF. 80 10 70 1 SÍ

ENAC0026 EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL CONTEXTO COMUNITARIO PRES. O MIXTA. 200 60 140 1 SÍ
ENAC0031 INTRODUCCIÓN A LA GEOTERMIA PRES. O TELEF. 110 110 110 1 SÍ
ENAC04 INTRODUCCIÓN A LA GENERACIÓN DISTRIBUIDA E INSTALA-

CIONES DE AUTOCONSUMO FOTOVOLTAICO
PRESENCIAL 180 180 0 3 NO

ENAC05 GESTIÓN ENERGÉTICA EN EDIFICACIÓN PRES. O TELEF. 87 12 75 3 SÍ
ENAC08 EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA GESTIÓN DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS
PRES. O TELEF. 40 40 40 2 NO

ENAC11 HIDRÓGENO VERDE: PRODUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y APLI-
CACIONES

PRES. O MIXTA. 120 40 80 4 SÍ

ENAC13 INTERVENCIÓN ENERGÉTICA EN LA ENVOLVENTE DE UN EDI-
FICIO MEDIANTE SISTEMAS PASIVOS

PRES. O MIXTA. 200 160 40 2 SÍ

ENAC15 EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE AEROTERMIA PRES. O TELEF. 30 5 25 2 SÍ
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ENAC15 EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE AEROTERMIA PRES. O TELEF. 30 5 25 2 SI
ENAC16 FUNDAMENTOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA SUPER-

VISAR LA EJECUCIÓN DE LA EDIFICACIÓN
PRESENCIAL 8 8 0 2 NO

ENAC18 INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE AISLAMIENTO TÉRMICO CON 
CRITERIOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

PRES. O TELEF. 65 65 65 2 NO

ENAC19 INSTALACIÓN DE VENTANAS CON CRITERIOS DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

PRES. O TELEF. 65 65 65 2 NO

ENAE0001 PUESTA EN MARCHA, MANTENIMIENTO Y LOGÍSTICA DE PRO-
YECTOS EÓLICOS

PRESENCIAL 214 214 0 2 SÍ

ENAE0002 FORMACIÓN ESPECÍFICA Y PREVENTIVA EN MONTAJE DE 
PARQUES SOLARES

PRESENCIAL 64 64 0 2 SÍ

ENAE0004 ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO. NIVEL I PRESENCIAL 30 30 0 2 SÍ
ENAE0005 ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO. NIVEL II PRESENCIAL 30 30 0 2 SÍ
ENAE0006 INSTALACIÓN DE MONTAJES MECÁNICOS EN PLANTAS SO-

LARES FOTOVOLTAICAS
MIXTA 140 60 80 1 SÍ

ENAE0008 PRODUCCIÓN, TRANSPORTE, ALMACENAJE Y APLICACIONES 
DEL HIDRÓGENO VERDE

PRES. O TELEF. 120 120 120 3 SÍ

ENAE0009 PREPARACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES PARA 
LA INSTALACIÓN DE ENERGÍA RENOVABLE

PRES. O MIXTA. 30 16 14 2 SÍ

ENAE0010 INSTALACIONES DE ENERGÍA EÓLICA PRES. O TELEF. 100 10 90 3 SÍ
ENAE0011 DISEÑO, EJECUCIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE INSTALA-

CIONES DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA
PRES. O TELEF. 100 4 96 4 SÍ

ENAE0012 ENERGÍAS RENOVABLES EN LA GESTIÓN ENERGÉTICA PRES. O TELEF. 65 65 65 3 SÍ
ENAE0013 ENERGÍAS RENOVABLES: ESPECIALIDAD BIOMASA PRES. O TELEF. 80 80 80 3 SÍ
ENAE0015 INTRODUCCIÓN A LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN EL SEC-

TOR AGROPECUARIO
PRES. O TELEF. 15 15 15 2 SÍ

ENAE0016 BIOCOMBUSTIBLES PRES. O TELEF. 15 15 15 3 SÍ
ENAE0017 SISTEMAS DE ENERGÍA RENOVABLE EN EDIFICIOS PRES. O TELEF. 40 40 40 3 SÍ
ENAE0018 DISEÑO DE INSTALACIONES DE GEOTERMIA O AEROTERMIA PRES. O TELEF. 50 50 50 3 SÍ
ENAE0019 OPERACIONES DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PA-

LAS EÓLICAS
PRESENCIAL 130 130 0 2 SÍ

ENAE0020 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE 
ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA

PRES. O MIXTA. 50 30 20 2 SÍ

ENAE0021 AUTOCONSUMO, SISTEMAS DE ENERGÍAS RENOVABLES PARA 
EL IMPULSO DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA

TELEFORMACIÓN 150 0 150 4 SÍ

ENAE0022 ACTIVIDADES AUXILIARES EN EL MONTAJE DE INSTALACIO-
NES SOLARES FOTOVOLTAICAS

PRESENCIAL 100 100 0 1 SÍ

ENAE0023 DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS EN TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA

PRES. O TELEF. 55 50 50 3 SÍ

ENAE0024 MONTAJE ELÉCTRICO Y PUESTA EN SERVICIO DE INSTALA-
CIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS

PRESENCIAL 60 60 0 1 SÍ

ENAE0025 ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA PRESENCIAL 32 32 0 3 SÍ
ENAE0026 AUTOCONSUMO FOTOVOLTAICO PRESENCIAL 32 32 0 3 SÍ
ENAE0027 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES 

HÍBRIDAS
PRES. O MIXTA. 200 105 95 2 SÍ

ENAE0028 ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE INSTALACIONES SOLARES 
HÍBRIDAS 

PRES. O TELEF. 200 40 160 3 SÍ

ENAE0029 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS AGROVOLTAICOS PRES. O MIXTA. 200 95 105 2 SÍ
ENAE0030 DISEÑO Y GESTIÓN DE PROYECTOS DE ENERGÍA AGROVOL-

TAICA
PRES. O MIXTA. 200 70 130 3 SÍ

ENAE0031 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INVERNADEROS FOTOVOL-
TAICOS

PRES. O MIXTA. 200 120 80 2 SÍ

ENAE0032 DISEÑO Y OPTIMIZACIÓN DE INVERNADEROS FOTOVOLTAI-
COS

PRES. O MIXTA. 200 80 120 3 SÍ

ENAE0033 INTRODUCCIÓN A LA ENERGÍA HIDROCINÉTICA PRES. O TELEF. 60 5 55 2 SÍ
ENAE0034 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES HIDROCI-

NÉTICAS EN RÍOS
PRES. O MIXTA. 150 55 95 2 SÍ

ENAE0035 DISEÑO Y TECNOLOGÍA DE DISPOSITIVOS HIDROCINÉTICOS PRES. O TELEF. 200 40 160 3 SÍ
ENAE0036 EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS HIDROCINÉTICOS PRES. O TELEF. 200 10 190 3 SÍ
ENAE0037 PROCEDIMIENTOS BÁSICOS EN EL MONTAJE Y MANTENIMIEN-

TO DE INSTALACIONES SOLARES HÍBRIDAS
PRES. O MIXTA. 120 50 70 1 SÍ

ENAE0038 SISTEMAS DE CALEFACCIÓN DOMÉSTICO CON BIOMASA PRES. O TELEF. 150 30 120 1 SÍ
ENAE0039 PROCEDIMIENTOS BÁSICOS EN EL MONTAJE Y MANTENI-

MIENTO DE INSTALACIONES AGROVOLTAICAS
PRES. O MIXTA. 110 55 55 1 SÍ

ENAE0041 INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE CALEFACCIÓN DE BIOMASA 
PARA CALEFACCIÓN DOMÉSTICA

PRES. O MIXTA. 150 70 80 2 SÍ

ENAE0042 BOMBEOS FOTOVOLTAICOS PARA INSTALACIONES AGRÍCO-
LAS Y GANADERAS

PRESENCIAL 60 60 0 1 NO

ENAE0043 CREACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS PRES. O TELEF. 150 150 150 4 SÍ
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ENAE05 GENERACIÓN DISTRIBUIDA E INSTALACIONES DE AUTOCON-
SUMO FOTOVOLTAICO

PRESENCIAL 180 180 0 3 SÍ

ENAE08 SISTEMAS FOTOVOLTÁICOS: NUEVOS DISEÑOS, MEDICIONES 
Y MATERIALES

PRES. O TELEF. 180 27 153 4 SÍ

EOCB0001 SOSTENIBILIDAD EN LA PINTURA DECORATIVA E INDUSTRIAL PRESENCIAL 30 30 0 2 SÍ
EOCB0007 EFICIENCIA ENERGÉTICA, ACÚSTICA, AISLAMIENTOS, CIE-

RRES Y ACABADOS DE LA MADERA CONSTRUCTIVA
PRES. O TELEF. 40 40 40 1 SÍ

EOCB0032 FUNDAMENTOS DE TRABAJO DE ALBAÑILERÍA PARA LA CONS-
TRUCCIÓN 4.0

PRESENCIAL 35 35 0 2 SÍ

EOCB0033 NUEVOS MATERIALES SOSTENIBLES PARA LA CONSTRUC-
CIÓN

PRESENCIAL 20 20 0 1 SÍ

EOCB0034 COMPETENCIAS DIGITALES EN LA FAMILIA PROFESIONAL DE 
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL

PRESENCIAL 30 30 0 2 NO

EOCB05 INSTALACIÓN DE PANELES PREFABRICADOS LIGEROS PARA 
ENVOLVENTE DE CONSTRUCCIÓN INDUSTRIALIZADA

PRESENCIAL 40 40 0 2 NO

EOCJ0026 NUEVAS TENDENCIAS Y TECNOLOGÍAS EN MONTAJE DE MA-
TERIALES CONSTRUCTIVOS

PRESENCIAL 75 75 0 2 SÍ

EOCJ0035 AUTOMATIZACIÓN Y EFICIENCIA EN MONTAJE EN EDIFICA-
CIONES CON INTELIGENCIA ARTIFICIAL

PRES. O TELEF. 120 120 120 3 SÍ

EOCJ0036 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE CUBIERTAS 
VERDES PARA EFICIENCIA ENERGÉTICA

PRES. O MIXTA. 150 70 80 2 SÍ

EOCJ0038 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE VENTILACIÓN 
NATURAL PARA LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

PRES. O MIXTA. 190 65 125 3 SÍ

EOCO0002 CALIDAD Y MEDIOAMBIENTE EN LA CONSTRUCCIÓN 4.0 PRESENCIAL 80 80 0 3 SÍ
EOCO0003 HERRAMIENTAS DIGITALES E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

PARA LA ARQUITECTURA 4.0
PRESENCIAL 80 80 0 2 SÍ

EOCO0041 LEGISLACIÓN Y NORMATIVA SOBRE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
EN EDIFICACIÓN

PRES. O TELEF. 38 38 38 1 SÍ

EOCO0042 NUEVAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS PARA MEJORAR LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS

PRES. O TELEF. 100 100 100 3 SÍ

EOCO0044 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN INDUS-
TRIALIZADA

PRES. O TELEF. 58 58 58 3 SÍ

EOCO05 TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS A IMPLEMENTAR EN SMART-CITIES PRES. O TELEF. 200 200 200 3
FMEC001PO EFICIENCIA ENERGÉTICA EN CARPINTERÍA DE ALUMINIO Y 

PVC
PRES. O TELEF. 60 60 60 0 NO

FMEM0004 FUNDAMENTOS DE ROBÓTICA PRES. O TELEF. 50 50 50 1 SÍ
FMEM0008 DISEÑO Y MECANIZACIÓN 2D CON MASTERCAM 2D PRESENCIAL 40 40 0 2 SÍ
FMEM0009 DISEÑO Y MECANIZACIÓN 3D CON MASTERCAM 3D PRESENCIAL 40 40 0 2 SÍ
FMEM0010 DISEÑO Y MECANIZACIÓN POR ORDENADOR. CAD-CAM. NI-

VEL I
PRES. O TELEF. 40 40 40 2 SÍ

FMEM0011 IMPRESIÓN 3D INDUSTRIAL. NIVEL I PRES. O TELEF. 40 40 40 2 SÍ
FMEM0012 CAD-CAM CON MASTERCAM, 5 EJES. NIVEL II PRESENCIAL 40 40 0 3 SÍ
FMEM0023 IMPRESIÓN 3D INDUSTRIAL. NIVEL II PRESENCIAL 40 40 0 2 SÍ
FMEM0025 ROBÓTICA ABB APLICADA A LA SOLDADURA PRESENCIAL 120 120 0 2 SÍ
FMEM0027 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN EL SECTOR ME-

TALMECÁNICO EN LA INDUSTRIA 4.0
PRES. O TELEF. 40 40 40 2 SÍ

FMEM0028 APLICACIÓN PRÁCTICA DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN 
EL MECANIZADO

PRES. O MIXTA. 35 20 15 2 SÍ

FMEM005PO ECODISEÑO PRES. O TELEF. 40 40 40 0 NO
FMEM01 INDUSTRIA 4.0 EN EL SECTOR DE LA AUTOMOCIÓN PRESENCIAL 12 12 0 2 NO
FMEM02 MANAGERS DE AUTOMOCIÓN 4.0: ESTRATEGIA Y CONOCI-

MIENTO DE LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL
PRES. O TELEF. 55 55 55 3 NO

FMEM020PO PLC AVANZADO PRES. O TELEF. 80 80 80 0 NO
FMEM021PO ROS (Robot Operating System) PRESENCIAL 30 30 0 0 NO

FMEM06 PROGRAMACIÓN DEL BRAZO ROBÓTICO FANUC – NIVEL 
INICIAL

PRESENCIAL 40 40 0 2 SI

FMEM07 PROGRAMACIÓN DEL BRAZO ROBÓTICO FANUC – NIVEL 
AVAN ZADO

PRESENCIAL 40 40 0 3 SI

HOTA0013 ECONOMÍA CIRCULAR EN EL SECTOR HOTELERO PRES. O TELEF. 225 225 225 3 SÍ
HOTR0079 GESTIÓN SOSTENIBLE DE ESTABLECIMIENTOS DE RESTAU-

RACIÓN Y/O ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS
PRES. O TELEF. 40 40 40 3 SÍ

HOTT0025 FUNDAMENTOS DEL BIG DATA Y APLICACIÓN EN EL SECTOR 
TURÍSTICO

PRES. O TELEF. 50 50 50 2 SÍ

HOTT0026 DIGITALIZACIÓN DE LA PYME TURÍSTICA PRES. O TELEF. 35 35 35 2 SÍ
HOTU0002 ECOTURISMO PRES. O TELEF. 60 60 60 1 SÍ
IFCD0002 DESARROLLO DE APLICACIONES MÓVILES PARA IOS Y AN-

DROID CON FLUTTER
PRES. O TELEF. 240 240 240 3 SÍ

IFCD0006 EXPERTO EN ORACLE ANALYTICS CLOUD Y BUSINESS IN-
TELLIGENCE

PRESENCIAL 280 280 0 3 SÍ
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IFCD0012 MICROSERVICIOS EN JAVA PRESENCIAL 120 120 0 4 SÍ
IFCD0013 PROGRAMADOR BIG DATA PRESENCIAL 120 120 0 4 SÍ
IFCD0014 DESARROLLO DE APLICACIONES CON SPRING E HIBERNATE PRESENCIAL 100 100 0 4 SÍ
IFCD0018 TECNOLOGÍAS GRÁFICAS PARA LA GENERACIÓN DE VIDEO-

JUEGOS
PRES. O TELEF. 300 20 280 3 SÍ

IFCD0020 DESARROLLO DE APLICACIONES Y DEVOPS CON GOOGLE 
CLOUD PLATFORM

PRESENCIAL 180 180 0 3 SÍ

IFCD0023 FULLSTACK JÚNIOR WEB DEVELOPER CON C# PRES. O TELEF. 260 260 260 2 SÍ
IFCD0024 FULLSTACK WEB DEVELOPER CON ANGULAR Y LARAVEL PRES. O TELEF. 260 260 260 2 SÍ
IFCD0025 FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN CON HTML, CSS Y JA-

VASCRIPT
PRES. O TELEF. 220 220 220 2 SÍ

IFCD0027 DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UNA SOLUCIÓN DE 
GESTIÓN EMPRESARIAL ERP/CRM

PRESENCIAL 300 300 0 2 SÍ

IFCD0030 GESTIÓN DE LA CIBERSEGURIDAD CON CSS MIXTA 340 70 270 4 SÍ
IFCD0035 GESTIÓN AVANZADA DE CIBERSEGURIDAD CON DIS MIXTA 350 75 275 4 SÍ
IFCD0036 GESTIÓN AVANZADA DE CIBERSEGURIDAD CON AZURE MIXTA 350 75 275 4 SÍ
IFCD0037 DEVELOPER SALESFORCE- OMEGA CRM PRESENCIAL 300 300 0 3 SÍ
IFCD0083 DISEÑO Y DESARROLLO DE SOLUCIONES DE INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL
PRESENCIAL 1200 1200 0 2 SI

IFCD0099 INTELIGENCIA ARTIFICIAL GENERATIVA Y MEJORA DE LA 
PRODUCTIVIDAD

PRES. O TELEF. 90 90 90 2 SI

IFCD013PO DATA WAREHOUSE BUSINESS INTELLIGENCE PRES. O TELEF. 40 40 40 0 NO
IFCD018PO DESARROLLO DE APLICACIONES WEB CON ASP.NET PRES. O TELEF. 40 40 40 0 NO

IFCD02 ADMINISTRACIÓN DE BUSINESS INTELLIGENCE Y DATAWA-
REHOUSING

PRESENCIAL 130 130 0 3 NO

IFCD048PO METODOLOGÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS 
DE SOFTWARE CON SCRUM

PRES. O TELEF. 16 16 16 0 NO

IFCD077PO MACHINE LEARNING E INTELIGENCIA ARTIFICIAL PRESENCIAL 200 200 0 0 NO
IFCD079PO TECNOLOGÍAS BIOMÉTRICAS APLICADAS A LA CIBERSEGU-

RIDAD
PRES. O TELEF. 5 5 5 0 NO

IFCD083PO INFORMÁTICA FORENSE Y CIBERSEGURIDAD PRES. O TELEF. 60 60 60 0 NO
IFCD105 ESPECIALISTA EN BIG DATA PRESENCIAL 230 230 0 3 SÍ
IFCD111 MICROSOFT AZURE TELEFORMACIÓN 30 0 30 1 NO
IFCD112 RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS MULTISECTORIALES: MODELOS 

DE MACHINE LEARNING, DEEP LEARNING Y USO MASIVO
PRES. O TELEF. 100 100 100 3 NO

IFCD28 DESARROLLO DE VIDEOJUEGOS Y REALIDAD VIRTUAL CON 
UNITY 3D

PRES. O TELEF. 300 20 280 3 SÍ

IFCD32 PROGRAMACIÓN EN PYTHON PRES. O TELEF. 200 200 200 2 SÍ
IFCD34 INTERFACES Y EXPERIENCIA DE USUARIO (UI Y UX) PRESENCIAL 150 150 0 2 NO
IFCD44 DESARROLLO DE SOFTWARE CON METODOLOGÍAS ÁGILES: 

SCRUM
PRES. O TELEF. 100 100 100 3 NO

IFCD55 DESARROLLO WEB FRONT END PRES. O TELEF. 300 300 300 3 SÍ
IFCD59 PROGRAMACIÓN WEB CON .NET PRES. O TELEF. 235 235 235 2 SÍ
IFCD65 FRONT END WEB DEVELOPER PRES. O TELEF. 240 240 240 4 SÍ
IFCD69 RESPONSIVE WEB DESIGN PRES. O TELEF. 20 20 20 3 SÍ
IFCD72 BASES DE DATOS NOSQL: MONGODB Y COUCHDB PRES. O TELEF. 30 30 30 3 SÍ
IFCD77 DESARROLLO DE APLICACIONES WEB CON ANGULAR + PRES. O TELEF. 60 60 60 3 SÍ
IFCD99 PROGRAMACIÓN EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y BIG DATA 

APLICABLES EN ENTORNOS 5G
PRES. O TELEF. 150 150 150 3 SÍ

IFCM0004 ADMINISTRACIÓN DE SALESFORCE-OMEGA CRM PRESENCIAL 300 300 0 3 SÍ
IFCM044PO GETTING STARTED WITH GOOGLE KUBERNETES ENGINE PRESENCIAL 7 7 0 0 NO

IFCM08 SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, IMPLEMENTACIONES Y 
PENTESTING

PRESENCIAL 250 250 0 3 NO

IFCT0004 ADMINISTRADOR DE MICROSOFT 365 PRESENCIAL 200 200 0 3 SÍ
IFCT0006 ADMINISTRADOR DE BASES DE DATOS AZURE PRESENCIAL 275 275 0 3 SÍ
IFCT0008 ALMACENAMIENTO DE DATOS Y HERRAMIENTAS BUSSINESS 

INTELLIGENCE
PRES. O TELEF. 80 80 80 3 SÍ

IFCT0011 VIRTUALIZACIÓN DE ESCRITORIO VMWARE PRESENCIAL 120 120 0 3 SÍ
IFCT0012 VIRTUALIZACIÓN DEL DATA CENTER VMWARE PRESENCIAL 120 120 0 3 SÍ
IFCT0013 HERRAMIENTAS PARA TELETRABAJO COLABORATIVO PRESENCIAL 100 100 0 2 SÍ
IFCT0014 VIRTUALIZACIÓN DE RED CON VMWARE PRESENCIAL 100 100 0 3 SÍ
IFCT0049 CHATGPT E INTELIGENCIA ARTIFICIAL PRES. O TELEF. 60 60 60 2 SI

IFCT012PO ANALISTA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN PRES. O TELEF. 210 210 210 0 NO
IFCT050PO GESTIÓN DE LA SEGURIDAD INFORMÁTICA EN LA EMPRESA PRES. O TELEF. 100 100 100 0 NO
IFCT069PO MICROSOFT SQL SERVER PRES. O TELEF. 45 45 45 0 NO

IFCT102 CIBERSEGURIDAD EN EL TELETRABAJO PRES. O TELEF. 15 15 15 2 SÍ
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IFCT103 CIBERSEGURIDAD: PREVENCIÓN, ANALISIS Y RESPUESTA A 
INCIDENTES DE SEGURIDAD

TELEFORMACIÓN 49 0 49 2 SÍ

IFCT104 CIBERSEGURIDAD PARA MICROEMPRESAS TELEFORMACIÓN 15 0 15 2 SÍ
IFCT123 IMPLANTACIÓN Y GESTIÓN DE LA CIBERSEGURIDAD PRES. O TELEF. 91 10 81 4 SÍ
IFCT124 RESPUESTA A INCIDENTES DE CIBERSEGURIDAD PRES. O TELEF. 86 12 74 4 SÍ

IFCT127PO ARQUITECTURA BIG DATA PRES. O TELEF. 165 165 165 0 NO
IFCT129 CONSULTOR SAP S4HANA GESTION DE MATERIALES – COM-

PRAS
PRESENCIAL 270 270 0 3 SÍ

IFCT136 SAP S4HANA INTEGRACIÓN DE PROCESOS DE NEGOCIO 
(LOGÍSTICA)

PRESENCIAL 200 200 0 3 SÍ

IFCT161PO ANÁLISIS DE DATOS Y PROGRAMACIÓN CON MICROSOFT 
POWER BI

TELEFORMACIÓN 120 0 120 0 NO

IFCT84 SOLUCIONES BLOCKCHAIN OPEN SOURCE EMPRESARIALES PRES. O TELEF. 150 150 150 3 SÍ
IMAI0031 AUTOMATIZACIÓN Y MONTAJE DE INSTALACIONES. NIVEL 

AVANZADO
PRES. O MIXTA. 325 200 125 3 SÍ

IMAI013PO INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN EFICIENTE PRES. O TELEF. 60 60 60 0 NO
IMAQ001PO ELECTRONEUMÁTICA PRES. O MIXTA. 30 10 20 0 NO
IMAQ003PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL PREVENTIVO PRES. O MIXTA. 75 50 25 0 NO
IMAQ004PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL AVANZADO PRES. O MIXTA. 210 180 30 0 NO
IMAQ005PO MANTENIMIENTO MECÁNICO DE MÁQUINAS PRES. O MIXTA. 50 30 20 0 NO
IMAQ006PO VARIADORES DE FRECUENCIA PRESENCIAL 20 20 0 0 NO
IMAR0007 EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES
PRES. O TELEF. 40 5 35 2 SÍ

IMAR12 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE AERO-
TERMIA APLICADAS A LA CLIMATIZACIÓN

PRESENCIAL 50 50 0 2 SÍ

IMAR13 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE GEO-
TERMIA Y ENERGÍA SOLAR APLICADAS A LA CLIMATIZACIÓN

PRESENCIAL 50 50 0 2 SÍ

IMAR20 MONTAJE Y CONTROL PERIÓDICO DE INSTALACIONES TÉR-
MICAS CON GENERADOR DE BIOMASA

PRES. O MIXTA. 60 30 30 2 SÍ

IMSV0004 TÉCNICAS DE SONIDO PARA PRODUCCIONES TELEVISIVAS PRES. O MIXTA. 300 130 170 3 SÍ
IMSV0006 CREACIÓN DE VÍDEOS PARA PUBLICIDAD EFECTIVA EN RE-

DES SOCIALES
PRES. O TELEF. 50 50 50 2 NO

IMSV0007 EL SONIDO EN DIRECTO PRES. O MIXTA. 85 60 25 2 SÍ
IMSV0008 GUION CINEMATOGRÁFICO PRES. O MIXTA. 50 40 10 2 SÍ
IMSV0009 FUNDAMENTOS EN LA COMPOSICIÓN DE VIDEO CON AFTER 

EFFECTS
PRES. O MIXTA. 40 12 28 2 SÍ

IMSV0010 PRODUCCIÓN DE CINE Y VIDEO PRES. O MIXTA. 40 30 10 2 SÍ
IMSV0011 POSTPRODUCCIÓN DE AUDIO CON PRO TOOLS PRES. O MIXTA. 48 34 14 2 SÍ
IMSV0012 ANIMACIÓN DE MOTION GRAPHICS CON AFTER EFFECTS PRES. O MIXTA. 80 20 60 2 SÍ
IMSV0013 GRABACIÓN MUSICAL PRES. O MIXTA. 85 50 35 2 SÍ
IMSV0014 TÉCNICAS DE ELABORACIÓN DE ENTREVISTAS PERIODÍS-

TICAS
PRES. O MIXTA. 40 22 18 2 SÍ

IMSV0015 ECUALIZACIÓN PRES. O MIXTA. 30 16 14 2 SÍ
IMSV0016 MEZCLA DE SONIDOS ELECTRÓNICOS PRES. O MIXTA. 85 50 35 2 SÍ
IMSV0017 CREACIÓN DE CABECERAS CON AFTER EFFECTS PRES. O MIXTA. 80 28 52 2 SÍ
IMSV0018 CONTENIDOS ALTERNATIVOS EN SALAS DE CINE TELEFORMACIÓN 16 3 13 2 NO
IMSV0019 EDICION AVANZADA DE VIDEOS CON AFTER EFFECTS PRES. O MIXTA. 80 17 63 2 SÍ
IMSV0020 PRODUCCIÓN DE TELEVISIÓN PRES. O MIXTA. 50 35 15 2 SÍ
IMSV0021 PROYECCIÓN CINEMATOGRÁFICA TELEFORMACIÓN 80 15 65 2 SÍ
IMSV0022 GRABACIÓN Y PRODUCCIÓN MUSICAL CON PRO TOOLS PRES. O MIXTA. 160 110 50 2 SÍ
IMSV0023 CREACION DE VIDEOCLIP PARA PLATAFORMAS ONLINE PRES. O MIXTA. 60 30 30 2 SÍ
IMSV0024 DIRECCIÓN DE ARTE EN EL SECTOR DE PUBLICIDAD TELEFORMACIÓN 150 12 138 2 SÍ
IMSV0025 CAPTACIÓN Y EDICIÓN CON TECNOLOGÍAS AUDIOVISUALES 

AVANZADAS, 4K Y ULTRA HD
PRES. O MIXTA. 40 20 20 2 NO

IMSV0026 CORRECCIÓN DE COLOR CON DAVINCI RESOLVE PRES. O MIXTA. 120 65 55 2 SÍ
IMSV0027 HERRAMIENTAS DE VÍDEO Y ANIMACIÓN CON PHOTOSHOP 

Y AFTER EFFECTS
PRES. O MIXTA. 120 40 80 2 SÍ

IMSV0028 OPERACIONES CON CÁMARA DE VÍDEO Y TELEVISIÓN PRES. O MIXTA. 120 80 40 2 SÍ
IMSV0029 TÉCNICAS DE SONIDO PRES. O MIXTA. 130 76 54 2 SÍ
IMSV0030 IDENTIDAD DIGITAL PARA PROFESIONALES AUDIOVISUALES PRES. O MIXTA. 60 50 10 2 SÍ
IMSV0031 PODCAST Y RADIO ONLINE PRES. O MIXTA. 50 26 24 2 SÍ
IMSV0032 PRODUCCIÓN DE “WEB SERIES” PRES. O MIXTA. 60 45 15 2 SÍ
IMSV0033 CINEMA 4D PARA GRAFISTAS, ILUSTRADORES Y DISEÑADO-

RES
PRES. O MIXTA. 50 26 24 2 SÍ

IMSV0034 SISTEMAS INALÁMBRICOS EN ENTORNOS AUDIOVISUALES PRES. O MIXTA. 70 25 45 2 SÍ
IMSV0035 VIDEO 360º: RODAJE Y EDICIÓN PRES. O MIXTA. 50 45 5 2 SÍ
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IMSV0036 CAPTURA DE SONIDO Y CINE PARA TELEVISIÓN PRES. O MIXTA. 50 27 23 2 SÍ
IMSV0037 CONTROL DE SONIDO Y REALIZACIÓN RADIOFÓNICA PRES. O MIXTA. 60 30 30 2 SÍ
IMSV0038 TÉCNICAS Y SISTEMAS DE CONTROL PARA EVENTOS AU-

DIOVISUALES
PRES. O MIXTA. 160 125 35 2 SÍ

IMSV0039 DRONES EN LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL PRES. O MIXTA. 110 65 45 2 SÍ
IMSV0040 ANUNCIO PUBLICITARIO, DEL STORY A LA PANTALLA PRES. O MIXTA. 60 24 36 2 SÍ
IMSV0041 TÉCNICAS AVANZADAS DE EDICIÓN EN FINAL CUT PRO X PRES. O MIXTA. 80 24 56 2 SÍ
IMSV0042 TÉCNICAS AVANZADAS DE EDICIÓN CON ADOBE PREMIERE PRES. O MIXTA. 80 50 30 2 SÍ
IMSV0043 FLUJO DE TRABAJO EN SERIES DE FICCIÓN DE TELEVISIÓN PRES. O MIXTA. 60 45 15 2 SÍ
IMSV0044 OPERACIÓN DE CÁMARA E ILUMINACIÓN PRES. O MIXTA. 60 50 10 2 SÍ
IMSV0045 AVID MEDIA COMPOSER PARA EDITORES DE VÍDEO PRES. O MIXTA. 110 60 50 2 SÍ
IMSV0046 EDICIÓN DE VÍDEO DIGITAL PRES. O MIXTA. 110 60 50 2 SÍ
IMSV0047 TRATAMIENTO DE SONIDO PARA EDITORES DE VIDEO PRES. O MIXTA. 50 40 10 2 NO
IMSV0048 POSTPRODUCCIÓN DE SONIDO PARA AUDIOVISUALES CON 

PRO TOOLS
PRES. O MIXTA. 125 50 75 2 SÍ

IMSV0049 GRABACIÓN, EDICIÓN Y POSTPRODUCCIÓN CON CÁMARA 
RÉFLEX DSLR

PRES. O MIXTA. 50 45 5 2 SÍ

IMSV0050 ADOBE PREMIER CC Y EL LENGUAJE CINEMATOGRÁFICO PRES. O MIXTA. 50 30 20 3 SÍ
IMSV0051 POSTPRODUCCIÓN CON AFTER EFFECT PRES. O MIXTA. 160 33 127 2 SÍ
IMSV0052 GUION CINEMATOGRÁFICO: LA ATENCIÓN DEL ESPECTADOR PRESENCIAL 50 50 0 2 SÍ
IMSV0053 TECNICAS Y HERRAMIENTAS DE CREACIÓN DE LOOKS Y 

WORKFLOWS AVANZADOS CON DAVINCI RESOLVE
PRES. O TELEF. 120 120 120 3 SÍ

IMSV0054 CONCEPT ART PARA VIDEOJUEGOS PRES. O TELEF. 200 200 200 3 SÍ
IMSV0055 AFTER EFFECTS PARA LA CREACIÓN DE MOTION GRAPHICS PRES. O TELEF. 150 150 150 3 SÍ
IMSV0056 MOTION GRAPHICS CON CINEMA 4D PRES. O TELEF. 150 150 150 3 SÍ
IMSV0057 CREACIÓN DE EXPERIENCIAS INMERSIVAS PRES. O TELEF. 250 250 250 3 SÍ
IMSV0059 ANIMACIÓN DE PERSONAJES 3D APLICADA AL CHARACTER 

ANIMATION
PRES. O MIXTA. 170 60 110 2 SÍ

IMSV0060 MATTE PAINTING DIGITAL 2D Y 3D PRES. O MIXTA. 280 60 220 2 SÍ
IMSV0061 ILUMINACIÓN 3D, SOMBREADO, COMPOSICIÓN Y RENDERI-

ZACIÓN EN AUTODESK MAYA
PRES. O MIXTA. 140 60 80 2 SÍ

IMSV0062 POSTPRODUCCIÓN CON NUKE PRES. O MIXTA. 130 35 95 2 SÍ
IMSV0063 RIGGING DE PERSONAJES 3D PARA PRODUCCIONES AUDIO-

VISUALES Y VIDEOJUEGOS
PRES. O MIXTA. 200 50 150 2 SÍ

IMSV0064 CREACIÓN DE VIDEOJUEGOS CON UNREAL ENGINE PRESENCIAL 150 180 0 2 SÍ
IMSV0065 VISUALIZACIÓN ARQUITECTÓNICA PRES. O MIXTA. 150 40 110 2 SÍ
IMSV0066 ANIMACIÓN CON STOP MOTION PRES. O MIXTA. 200 60 140 2 SÍ
IMSV0067 VIDEO CONTENT CREATOR PARA WEB Y REDES SOCIALES PRES. O MIXTA. 100 30 70 2 SÍ
IMSV0068 MODELADO 3D PRESENCIAL 95 95 0 2 SÍ
IMSV0069 ESCULTURA DIGITAL CON ZBRUSH PRESENCIAL 80 80 0 2 SÍ
IMSV0070 PREPRODUCCIÓN EN UN PROYECTO DE ANIMACIÓN PRESENCIAL 80 80 0 2 SÍ
IMSV0072 POSTPRODUCCIÓN EN UN PROYECTO DE ANIMACIÓN PRESENCIAL 120 120 0 2 SÍ
IMSV0073 MARKETING DE UNA PRODUCCIÓN DE ANIMACIÓN PRESENCIAL 60 60 0 2 SÍ
IMSV0074 ILUMINACIÓN AVANZADA EN ANIMACIÓN 3D PRESENCIAL 60 60 0 2 SÍ
IMSV0075 CREACIÓN AVANZADA DE EFECTOS VISUALES EN ANIMA-

CIÓN 3D
PRESENCIAL 150 150 0 2 SÍ

IMSV0076 FUNDAMENTOS Y TÉCNICAS DE MODELADO EN ANIMACIÓN 3D PRESENCIAL 150 150 0 2 SÍ
IMSV0077 TEXTURIZACIÓN PARA MODELOS 3D PRESENCIAL 150 150 0 2 SÍ
IMSV0078 DISEÑO DE PERSONAJES PARA PRODUCCIONES DE ANIMA-

CIÓN Y VIDEOJUEGOS
PRESENCIAL 100 100 0 2 SÍ

IMSV0079 DISEÑO DE OBJETOS Y ENTORNOS PARA PRODUCCIONES 
DE ANIMACIÓN Y VIDEOJUEGOS

PRESENCIAL 160 160 0 2 SÍ

IMSV0080 DISEÑO VISUAL, DOCUMENTACIÓN Y ESTÉTICA PARA ANIMA-
CIONES Y PRODUCCIONES 3D

PRESENCIAL 120 120 0 2 SÍ

IMSV0082 EL GUÍON DE CINE: CONOCIMIENTO E IMAGINACIÓN PRESENCIAL 60 60 0 2 SÍ
IMSV0086 MOTION GRAPHICS CON AFTER EFFECTS APLICADO AL MUN-

DO DEPORTIVO Y SUS REDES SOCIALES (NIVEL BÁSICO)
PRESENCIAL 50 50 0 2 SÍ

IMSV0087 SOSTENIBILIDAD EN LAS PRODUCCIONES AUDIOVISUALES PRES. O MIXTA. 45 30 15 1 SÍ
IMSV16 TÉCNICAS DE ILUMINACIÓN PARA CÁMARAS HD EN VIDEO,-

CINE Y TELEVISIÓN
PRESENCIAL 80 80 0 3 NO

IMSV42 CREACIÓN DE GUIONES AUDIOVISUALES TELEFORMACIÓN 30 0 30 2 NO
IMSV44 INTRODUCCIÓN AL MONTAJE AUDIOVISUAL TELEFORMACIÓN 30 0 30 2 NO
IMSV46 STORYTELLING PRÁCTICO TELEFORMACIÓN 30 0 30 2 NO

INAD0007 HERRAMIENTAS DE GESTIÓN PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD 
DEL PRODUCTO EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

PRES. O TELEF. 30 30 30 2 SÍ
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CÓDIGO ESPECIALIDAD MODALIDAD HORAS  
TOTALES

HORAS  
PRESENCIALES

HORAS  
TELEFORMACIÓN NIVEL MODULADA

INAD0011 SEGURIDAD ALIMENTARIA, MANIPULACIÓN Y CONTROL DE 
ALIMENTOS

PRES. O TELEF. 6 6 6 1 NO

INAD0014 HABILIDADES DIGITALES EN LA CADENA DE PRODUCCIÓN Y 
LOGÍSTICA EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

PRES. O TELEF. 36 36 36 2 SÍ

INAD0016 PROCESADO DE ALIMENTOS Y GESTIÓN DE I+D+i EN INDUS-
TRIAS ALIMENTARIAS

PRESENCIAL 200 200 0 3 SÍ

INAD0017 EL CONTROL DE LA CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA EN 
LA INDUSTRIA 4.0

PRESENCIAL 30 30 0 3 SÍ

QUIM0004 TRANSPORTE Y ALMACENAJE DE MATERIALES EN LA INDUS-
TRIA FARMACÉUTICA

PRES. O TELEF. 30 30 30 1 SÍ

QUIM0005 OPERACIONES Y EQUIPOS BÁSICOS EN LA INDÚSTRIA FAR-
MACÉUTICA

PRES. O TELEF. 50 50 50 1 SÍ

QUIM0006 ENSAYOS DE CALIDAD DE FORMAS FARMACÉUTICAS SEGÚN 
FARMACOPEA

PRES. O TELEF. 30 30 30 1 SÍ

QUIM016PO GOOD MANUFACTURING PRACTICES PRES. O TELEF. 16 16 16 0 NO
QUIM017PO GOOD MANUFACTURING PRACTICES (AVANZADO) PRESENCIAL 30 30 0 0 NO
SEAG0004 IMPACTO AMBIENTAL Y SU AUDITORÍA PRES. O TELEF. 30 30 30 3 NO
SEAG0005 SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL PRES. O TELEF. 60 60 60 3 SÍ
SEAG0008 TRATAMIENTO DE RESIDUOS PRES. O TELEF. 50 50 50 2 SÍ
SEAG0010 GESTIÓN Y LEGISLACIÓN DE LOS RIESGOS MEDIOAMBIENTA-

LES DE LA INDUSTRIA QUÍMICA Y FARMACÉUTICA
PRES. O TELEF. 45 45 45 1 SÍ

SEAG0015 DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN 
AMBIENTAL EN LA EMPRESA

PRES. O TELEF. 80 80 80 3 SÍ

SEAG0016 NORMATIVA AMBIENTAL PRES. O TELEF. 50 50 50 3 NO
SEAG02 MODELOS DE NEGOCIO EN LA ECONOMÍA CIRCULAR PRESENCIAL 80 80 0 3 NO

TMVG0011 TECNOLOGÍA DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO. NIVEL I PRESENCIAL 16 16 0 2 SÍ
TMVG0012 TECNOLOGÍA DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO. NIVEL II PRESENCIAL 16 16 0 2 SÍ
TMVG0013 TECNOLOGÍA DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO. NIVEL III PRESENCIAL 24 24 0 2 SÍ
TMVG0040 MANIPULACIÓN DE BATERÍAS VEHICULOS HÍBRIDOS Y ELÉC-

TRICOS
PRESENCIAL 40 40 0 2 SÍ

TMVG0041 PREVENCIÓN DE RIESGO ELÉCTRICO EN LA MANIPULACIÓN 
DE VEHÍCULOS CON ALTO VOLTAJE. NIVEL I

PRES. O MIXTA. 60 28 32 2 NO

TMVG0042 PREVENCIÓN DE RIESGO ELÉCTRICO EN LA MANIPULACIÓN 
DE VEHÍCULOS CON ALTO VOLTAJE. NIVEL II

PRES. O MIXTA. 60 36 24 2 NO

TMVG05 COMPROBACIÓN Y DIAGNOSIS DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO PRESENCIAL 40 40 0 2 SÍ
TMVG06 ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO PRESENCIAL 40 40 0 2 SÍ
TMVG08 SISTEMAS AVANZADOS DE ASISTENCIA A LA CONDUCCIÓN 

(ADAS)
PRESENCIAL 70 70 0 2 SÍ

TMVG09 VEHÍCULOS ELÉCTRICOS PRESENCIAL 200 200 0 4 SÍ
TMVG10 TECNOLOGÍAS DEL VEHÍCULO CONTECTADO PRESENCIAL 240 240 0 4 SÍ

(*) En caso de discrepancia entre el anexo y el Catálogo de Especialidades Formativas, prevalecerá este último; y si fuera necesario, se adaptaría la subvención concedida.

F2419118
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1.5. ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

CORRECCIÓN DE ERRORES - Convenio Colectivo de UTE LV Ribera.

En el Boletín Oficial de Navarra número 255, de 17 de diciembre de 2024, se ha publicado el anun-
cio de la resolución 187C/2024, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra del Convenio Colectivo de la empresa UTE LV Ribera.

En la referencia a la fecha de la resolución y de la firma de la misma, se ha advertido el siguiente 
error:

Donde dice:

“octubre”.

Debe decir:

“noviembre”.

Corrección de errores que se hace pública para general conocimiento y efectos procedentes.

Pamplona, 23 de enero de 2025.–El director general de Economía Social y Trabajo, Iñaki Mendioroz 
Casallo.

F2501077
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CORRECCIÓN DE ERRORES - Convenio Colectivo de Productos Naturales de la Vega SL.

En el Boletín Oficial de Navarra número 249, de 10 de diciembre de 2024, se ha publicado el anuncio 
de la resolución 188C/2024, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra del Convenio Colectivo de la empresa Productos Naturales de la Vega SL.

En la referencia a la fecha de la resolución y de la firma de la misma, se ha advertido el siguiente 
error:

Donde dice:

“octubre”.

Debe decir:

“noviembre”.

Corrección de errores que se hace pública para general conocimiento y efectos procedentes.

Pamplona, 23 de enero de 2025.–El director general de Economía Social y Trabajo, Iñaki Mendioroz 
Casallo.

F2501079
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CORRECCIÓN DE ERRORES - Convenio Colectivo de EIS Ilundain Empresa de Inserción 
SLU.

En el Boletín Oficial de Navarra número 255, de 17 de diciembre de 2024, se ha publicado el anuncio 
de la resolución 189C/2024, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra del Convenio Colectivo de la empresa EIS Ilundain Empresa de Inserción SLU.

En la referencia a la fecha de la resolución y de la firma de la misma, se ha advertido el siguiente 
error:

Donde dice:

“octubre”.

Debe decir:

“noviembre”.

Corrección de errores que se hace pública para general conocimiento y efectos procedentes.

Pamplona, 23 de enero de 2025.–El Director General de Economía Social y Trabajo, Iñaki Men-
dioroz Casallo.

F2501081
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CORRECCIÓN DE ERRORES - Convenio Colectivo de Smurfit Kappa Navarra SA factoría 
de Cordovilla.

En el Boletín Oficial de Navarra número 260, de 24 de diciembre de 2024, se ha publicado el anuncio 
de la resolución 190C/2024, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra del Convenio Colectivo de la empresa Smurfit Kappa Navarra SA factoría de Cordovilla.

En la referencia a la fecha de la resolución y de la firma de la misma, se ha advertido el siguiente 
error:

Donde dice:

“octubre”.

Debe decir:

“noviembre”.

Corrección de errores que se hace pública para general conocimiento y efectos procedentes.

Pamplona, 23 de enero de 2025.–El Director General de Economía Social y Trabajo, Iñaki Men-
dioroz Casallo.

F2501082
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CORRECCIÓN DE ERRORES - Convenio Colectivo de Arcelormittal Tubular Products 
Zalain.

En el Boletín Oficial de Navarra número 13, de 21 de enero de 2025, se ha publicado el anuncio de 
la resolución 191C/2024, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra del Convenio Colectivo de la empresa Arcelormittal Tubular Products Zalain.

En la referencia a la fecha de la resolución y de la firma de la misma, se ha advertido el siguiente 
error:

Donde dice:

“octubre”.

Debe decir:

“noviembre”.

Corrección de errores que se hace pública para general conocimiento y efectos procedentes.

Pamplona, 23 de enero de 2025.–El director general de Economía Social y Trabajo, Iñaki Mendioroz 
Casallo.

F2501084
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1.7. OTROS

ORDEN FORAL 10/2025, de 30 de enero, de la consejera de Derechos Sociales, Economía 
Social y Empleo por la que se actualiza la cuantía de la Renta Garantizada para el 
año 2025.

El artículo 7.3 de la Ley Foral 15/2016 de 11 de noviembre, por la que se regulan los derechos a 
la Inclusión Social y a la Renta Garantizada, establece que, la cuantía de Renta Garantizada para una 
unidad familiar de un solo miembro se actualizará anualmente como mínimo con el valor mayor entre 
el incremento del IPC en Navarra y el de los salarios medios de Navarra.

Por su parte el artículo 29.1 del Decreto Foral 26/2018, de 25 de abril, de desarrollo de los derechos 
a la Inclusión Social y a la Renta Garantizada establece que la actualización anual tendrá efectos desde 
el mes de enero del año de actualización, estableciendo, asimismo, que el porcentaje de actualización 
será como mínimo el valor mayor entre el incremento medio anual del Índice de Precios de Consumo 
(IPC) en Navarra en el año anterior y el de los salarios medios de Navarra estimados por el coste salarial 
ordinario de la Encuesta Trimestral de Coste Laboral en los tres primeros trimestres del año anterior y 
el último trimestre del año precedente a ese año.

Visto el informe del Servicio de Garantía de Ingresos y Cooperación al Desarrollo proponiendo ac-
tualizar para el año 2025 la cuantía de Renta Garantizada para una unidad familiar de un solo miembro 
aplicando un incremento del 3,71% sobre la cuantía actual, quedando fijada en 790,28 euros mensuales 
y vista la conformidad de la Intervención Delegada en el Departamento de Derechos Sociales, Economía 
Social y Empleo, procede la aprobación de la orden foral.

En consecuencia, y en virtud de las facultades que me han sido atribuidas por la Ley Foral 14/2004, 
de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidenta o Presidente,

ORDENO:

1.º Actualizar la cuantía de Renta Garantizada para una unidad familiar de un solo miembro apli-
cando un incremento del 3,71%, quedando fijada en 790,28 euros mensuales para el año 2025.

2.º Contra la presente orden foral podrá interponerse recurso de alzada ante el Gobierno de Na-
varra en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra.

3.º Trasladar esta orden foral al Servicio de Garantía de Ingresos y Cooperación al Desarrollo de 
la Dirección General de Protección Social y Cooperación al Desarrollo, al Centro Contable de la Sección 
de Gestión Presupuestaria y al Negociado de Asuntos Administrativos de la Secretaría General Técnica, 
a los efectos oportunos.

4.º Publicar esta orden foral en el Boletín Oficial de Navarra, a los efectos oportunos.

Pamplona, 30 de enero de 2025.–La consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo, 
M.ª Carmen Maeztu Villafranca.

F2501449
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ORDEN FORAL 275/2024, de 13 de diciembre, de la consejera de Derechos Sociales, 
Economía Social y Empleo por la que se regulan los servicios mínimos esenciales 
de asistencia a las personas residentes en el Centro Hospitalario Benito Menni, de 
Elizondo.

Doña Eva Arrieta Insausti, en representación del Sindicato ELA, comunica mediante la presenta-
ción de escrito el día 5 de diciembre de 2024, dirigido al Servicio de Trabajo del Gobierno de Navarra, 
la convocatoria de huelga para los días 17,18, 19 y 20 de diciembre de 2024, comenzando la misma el 
día 17 de diciembre a las 08:00 horas, finalizando a las 8:00 horas del día 20 de diciembre, en el Centro 
Hospitalario Benito Menni, de Elizondo.

El ejercicio del derecho de huelga, reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española debe 
compatibilizarse, tal y como afirma el propio texto constitucional, con el mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, debiendo establecerse las garantías precisas para ello. En el estable-
cimiento de esos servicios mínimos han de ser tenidos en cuenta, según reiterada jurisprudencia de 
índole constitucional, los principios de proporcionalidad y racionalidad, debiendo ser su establecimiento 
debidamente motivado.

Los centros residenciales de personas con discapacidad y/o trastorno mental no pueden quedar 
desatendidos por las fatales consecuencias que tendrían lugar sobre la guarda, la salud y la vida de las 
personas que en ellos residen. Estos centros acogen en sus instalaciones, de manera permanente, a 
personas vulnerables con necesidad de guardia y custodia, que precisan de cuidados personales para 
cubrir sus necesidades básicas, sin los cuales se pueden originar graves daños a la salud de aquéllas.

Ante la convocatoria de huelga, el servicio de atención residencial del centro no puede quedar 
totalmente paralizado, constituyendo el presente caso un claro supuesto de servicio esencial para la 
comunidad, en el que, dadas las características de sus destinatarios/as –personas con enfermedad 
mental, discapacitadas y/o dependientes– debe apreciarse la concurrencia de circunstancias de especial 
gravedad. Así, tal y como afirma el Tribunal Constitucional, el derecho de la comunidad a las prestaciones 
vitales es prioritario respecto al derecho de huelga, así como que los servicios a una parte de la comu-
nidad que precisa vitalmente de ellos deben ser amparados esencialmente por los poderes públicos.

En la determinación de esos servicios mínimos ha de ser tenido en cuenta, además de los princi-
pios de proporcionalidad y racionalidad, el carácter ineludible de tales servicios, en orden a preservar la 
atención debida a los ciudadanos y ciudadanas que, por su situación personal, son incapaces de atender 
personal y directamente dichas necesidades básicas. Estas consideraciones justifican la valoración y 
clasificación de tales servicios como esenciales y motivan, por tanto, la necesidad de su cobertura plena 
durante el desarrollo de la huelga convocada.

Por todo ello, y en cumplimiento de los deberes que impone a los poderes públicos la Constitución 
Española en sus artículos 15, 28, 39.4, 43 y 49, es necesario determinar unos servicios mínimos que, 
respetando el ejercicio del derecho a la huelga de los trabajadores y trabajadoras, garanticen el derecho 
de estos ciudadanos a la protección de su salud y de su vida.

La propuesta ha sido trasladada al sindicato convocante, como representante del Comité de Huelga, 
así como la entidad a la que afecta la convocatoria.

Ambas partes han presentado alegaciones, teniéndose en cuenta la presentada por Hermanas 
Hospitarias en el sentido de incluir en los servicios mínimos el personal del servicio de farmacia al me-
nos un día de los convocaros a huelga, con la finalidad de evitar que las personas usuarias del centro 
residencial queden desabastecidas de medicación.

Asimismo, se corrige la fecha correcta del inicio y finalización de la huelga.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Constitución Española, el artículo 
10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo, y los artículos 44.17 y 58.1.b) de la Ley Orgánica 
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el artículo 41 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de 
su Presidenta o Presidente,

ORDENO:

Primero.–El ejercicio de la huelga convocada en el Centro Hospitalario Benito Menni, de Elizondo 
los días 17, 18, 19 y 20 de diciembre de 2024, comenzando la misma el día 17 de diciembre a las 08:00 
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horas, finalizando a las 8:00 horas del día 20 de diciembre, deberá respetar, en el ámbito objeto de la 
huelga, los siguientes servicios mínimos:

–Se deberán prestar los servicios que tengan por objeto asegurar la atención de las necesidades 
básicas de las personas usuarias, relativas al cuidado personal, alimentación, comunicación, desplaza-
miento, control y protección, excluyéndose, por tanto, las actividades relacionadas con programas y ocio.

–Con este objeto, deberá permanecer en activo la plantilla necesaria para garantizar la prestación 
de dichos servicios, que se estima en el personal de atención directa previsto para días festivos, siempre 
que no implique más personal que el que correspondería para las jornadas de trabajo de la convocatoria.

–En el caso del servicio de farmacia, deberá prestar el servicio al menos un turno durante el 2.º 
día de la huelga, día 19 de diciembre (día intermedio de los 3 de huelga) formado por una profesional 
de farmacia y un auxiliar de farmacia.

Segundo.–Notificar la presenta orden foral a doña Eva Arrieta Insausti, en representación del 
Sindicato ELA, con domicilio a efecto de notificaciones en paseo Colón 27, 20302, Irún, y en el email, 
evaarrieta@ela.eus.

Tercero.–Trasladar la presente orden foral a la Dirección del centro, con domicilio en la c/ Bordaxu-
rialde Karrika 4 CP 3170, de Elizondo.

Cuarto.–Publicar la presente orden foral en el Boletín Oficial de Navarra, sin perjuicio de surtir 
efectos desde su notificación.

Quinto.–Contra la presente orden foral, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Gobierno de Navarra, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, a los efectos oportunos.

Pamplona, 13 de diciembre de 2024.–La consejera de Derechos Sociales, Economía Social y 
Empleo, M.ª Carmen Maeztu Villafranca.

F2418372
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RESOLUCIÓN 129/2024, de 24 de diciembre, del director general de Educación y For-
mación Profesional, por la que se desarrollan aspectos relativos a los tribunales de 
las pruebas para la obtención de los títulos de Técnica/o de Formación Profesional, 
para el curso 2024-2025, en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

Mediante la Resolución 445/2024, de 25 de octubre, del director general de Formación Profesio-
nal, Digitalización y Servicios Educativos, se realizó una convocatoria específica de pruebas para la 
obtención del título de Técnica/o en Emergencias Sanitarias para el curso 2024-2025, en el ámbito de 
la Comunidad Foral de Navarra.

Por otra parte, mediante la Resolución 4/2024, de 15 de noviembre, del director general de Educa-
ción y Formación Profesional, se convocaron pruebas para la obtención de los títulos de Técnica-Técnico 
de Formación Profesional y su calendario de inscripción, para el curso 2024-2025, en el ámbito de la 
Comunidad Foral de Navarra.

En ambas resoluciones quedan determinados, entre otros aspectos, los módulos profesionales y 
ciclos formativos objeto de la misma, el número de plazas por módulo, los centros docentes públicos 
en los que se celebrarán las pruebas, el calendario del proceso de inscripción, admisión y matrícula, 
incluyendo las incompatibilidades y convalidaciones.

Tal y como se establece en la base 8 del anexo de la Orden Foral 76/2016, de 27 de junio, se cons-
tituirá una Co-misión de evaluación para cada ciclo formativo y centro, atendiendo al criterio general de 
que cada módulo profesional objeto de las presentes convocatorias de pruebas sean asignados a una 
única profesora o profesor responsable, que serán reguladas mediante resolución de la Dirección General 
de Educación y Formación Profesional. Asimismo, para los ciclos formativos donde exista más de una 
sede examinadora se constituirá, además, una Comisión coordinadora, nombrada por la directora del 
Servicio de Planificación e Integración de la Formación Profesional, que estará formada por presiden-
te/a y un vocal por cada sede donde se realice la prueba, que será regulada mediante resolución de la 
Dirección General de Formación Profesional. En concreto para los ciclos de grado medio de “Cuidados 
Auxiliares de Enfermería” y de “Emergencias Sanitarias”.

Visto el informe favorable del Servicio de Planificación e Integración de la Formación Profesional 
para regular aspectos relativos a las comisiones de evaluación y a la comisión coordinadora de las 
pruebas para aquellos ciclos donde exista más de una sede examinadora, en virtud de las facultades 
atribuidas en el Decreto Foral 267/2019, de 30 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
del Departamento de Educación,

RESUELVO:

1.º Realizar la designación de las personas docentes que serán las personas responsables de 
cada módulo y que, a su vez, formarán las correspondientes comisiones de evaluación para cada uno 
de los ciclos formativos donde se han convocado pruebas libres para la obtención de los títulos de 
Técnica-Técnico de Formación Profesional. La relación de estas personas se encuentra en el anexo 1 
de esta resolución.

2.º Realizar la designación de las personas que formarán la comisión coordinadora para el desarrollo 
de las pruebas libres para la obtención del título de Técnica-Técnico de Formación Profesional en el ciclo 
formativo de grado medio “Cuidados Auxiliares de Enfermería” y en el ciclo formativo de grado medio 
“Emergencias Sanitarias”. La relación de estas personas se encuentra en el anexo 2 de esta resolución.

3.º Establecer el calendario de realización de las pruebas convocadas mediante la Resolución 
445/2024, de 25 de octubre, del director general de Formación Profesional, Digitalización y Servicios 
Educativos, y mediante la Resolución 4/2024, de 15 de noviembre, del director general de Educación y 
Formación Profesional, para cada convocatoria, ciclo formativo, módulo profesional y centro examinador, 
conforme a lo señalado en el anexo 3 de esta resolución.

4.º Trasladar la presente resolución y sus anexos al Servicio de Inspección Educativa, al Servicio 
de Planificación e Integración de la Formación Profesional, al Ser-vicio de Modernización e Innovación 
de la Formación Profesional, a la Sección de Gestión Jurídico-Administrativa, a la Sección de Gestión 
de la Información Escolar y a los centros docentes afectados, a los efectos oportunos.

5.º Publicar la presente resolución y su anexo 3 en el Boletín Oficial de Navarra.
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6.º Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el consejero de Educa-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 24 de diciembre de 2024.–La directora del Servicio de Planificación e Integración de la 
Formación Profesional, Sonia García Cifuentes. (Orden Foral 107/2024, de 26 de noviembre, del conse-
jero de Educación por la que se designa a quienes han de suplir temporalmente a las personas titulares 
de las Direcciones Generales y de la Secretaría General Técnica del Departamento de Educación).

ANEXO 3.–CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS

CICLO FORMATIVO, CENTRO, MÓDULO Y FECHAS

Convocatoria específica: (Resol.445/2024)

Convocatoria general: (Resol. 4/2024)

Ciclo formativo: EMERGENCIAS SANITARIAS

Centros:

–Escuela Sanitaria técnico Profesional de Navarra (ESTNA).

–CIP ETI (Tudela).

MÓDULO FECHA PRUEBA

Evacuación y traslado de pacientes (prueba A) 11 de marzo
Atención sanitaria inicial en situaciones de emergencia (prueba A) 11 de marzo
Planes de emergencia y dispositivos de riesgos previsibles 18 de marzo
Logística sanitaria en emergencias 18 de marzo
Dotación sanitaria 25 de marzo
Atención sanitaria especial en situaciones de emergencia (prueba A) 25 de marzo
Atención sanitaria inicial en situaciones de emergencia (prueba B) 3 de abril
Evacuación y traslado de pacientes (prueba B) 10 de abril
Atención sanitaria especial en situaciones de emergencia (prueba B) 8 de mayo
Formación y orientación laboral 13 de mayo
Empresa e iniciativa emprendedora 13 de mayo
Anatomofisiología y patologías básicas 20 de mayo
Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo 20 de mayo
Tele emergencia 27 de mayo
Apoyo psicológico en situaciones de emergencia 27 de mayo
Formación en centros de trabajo A lo largo del trimestre

Convocatoria General: (Resol. 4/2024)

Ciclo formativo: ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA.

Centro: C.I. Escuela de Educadoras/es-Hezitzaile Eskola I.I.

MÓDULO FECHA PRUEBA

Organización de la atención a las personas en situación de dependencia 11 de marzo
Destrezas sociales 13 de marzo
Apoyo a la comunicación 18 de marzo
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MÓDULO FECHA PRUEBA

Atención sanitaria 20 de marzo
Atención higiénica 25 de marzo
Características y necesidades de las personas en situación de dependencia 27 de marzo
Apoyo domiciliario 1 de abril
Formación y orientación laboral 3 de abril
Primeros auxilios 8 de abril
Atención y apoyo psicosocial 10 de abril
Teleasistencia 15 de abril
Empresa e iniciativa emprendedora 29 de abril
Relación de ayuda 6 de mayo
Formación en centros de trabajo A lo largo del trimestre

Ciclo formativo: CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA.
Centros:

–CIP Huarte.

–CIP Estella.

–CIP ETI.

–CI Elizondo Lanbide Eskola (euskera).

MÓDULO FECHA PRUEBA

Formación y orientación laboral 12 de marzo
Promoción de la salud y apoyo psicológico al paciente 19 de marzo
Operaciones administrativas y documentación sanitaria 26 de marzo
Higiene del medio hospitalario y limpieza del material 2 de abril
Técnicas de ayuda odontológica y estomatológica 9 de abril
Técnicas básicas de enfermería 7 de mayo
Relaciones en el entorno de trabajo 14 de mayo
Formación en centros de trabajo A lo largo del trimestre

F2418976
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RESOLUCIÓN 264/2024, de 23 diciembre, del director del Servicio de Selección y Provi-
sión de Personal Docente del Departamento de Educación, por la que se aprueban 
las instrucciones para la adjudicación de destinos provisionales, en prácticas y en 
comisión de servicios del personal funcionario docente no universitario, el nom-
bramiento de cargos directivos y el procedimiento de solicitud de reducciones de 
jornada del personal docente para el curso escolar 2025-2026.

La evolución de la escolarización prevista en los centros y programas dependientes de esta Ad-
ministración y la resolución de la convocatoria de provisión de puestos de trabajo, exige la adopción 
de medidas que permitan de manera ágil y eficaz la adjudicación al personal funcionario docente no 
universitario de un puesto de trabajo provisional para el curso escolar 2025-2026.

Mediante Decreto Foral 37/2014, de 30 de abril, se regula la provisión de puestos de trabajo 
correspondientes a los cuerpos de personal docente no universitario de la Administración de la Co-
munidad Foral de Navarra. Su artículo primero señala que el objeto del mismo es regular la provisión 
con carácter definitivo, provisional y en régimen de comisión de servicios de determinados puestos de 
trabajo correspondientes a los cuerpos de personal docente no universitario de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra.

En ejecución del citado decreto foral, procede aprobar las instrucciones para la adjudicación de 
destinos provisionales, en prácticas y en comisión de servicios para el curso 2025-2026, garantizando 
la permanencia en localidad o zona de aquel personal funcionario que tengan reconocido tal derecho.

Por otra parte, la Orden Foral 80/2019, de 3 de julio, reordena la Red de centros educativos públi-
cos de la Comunidad Foral de Navarra como medio de garantizar una adecuada prestación del sistema 
educativo, en base a criterios geográficos y poblacionales.

El Decreto Foral 27/2011, de 4 de abril, por el que se regula la reducción de la jornada del personal 
funcionario de las Administraciones públicas de Navarra, modificado por Decreto Foral 72/2017, de 23 de 
agosto, señala en su artículo 7.6 que la reducción de la jornada del personal docente no universitario se 
concederá en todo caso hasta la finalización del curso escolar, a no ser que la causa que haya motivado 
su concesión termine en menor plazo, debiendo coincidir las prórrogas que, en su caso, se soliciten con 
la duración del correspondiente curso escolar.

En la medida en que la concesión de reducciones de jornada al personal docente, puede afectar a 
la determinación de las plantillas de los centros, y en consecuencia, a la determinación del profesorado 
afectado por una circunstancia que implique el desplazamiento provisional de su centro de destino, resulta 
conveniente establecer un procedimiento de solicitud de reducciones de jornada con carácter previo 
a la configuración de las plantillas, al objeto de evitar el mayor número de desplazamientos posibles. 
Para la concesión de reducciones de jornada, prevalecerá, en todo caso, el derecho a la educación de 
los alumnos y alumnas.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones delegadas por la Resolución 1/2023, de 31 de agosto, 
de la directora general de Personal e Infraestructuras del Departamento de Educación,

RESUELVO:

1.º Aprobar las instrucciones para la adjudicación de destinos provisionales, en prácticas y en 
comisión de servicios del personal funcionario docente no universitario, el nombramiento de cargos 
directivos y el procedimiento de solicitud de reducciones de jornada del personal docente para el curso 
escolar 2025-2026, de conformidad con las siguientes bases:

I.–Instrucciones para la adjudicación de destinos provisionales, en prácticas y en comisión de 
servicios.

II.–Nombramiento de cargos directivos de centros públicos docentes.

III.–Procedimiento para solicitar reducciones de jornada para el curso académico 2025-2026.

2.º Publicar la presente resolución y sus anexos en el Boletín Oficial de Navarra.

3.º Contra la presente resolución y sus anexos cabe interponer recurso de alzada ante la con-
sejera del Departamento de Interior, Función Pública y Justicia en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley Foral 
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11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público 
Institucional Foral de Navarra, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.º Trasladar la presente resolución y sus anexos a la Secretaría General Técnica, a la Sección 
de Gestión Jurídico-Administrativa, a la Sección de Provisión de Puestos de Trabajo del Servicio de 
Selección y Provisión de Personal Docente, al Servicio de Régimen Jurídico de Personal, a la Dirección 
General de Personal e Infraestructuras, a la Dirección General de Educación y Formación Profesional, 
y al Servicio de Inspección Educativa, a los efectos oportunos.

I.–INSTRUCCIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DE DESTINOS PROVISIONALES, 
EN PRÁCTICAS Y EN COMISIÓN DE SERVICIOS

El Departamento de Educación adjudicará destinos provisionales, en prácticas o en comisión de 
servicios para el curso 2025-2026 de acuerdo con el procedimiento establecido en las siguientes normas:

Primera.–Normas comunes.

1. Para la elección de los destinos provisionales, en prácticas y en comisión de servicios que se 
adjudiquen para el curso 2025-2026 se atenderá al siguiente orden:

1.º Comisiones de servicios por motivos de salud del personal funcionario.

2.º Personal docente desplazado de su centro por falta de carga lectiva.

3.º Personal funcionario con destino provisional y el personal con las prácticas prorrogadas.

4.º Comisiones de servicios al personal docente por cuidado de hijo o hija menor y por circuns-
tancias excepcionales.

5.º Personal funcionario en prácticas.

6.º Reingresados con destino provisional.

7.º Aspirantes al desempeño en situación de servicios especiales para la formación de puestos 
de trabajo docentes.

2. De conformidad con el artículo 10 del Decreto Foral 37/2014, de 30 de abril, por el que se 
regula la provisión de puestos de trabajo correspondientes al personal docente no universitario de la 
Administración de la Comunidad foral de Navarra:

a) Para la provisión de las plazas que se determinen para el comienzo de cada curso escolar, 
el personal funcionario en prácticas y el personal funcionario docente que hayan sido nombrados en 
plazas con un perfil de lengua extranjera únicamente podrán optar a plazas con ese perfil. Este personal 
tendrá prioridad para ocupar las plazas que se determinen con el correspondiente perfil. En caso de 
que quedaran sin cubrir plazas con perfil de lengua extranjera, podrán optar a ellas el resto del personal 
funcionario docente que tenga acreditado el perfil PI, PF o PALE.

b) Asimismo, el personal funcionario de los cuerpos docentes no universitarios con destino defi-
nitivo que haya sido desplazado de su centro, así como aquellos a los que se conceda una comisión de 
servicios, elegirán destino en plazas correspondientes a las especialidades de que sea titular.

Por su parte, el personal funcionario con destino provisional que no ha obtenido su primer destino 
definitivo y el personal funcionario en prácticas elegirán destino en la especialidad e idioma de su oposición.

c) De no ser posible asignar plaza conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, el personal 
funcionario docente elegirá plaza en especialidades o puestos análogos, respetando siempre la prioridad 
de las personas funcionarias de la correspondiente especialidad o puesto e idioma.

3.–Podrá solicitar plazas en institutos de Educación Secundaria e institutos de Educación Secun-
daria Obligatoria el personal funcionario del cuerpo de maestros que sea titular de la especialidad de 
Pedagogía Terapéutica o de Audición y Lenguaje.
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4. Para poder optar a puestos de trabajo a impartir en euskera será requisito estar en posesión 
del título EGA o equivalente.

5. El personal funcionario del cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria de las especiali-
dades a que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, participará conjuntamente con 
el profesorado del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de Formación Profesional, de las mismas 
especialidades, optando a las mismas plazas.

Igualmente, el personal funcionario de los cuerpos de profesores de Enseñanza Secundaria y pro-
fesores especialistas en sectores singulares de la Formación Profesional de las especialidades a que 
se refiere el apartado 2 de la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, 
de ordenación e integración de la Formación Profesional, participará conjuntamente con el profesorado 
del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de Formación Profesional, de las mismas especialidades, 
optando a las mismas plazas.

6. La adjudicación de plazas que se llevará a cabo de forma telemática, se comunicará mediante 
anuncio en la página web del Departamento de Educación www.educacion.navarra.es, con la debida 
antelación.

Los puestos de trabajo ofertados y el personal funcionario que debe escoger un nuevo destino 
provisional y en situación de comisión de servicios para el curso 2025-2026 se expondrán en la página 
web del Departamento de Educación www.educacion.navarra.es, con la debida antelación.

7. Para el cómputo de los servicios prestados en el cuerpo, o antigüedad en el cuerpo, al perso-
nal funcionario de carrera del cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria, del cuerpo, a extinguir, 
de profesores técnicos de Formación Profesional y del cuerpo de profesores Especialistas en sectores 
singulares de Formación Profesional, que sea titular de aquellas especialidades establecidas en la dis-
posición adicional quinta de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional tendrán la misma consideración los servicios efectivos prestados en cualquiera 
de las especialidades pertenecientes al mismo cuerpo o puesto asimilado al que pertenece la vacante, 
con independencia del cuerpo o puesto asimilado en el que se prestasen.

Segunda.–Personal desplazado de su centro por falta de carga lectiva.

1. El personal docente con destino definitivo permanecerá en su centro durante el curso 2025-
2026 salvo que no tenga carga lectiva en el mismo.

2. El personal docente con destino definitivo que durante el curso 2024-2025 haya sido despla-
zado por falta de carga lectiva y continúe en dicha situación durante el curso 2025-2026, permanecerá 
en el mismo centro de destino, de haber horario suficiente de una especialidad que pueda desempeñar, 
salvo que comunique por escrito su deseo de escoger un nuevo puesto de trabajo, antes del día 1 de 
abril de 2025.

Cuando en un centro docente durante el curso 2024-2025 hayan coincidido dos o más desplazados 
de otros centros, en los cuales persiste la falta de carga lectiva, y en el centro de destino no hubiera 
horario suficiente para todos los desplazados, en el supuesto de que no se comunique por parte de 
ninguno de los docentes desplazados su deseo de escoger un nuevo puesto de trabajo, se aplicará 
como forma de desempate lo recogido en el apartado 7 de la presente norma.

Lo dispuesto en el presente apartado será igualmente de aplicación al personal docente que durante 
el curso 2024-2025 ha sido desplazado de su centro porque la necesidad existente era itinerante, y no 
aceptó la itinerancia, o requería un determinado perfil, y no tenía acreditado el perfil exigido.

3. Nuevos desplazados.

El personal docente con destino definitivo que deba ser desplazado de su centro de destino definitivo 
o del centro donde presta servicios durante el curso 2024-2025, escogerá un puesto de trabajo para el 
próximo curso en la forma en la que se determine, según lo dispuesto en la norma primera, apartado 
quinto, de esta resolución.

Igualmente, elegirá destino junto con los nuevos desplazados el personal docente con destino 
provisional como consecuencia de la supresión de su puesto de trabajo.
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4. El Departamento de Educación podrá adjudicar destino provisional en puestos de trabajo de 
los dos primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria al personal funcionario del cuerpo de 
maestros desplazado por falta de carga lectiva que tuviera destino definitivo en puestos de trabajo de 
los dos primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria.

5. El Departamento de Educación adjudicará destino provisional en puestos de trabajo que pueda 
desempeñar a aquel personal funcionario que, una vez llevada a cabo la adjudicación de destinos, deba 
ser desplazado de su centro de destino definitivo o del centro donde va a prestar servicios durante el 
curso 2025-2026.

6. En los supuestos en que varios docentes pertenecientes a los cuerpos de maestros y ca-
tedráticos y profesores de Enseñanza Secundaria, o puestos asimilados, que ocupan puestos de la 
misma especialidad e idioma en el mismo nivel educativo en un mismo centro, estén afectados por una 
circunstancia que implique el desplazamiento provisional del destino definitivo, si ninguna de ellas opta 
voluntariamente por el desplazamiento, se aplicarán los siguientes criterios:

–Si la minoración de horas lectivas que da lugar al desplazamiento se produce, exclusivamente, 
en el primer y segundo curso de la Enseñanza Secundaria Obligatoria, resultará desplazado el perso-
nal funcionario del cuerpo de maestros, o puesto asimilado, que corresponda, aplicándose los criterios 
establecidos con carácter general para este cuerpo en el apartado 7 de la presente norma.

–Si la minoración de horas lectivas que da lugar al desplazamiento se produce, exclusivamente, en 
el tercer y cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria y/o en el Bachillerato, resultará despla-
zado el personal funcionario de los cuerpos de catedráticos y de profesores de Enseñanza Secundaria, 
o puesto asimilado, que corresponda, aplicándose los criterios establecidos con carácter general para 
estos cuerpos en el apartado 7 de la presente norma.

–Si la minoración de horas lectivas que da lugar al desplazamiento se produce conjuntamente en 
la Educación Secundaria Obligatoria y/o en el Bachillerato, resultará desplazado en todo caso el perso-
nal funcionario del cuerpo de maestros, o puesto asimilado, que corresponda, aplicándose los criterios 
establecidos con carácter general para este cuerpo en el apartado 7 de la presente norma.

7. En los supuestos en que deba determinarse entre varios profesores o profesoras que ocupan 
puestos de la misma especialidad e idioma, quién es la persona afectada por una circunstancia que 
implique el desplazamiento provisional del destino definitivo, si ninguna de ellas opta voluntariamente, 
se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios:

–Cuerpo de maestros y puestos asimilados:

1.º Menor antigüedad ininterrumpida con destino definitivo en el centro o zona.

2.º Menor tiempo de servicios efectivos como personal funcionario o contratado temporal en régi-
men administrativo o laboral, en el cuerpo de maestros o puesto asimilado. Al personal integrado en el 
cuerpo en virtud de la disposición adicional 29.ª de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, se le agregará 
a la antigüedad como personal funcionario de carrera del cuerpo de maestros la que tenga acreditada 
como laboral fijo.

3.º Año más reciente de ingreso en el cuerpo o puesto asimilado.

4.º Mayor número de lista o menor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo a través 
del que se ingresó en el cuerpo o puesto asimilado.

Para la aplicación de los anteriores criterios en relación al personal integrado en los cuerpos do-
centes mediante la Orden ESD 1746/2008, de 5 de junio, se tendrá en cuenta la fecha de ordenación en 
el cuerpo que figura en la citada orden. En el supuesto que no se pueda resolver el empate mediante la 
aplicación de los citados criterios se tendrán en cuenta los servicios efectivos prestados como contratado 
laboral fijo con el Ayuntamiento de Pamplona.

En los casos en que el número de los que soliciten ser desplazados fuese mayor que el de aquellos 
que deban hacerlo, los criterios de prioridad para optar serán sucesivamente: la mayor antigüedad con 
destino definitivo ininterrumpido en el centro o zona; en caso de igualdad, el mayor tiempo de servicios 
efectivos como funcionario o contratado temporal en régimen administrativo o laboral en el cuerpo de 
maestros o puesto asimilado y, en último término, el año más antiguo de ingreso y, dentro de este, la 
mayor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo a través del que se ingresó en el cuerpo.
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–Cuerpos de catedráticos y profesores de Enseñanza Secundaria, profesores técnicos de Formación 
Profesional a extinguir, profesores especialistas en sectores singulares de la Formación Profesional, 
catedráticos y profesores de escuelas oficiales de idiomas, catedráticos, profesores y maestros de taller 
de Artes Plásticas y Diseño y catedráticos y profesores de Música y Artes Escénicas:

1.º Menor antigüedad ininterrumpida con destino definitivo en el centro.

2.º Menor tiempo de servicios efectivos como personal funcionario o contratado temporal en 
régimen administrativo o laboral, en el cuerpo o puesto asimilado al que pertenezca el funcionario o 
funcionaria. Al personal integrado en los respectivos cuerpos en virtud de la disposición adicional 29.ª 
de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, se le agregará a la antigüedad como personal funcionario de 
carrera de los cuerpos de profesores de Enseñanza Secundaria y de profesores técnicos de Formación 
Profesional, la que tenga acreditada como laboral fijo.

En el caso del personal docente no integrado en los cuerpos docentes, se les computará como 
servicios efectivos los prestados desde la fecha del contrato laboral fijo.

3.º Año más reciente de ingreso en el cuerpo o puesto asimilado.

4.º No pertenecer, en su caso, al correspondiente cuerpo de catedráticos.

5.º Menor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo a través del que se ingresó en el 
cuerpo o puesto asimilado.

Para la aplicación de los anteriores criterios, en relación al personal integrado en los cuerpos do-
centes mediante la Orden ESD 1746/2008, de 5 de junio, se tendrá en cuenta la fecha de ordenación en 
el cuerpo que figura en la citada Orden. En el supuesto que no se pueda resolver el empate mediante la 
aplicación de los citados criterios se tendrá en cuenta los servicios efectivos prestados como contratado 
laboral fijo con el Ayuntamiento de Pamplona.

Al personal funcionario de carrera de los cuerpos de catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
escuelas oficiales de idiomas y de Artes Plásticas y Diseño a los efectos de determinar los servicios 
efectivos prestados como funcionario o contratado temporal en régimen administrativo o laboral, se le 
tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivos que anteriormente hubiese prestado como funcionario 
o contratado temporal en régimen administrativo o laboral en el respectivo cuerpo de profesores.

En los casos en que el número de los que soliciten ser desplazados fuese mayor que el de aquellos 
que deban hacerlo, los criterios de prioridad para optar serán sucesivamente: la mayor antigüedad con 
destino definitivo ininterrumpido en el centro; en caso de igualdad, el mayor número de años de servi-
cios efectivos como funcionario o contratado temporal en régimen administrativo o laboral en el cuerpo 
o puesto asimilado correspondiente; de mantenerse la igualdad, se atenderá al año más antiguo de 
ingreso en el cuerpo o puesto asimilado, a la pertenencia al correspondiente cuerpo de catedráticos y, 
en último término, a la mayor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo de ingreso en el cuerpo 
o puesto asimilado.

–Profesorado que imparte Tecnología:

En los supuestos en que deba determinarse entre varios profesores o profesoras que ocupan pues-
tos de Tecnología quién es la persona afectada por una circunstancia que implique el desplazamiento 
provisional del destino definitivo, si ninguna de ellas opta voluntariamente por el desplazamiento, se 
aplicarán los criterios generales establecidos para los cuerpos de catedráticos y profesores de Enseñan-
za Secundaria y de profesores técnicos de Formación Profesional, sin perjuicio de la prioridad que, en 
todo caso, se reconocerá al funcionario o funcionaria que sea titular de la correspondiente especialidad.

8. Orden de prelación.

El orden de elección de puestos de trabajo del personal incluido en la presente norma se determi-
nará de acuerdo con los siguientes criterios, que se aplicarán de forma sucesiva en caso de empate:

1.º Mayor tiempo de servicios efectivos prestados como personal funcionario, contratado laboral 
o contratado en régimen administrativo temporal en el cuerpo docente o puesto asimilado al que perte-
necen. A estos efectos se computarán los servicios prestados hasta el día 1 de mayo de 2025.

2.º Año más antiguo de ingreso en el cuerpo o puesto asimilado.

3.º Menor número de lista obtenido en el procedimiento selectivo de ingreso en el cuerpo de 
maestros o mayor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo de ingreso.
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En el supuesto de que no existan plazas de su especialidad, se les podrá adjudicar otro puesto de 
trabajo, garantizando en todo caso la preferencia en la elección de destino del profesorado desplazado 
por falta de carga lectiva que sea titular de la correspondiente especialidad.

Tercera.–Adjudicación de destinos provisionales y en prácticas.

1. El personal funcionario docente con destino provisional, así como el personal funcionario docente 
en prácticas deberán escoger un nuevo destino para el curso 2025-2026 en la forma que se determine, 
según lo dispuesto en la norma primera, apartado sexto, de esta resolución.

La elección de destinos provisionales se efectuará por el personal docente que se indica a conti-
nuación y en el orden siguiente:

1.º Personal funcionario docente con destino provisional durante el curso 2024-2025, el personal 
que haya sido declarado apto en la fase de prácticas y el personal con prácticas prorrogadas al curso 
2025-2026, excepto aquel que haya obtenido destino definitivo en el concurso de traslados convocado 
mediante Resolución 232/2024, de 11 de octubre, del director del Servicio de Selección y Provisión de 
Personal Docente del Departamento de Educación.

Este personal irá relacionado en el orden establecido por la puntuación definitiva obtenida en el 
concurso de traslados convocado mediante Resolución 232/2024, de 11 de octubre, del director del 
Servicio de Selección y Provisión de Personal Docente del Departamento de Educación.

2.º Personal funcionario en prácticas:

Este personal elegirá destino en plazas de la especialidad e idioma por la que hubieran sido selec-
cionados o, en su defecto, de especialidades análogas del mismo cuerpo o de otros cuerpos docentes, y 
el perfil correspondiente, atendiendo a la puntuación total obtenida en el correspondiente procedimiento 
selectivo, respetando siempre la prioridad de las personas funcionarias titulares de la correspondiente 
especialidad e idioma.

3.º Personal funcionario docente procedente de cualquier situación administrativa que hubiera 
supuesto la pérdida del destino definitivo, que no hubiera obtenido destino definitivo en el concurso de 
traslados aprobado mediante resolución definitivo en el concurso de traslados convocado mediante 
Resolución 232/2024, de 11 de octubre, del director del Servicio de Selección y Provisión de Personal 
Docente del Departamento de Educación y que haya solicitado el reingreso al servicio activo:

Este personal irá relacionado por orden de antigüedad en el cuerpo o puesto asimilado, como 
personal funcionario, contratado laboral o contratado en régimen administrativo temporal comenzando 
por el más antiguo. A estos efectos se computarán los servicios prestados hasta el día 1 de mayo de 
2025. En caso de empate, este se dirimirá a favor del personal funcionario que tenga el número de lista 
más bajo en el correspondiente procedimiento de selección o mayor puntuación en el procedimiento 
selectivo de ingreso en el cuerpo o puesto asimilado.

2. Cuando el personal funcionario docente de los cuerpos de catedráticos y profesores de Ense-
ñanza Secundaria, de profesores técnicos de Formación Profesional a extinguir, y de profesores espe-
cialistas en sectores singulares de la Formación profesional y asimilados elija, en el acto de adjudicación 
de destinos, una plaza que sea completa para ámbito, se hará constar esta circunstancia en la hoja de 
servicios a todos los efectos.

Las personas aspirantes que hayan resultado seleccionadas a través del procedimiento de ac-
ceso al cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria y que opten por realizar la fase de prácticas 
tendrán prioridad, en la obtención de los destinos, sobre las personas aspirantes que ingresen por el 
procedimiento de ingreso libre de esta convocatoria, realizándose dicha adjudicación atendiendo a la 
puntuación obtenida en los procedimientos selectivos.

Asimismo, las personas aspirantes que hayan resultado seleccionadas por el turno de reserva de 
discapacidad elegirán plaza por el orden que les corresponde atendiendo a la puntuación obtenida en 
el procedimiento selectivo.

3. Se tendrán en cuenta, en su caso, los derechos preferentes que puedan ser ejercitados por 
aquel personal funcionario que sea titular de los mismos.
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Cuarta.–Adjudicación de destinos en comisión de servicios.

1. Motivos de las comisiones de servicios:

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Decreto Foral 37/2014, de 30 de abril y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del mismo, el Servicio de Selección y Provisión de Per-
sonal Docente del Departamento de Educación podrá conceder comisiones de servicios para el curso 
2025-2026 al personal funcionario docente dependiente orgánica y funcionalmente del Departamento 
de Educación, en los siguientes casos:

a) Por motivos organizativos, propuestas por el Departamento de Educación:

–Para el ejercicio de cargos directivos docentes en centros docentes o de recursos.

–En centros docentes de nueva creación o enseñanzas de nueva implantación.

–En centros docentes con programas de aprendizaje en lenguas extranjeras y en el Conservatorio 
Superior de Música, en tanto no exista profesorado suficiente con destino definitivo en el centro de que 
se trate que pueda impartir las enseñanzas correspondientes.

–Para la atención de otras necesidades de personal de carácter singular debidamente justificadas 
mediante informe del órgano competente en función de la materia.

b) Comisiones de servicios solicitadas por las personas interesadas:

–Por motivos de salud del personal funcionario.

–Para desempeñar la función docente en un centro por ser miembro de una corporación local, 
con ocasión de plaza vacante en el municipio donde sea miembro de dicha corporación local o en otro 
municipio cercano.

–Por cuidado de hijo o hija menor y por circunstancias excepcionales.

c) Comisiones de servicios cruzadas.

2. Requisitos de las personas interesadas:

El Servicio de Selección y Provisión de Personal Docente del Departamento de Educación podrá 
conceder comisiones de servicios para el curso 2025-2026 al personal funcionario docente dependiente 
orgánica y funcionalmente del Departamento de Educación que haya superado la fase de prácticas y se 
encuentre en situación de servicio activo el 1 de septiembre de 2025 y no tenga concedida otra comisión 
de servicios para el curso 2025-2026.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se podrá conceder comisión de servicios por 
hijo o hija al personal funcionario docente que haya aplazado la realización de la fase de prácticas al 
curso 2025-2026 y haya obtenido destino definitivo en el concurso de traslados del curso 2024-2025.

3. Régimen de las comisiones de servicios:

Todas las comisiones de servicios propuestas estarán condicionadas a la existencia de puesto 
vacante de la correspondiente especialidad e idioma en el centro adjudicado, una vez determinadas las 
necesidades previstas de acuerdo con la planificación educativa para el curso 2025-2026.

Quinta.–Comisiones de servicios por motivos organizativos.

Estas comisiones de servicios se concederán a centro concreto y exclusivamente a propuesta 
motivada de los Servicios correspondientes del Departamento de Educación, por los motivos citados 
en la norma anterior.

Antes del día 15 de marzo, los Servicios responsables de los puestos para los que se solicita la 
comisión de servicios deberán remitir al Servicio de Selección y Provisión de Personal Docente una 
relación única con las comisiones de servicios propuestas, adjuntando la conformidad de las personas 
interesadas a la concesión de las correspondientes comisiones de servicios.

Las comisiones de servicios propuestas por los Servicios correspondientes fuera del plazo seña-
lado en este apartado serán desestimadas, salvo circunstancias sobrevenidas de carácter excepcional.



 Jueves, 6 de febrero de 2025 Número 25 - Página 4645

Sexta.–Comisiones de servicios solicitadas por las personas interesadas.

6.1. Comisión de servicios para desempeñar la función docente en un centro por ser miembro 
de una corporación local.

El personal docente que durante el curso 2024-2025 ha estado en comisión de servicios por ser 
miembro de una corporación local y vaya a continuar en dicha situación durante el curso 2025-2026 
deberá solicitar, dentro del plazo previsto en el apartado 6.6, la concesión de una nueva comisión de 
servicios para el curso 2025-2026 y acreditar documentalmente que sigue siendo miembro de una cor-
poración local. Este personal, en el caso de que se le conceda la comisión, permanecerá en el mismo 
centro de destino en comisión de servicios, de haber horario suficiente de una especialidad que pueda 
desempeñar, salvo que comunique, en la solicitud de comisión de servicios, su deseo de escoger un 
nuevo puesto de trabajo.

Para la concesión o denegación de estas comisiones de servicios se tendrá en cuenta la distancia 
que existe entre el centro de destino del personal funcionario para el curso 2025-2026 y la localidad a 
la que pertenece la corporación local.

Las comisiones de servicios que se concedan por este motivo se adjudicarán a centro concreto, 
teniendo en cuenta la cercanía del mismo a la localidad a la que pertenece la corporación local.

6.2. Motivos de salud del personal funcionario solicitante.

La concesión de comisiones de servicios por motivos de salud se ajustará a lo dispuesto en la 
normativa de prevención de riesgos laborales.

El personal funcionario que solicite esta comisión de servicios deberá adjuntar a la solicitud justi-
ficante médico actualizado en el que se acredite la circunstancia por la que se solicita la concesión de 
la misma. El justificante médico deberá presentarse en sobre cerrado.

Con posterioridad, se realizará una peritación por el personal facultativo de la Sección de Preven-
ción de Riesgos Laborales para el Departamento de Educación, que remitirá un informe a la comisión 
evaluadora prevista en la norma 6.7 de esta resolución, a fin de que resuelva sobre las comisiones de 
servicios solicitadas.

La Comisión evaluadora podrá revisar la concesión de las comisiones de servicios por motivos de 
salud en el caso de que la persona solicitante obtenga nuevo destino en el concurso de traslados para 
personal funcionario docente.

6.3. Cuidado de hijo o hija menor.

El personal funcionario docente que tenga a su cuidado a un hijo/a nacido/a con posterioridad 
al día 31 de diciembre de 2019 podrá solicitar comisión de servicios siempre que reúna además los 
siguientes requisitos:

–Tener destino definitivo en un centro público dependiente del Departamento de Educación.

–Encontrarse la localidad en la que figure su domicilio a una distancia igual o superior a 50 km de 
la localidad en la que se encuentre su centro de destino definitivo.

–Que su cónyuge o pareja estable esté trabajando o que la persona solicitante sea la única que 
está al cuidado del menor.

A la solicitud de comisión de servicios, el personal interesado deberá adjuntar:

–Fotocopia del libro de familia.

–Certificado de empadronamiento que acredite la localidad de su domicilio a fecha 31 de diciembre 
de 2024.

–Declaración jurada de que el otro progenitor está trabajando o estará trabajando a 1 de septiembre 
de 2025 o de que la persona solicitante es la única que está al cuidado del menor.

La falsedad de los datos alegados supondrá la anulación de la comisión de servicios concedida, 
sin perjuicio de las responsabilidades que, en su caso, pudieran exigirse.
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6.4. Circunstancias excepcionales.

Cuando existan razones de enfermedad grave, dependencia severa o gran dependencia del cón-
yuge, ascendientes o descendientes de la persona solicitante e imposibilidad de una correcta atención 
de la enfermedad desde la localidad de destino del funcionario o funcionaria. En el caso de enfermedad 
grave se tendrá en cuenta el tiempo transcurrido desde el diagnóstico y la evolución de la misma.

Deberá adjuntarse a la solicitud:

–Los justificantes médicos actualizados que avalen la enfermedad grave o, en su caso, el certificado 
acreditativo del grado de dependencia del familiar.

–Certificado actualizado de empadronamiento que acredite la localidad de residencia del familiar.

–Certificado expedido por los servicios sociales de base o trabajadores sociales de los centros 
de salud en el que se acredite que quien solicita la comisión de servicios es el cuidador o cuidadora 
principal del familiar y requiere tener destino en la misma localidad o lo más cercana para su cuidado.

La falsedad de los datos alegados en la solicitud supondrá la anulación de la comisión de servicios 
concedida, sin perjuicio de las responsabilidades que, en su caso, pudieran exigirse.

Por estas circunstancias excepcionales podrá adjudicarse destino en situación de comisión de 
servicios un máximo de seis cursos académicos consecutivos por el mismo sujeto causante.

6.5. Se adjudicarán comisiones de servicios a centro concreto en las comisiones de servicios por 
cargo electo y cuando así lo determine la comisión evaluadora prevista en la norma 6.7 de esta resolución 
en las comisiones de servicios por motivos de salud y por circunstancias excepcionales.

En el resto de comisiones de servicios concedidas, el personal funcionario escogerá destino en el 
orden previsto en la norma primera. Asimismo, el orden de elección de destino, dentro de cada apartado, 
se determinará de acuerdo con los siguientes criterios, que se aplicarán de forma sucesiva en caso de 
empate:

1.º Mayor tiempo de servicios efectivos prestados en el cuerpo docente al que pertenecen o puesto 
asimilado, como personal funcionario, contratado laboral o contratado en régimen administrativo temporal.

2.º Año más antiguo de ingreso en el cuerpo o puesto asimilado.

3.º Menor número de lista obtenido en el procedimiento selectivo de ingreso en el cuerpo de 
maestros o puesto asimilado, o mayor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo de ingreso.

En las comisiones de servicios por motivos de salud o por circunstancias excepcionales la comi-
sión evaluadora podrá establecer requisitos o determinar los puestos de trabajo que podrá escoger la 
persona solicitante en el acto de adjudicación de plazas.

6.6. Solicitudes de comisión de servicios.

Las solicitudes deberán presentarse a través del registro general electrónico, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de Navarra, conforme al modelo que se publica en el anexo I de la presente resolución.

No obstante, las solicitudes de las comisiones de servicio por motivos de salud del personal funcio-
nario, teniendo en cuenta que los informes médicos se deben adjuntar en sobre cerrado, se presentarán 
presencialmente en el Registro del Departamento de Educación (C/Santo Domingo s/n, de Pamplona), 
en el Registro General del Gobierno de Navarra, en cualquiera de las demás oficinas de registro del 
Gobierno de Navarra o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, y únicamente en el caso de las comisiones de servicios por cuidado de hijo o hija, el 
personal funcionario que haya participado en el concurso de traslados convocado mediante Resolución 
232/2024, de 11 de octubre, del director del Servicio de Selección y Provisión de Personal Docente del 
Departamento de Educación, y aquel cuyo hijo o hija haya nacido con posterioridad al plazo previsto 
en el párrafo anterior podrán solicitar la citada comisión de servicios en el plazo de tres días hábiles a 
partir del siguiente al de la publicación en la página web del mismo, www.educacion.navarra.es, de la 
resolución por la que se aprueba la adjudicación definitiva de la convocatoria del concurso de traslados.

Las peticiones presentadas fuera de los plazos establecidos no serán objeto de valoración.
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6.7. Comisión evaluadora.

Las solicitudes de comisiones de servicios por motivos de salud y por circunstancias excepcionales 
serán resueltas a propuesta de una comisión integrada por los siguientes miembros:

Presidenta: la directora general de Personal e Infraestructuras o persona en quien delegue.

Vocal: el director del Servicio de Inspección Educativa o persona en quien delegue.

Vocal: un funcionario o funcionaria de la Dirección General de Educación y Formación Profesional.

Vocales: tres representantes designados uno por cada una de las tres Organizaciones Sindicales 
que hubieran obtenido más votos en las últimas elecciones sindicales para la Comisión de personal 
docente no universitario.

Secretario o secretaria: un funcionario o funcionaria del Servicio de Selección y Provisión de Per-
sonal Docente.

La comisión podrá proponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista para 
la valoración de las materias de su competencia, especialmente para la concesión de las comisiones 
de servicios por circunstancias excepcionales, los cuales serán designados, en su caso, por el director 
del Servicio de Selección y Provisión de Personal Docente.

Los acuerdos adoptados por esta comisión, en relación con las comisiones de servicios solicitadas, 
se publicarán en la página web del Departamento de Educación, www.educacion.navarra.es. Frente a 
estos acuerdos las personas interesadas podrán presentar reclamaciones en el plazo de 3 días hábiles. 
Una vez resueltas las reclamaciones se publicará la relación definitiva de las comisiones de servicios 
propuestas y se remitirá al Servicio de Selección y Provisión de Personal Docente para su autorización.

6.8. Renuncia a las comisiones de servicios solicitadas.

Las personas interesadas podrán renunciar a su petición de comisión de servicios únicamente 
dentro de los siguientes plazos:

–Dentro del plazo de presentación de solicitudes.

–En el plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la relación 
provisional de comisiones de servicios propuestas por la Comisión evaluadora.

–En el caso de las comisiones de servicios por cuidado de hijo o hija menor, en el plazo de tres 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la resolución por la que se aprueba la 
adjudicación definitiva de la convocatoria del concurso de traslados.

Una vez finalizados estos plazos, solo se admitirán las renuncias formuladas cuando el personal 
funcionario resulte seleccionado para cubrir otra plaza en régimen de comisión de servicios.

Una vez autorizada la comisión de servicios, esta será irrenunciable, ofertándose la plaza que 
ocupa el funcionario o funcionaria para su provisión por personal funcionario o contratado temporal 
durante el curso 2025-2026, de acuerdo con las necesidades del servicio. En el caso de las comisiones 
de servicios por cuidado de hijo o hija menor y por circunstancias excepcionales, la provisión de la plaza 
del solicitante estará supeditada a la efectiva elección de destino en el acto de adjudicación de plazas.

Séptima.–Comisiones de servicios cruzadas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Decreto Foral 37/2014, de 30 de abril, podrán auto-
rizarse excepcionalmente comisiones de servicios cruzadas entre sus destinos definitivos, al personal 
funcionario docente dependiente orgánica y funcionalmente del Departamento de Educación, cuando 
concurran las condiciones establecidas en la disposición adicional sexta del Real Decreto 1364/2010, 
de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcio-
nario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
y otros procedimientos de provisión de plazas a cubrir por los mismos, a excepción de la prevista en el 
apartado 1.b) de dicha norma.

Por este motivo podrá adjudicarse destino en situación de comisión de servicios al personal fun-
cionario un máximo de dos cursos académicos consecutivos.
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Octava.–Incompatibilidad de las comisiones de servicios y los servicios especiales para la 
formación con los permisos contemplados en el Decreto Foral 39/2014, de 14 de mayo, 
por el que se establecen medidas de reparto del empleo en las Administraciones públicas 
de Navarra.

Las comisiones de servicios por motivos organizativos, las comisiones de servicios cruzadas, las 
comisiones de servicios por ser miembro de una corporación local y la situación de servicios especiales 
para la formación son incompatibles con el disfrute de los permisos contemplados en el Decreto Foral 
39/2014, de 14 de mayo, por el que se establecen medidas de reparto del empleo en las Administracio-
nes públicas de Navarra.

En consecuencia, si el personal funcionario ya tiene concedido alguno de los citados permisos sin 
haber iniciado el mismo, deberá renunciar al permiso si desea que se le conceda una comisión de ser-
vicios por motivos organizativos, una comisión de servicios cruzada o pasar a la situación de servicios 
especiales para la formación. Asimismo, si el personal funcionario ya tiene concedida una comisión de 
servicios para el curso 2025-2026 o ya se encuentra prestando servicios durante el curso 2024-2025 
en situación de comisión de servicios (de las citadas en el párrafo anterior) o de servicios especiales y 
solicita la concesión de alguno de los citados permisos, se le denegará el disfrute del mismo.

Novena.–Publicación de destinos adjudicados.

Los destinos adjudicados al personal funcionario a que se refiere la presente resolución, se publi-
carán en la página web del Departamento de Educación www.educacion.navarra.es, una vez tenga lugar 
la adjudicación de destinos para el curso 2025-2026. Asimismo, el director del Servicio de Selección y 
Provisión de Personal Docente dictará resolución, que será publicada en el Boletín Oficial de Navarra, 
sustituyendo dicha publicación a la notificación individualizada al personal interesado.

II.–NOMBRAMIENTO DE CARGOS DIRECTIVOS DE CENTROS PÚBLICOS 
DOCENTES

Antes del día 14 de abril de 2025 el Servicio de Inspección Educativa deberá remitir al Servicio de 
Gestión de Personal Temporal la relación del personal propuesto con carácter extraordinario para des-
empeñar cargos directivos en centros docentes, indicando el centro de destino del personal funcionario 
propuesto y el centro para el que se propone su nombramiento como cargo directivo.

El nombramiento de los equipos directivos se efectuará por el mismo periodo para el que sea 
designado el director o directora del centro, estando en todo caso condicionado el nombramiento del 
resto del equipo directivo a la existencia de vacante que puedan desempeñar durante el mandato, de 
acuerdo con la planificación educativa de cada curso escolar.

III.–PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR REDUCCIONES DE JORNADA 
PARA EL CURSO ACADÉMICO 2025-2026 POR EL PERSONAL DOCENTE 

FUNCIONARIO, LABORAL FIJO Y CON CONTRATO LABORAL INDEFINIDO

El personal docente no universitario al servicio del Departamento de Educación podrá solicitar 
reducción de jornada de trabajo de 1/3, 2/5, 1/2, 2/3 o un 45 por ciento de su duración, siempre que se 
encuentre en alguno de los supuestos y en las condiciones previstas en el Decreto Foral 27/2011, de 4 
de abril, por el que se regula la reducción de jornada del personal funcionario de las Administraciones 
públicas de Navarra.

El personal funcionario docente no universitario y el personal laboral fijo y con contrato laboral 
indefinido dependiente orgánica y funcionalmente del Departamento de Educación que desee solicitar 
una reducción de jornada o una prórroga de la que viniera disfrutando, para el curso escolar 2025-2026, 
deberá comunicarlo al Servicio de Régimen Jurídico de Personal antes del día 1 de abril de 2025.
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Quienes resulten adjudicatarios de un nuevo destino definitivo con posterioridad a dicha fecha, 
dispondrán de un plazo de 3 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación en la página web del 
Departamento de Educación de la resolución definitiva de la convocatoria del concurso de traslados, 
para solicitar una reducción de jornada o una prórroga de la que vinieran disfrutando. En el mismo plazo 
se podrá renunciar a la solicitud presentada, en su caso, antes del día 1 de abril de 2025.

Asimismo, el personal docente que obtenga destino en la adjudicación de plazas podrá solicitar 
reducción de jornada o prórroga de la misma, en el plazo de 3 días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la correspondiente adjudicación de destinos para el curso 2025-2026. En el mismo plazo se podrá 
renunciar a la solicitud presentada, en su caso, antes del día 1 de abril de 2025.

La elección de una plaza a tiempo parcial en el acto de adjudicación de destinos provisionales, 
en prácticas y en comisiones de servicios, supondrá la solicitud de reducción de jornada por interés 
particular. Si la persona interesada pretende solicitar la reducción por otro motivo de los contemplados 
en la normativa, deberá solicitarlo en el plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la correspondiente adjudicación de destinos.

Para solicitar reducción de jornada o prórroga de la misma, deberán cumplimentar la solicitud 
conforme al modelo que se publica como anexo II de la presente resolución.

Las reducciones de jornada que se soliciten en alguno de dichos plazos, se concederán con carácter 
general desde el 1 de septiembre de 2025 hasta el 31 de agosto de 2026, salvo que la causa que haya 
motivado la concesión termine en menor plazo.

Las reducciones de jornada que se soliciten fuera de los plazos previstos en la presente resolución 
únicamente podrán comenzar a disfrutarse desde la fecha en la que se les comunique la autorización 
de la reducción de jornada que, en todo caso, se realizará en el plazo normativamente establecido.

Las reducciones de jornada a que se refiere el párrafo anterior se concederán en todo caso hasta 
el 31 de agosto de 2026, salvo que la causa que haya motivado la concesión termine en menor plazo.

El presente procedimiento no será de aplicación a las reducciones de jornada de trabajo de 1/8, 1/6 y 
1/4 que solicite el personal docente puesto que la concesión de estas reducciones no implica sustitución.

Pamplona, 23 de diciembre de 2024.–El director del Servicio de Selección y Provisión de Personal 
Docente, Ricardo Iribas Latour.
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ANEXO I.–SOLICITUD DE COMISIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL 
FUNCIONARIO DOCENTE NO UNIVERSITARIO PARA EL CURSO 2025-2026

Apellidos y nombre: ............................................................................................................................

DNI: ................................................................ Teléfono: ..................................................................

Domicilio: ....................................................................................... Localidad: ........................................

Cuerpo: ..................................................................................... Especialidad: .................................

Idioma: ......................................................................................

Destino (marcar el que proceda): Provisional    Definitivo 

Centro de destino: .............................................................................................................................

Localidad: .........................................................................................................................................

SOLICITA:

Comisión de Servicios por motivo: (marcar el que proceda)

 Salud del funcionario o funcionaria solicitante.

 Cuidado de hijo o hija menor.

 Circunstancias excepcionales.

 Cargo electo de una corporación local.

En .................................... a ....... de ..................................... de 2025

(Firma, imprescindible)

SERVICIO DE SELECCIÓN Y PROVISIÓN DE PERSONAL DOCENTE
C/ Santo Domingo s/n. 31001 Pamplona (Navarra)
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ANEXO II.–SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE JORNADA DEL PERSONAL 
FUNCIONARIO DOCENTE NO UNIVERSITARIO, LABORAL FIJO Y CON CONTRATO 

INDEFINIDO PARA EL CURSO 2025-2026

Apellidos y Nombre: ...........................................................................................................................

DNI: .................................. Domicilio: ...............................................................................................

Localidad: .................................................................... Código postal: .............................................

Teléfono: ................................................. Cuerpo: ..............................................................................

Especialidad: .....................................................................................................................................

Idioma: ..............................................................................................................................................

SOLICITA:

REDUCCIÓN DE JORNADA PARA EL CURSO 2025-2026 (*1):

 Por guarda legal de menor de 12 años (Nombre del menor: .................................................).

 Por guarda legal de persona mayor que requiera especial dedicación, o persona con discapa-
cidad legalmente reconocida.

 Por incapacidad del cónyuge o pareja estable, o de un familiar de 1.º grado de consanguinidad 
o afinidad.

 Por prestación de cuidados directos a familiares hasta 2.º grado de consanguinidad o afinidad 
que, por razones de edad, accidente, enfermedad, o discapacidad legalmente reconocida no puedan 
valerse por si mismos.

 1/3   2/5   1/2   2/3   45% (Marque lo que proceda)

REDUCCIÓN DE JORNADA (Condicionada a las necesidades de servicio) (*2):

 Por guarda legal de un menor de entre 12 años y 16 años, ambos inclusive (Nombre del menor: 
.................................................).

 Personal funcionario con edad igual o superior a 55 años.

 Personal funcionario con enfermedad no susceptible de incapacidad temporal o permanente.

 Por interés particular de la persona funcionaria siempre que su concesión no genere dificultades 
de funcionamiento de los servicios.

 1/3   2/5   1/2   2/3   45% (Marque lo que proceda)

En .................................... a ....... de ..................................... de 2024.

(Firma)

Nota: Las reducciones de jornada a las que se refiere el presente anexo llevarán aparejadas la disminución 
proporcional de todas las retribuciones y cotizaciones sociales, con excepción en su caso de la ayuda familiar.

(*1) Documentación oficial acreditativa del supuesto que motiva la petición (fotocopia del libro de familia, 
certificado de reconocimiento legal de incapacidad física, psíquica o sensorial o documentación acreditativa de la 
situación del familiar por el que se pide la reducción).

(*2) Documentación oficial acreditativa del supuesto que motiva la petición (fotocopia del libro de familia, 
fotocopia del documento nacional de identidad, informe de la Sección de Prevención de Riesgos Laborales del 
Departamento de Educación para el supuesto de reducción por enfermedad no susceptible de incapacidad.

SERVICIO DE RÉGIMEN JURÍDICO DE PERSONAL. DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
C/Santo Domingo s/n, 31001 Pamplona (Navarra)

F2418747
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RESOLUCIÓN 460/2024, de 6 de noviembre, del director general de Educación por la que 
se aprueba el Plan Anual de Actuación del Servicio de Inspección Educativa para 
el curso 2024/2025.

El Decreto Foral 80/2008, de 30 de junio, por el que se regula la organización y el funcionamiento 
de la Inspección Educativa del Departamento de Educación, establece en su capítulo I, artículo 2, que 
el Servicio de Inspección Educativa es el órgano de la Administración encargado de velar por el cum-
plimiento de las leyes y asesorar, supervisar, evaluar e informar a la Administración educativa y a los 
centros a fin de mejorar la calidad del sistema educativo y señala, en su artículo 3, las funciones que la 
inspección de educación ha de desarrollar para cumplir los fines citados.

El Plan Anual de Actuación del Servicio de Inspección Educativa es el instrumento básico de pla-
nificación institucional que con carácter anual ordena el conjunto de actuaciones a desarrollar por la 
inspección educativa en la Comunidad Foral de Navarra como concreción de las funciones y atribuciones 
que la normativa le encomienda.

Asimismo, el Decreto Foral 80/2008 dispone, en su artículo 18, que “El Plan Estratégico es el do-
cumento institucional en que se reflejan las líneas maestras de la Inspección Educativa a medio plazo” 
(actualmente “Plan Plurianual de Actuación”) y que este, “establecerá objetivos, estrategias y líneas de 
acción internas y será aprobado por resolución del director general de Inspección y Servicios”. Y en su 
artículo 19.1, establece que “El Plan Estratégico se desarrollará y concretará mediante los correspon-
dientes Planes Anuales de Actuación, que se aprobarán por resolución del director general de Inspección 
y Servicios” (actualmente “director general de Educación”).

Habiéndose aprobado el Plan Plurianual de Actuación del Servicio de Inspección Educativa para el 
periodo 2022/2026 mediante la Resolución 480/2022, de 9 de noviembre, corresponde ahora establecer 
el Plan Anual de Actuación del Servicio de Inspección Educativa para el curso 2024/2025.

El Plan contempla los objetivos, acciones, recursos y tiempos que permiten establecer de forma 
clara y precisa la actuación del Servicio de Inspección Educativa durante el curso 2024/2025.

Con este Plan se pretende organizar y sistematizar de forma coherente el trabajo diario del Servicio 
de Inspección Educativa, para facilitar, contextualizar y coordinar la labor de los miembros del Servicio.

Por otra parte, el Decreto Foral 245/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Educación atribuye, en su artículo 9, el Servicio de Inspección Educativa 
a la estructura de la Dirección General de Educación.

Por ello, en virtud de las facultades conferidas en Decreto Foral 245/2023, de 15 de noviembre, 
por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación,

RESUELVO:

–Primero.

Aprobar el Plan Anual de Actuación del Servicio de Inspección Educativa para el curso 2024/2025, 
de conformidad con las siguientes:

BASES

1.ª Plan Anual de Actuación.

La actividad del Servicio de Inspección Educativa reclama una planificación y revisión anuales con 
el fin de dar una respuesta eficaz a la realidad compleja y cambiante del sistema educativo. El presente 
Plan Anual de Actuación se configura como el marco de trabajo que va a guiar la actividad inspectora 
a lo largo del curso 2024/2025.

La totalidad de los servicios o actuaciones que contempla el Plan Anual de Actuación se enmarcan 
en el desarrollo de las diversas funciones que la normativa vigente atribuye a la Inspección Educativa.

El ámbito de aplicación del plan lo constituye la totalidad de centros, programas, servicios y acti-
vidades que integran el sistema educativo no universitario de la Comunidad Foral de Navarra. En este 
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contexto, el plan prioriza la presencia de la Inspección en el centro docente como institución educativa 
básica en donde se desarrolla el proceso educativo.

La elaboración del plan se ha realizado considerando lo dispuesto en el Decreto Foral 80/2008 
que regula la organización y el funcionamiento de la Inspección Educativa, lo establecido en el Plan 
Plurianual de Actuación del Servicio de Inspección Educativa correspondiente al periodo 2022/2026, los 
resultados de la revisión de la organización y funcionamiento del Servicio de Inspección, la evaluación del 
Plan Anual 2023/2024 y las nuevas demandas de la Administración Educativa para el curso 2024/2025.

2.ª Objetivos del Plan Anual de Actuación.

Los objetivos generales del Plan Anual de Actuación del Servicio de Inspección Educativa para el 
curso 2024/2025 son los que siguen:

a) Asegurar la planificación de los distintos servicios que la Inspección presta a los centros, al 
Departamento de Educación y a toda la comunidad educativa.

b) Concretar las actuaciones de la Inspección en el ámbito del control y supervisión.

c) Establecer las actuaciones de los inspectores en la evaluación de los centros, profesores y 
programas.

d) Determinar las actuaciones de la Inspección para la evaluación del sistema educativo de la 
Comunidad Foral de Navarra y colaborar con el Instituto de Evaluación para el desarrollo de las evalua-
ciones nacionales e internacionales que impliquen a centros de Navarra.

e) Identificar las actuaciones de asesoramiento a los centros docentes.

f) Determinar las actuaciones de información a la Administración educativa y de colaboración con 
otros Servicios del Departamento de Educación en los ámbitos de intervención común.

g) Identificar las actuaciones relacionadas con la mejora de la convivencia en los centros desde 
las funciones de la Inspección Educativa.

h) Concretar las actuaciones de la Inspección en el ámbito de la escolarización del alumnado.

i) Establecer las actuaciones de los inspectores en la determinación de las plantillas de profeso-
rado de los centros.

j) Determinar las responsabilidades en la definición, implementación y mejora de las distintas 
actuaciones del plan.

k) Participar en la evaluación de la implantación de los sistemas de gestión de calidad (SGCC) 
en los centros docentes.

l) Definir las actuaciones de innovación y de mejora del conocimiento de los miembros del Servicio, 
incluidas aquellas acciones dirigidas a la internacionalización, con el fin de alcanzar niveles de calidad 
y excelencia en la prestación de los servicios contemplados en el plan.

m) Obtener conclusiones y realizar propuestas mediante la elaboración de informes y estudios 
de las actuaciones realizadas.

3.ª Contenido del Plan Anual de Actuación.

El Plan Anual de Actuación 2024/2025 incluye el conjunto de actividades o servicios que ha de 
realizar el Servicio de Inspección Educativa en este periodo en respuesta a necesidades y expectativas 
de los destinatarios de estos servicios. Cada uno de estos servicios se presta mediante la ejecución de 
un proceso asociado.

En el Anexo I.–Matriz de procesos de la presente resolución se recogen los distintos procesos 
operativos clave que se prevén desarrollar a lo largo del presente curso 2024/2025.

En el Anexo II.–Plan anual de actuación se precisan los servicios y actividades a realizar por los 
miembros del Servicio, con indicación de plazos, resultados, responsables e indicadores de evaluación.



 Página 4654 - Número 25 Jueves, 6 de febrero de 2025

En el Anexo III.–Plan plurianual de actuación se establecen las líneas y acciones para el presente 
curso.

En el Anexo IV.–Seguimiento y evaluación se contempla un sistema de seguimiento para la deter-
minación del grado de consecución de los servicios y actividades previstos en el Anexo II.–Plan Anual, 
la detección de las necesidades de modificación y, en su caso, la realización de los ajustes pertinentes.

3.ª Áreas específicas de trabajo.

De conformidad con aquello que determina el artículo 12 del Decreto Foral 80/2008, se establecen 
las siguientes áreas específicas de trabajo para el curso 2024/2025.

a) Evaluación y calidad.

b) Convivencia.

c) Escolarización.

d) Planificación educativa.

e) Planificación de recursos.

f) Pedagógica.

4.ª Responsabilidades.

El presente plan detalla las responsabilidades en el diseño, implementación, seguimiento y mejora 
de los servicios y actividades que incluye. A su vez, para el correcto desarrollo del plan, el director del 
Servicio podrá asignar otras tareas y cometidos a los coordinadores de área y zonas, así como a los 
distintos inspectores.

En el ejercicio de las funciones que el Decreto Foral 80/2008, de 30 de junio, atribuye a la Inspección 
Educativa, el inspector, igualmente, desarrollará una labor continua de información, asesoramiento y 
orientación a los centros, una tarea de mediación y apoyo cuando así lo demande la comunidad edu-
cativa, sin menoscabo de las tareas de control, supervisión y evaluación que redunden en la mejora 
continua de la práctica docente, de los centros, y del sistema educativo en general.

5.ª Sistema de gestión por proceso.

En el curso 2024/2025, se harán los ajustes necesarios en la matriz de procesos, entendiendo 
que este sistema agiliza, da coherencia y homogeneidad al funcionamiento del Servicio, a la vez que 
potencia las mejores prácticas de los inspectores.

6.ª Formación de los inspectores.

Se prevé la ejecución del plan de formación como medio idóneo para el desarrollo del conocimiento 
en aquellos ámbitos del Plan que lo requieran. El desarrollo de las acciones formativas se concretará 
mediante el plan de formación 2024/2025.

Las actividades de formación institucional tendrán carácter obligatorio y se desarrollarán en horario 
laboral.

7.ª Seguimiento y evaluación.

El seguimiento y la evaluación del plan se realizarán, con carácter ordinario, en las reuniones de 
los equipos de zona y en las de los coordinadores con el director del Servicio, en las que se evaluarán 
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las tareas realizadas e introducirán las medidas correctoras que se consideren necesarias para la eje-
cución del Plan Anual de Actuación.

Al finalizar el curso, los distintos responsables realizarán la evaluación final sobre el grado de cum-
plimiento del plan. Las conclusiones más relevantes serán recogidas en la memoria anual del Servicio, 
que se elevará a la Dirección General de Educación.

Para este fin se utilizará el modelo que figura en el Anexo IV.–Seguimiento y evaluación de esta 
resolución.

8.ª Modificaciones previstas.

El Plan Anual del Servicio de Inspección Educativa supone, como tal, un instrumento de trabajo 
que se pretende ya definido en cuanto a las tareas que realiza.

No obstante, la dinámica del mismo y las necesidades surgidas de la realidad educativa exigen el 
que se pueda introducir modificaciones al mismo a lo largo de su ejecución.

Estas modificaciones pueden provenir del director general de Educación, que podrá introducirlas 
en cualquier momento, y del director del Servicio, a quien corresponderá hacerlo siempre que juzgue 
que son necesarias algunas actuaciones urgentes, debiendo informar de ello al director general.

Las actuaciones propuestas por el resto de los directores de Servicio del Departamento de Edu-
cación y que impliquen a la Inspección, deberán contar con la aprobación del director del Servicio de 
Inspección quien valorará la viabilidad de las mismas dentro del Plan Anual establecido.

–Segundo.

Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

–Tercero.

Trasladar la presente resolución y sus anexos al Servicio de Inspección Educativa, a los efectos 
oportunos.

Pamplona, 6 de noviembre de 2024.–El director general de Educación, Gil Sevillano González.

ANEXO I.–MATRIZ DE PROCESOS

PROCESOS DOC. RESPONSABLE

OPERATIVOS
CONTROL Y SUPERVISIÓN PR01
Supervisión de inicio de curso SB0101 Inspector/a
Supervisión de la PGA y de la memoria final SB0102 Inspector/a
Aprobación del calendario y horario escolar de los centros SB0103 Inspector/a
Supervisión de los partes de faltas del profesorado SB0104 Inspector/a
Autorización y control del uso de símbolos, logotipos y leyendas en centros docentes no uni-
versitarios

SB0105 Inspector/a

Supervisión de las solicitudes de programas de atención a la diversidad SB0106 Inspector/a
Autorización y registro de Actividades y Servicios Escolares de centros privados concertados SB0107 Inspector/a
Control de titulaciones de profesorado de centros privados SB0108 Inspector/a
Supervisión de la FCT SB0109 Inspector/a
EVALUACIÓN PR02 Área eval.
Evaluación del desempeño de los centros SB0201
Seguimiento de la autoevaluación y de los planes de los centros SB0202
Evaluación del sistema de gestión de la calidad de los centros SB0203
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PROCESOS DOC. RESPONSABLE

Evaluación de la función directiva SB0204
Evaluación de los funcionarios en prácticas SB0205
Evaluación voluntaria del profesorado SB0206
Evaluación de los servicios especiales SB0207
EVALUACIÓN DEL ALUMNADO PR03
Evaluación de diagnóstico censal SB0301 Sección eval.
Participación en evaluación final de Primaria y ESO SB0302 Sección eval.
Participación en proyectos de evaluación internacional SB0303 Sección eval.
Gestión del sistema de indicadores de la educación de Navarra SB0304 Sección eval.
Participación en la gestión de la PAU SB0305 Inspector/a
ASESORAMIENTO PR04
Asesoramiento normativo a centros SB0401 Inspector/a
Asesoramiento organizativo, pedagógico y curricular a centros SB0402 Inspector/a
Asesoramiento y orientación a miembros comunidad educativa SB0403 Inspector/a
INTERVENCIÓN CONVIVENCIA PR05 Área Conv.
Reclamaciones sobre calificaciones de alumnos SB0501 Inspector/a
Intervención inspectora ante procedimientos de aplicación de medidas educativas al alumnado 
y/o propuesta de cambio de centro

SB0502

Intervención inspectora en casos de acoso escolar SB0503
Intervención inspectora en el procedimiento de resolución de contrato SB0504
Instrucción de expedientes disciplinarios a funcionarios SB0505
Intervención inspectora ante los casos de acoso laboral SB0506
Realización de informes sobre reclamaciones y denuncias SB0507
Intervención inspectora ante incidentes graves que generan alarma en la comunidad educativa SB0508
Control del absentismo del alumnado SB0509
Mediación en situaciones de conflicto SB0510
Intervención en los casos de agresiones externas al profesorado SB0511
INFORMACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA PR06
Realización de Informes para la autorización de permanencia de los ACNEE un curso más en 
EI y EP y fragmentación del Bachillerato en bloques

SB0601 Inspector/a

Realización del informe de flexibilización del período de escolarización SB0602 Inspector/a
Realización del Informe sobre necesidades de espacios SB0603 Inspector/a
Emisión del informe sobre la desafección de espacios escolares SB0604 Inspector/a
Emisión del informe sobre la autorización de nuevas enseñanzas SB0605 Inspector/a
Emisión del informe sobre la autorización, apertura y cierre de centros SB0606 Inspector/a
Elaboración del Informe sobre conciertos educativos SB0607 Inspector/a
Realización de informes y estudios a petición de la Administración Educativa SB0608 Inspector/a
Emisión de informes sobre preguntas parlamentarias SB0609 Inspector/a
Emisión de informes al Defensor del Pueblo SB0610 Inspector/a
Intervención inspectora ante solicitudes de acceso a información pública SB0611 Inspector/a
COLABORACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA PR07
Coordinación del proceso de escolarización y supervisión de la admisión del alumnado en centros. 
Presidencia de las comisiones locales de escolarización

SB0701 Área Esc.

Participación en comisiones, tribunales y grupos de trabajo SB0702 Inspector/a

Revisión de propuestas normativas del departamento SB0703 Inspector/a

Nombramiento de las direcciones (selección y extraordinario) SB0704 Inspector/a
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PROCESOS DOC. RESPONSABLE

Elaboración de la propuesta de la oferta educativa y comunicación a los centros SB0705 Área Plan. Ed.
Premios extraordinarios alumnado SB0707 Inspector/a
Determinación de la propuesta de plantilla orgánica de los centros SB0709 Área Plan. Rec.
Determinación de la propuesta de plantilla de funcionamiento de los centros SB0710 Área Plan. Rec.
Gestión de las itinerancias del profesorado SB0712 Neg. C.A.A.

DIRECCIÓN Y PLANIFICACIÓN PR08 Dirección SIE
Organización de inicio: Zonas, Áreas y Guardias SB0801
Plan Plurianual de Actuación SB0802
Plan Anual de Actuación SB0803

PERSONAS PR09 Dirección SIE
Provisión de personas mediante acceso SB0901
Provisión temporal de personas SB0902
Acogida y tutoría de personas SB0903
Asignación de centros para la Inspección SB0904
Gestión de sustituciones SB0905
Formación anual SB0906

RECURSOS PR10 Dirección SIE
Elaboración y visado de informes de inspección SB1001
La visita a los centros docentes SB1002
Sistemas de información y comunicación: sitio web SB1003
Comunicación externa: página web dpto. SB1004
Gestión de Instalaciones y equipos SB1005
Gestión económica SB1006

MEJORA E INNOVACIÓN PR11 Inspector/a
Diseño y desarrollo de procesos-subprocesos SB1101
Homogeneización de criterios actuación SB1102
Percepción y expectativas de los directores/as de centros SB1103
Percepción y expectativas de los miembros del SIE SB1104
Autoevaluación del desempeño SB1105

RESULTADOS PR12 Inspector/a
Resultados de las actuaciones: gestión y control calidad interna SB1201

ANEXO II.–PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN

Servicio de Inspección Educativa - Curso 2024/2025

COD. DESCRIPCIÓN PROCESO RESPONSABLE OBJETIVO FECHA INICIO FECHA FIN INDICADOR DE LOGRO PRODUCTO FINAL

PR01 Control y Su-
pervisión 

Supervisión Inicio curso Inspector/a Asesorar, supervisar e informar los diversos 
aspectos de organización de inicio de curso 
de los centros docentes

2/09/2024 30/10/2024 90% de informes de incidencias 
emitidos conforme a modelo en 
plazo

Emisión informe 
general supervi-
sión para DG

PR01 Control y Su-
pervisión

Supervisión de la PGA/PAA 
y de la memoria final (https://
docs.google.com/spreads-
heets/d/1cXK81ba9EzRVY-
c2pFjJKYuPGgbRqGUvH-
GhuySh-I-UI/edit) 

Inspectores/
as responsa-
bles

Comprobar el grado de adecuación de la 
PGA/PAA y de la memoria final del centro a la 
normativa vigente y a los planes y directrices 
del Departamento de Educación

01/10/2024 30/04/2025 90% de informes de supervisión 
PGA/PAA emitidos conforme a 
modelo en plazo; y 90% infor-
mes supervisión memoria final 
elaborados conforme a modelo 
en plazo 

Informe final con 
fecha 15 de agosto

PR01 Control y Su-
pervisión

Aprobación del calendario y 
horario escolar de los centros

Inspector/a Aprobar las propuestas del calendario escolar 
y del horario general que cumplan la normati-
va y comunicar dicha aprobación a los centros

Mayo Junio 100% calendarios y horarios 
aprobados en plazo

Informe final con 
fecha 15 de agosto

PR01 Control y Su-
pervisión

Gestión el proceso de des-
cuento de haberes

Inspector/a Realizar la propuesta de descuento de ha-
beres en su caso

1/09/2024 30/06/2025 100% de propuestas atendidas Registro informes 
emitidos
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COD. DESCRIPCIÓN PROCESO RESPONSABLE OBJETIVO FECHA INICIO FECHA FIN INDICADOR DE LOGRO PRODUCTO FINAL

PR01 Control y Su-
pervisión

Supervisión del Plan de 
trabajo del profesorado de 
ciclos formativos durante el 
periodo FCT

Inspector/a Supervisar los planes de trabajo emitidos por 
los centros

21/03/2025 15/04/2025 100% de Informes supervisados 
y tramitados

Registro informes 
supervisados

PR01 Control y Su-
pervisión

Supervisión de las solicitu-
des de programas de aten-
ción a la diversidad

Inspector/a Supervisar e informar las solicitudes de ac-
ceso programas de atención a la diversidad

1/06/2025 30/06/2025 100% de informes supervisados 
y tramitados sobre los recibidos

Registro 

PR01 Control y Su-
pervisión

Autorización y registro de 
actividades y servicios es-
colares en los centros con-
certados

Inspector/a Autorizar las actividades y servicios escolares 1/06/2025 3/10/2025 100% de actividades y servicios 
revisados y comunicados

Registro en Extra

PR02 Evaluación Evaluación voluntaria del 
profesorado

Área de Eva-
luación

Emitir informes con criterios homogéneos 
para la valoración positiva de docentes 
como mérito para aquellas convocatorias 
que lo requieran

Todo el curso Todo el curso 100% de informes emitidos pre-
via solicitud

Registro EvaCom-
Pro

PR02 Evaluación Evaluación de Funcionarios 
en Prácticas

Área de Eva-
luación

Evaluación de los aspirantes en forma y plazo 1/09//2024 31/05/2024 100% de aspirantes evaluados 
con informe final 

Registro EvaCom-
Pro

PR02 Evaluación Evaluación del desempeño 
de los centros. Seguimiento 
de la autoevaluación y plan 
de mejora

Inspectores/
as responsa-
bles

Comprobar el grado de adecuación de la 
autoevaluación y del Plan bienal de mejora

01/10/2023 30/04/2025 90% de informes de seguimiento 
de la autoevaluación y plan de 
mejora elaborados conforme a 
modelo en plazo

Informe final

PR02 Evaluación Evaluación del desempeño 
de los centros

Inspectores/
as responsa-
bles

Comprobar el grado de adecuación de la eva-
luación del desempeño de centros

Enero Abril 100% de informes de evaluación 
del desempeño emitidos confor-
me a modelo en plazo

Informe final

PR02 Evaluación Evaluación de la función 
directiva

Inspector/a Desarrollar la evaluación de los directores-as 
de los centros públicos dependientes del De-
partamento de Educación del Gobierno de 
Navarra

1/09/2024 30/06/2025 100% informes realizados en 
plazo conforme a modelo

Registro EvaCom-
Pro

PR02 Evaluación Evaluación de los servicios 
especiales

Inspector/a Efectuar la evaluación del profesorado que 
se encuentra en su 1.º año de servicios es-
peciales

1/11/2024 28/04/2025 100% informes realizados en 
plazo conforme a modelo

Registro EvaCom-
Pro

PR02 Evaluación Evaluación de los Sistemas 
de Gestión de la Calidad en 
los centros

Inspector/a Realizar las auditorías de centro de calidad 
y de centro excelente

Noviembre Abril 100% auditorías realizadas Informe final

PR03 Evaluación 
alumnado

Evaluación Diagnóstica 
censal

Sección de 
evaluación

Organizar los diferentes aspectos implica-
dos en la organización de la Evaluación 
Diagnóstica

Sept iembre 
2024

Junio 2025 100% de informes en plazo Informe final

PR03 Evaluación 
alumnado

Evaluación Diagnóstica 
censal

Sección de 
evaluación

Diseñar y aplicar de las pruebas diagnósticas 
en formato digital

Octubre 2024 Junio 2025 15 grupos realizan una compe-
tencia en formato digital

Registro

PR03 Evaluación 
alumnado

Sistema de indicadores de la 
educación de Navarra

Sección de 
evaluación

Completar en tiempo y forma los apartados 
correspondientes del Informe del Sistema 
Educativo de Navarra del curso 2024/2025

Junio 2025 Septiembre 
2025

100% de los apartados del infor-
me cumplimentados

Informe final

PR03 Evaluación 
alumnado

Evaluaciones nacionales
EGS 2026

Sección de 
evaluación

Lograr traducir los materiales necesarios para 
la aplicación del Estudio Principal EGS 2026

Enero 2025 Marzo 2025 100% del material proporciona-
do por el INEE traducido

Registro

PR03 Evaluación 
alumnado

Evaluaciones nacionales
EGS 2026

Sección de 
evaluación

Gestionar la participación de Navarra en el 
Estudio Piloto EGS 2026 (Competencia Plu-
rilingüe y Competencia Digital)

Mayo 2025 Junio 2025 Obtener una tasa de respuesta 
del 95% de los alumnos impli-
cados

Informe final

PR03 Evaluación 
alumnado

Evaluaciones internacionales
PISA 2025

Sección de 
evaluación

Gestionar la aplicación del Estudio Principal 
en los centros de la muestra nacional y de la 
muestra ampliada de Navarra

Octubre 2024 Junio 2025 Obtener una tasa de respuesta 
del 95% de los alumnos impli-
cados

Informe final

PR03 Evaluación 
alumnado

Evaluaciones internacionales
TIMSS 2023

Sección de 
evaluación

Elaborar el informe correspondiente a Navarra 
a partir del informe nacional

Octubre 2024 Enero 2025 El propio informe Informe final

PR03 Evaluación 
alumnado

Evaluaciones internacionales
PIRLS 2026

Sección de 
evaluación

Lograr traducir los materiales necesarios para 
la aplicación del Estudio Principal PIRLS 2026

Enero 2025 Marzo 2025 100% del material proporciona-
do por el INEE traducido

Informe final

PR03 Evaluación 
alumnado

Colaboración con el INEE en 
la organización del Simposio 
sobre Evaluación Educativa

Sección de 
evaluación

Llevar a cabo las tareas de organización 
acordadas con el INEE

Octubre 2024 Febrero 2025 100% de las tareas acordadas Informe final

PR03 Evaluación 
alumnado

PAU Inspector /a 
responsable

Coordinar los diferentes aspectos de la prue-
ba de acceso

Septiembre Julio 100% de informes en plazo Informe final

PR03 Evaluación 
alumnado

Reclamaciones sobre cali-
ficación y/o promoción del 
alumnado

Inspector /a 
responsable

Comprobar el cumplimiento de la normativa 
por el centro docente y elabora la propuesta 
de Resolución

Recepción del 
expediente

10 días a 
partir de su 
recepción

100% Informes realizados en 
plazo sobre las reclamaciones 
recibidas

Registro

PR05 Convivencia Intervención inspectora ante 
procedimientos de aplicación 
de medidas educativas al 
alumnado y/o propuesta de 
cambio de centro

Área Convi-
vencia

Comprobar el cumplimiento por parte del 
centro de la normativa vigente y elaborar 
el informe y la Resolución para la Dirección 
General de Educación

Recepción del 
expediente

15 días a 
partir de su 
r e c e p c i ó n 
para le re-
misión de la 
resolución

100% de informes realizados de 
cambio de centro

Registro

PR05 Convivencia Intervención inspectora en 
casos de acoso escolar

Área Convi-
vencia

Analizar los casos de acoso escolar que se 
remiten a inspección e informar a la asesoría 
de convivencia

Todo el curso Todo el curso 100% de protocolos de apertura 
comunicados a la asesoría de 
convivencia

Registro

PR05 Convivencia Intervención inspectora en el 
procedimiento de resolución 
de contrato

Área Convi-
vencia

Instruir los procedimientos de resolución de 
contrato por causas sobrevenidas derivadas 
de una falta de capacidad o de una falta de 
adaptación al puesto de trabajo desempeñado 
que, en cada caso, haya que llevar a cabo en 
relación con el profesorado contratado

Todo el curso Todo el curso 100% de informes de propues-
ta de resolución y expedientes 
emitidos en plazo conforme a 
la normativa vigente y modelo 
establecido

Registro 
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COD. DESCRIPCIÓN PROCESO RESPONSABLE OBJETIVO FECHA INICIO FECHA FIN INDICADOR DE LOGRO PRODUCTO FINAL

PR05 Convivencia Instrucción de expedientes 
disciplinarios a funcionarios

Área Convi-
vencia

Instruir los expedientes disciplinarios en re-
lación con el personal que presta su servicio 
en los centros docentes públicos, programas, 
servicios y actividades dependientes de la 
Administración Educativa de la Comunidad 
Foral de Navarra

Todo el curso Todo el curso 100% de expedientes elabora-
dos en plazo conforme a modelo 
normalizado

Registro

PR05 Convivencia Intervención inspectora ante 
los casos de acoso laboral

Área Convi-
vencia

Analizar, dar traslado y, en su caso, emitir 
los informes pertinentes en relación con las 
denuncias sobre los casos de acoso laboral 
que se presentan en los centros educativos 
a la Sección de Prevención

Todo el curso Todo el curso 100% de informes elaborados 
en plazo conforme a modelo 
normalizado

Registro

PR05 Convivencia Intervención inspectora ante 
reclamaciones y denuncias

Área Convi-
vencia

Emitir los informes pertinentes en relación con 
las reclamaciones y denuncias presentadas

Todo el curso Todo el curso 100% informes elaborados en 
plazo conforme a modelo nor-
malizado

Registro

PR05 Convivencia Mediación en situaciones de 
conflicto

Área Convi-
vencia

Diseñar, documentar, implantar, controlar y 
mejorar el proceso

Todo el curso Todo el curso 100% Elaboración del proceso 
SB0510 

Registro

PR06 Información 
a la administración 
educativa

Emisión de informes y estu-
dios solicitados por la Admi-
nistración educativa

Inspector/a Emitir los informes solicitados conforme a la 
normativa establecida en cada proceso

1/09/2024 31/08/2025 100% Informes emitidos en 
plazo 

Registro 

PR06 Información 
a la administración 
educativa

Elaboración de informes 
sobre conciertos educativos

Inspector/a Realizar los informes sobre conciertos Marzo Mayo 100% de informes realizados 
en plazo

Registro

PR06 Información 
a la administración 
educativa

Realización del informe de 
flexibilización del periodo de 
escolarización

Inspector/a Informar la solicitud de autorización de flexi-
bilización del periodo de escolarización que 
presenten los centros

Traslado de la 
petición desde 
el servicio co-
rrespondiente

15 días des-
de su envío

100% de informes tramitados 
en plazo

Registro 

PR06 Información 
a la administración 
educativa

Realización de informes para 
la autorización de permanen-
cia de los ACNEE un curso 
más en EI, EP y fragmen-
tación del bachillerato en 
bloques

Inspector/a Informar la solicitud de autorización de per-
manencia de los ACNEE un curso más en 
Educación Infantil y Primaria (2.º repetición) 
y, asimismo, de fragmentación del Bachille-
rato en bloques de materias que presenten 
los centros

Traslado de la 
petición desde 
el servicio co-
rrespondiente

15 días des-
de su envío

100% de Informes tramitados 
en plazo

Registro 

PR07 Colaboración 
con la administra-
ción educativa

Nombramiento directores Área de Eva-
luación

Realizar las propuestas de nombramiento de 
los directores de los centros que, después de 
hacer el proceso de selección por Comisión 
de Selección y por evaluación-renovación de 
directores o por cualquier circunstancia, pre-
sentan vacante de director al final del presente 
curso escolar

Según Reso-
lución

Según Reso-
lución

100% propuestas realizadas 
en plazo

Informe de resul-
tados

PR07 Colaboración 
con la administra-
ción educativa

Presidencia de las Comisio-
nes locales de escolarización

Inspector /a 
responsable

Gestionar la asignación alumnado que se 
matricula fuera de plazo

Septiembre Junio 100% alumnado que se escolari-
za en un plazo de 5 días

Registro

PR07 Colaboración 
con la administra-
ción educativa

Participación en Comisio-
nes, tribunales y grupos de 
trabajo

Inspector/a Participar de forma activa en Comisiones y 
tribunales garantizando la buena gestión de 
las mismas

Todo el curso Todo el curso Índice de participación Registro del núme-
ro de comisiones

PR07 Colaboración 
con la administra-
ción educativa

Premios extraordinarios 
alumnado 

Inspector /a 
responsable

Desarrollar el procedimiento que regula los 
premios extraordinarios de la ESO y bachi-
llerato

Septiembre Junio 100% de convocatorias gestio-
nadas en plazo

Registro de cen-
tros que participan

PR07 Colaboración 
con la administra-
ción educativa

Planificación de la oferta 
educativa

Área Planifi-
cación

Elaborar de la propuesta de la oferta educa-
tiva y comunicación a los centros

Febrero 2025  15/09/2025 100% oferta educativa en plazo EDUCA

PR07 Colaboración 
con la administra-
ción educativa

Escolarización del alumnado Área Escolari-
zación

Coordinar y supervisar la escolarización y 
admisión del alumnado

Todo el curso Todo el curso 100% alumnado escolarizado 
conforme a los criterios esta-
blecidos en la Normativa que 
regula la escolarización

Registro
El informe de fin 
de curso de la 
CEGENA

PR07 Colaboración 
con la administra-
ción educativa

Determinación de la pro-
puesta de plantilla orgánica 
de los centros

Área Plantillas Definir la plantilla orgánica de los centros 
públicos

2/09/2024 29/10/2024 Máximo de un 5% de cambios 
realizados por el área una vez 
finalizado el plazo

Registro

PR07 Colaboración 
con la administra-
ción educativa

Determinación de la pro-
puesta de plantilla de fun-
cionamiento de los centros

Área Plantillas Definir la plantilla de funcionamiento de los 
centros públicos y desarrollar la trazabilidad 
en 15 centros

Mayo / junio 
septiembre

Septiembre 100% de las plantillas de fun-
cionamiento realizadas y en-
viadas a RRHH en los plazos 
establecidos.
Se aplica la trazabilidad en 15 
centros

Registro

PR11 Mejora e in-
novación 

Diseño y Desarrollo de Pro-
cesos y Subprocesos

Responsable 
Calidad

Actualizar los procesos y subprocesos inte-
grando la sistemática definida

1/09/2024 30/07/2025 80% de procesos y subproce-
sos del plan anual actualizados 
y puestos a disposición del ser-
vicio en la página web 

Informe final de 
procesos diseña-
dos e implantados



 Página 4660 - Número 25 Jueves, 6 de febrero de 2025

ANEXO III

LÍNEAS ACCIONES PROCESOS

1. Supervisión educativa a) Incidir en la supervisión de los horarios del profesorado objeto de consulta. Revisar las instrucciones para 
unificar criterios de supervisión de becas ACNEAE. Verificar la realización por parte de los Departamentos/
Ciclos de un análisis exhaustivo de los resultados obtenidos en las pruebas de Evaluación Diagnóstica Censal 
y, en su caso, la propuesta de mejoras

SB0101

b) Incidir en la comunicación de inicio y seguimiento de la actuación de supervisión de la PGA y de las me-
morias finales a fin de mejorar la eficacia de la actuación y sus resultados (al menos, en el 90% de centros)

SB0102

c) Realizar un control muestral por centro de programaciones didácticas LOMLOE SB0102
2. Evaluación a) Incidir en la comunicación de inicio y seguimiento de la actuación de supervisión de la autoevaluación 

2024-2025 y del Plan de mejora 2023-2026 a fin de mejorar la eficacia de la actuación y sus resultados (al 
menos, en el 90% de centros)

SB0202

b) Revisar y desplegar el nuevo proceso de evaluación del desempeño de los centros, previo pilotaje, en 
una muestra anual de centros convenientemente seleccionadas

SB0201

c) Incidir en los informes resultantes (de tercer año) del proceso de evaluación de la función directiva a fin 
de apoyar la mejora de la práctica y su desarrollo profesional

SB0204

d) Actualizar los procesos de evaluación de la función docente de acuerdo en el marco de lo que la nor-
mativa determine

SB0205/06/07

e) Estudiar la posibilidad de incluir nuevas pruebas para evaluar la adquisición de otras competencias clave 
recogidas en la LOMLOE tales como la digital o la ciudadana

SB0301

3. Atención a los centros a) Disponer de instrucciones para facilitar el asesoramiento del programa PROA+ puesto en marcha a 
iniciativa de centro

SB0402

b) Disponer de instrucciones para facilitar el asesoramiento legal continuo de los centros SB0401
c) Incidir en el asesoramiento de la renovación de las programaciones didácticas (desarrollo curricular), de 
las estrategias y metodologías y de la evaluación derivados de la LOMLOE

SB0402

d) Diseñar, documentar y desplegar un nuevo proceso de mediación en relación a los conflictos o dispa-
ridad de criterio entre los miembros de la comunidad educativa en respuesta a la nueva función inspectora

SB0510

4. Colaboración con la 
administración educativa

a) Establecer un canal (protocolo e informe normalizado) de traslado de información en relación a las 
necesidades y dificultades detectadas en el funcionamiento de centros, servicios, programas y actividades 
educativas del Departamento de Educación

SB0608

b) Priorizar la participación en comisiones y equipos encargados del desarrollo reglamentario derivada de 
la LOMLOE

SB0702

c) Colaborar activamente en la puesta en marcha del programa PROA+ por parte del Servicio de Inclusión SB0702
d) Realizar el desarrollo reglamentario de la nueva Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) en Navarra SB0305
e) Contribuir a la mejora del nuevo procedimiento de escolarización del alumnado derivado del Decreto 
Foral 33/2021, de 28 de abril, que regula la admisión del alumnado

SB0708

f) Incidir en la labor supervisora en el nuevo procedimiento de elaboración de las plantillas de funciona-
miento de los centros docentes públicos y avanzar en el proceso de automatización con el objetivo de dotar 
de mayor autonomía a los centros

SB0710

5. Organización y ges-
tión interna del SIE

a) Proponer un nuevo decreto foral que actualice la organización y funcionamiento de la Inspección de 
Educación

SB0801

b) Establecer instrucciones para reforzar el trabajo en equipo y la coordinación de los miembros del equipo 
de Zona (frecuencia reuniones, contenido reuniones, coordinación actuaciones del Plan, análisis normativa, 
puesta en común de casos, intercambio buenas prácticas, formación en el puesto, etc.)

SB0801

c) Actualizar la tabla de procesos y completar el diseño, documentación y control de los procesos por parte 
de los sus responsables

SB1101

d) Promulgar la resolución por la que se aprueba el Plan plurianual de Actuación SB0802
e) Incidir en la comunicación, el seguimiento y evaluación del Plan Anual de Actuación del SIE SB0803
f) Reorganizar las tareas y cometidos del Negociado del Control Administrativo y Archivo

6. Digitalización a) Proponer el desarrollo de una plataforma modular digital a modo de cuaderno o agenda del inspector/a SB1003
b) Formular la transformación de la aplicación digital de evaluación del profesorado (Evacompro) en una 
plataforma multifunción aplicable a los diferentes procesos de evaluación educativa

PR02

c) Planificar, desarrollar y controlar los procesos del sistema de gestión del SIE en la plataforma tecnológica 
del SIE por parte de sus responsables

SB1101
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LÍNEAS ACCIONES PROCESOS

d) Plantear la realización de desarrollos de la PGA, de los planes de mejora y de las programaciones didác-
ticas en la plataforma Educa que permitan la digitalización de algunas actuaciones inspectoras relacionadas

SB0102

e) Incidir en la digitalización de las pruebas de las evaluaciones diagnósticas para que el alumnado las 
pueda realizar por ordenador. Recomendar la creación en la aplicación Tableau nuevos informes de evolución 
de resultados (de bloques de contenidos y de procesos)

SB0301

f) Crear una plataforma tecnológica nueva que permita gestionar los desplazamientos del profesorado de 
centros públicos que itinera

SB0101

7. Estabilización de la 
plantilla del SIE

a) Realizar una nueva convocatoria para la constitución de listas de puestos de trabajo de inspector o 
inspectora accidental

SB0901

8. Competencia profe-
sional

a) Impulsar los procesos de acogida, de tutoría y de formación inicial de los inspectores e inspectoras de 
nueva incorporación para la adaptación al puesto y su adecuado desempeño

SB0903

b) Compartir información y conocimiento sobre el marco de competencias profesionales de la Inspección 
de Educación de Navarra para favorecer el desempeño

SB00906

c) Impulsar la formación permanente y la actualización profesional de los miembros del Servicio de Ins-
pección Educativa

SB0906

9. Desempeño de la fun-
ción inspectora

a) Diseñar un marco de evaluación (dirección, planificación, personas y equipos, intervención inspectora, 
recursos, colaboraciones y resultados) que permita determinar el desempeño de la Inspección de Educación

SB1105

b) Realizar la evaluación periódica del desempeño general de la Inspección de Educación y de inspectores e 
inspectoras, así como de los nuevos miembros (acceso y provisión temporal) en el momento de su incorporación

SB1105

c) Determinar la percepción de los directores y directoras de los centros docentes del servicio prestado 
por el SIE

SB1103

10. Colaboración con 
otras instituciones

a) Intercambiar información y buenas prácticas especializadas y, en su caso, desarrollar proyectos y pro-
gramas comunes con Inspecciones de otras CCAA

SB1004

11. Imagen y comunica-
ción externa

a) Crear una entrada del SIE en la página web del Departamento de Educación a fin de mejorar la comu-
nicación con la comunidad educativa y la ciudadanía 

SB1004

ANEXO IV.–SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Servicio de Inspección Educativa - Curso 2024/2025

SERVICIO-ACTIVIDAD
(1)

RESPONSABLE
(Propietario) OBJETIVO

INDICADOR DE 
LOGRO

(2)

RESULTADOS
(3)

PROPUESTAS  
DE MEJORA

(4)

Observaciones:
(1) Se relacionarán las actividades previstas en el Anexo II.–Plan Anual de Actuación.
(2) Se indicará el indicador de logro planteado en el Anexo II.–Plan Anual de Actuación.
(3) Hará referencia al grado de consecución del servicio-actividad en los plazos previstos en el Plan Anual de Actuación. Se utilizará 
como referencia de cumplimiento el indicador (cuando esté establecido) en dicho plan. En caso de que el indicador no esté especi-
ficado, se hará referencia en la medida de lo posible a la cuantificación de los servicios-actividades.
(4) Únicamente en el caso de que se hayan presentado dificultades y/o no se hayan alcanzado las metas en plazo y/o se propongan 
mejoras.

F2418381
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AVISO del Servicio de Infraestructuras Agrarias, haciendo pública la toma de posesión 
provisional de las nuevas fincas de reemplazo resultantes de la zona de Concen-
tración Parcelaria de Ribaforada II (La Dehesa).

Por Resolución 1022/2024, de 20 de diciembre, del director general de Agricultura y Ganadería, se 
ha dispuesto entregar la posesión con carácter provisional y poner, por tanto, a disposición de los intere-
sados de la zona de Concentración Parcelaria de Ribaforada II (La Dehesa), las fincas de reemplazo que 
les correspondan, a partir de la fecha en que este Aviso sea publicado en el Boletín Oficial de Navarra.

Definido ya cómo queda el replanteo y delimitación de fincas, y habiéndose iniciado la ejecución 
las obras en la zona, procede dar posesión de las nuevas fincas de reemplazo con carácter provisional, 
de conformidad con cuanto establece la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras Agrícolas.

En el Ayuntamiento de Ribaforada, se encuentran expuestos y a disposición de los interesados los 
planos que definen las fincas de la zona, la relación de fincas de reemplazo y la relación de mojones 
que delimitan las mismas.

Conforme señala el artículo 30 de la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras Agrícolas, 
dentro del plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la publicación de este Aviso en el Boletín Oficial 
de Navarra, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el consejero de Desarrollo Rural 
y Medio Ambiente, que se acompañará, en todo caso, de un dictamen pericial sobre diferencias entre la 
superficie de las fincas de reemplazo y la que conste en el expediente de concentración. Si el recurso 
fuera estimado, se podrá, según las circunstancias, rectificar el Acuerdo, compensar al reclamante con 
cargo a las tierras sobrantes o, si esto último no fuera posible, indemnizarle en metálico.

Pamplona, 23 de diciembre de 2024.–El director del Servicio de Infraestructuras Agrarias, Juan 
Pablo Rebolé Ruiz.

F2419048
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RESOLUCIÓN 549E/2024, de 16 de diciembre, del director del Servicio de Economía 
Circular e Innovación por la que se acepta parcialmente el cambio solicitado de las 
condiciones de funcionamiento establecidas en la autorización ambiental integrada 
de la instalación de elaboración de conservas vegetales, cuyo titular es Riberega S. 
COOP., ubicada en término municipal de Castejón.

Esta instalación dispone de autorización ambiental integrada concedida mediante la Orden Fo-
ral 427/2007, de 11 de octubre, de la consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, actualizada pos-
teriormente por la Resolución 277E/2014, de 2 de julio, del director general de Medio Ambiente y Agua, 
y modificada por las Resoluciones 27E/2020, de 4 de febrero, y 80E/2021, de 27 de abril, del director 
del Servicio de Economía Circular y Cambio Climático.

Con fecha 15/10/2024 el titular ha solicitado el cambio de las condiciones incluidas en su autori-
zación ambiental integrada, en concreto, la inclusión en el listado de residuos producidos del anejo III 
de la autorización ambiental integrada, de nuevos residuos con código LER 13 02 08*, 02 01 03, 15 01 
06 y 15 01 07.

El Servicio de Economía Circular e Innovación ha revisado la solicitud presentada, concluyendo 
con la siguiente valoración:

CÓDIGO LER DESCRIPCIÓN VALORACIÓN

02 01 03 Residuos de tejidos de vegetales Se acepta su inclusión en el listado de residuos producidos
13 02 08* Otros aceites de motor, de transmisión 

mecánica y lubricantes
No se acepta su inclusión en el listado de residuos produ-
cidos por poseer autorización para el residuo con código 
LER 130205*, más adecuado que el anterior

15 01 06 Envases mezclados Se acepta su inclusión en el listado de residuos producidos
15 01 07 Envases de vidrio Se acepta su inclusión en el listado de residuos producidos

Los cambios aceptados permiten el funcionamiento ambientalmente adecuado de la instalación, y 
son acordes con los valores límite de emisión y las exigencias establecidas en su autorización ambiental 
integrada, así como con la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Por otra parte, se procederá a eliminar el residuo con código LER 200301 del listado de residuos 
producidos del anejo III de la autorización ambiental integrada, por ser un residuo del capítulo 20, que 
se refiere únicamente a residuos domésticos, los cuales se deben gestionar a través de la entidad local 
que corresponda (en este caso, la Mancomunidad de la Ribera) y, por lo tanto, no deben aparecer en 
este listado.

Se considera que, en este caso, concurren las circunstancias previstas en el artículo 35 del Re-
glamento de desarrollo de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con 
incidencia ambiental, y en consecuencia, procede llevar a cabo la modificación de oficio de las condicio-
nes establecidas en la autorización ambiental integrada, de acuerdo con el procedimiento administrativo 
previsto en el citado artículo, no considerándose oportuno someter a información pública el presente 
expediente de modificación.

La propuesta de resolución ha sido sometida a un trámite de audiencia al titular de la instalación, 
durante un período de quince días. En anejo de la presente resolución se incluye una relación de las 
alegaciones presentadas por el titular y la respuesta a las mismas.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 
por el Decreto Foral 255/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

Primero.–Aceptar parcialmente el cambio solicitado de las condiciones de funcionamiento estable-
cidas en la autorización ambiental integrada de la instalación de elaboración de conservas vegetales, 
cuyo titular es Riberega S. COOP., ubicada en término municipal de Castejón, de forma que la instalación 
y el desarrollo de la actividad deberán cumplir las condiciones establecidas en el anejo de la presente 
resolución.
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Segundo.–El incumplimiento de las condiciones recogidas en la presente resolución supondrá la 
adopción de las medidas de disciplina ambiental recogidas en el título IV del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y subsidiariamente, en el régimen sancionador establecido en el título III de la Ley 
Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, sin perjuicio 
de lo establecido en la legislación sectorial, que seguirá siendo aplicable.

Tercero.–Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

Cuarto.–Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados que no 
sean Administraciones públicas podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular del Depar-
tamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en el plazo de un mes. Las Administraciones públicas 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio de poder efectuar 
el requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra en la forma y plazo determinados en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Los plazos 
serán contados desde el día siguiente a la práctica de la notificación de la presente resolución.

Quinto.–Trasladar la presente resolución a Riberega S. COOP. y al Ayuntamiento de Castejón a 
los efectos oportunos.

Pamplona, 16 de diciembre de 2024.–El director del Servicio de Economía Circular e Innovación, 
Raúl Salanueva Murguialday.

Nota: los anexos a que se refiere la presente resolución estarán a disposición de los interesados en las de-
pendencias de la Dirección General de Medio Ambiente, sitas en Pamplona, calle González Tablas, 9-planta baja, 
Servicio de Economía Circular e Innovación; y en el sitio web del Gobierno de Navarra https://extra.navarra.es/
InformacionPublicaPRTR/CentroPublicaciones.html#/CentroPublicaciones.

F2418512
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RESOLUCIÓN 550E/2024, de 16 de diciembre, del director del Servicio de Economía 
Circular e Innovación por la que se acepta parcialmente el cambio solicitado de las 
condiciones de funcionamiento establecidas en la autorización ambiental unificada 
de la instalación de fabricación y transformación de cartón ondulado, cuyo titular 
es Papelera del Ebro, SA, ubicada en término municipal de Viana, de forma que la 
instalación y el desarrollo de la actividad deberán cumplir las condiciones estable-
cidas en el anejo de la presente resolución.

Esta instalación existente, actualmente en funcionamiento, dispone de autorización ambiental 
unificada en aplicación de la disposición transitoria tercera de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, 
reguladora de las actividades con incidencia ambiental, por encontrarse incluida en el anejo 1, grupo 6.1 
de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental.

Con fecha 26/03/2024 y 02/09/2024 el titular ha solicitado el cambio de las condiciones incluidas en 
su autorización ambiental unificada, en concreto, la inclusión en el listado de residuos producidos del anejo 
III de la autorización ambiental unificada, de nuevos residuos correspondientes al proceso productivo.

El Servicio de Economía Circular e Innovación ha revisado la solicitud presentada, concluyendo 
con la siguiente valoración:

CÓDIGO LER DESCRIPCIÓN VALORACIÓN

16 06 04 Pilas alcalinas (excepto 16 06 03) Se acepta la inclusión de dichos residuos en 
el listado de residuos producidos17 04 05 Hierro y acero

19 12 12 Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) 
procedentes del tratamiento mecánico de residuos, 
distintos de los especificados en el código 19 12 11

17 01 01 Hormigón
17 01 02 Ladrillos
17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición 

distintos de los especificados en los códigos 17 09 
01, 17 09 02 y 17 09 03

08 04 10 Residuos de adhesivos y sellantes, distintos de los 
especificados en el código 08 04 09

20 01 38 Envases de madera Se acepta su inclusión en el listado de residuos 
producidos con el código LER 150103 más 
adecuado al origen del residuo. El propuesto 
de capítulo 20 se refiere únicamente a residuos 
domésticos, que se deben gestionar a través 
de la entidad local que corresponda y, por lo 
tanto, no deben aparecer en este listado

Los cambios aceptados permiten el funcionamiento ambientalmente adecuado de la instalación, y 
son acordes con los valores límite de emisión y las exigencias establecidas en su autorización ambiental 
unificada, así como con la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Por otra parte, respecto al residuo con código LER 160214-42, no se acepta su inclusión en el 
listado de residuos producidos del anejo III de la autorización ambiental unificada, por ser un residuo 
puntual u ocasional, no asociado al proceso productivo industrial.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, regula-
dora de las actividades con incidencia ambiental, procede llevar a cabo la modificación de la autorización 
ambiental unificada.

La propuesta de resolución ha sido sometida a un trámite de audiencia al titular de la instalación, 
durante un período de quince días, sin que el mismo haya presentado alegación alguna a dicha propuesta.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 
por el Decreto Foral 255/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,
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RESUELVO:

Primero.–Aceptar parcialmente el cambio solicitado de las condiciones de funcionamiento estable-
cidas en la autorización ambiental unificada de la instalación de fabricación y transformación de cartón 
ondulado, cuyo titular es Papelera del Ebro, SA, ubicada en término municipal de Viana, de forma que 
la instalación y el desarrollo de la actividad deberán cumplir las condiciones establecidas en el anejo 
de la presente resolución.

Segundo.–En relación con la seguridad contra incendios (Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciem-
bre), la cantidad de producto terminado en la instalación no deberá suponer el incremento del nivel de 
riesgo intrínseco calculado en la documentación técnica del expediente de concesión de la autorización 
ambiental unificada.

Tercero.–Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

Cuarto.–Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados que no 
sean Administraciones públicas podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular del Depar-
tamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en el plazo de un mes. Las Administraciones públicas 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio de poder efectuar 
el requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra en la forma y plazo determinados en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Los plazos 
serán contados desde el día siguiente a la práctica de la notificación de la presente resolución.

Quinto.–Trasladar la presente resolución a Papelera del Ebro, SA, al Ayuntamiento de Viana, a los 
efectos oportunos.

Pamplona, 16 de diciembre de 2024.–El director del Servicio de Economía Circular e Innovación, 
Raúl Salanueva Murguialday.

Nota: los anexos a que se refiere la presente resolución estarán a disposición de los interesados en las de-
pendencias de la Dirección General de Medio Ambiente, sitas en Pamplona, calle González Tablas, 9-planta baja, 
Servicio de Economía Circular e Innovación; y en el sitio web del Gobierno de Navarra https://extra.navarra.es/
InformacionPublicaPRTR/ConsultasAAU.html#/ConsultaAutorizacionesAmbientalesUnificadas.

F2418510

https://extra.navarra.es/InformacionPublicaPRTR/ConsultasAAU.html#/ConsultaAutorizacionesAmbientalesUnificadas
https://extra.navarra.es/InformacionPublicaPRTR/ConsultasAAU.html#/ConsultaAutorizacionesAmbientalesUnificadas


 Jueves, 6 de febrero de 2025 Número 25 - Página 4667

RESOLUCIÓN 551E/2024, de 16 de diciembre, del director del Servicio de Economía Cir-
cular e Innovación por la que se autoriza la modificación sustancial de la instalación 
de fabricación de yesos y escayolas, cuyo titular es Gypsum Plus, SL, ubicada en 
término municipal de Cintruénigo, con objeto de llevar a cabo el proyecto de lega-
lización de los hornos 2 y 3 y la inclusión de nuevos residuos generados, de forma 
que la instalación y el desarrollo de la actividad deberán cumplir las condiciones 
incluidas en los anejos de la presente resolución.

Esta instalación existente, actualmente en funcionamiento, dispone de autorización ambiental 
unificada en aplicación de la disposición transitoria tercera de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, 
reguladora de las actividades con incidencia ambiental, por encontrarse incluida en el anejo 1, grupo 3.9, 
de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental.

Con fecha 11/05/2024 el titular notificó el proyecto de modificación de su instalación para la lega-
lización de los hornos 2 y 3 y la inclusión de nuevos residuos generados.

Con fecha 06/06/2024 el Servicio de Economía Circular e Innovación dictaminó que dicha modifi-
cación era sustancial, de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 26 de la Ley Foral 17/2020, 
de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental.

En consecuencia, y según lo dispuesto en el artículo 26.5 de la Ley Foral 17/2020, de 16 de di-
ciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, la modificación sustancial no puede 
llevarse a cabo hasta que la autorización ambiental unificada no sea modificada.

La instalación no se encuentra incluida en el ámbito de aplicación del Real Decreto 840/2015, de 
21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

La presente autorización incluye la autorización de vertido indirecto a aguas superficiales, exigida 
en aplicación del artículo 245 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, regu-
ladora de las actividades con incidencia ambiental, la presente autorización incluye la autorización de 
emisiones a la atmósfera exigida en aplicación del artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera, que establece que las instalaciones en las que se desarrolle 
algunas de las actividades incluidas en el Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera, figurando como pertenecientes a los grupos A y B, deben contar con la previa autorización 
administrativa de la comunidad autónoma.

El expediente ha sido tramitado conforme al procedimiento establecido en el artículo 38 del Re-
glamento de desarrollo de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con 
incidencia ambiental, aprobado por Decreto Foral 26/2002, de 30 marzo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 17/2020, 
de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, el proyecto fue sometido al 
trámite de información pública durante un período de veinte días, la alegación presentada por el titular ha 
consistido en una observación que ha permitido adecuar el texto de los anejos de la presente resolución.

Por otra parte, no existe un documento de autorización ambiental unificada como tal, en el que se 
recojan las condiciones ambientales que deba cumplir esta instalación para desarrollar su actividad. 
Existen diferentes resoluciones de concesión o modificación de licencia municipal de actividad clasifi-
cada, mediante las cuales se han ido estableciendo las condiciones ambientales de funcionamiento, de 
forma sucesiva, a lo largo del tiempo.

Por ello, se ha considerado necesario actualizar la autorización ambiental unificada mediante la 
elaboración de un documento refundido basado en las diferentes concesiones y modificaciones de licencia 
municipal de actividad clasificada, con el fin de facilitar el conocimiento de las condiciones ambientales 
que debe cumplir el funcionamiento de la instalación.

La propuesta de resolución ha sido sometida a un trámite de audiencia al titular de la instalación, 
durante un período de quince días. Las alegaciones presentadas por el titular han consistido en obser-
vaciones que han permitido adecuar el texto de los anejos de la presente resolución.
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De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 
por el Decreto Foral 255/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

Primero.–Autorizar la modificación sustancial de la instalación de fabricación de yesos y escayolas, 
cuyo titular es Gypsum Plus, SL, ubicada en término municipal de Cintruénigo, con objeto de llevar a 
cabo el proyecto de legalización de los hornos 2 y 3 y la inclusión de nuevos residuos generados, de 
forma que la instalación y el desarrollo de la actividad deberán cumplir las condiciones incluidas en los 
anejos de la presente resolución.

Segundo.–Mantener la inscripción del centro como pequeño productor de residuos peligrosos con 
el número 15P02072032692007 en el Registro de Producción y Gestión de Residuos de la Comunidad 
Foral de Navarra. Los residuos que podrá producir son los incluidos en el anejo III de esta resolución. 
Cualquier cambio en la producción de los residuos deberá ser notificado al Servicio de Economía Circular 
e Innovación del Gobierno de Navarra a efectos de su inclusión en el citado Registro.

Tercero.–Conceder la autorización de emisiones a la atmósfera prevista en el artículo 13.2 de la 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección atmosférica, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 12 de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con 
incidencia ambiental. Las emisiones a la atmósfera que podrá realizar, y las condiciones que deberá 
cumplir la instalación, se incluyen en el anejo II de esta resolución. La autorización tiene un plazo de 
vigencia de ocho años, pasado el cual podrá ser renovada por periodos sucesivos. Cualquier cambio 
en las emisiones a la atmósfera deberá ser notificado al Servicio de Economía Circular e Innovación 
del Gobierno de Navarra.

Cuarto.–Transcurridos dos años desde la fecha de la presente resolución sin que se hubiera iniciado 
la ejecución del proyecto, o cuatro años sin haberse finalizado su ejecución y puesta en funcionamiento, 
la autorización de modificación sustancial se entenderá caducada y sin efecto alguno, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre.

Quinto.–Con carácter previo a la entrada en funcionamiento de la modificación, el titular deberá 
presentar ante el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, una declaración responsable de 
puesta en marcha, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, aprobado 
por Decreto Foral 26/2022, de 30 de marzo.

Sexto.–Las condiciones establecidas en la presente resolución comenzarán a ser aplicables a partir 
de la fecha en que el titular presente la declaración responsable de puesta en marcha y, en cualquier 
caso, desde el momento de la puesta en marcha de la modificación. Mientras tanto, serán de aplicación 
las condiciones establecidas en su autorización ambiental unificada vigente.

Séptimo.–El incumplimiento de las condiciones recogidas en la presente resolución supondrá la 
adopción de las medidas de disciplina ambiental recogidas en el régimen sancionador establecido en 
el título III de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia 
ambiental, sin perjuicio de lo establecido en la legislación sectorial, que seguirá siendo aplicable.

Octavo.–Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

Noveno.–Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados que no 
sean Administraciones públicas podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular del Depar-
tamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en el plazo de un mes. Las Administraciones públicas 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio de poder efectuar 
el requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra en la forma y plazo determinados en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Los plazos 
serán contados desde el día siguiente a la práctica de la notificación de la presente resolución.

Décimo.–Trasladar la presente resolución a Gypsum Plus, SL, al Ayuntamiento de Cintruénigo, al 
Servicio de Protección Civil y Emergencias, a NILSA, a los efectos oportunos.

Pamplona, 16 de diciembre de 2024.–El director del Servicio de Economía Circular e Innovación, 
Raúl Salanueva Murguialday.
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Nota: los anexos a que se refiere la presente resolución estarán a disposición de los interesados en las de-
pendencias de la Dirección General de Medio Ambiente, sitas en Pamplona, calle González Tablas, 9-planta baja, 
Servicio de Economía Circular e Innovación; y en el sitio web del Gobierno de Navarra https://extra.navarra.es/
InformacionPublicaPRTR/ConsultasAAU.html#/ConsultaAutorizacionesAmbientalesUnificadas.

F2418506
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RESOLUCIÓN 553E/2024, de 16 de diciembre, del director del Servicio de Economía Circu-
lar e Innovación por la que se dictamina que el proyecto de modificación para Small 
BEV -Hangar (zona de cuarentena y adaptación de vestuarios para bomberos), de la 
instalación de fabricación de vehículos a motor, cuyo titular es Volkswagen Navarra, 
SA, ubicada en término municipal de Cendea de Olza / Oltza Zendea, constituye una 
modificación no sustancial no significativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 
34 del Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, regu-
ladora de las actividades con incidencia ambiental, aprobado mediante el Decreto 
Foral 26/2022, de 30 de marzo

Esta instalación dispone de autorización ambiental integrada concedida mediante la Resolución 
2361/2007, de 23 de noviembre, del director general de Medio Ambiente y Agua, modificada por la Re-
solución 1537/2011, de 29 de septiembre, del director general de Medio Ambiente y Agua, modificada 
por la Orden Foral 10/2012, de 5 de julio, del consejero de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Admi-
nistración Local, y actualizada posteriormente por la Resolución 158E/2014, de 25 de abril, del director 
general de Medio Ambiente y Agua.

Con fecha 19/09/2024, el titular ha notificado el proyecto de modificación de su instalación para la 
implantación de Small BEV -Hangar (zona de cuarentena y adaptación de vestuarios para bomberos), 
consistente en construir un hangar detrás del edificio E006 para almacenar vehículos y material del 
servicio de bomberos, con una superficie construida de 457,80 m², junto con una marquesina para unir 
dicho hangar al edificio E006. Igualmente se pretende construir una zona de cuarentena, con una su-
perficie construida de 161,24 m², y se reformará el edificio E006 para dotarlo de un vestuario femenino 
para el servicio de bomberos.

A la vista de la notificación y documentos justificativos presentados en relación con el proyecto 
de modificación de la instalación industrial, este Servicio considera que constituye una modificación no 
sustancial no significativa, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de desarrollo de la 
Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, aprobado 
mediante el Decreto Foral 26/2022, de 30 de marzo, dado que no implica ninguna de las circunstancias 
establecidas, ni en el artículo del mencionado Reglamento, ni en el artículo 14 del Reglamento de emi-
siones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

Por otro lado, como consecuencia de este proyecto de modificación no sustancial no significativa, 
es necesario llevar a cabo una modificación del texto de la autorización ambiental integrada, y proceder 
a su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, en aplicación de lo previsto en el artículo 34 del Re-
glamento de desarrollo de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con 
incidencia ambiental, aprobado por el Decreto Foral 26/2022, de 30 de marzo.

Por otra parte, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, el proyecto de modificación no se encuentra sometido a evaluación de impac-
to ambiental ordinaria o simplificada, por no ser un proyecto independiente sino una modificación del 
proyecto original ya ejecutado, y por haberse considerado que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, dado que no supone ninguno de los incrementos o afecciones contemplados 
en la letra c) del punto 2, de dicho artículo 7.

La propuesta de resolución ha sido sometida a un trámite de audiencia al titular de la instalación, 
durante un período de quince días, sin que el mismo haya presentado alegación alguna a dicha propuesta.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 
por el Decreto Foral 255/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

Primero.–Dictaminar que el proyecto de modificación para Small BEV -Hangar (zona de cuarentena 
y adaptación de vestuarios para bomberos), de la instalación de fabricación de vehículos a motor, cuyo 
titular es Volkswagen Navarra, SA, ubicada en término municipal de Cendea de Olza / Oltza Zendea, 
constituye una modificación no sustancial no significativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del 
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Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades 
con incidencia ambiental, aprobado mediante el Decreto Foral 26/2022, de 30 de marzo.

Segundo.–En consecuencia, según lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de desarrollo 
de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, 
aprobado por el Decreto Foral 26/2022, de 30 de marzo, el titular podrá llevar a cabo el proyecto pre-
visto, sin perjuicio de la tramitación de la correspondiente licencia de obras u otras autorizaciones que 
fueran necesarias.

Tercero.–Este dictamen tiene una validez de diez meses a partir de la fecha de la presente reso-
lución, conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 17/2020, 
de 16 de diciembre.

Cuarto.–Modificar el texto de la autorización ambiental integrada de la instalación, introduciendo 
los cambios detallados en el anejo de la presente resolución.

Quinto.–Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de Navarra, en aplicación de lo previsto 
en el artículo 34 del Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora 
de las actividades con incidencia ambiental, aprobado por el Decreto Foral 26/2022, de 30 de marzo.

Sexto.–Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados que no 
sean Administraciones públicas podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular del Depar-
tamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en el plazo de un mes. Las Administraciones públicas 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio de poder efectuar 
el requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra en la forma y plazo determinados en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Los plazos 
serán contados desde el día siguiente a la práctica de la notificación de la presente resolución.

Séptimo.–Trasladar la presente resolución a Volkswagen Navarra, SA, a los efectos oportunos.

Pamplona, 16 de diciembre de 2024.–El director del Servicio de Economía Circular e Innovación, 
Raúl Salanueva Murguialday.

Nota: Los anexos a que se refiere la presente resolución estarán a disposición de los interesados en las 
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, sitas en Pamplona, calle González Tablas, 9 - planta 
baja, Servicio de Economía Circular e Innovación; y en el sitio web del Gobierno de Navarra https://extra.navarra.
es/InformacionPublicaPRTR/CentroPublicaciones.html#/CentroPublicaciones.

F2418448
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RESOLUCIÓN 557E/2024, de 17 de diciembre, del director del Servicio de Economía 
Circular e Innovación por la que se autoriza la modificación sustancial de la insta-
lación de ensamblaje y montaje de muebles frigoríficos, cuyo titular es Exposición 
y Conservación de Alimentos SAU, ubicada en término municipal de Marcilla, con 
objeto de llevar a cabo el proyecto de nueva cabina de pintura y nueva depuradora, 
de forma que la instalación y el desarrollo de la actividad deberán cumplir las con-
diciones incluidas en los anejos de la presente resolución.

Esta instalación existente, actualmente en funcionamiento, dispone de autorización ambiental 
unificada en aplicación de la disposición transitoria tercera de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, 
reguladora de las actividades con incidencia ambiental, por encontrarse incluida en el anejo 1, grupo 2.8, 
de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental.

Con fecha 08/11/2023, el titular notificó el proyecto de modificación de su instalación para la im-
plantación de nueva cabina de pintura y nueva depuradora para los vertidos del tratamiento superficial.

Con fecha 14/11/2023, el Servicio de Economía Circular y Cambio Climático dictaminó que dicha 
modificación era sustancial, de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 26 de la Ley Foral 
17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental.

En consecuencia, y según lo dispuesto en el artículo 26.5 de la Ley Foral 17/2020, de 16 de di-
ciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, la modificación sustancial no puede 
llevarse a cabo hasta que la autorización ambiental unificada no sea modificada.

La presente autorización incluye la autorización de vertido indirecto a aguas superficiales, exigida 
en aplicación del artículo 245 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, regu-
ladora de las actividades con incidencia ambiental, la presente autorización incluye la autorización de 
emisiones a la atmósfera exigida en aplicación del artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera, que establece que las instalaciones en las que se desarrolle 
algunas de las actividades incluidas en el Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera, figurando como pertenecientes a los grupos A y B, deben contar con la previa autorización 
administrativa de la comunidad autónoma.

El expediente ha sido tramitado conforme al procedimiento establecido en el artículo 38 del Re-
glamento de desarrollo de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con 
incidencia ambiental, aprobado por Decreto Foral 26/2002, de 30 marzo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 17/2020, 
de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, el proyecto fue sometido 
al trámite de información pública durante un período de veinte días, sin que se hubiera presentado 
alegación alguna.

La propuesta de resolución ha sido sometida a un trámite de audiencia al titular de la instalación, 
durante un período de veinte días. En anejo de la presente resolución se incluye una relación de las 
alegaciones presentadas por el titular y la respuesta a las mismas.

La propuesta de resolución ha sido sometida a un trámite de audiencia al titular de la instalación, 
durante un período de quince días. En anejo de la presente resolución se incluye una relación de las 
alegaciones presentadas por el titular y la respuesta a las mismas.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 
por el Decreto Foral 255/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

Primero.–Autorizar la modificación sustancial de la instalación de ensamblaje y montaje de muebles 
frigoríficos, cuyo titular es Exposición y Conservación de Alimentos SAU, ubicada en término municipal 
de Marcilla, con objeto de llevar a cabo el proyecto de nueva cabina de pintura y nueva depuradora, de 
forma que la instalación y el desarrollo de la actividad deberán cumplir las condiciones incluidas en los 
anejos de la presente resolución.
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Segundo.–Mantener la autorización de vertido de aguas residuales al dominio público hidráulico, 
exigida en aplicación del artículo 245 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, de acuerdo con 
lo dispuesto en la disposición adicional décima del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Los vertidos que podrá realizar, y las condiciones 
que deberá cumplir la instalación, se incluyen en el anejo II de esta resolución. La autorización tiene 
un plazo de vigencia de cinco años, entendiéndose renovada automáticamente por periodos sucesivos 
de igual duración, siempre que se cumplan las normas de calidad y objetivos ambientales exigibles en 
cada momento.

Tercero.–Conceder la autorización de emisiones a la atmósfera prevista en el artículo 13.2 de la 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección atmosférica, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 12 de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con 
incidencia ambiental. Las emisiones a la atmósfera que podrá realizar, y las condiciones que deberá 
cumplir la instalación, se incluyen en el anejo II de esta resolución. La autorización tiene un plazo de 
vigencia de ocho años, pasado el cual podrá ser renovada por periodos sucesivos. Cualquier cambio en 
las emisiones a la atmósfera deberá ser notificado al Servicio de Economía Circular y Cambio Climático 
del Gobierno de Navarra.

Cuarto.–Transcurridos dos años desde la fecha de la presente resolución sin que se hubiera iniciado 
la ejecución del proyecto, o cuatro años sin haberse finalizado su ejecución y puesta en funcionamiento, 
la autorización de modificación sustancial se entenderá caducada y sin efecto alguno, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre.

Quinto.–Con carácter previo a la entrada en funcionamiento de la modificación, el titular deberá 
presentar ante el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, una declaración responsable de 
puesta en marcha, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, aprobado 
por Decreto Foral 26/2022, de 30 de marzo.

Sexto.–Junto con la declaración responsable de puesta en marcha, el titular deberá presentar los 
siguientes documentos:

–Certificado de dirección técnica de las obras e instalaciones, que incluirá planos definitivos de las 
mismas, suscrito por técnico competente, y deberá hacer constar que se ha cumplido lo especificado 
en el proyecto aprobado y, en su caso, las medidas correctoras y condiciones adicionales impuestas en 
la Autorización ambiental unificada, con indicación expresa de las mismas.

Séptimo.–Las condiciones establecidas en la presente resolución comenzarán a ser aplicables 
a partir de la fecha en que el titular presente la declaración responsable de puesta en marcha y, en 
cualquier caso, desde el momento de la puesta en marcha de la modificación. Mientras tanto, serán de 
aplicación las condiciones establecidas en su autorización ambiental unificada vigente.

Octavo.–El incumplimiento de las condiciones recogidas en la presente resolución supondrá la 
adopción de las medidas de disciplina ambiental recogidas en el régimen sancionador establecido en 
el título III de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia 
ambiental, sin perjuicio de lo establecido en la legislación sectorial, que seguirá siendo aplicable.

Noveno.–Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

Décimo.–Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados que no 
sean Administraciones públicas podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular del Depar-
tamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en el plazo de un mes. Las Administraciones públicas 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio de poder efectuar 
el requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra en la forma y plazo determinados en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Los plazos 
serán contados desde el día siguiente a la práctica de la notificación de la presente resolución.

Undécimo.–Trasladar la presente resolución a Exposición y Conservación de Alimentos SAU, al 
Ayuntamiento de Marcilla, al Servicio de Protección Civil y Emergencias y a NILSA, a los efectos oportunos.

Pamplona, 17 de diciembre de 2024.–El director del Servicio de Economía Circular e Innovación, 
Raúl Salanueva Murguialday.
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Nota: Los anexos a que se refiere la presente resolución estarán a disposición de los interesados en las de-
pendencias de la Dirección General de Medio Ambiente, sitas en Pamplona, calle González Tablas, 9-planta baja, 
Servicio de Economía Circular e Innovación; y en el sitio web del Gobierno de Navarra https://extra.navarra.es/
InformacionPublicaPRTR/ConsultasAAU.html#/ConsultaAutorizacionesAmbientalesUnificadas.

F2418445
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RESOLUCIÓN 565E/2024, de 24 de diciembre, del director del Servicio de Economía 
Circular e Innovación por la que se concede autorización ambiental unificada a la 
instalación de planta de reciclado y valorización de materiales compuestos proce-
dentes del sector eólico, cuyo titular es Acciona Global Renewables, SL, ubicada 
en término municipal de Lumbier.

Esta instalación se encuentra incluida en el anejo 1, grupo 5.1 de la Ley Foral 17/2020, de 16 de 
diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental y, en consecuencia, se encuentra 
sometida al régimen de autorización ambiental unificada.

El proyecto de instalación se encuentra incluido en el anexo II, grupo 9, categoría b), de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en su artí-
culo 7, el proyecto debe ser sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada.

Como consecuencia, y tras someterse a dicho procedimiento, mediante la Resolución 340E/2024, 
de 5 de mayo, de la directora general de Medio Ambiente, se decidió no someter el proyecto al proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, y se formuló el informe de impacto ambiental 
determinando que no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente.

La instalación no se encuentra incluida en el ámbito de aplicación del Real Decreto 840/2015, de 
21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

La presente autorización incluye la autorización de vertido indirecto a aguas superficiales, exigida 
en aplicación del artículo 245 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33.8, de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, esta autorización integra la autorización como insta-
lación de gestión de residuos y su inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos de 
la Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo a lo establecido en la Ley foral 14/2018, de 18 de junio, de 
residuos y su fiscalidad.

El expediente ha sido tramitado conforme a lo dispuesto en el capítulo I del título II y en el artículo 
24 del reglamento de desarrollo de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las activi-
dades con incidencia ambiental, aprobado por Decreto Foral 26/2022, de 30 marzo, incluyéndose en el 
procedimiento las actuaciones en materia de evaluación ambiental previstas en la Ley 21/2013, de 21 
de diciembre, de evaluación ambiental.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, y en el artículo 16 del Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, 
reguladora de las actividades con incidencia ambiental, el proyecto y el estudio de impacto ambiental 
fueron sometidos a un trámite de información pública conjunta durante un período de treinta días, sin 
que se hubiera presentado alegación alguna.

La propuesta de resolución ha sido sometida a un trámite de audiencia al titular de la instalación, 
durante un período de quince días. En anejo de la presente resolución se incluye una relación de las 
alegaciones presentadas por el titular y la respuesta a las mismas.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 
por el Decreto Foral 255/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

Primero.–Conceder autorización ambiental unificada a la instalación de planta de reciclado y valoriza-
ción de materiales compuestos procedentes del sector eólico, cuyo titular es Acciona Global Renewables, 
SL, ubicada en término municipal de Lumbier, de forma que la instalación y el desarrollo de la actividad 
deberán cumplir las condiciones contempladas en el proyecto de autorización ambiental unificada y en 
el resto de la documentación adicional incluida en el expediente administrativo y, en cualquier caso, las 
condiciones y medidas incluidas en los anejos de la presente resolución.

Segundo.–Conceder la autorización de instalación de gestión de residuos, exigida en aplicación 
del artículo 33.1, de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una econo-
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mía circular. Asimismo, procede inscribir la misma en el Registro de Producción y Gestión de Residuos 
de la Comunidad Foral de Navarra, con el número de registro 15G04159090262024, como gestor de 
residuos no peligrosos.

Los residuos que podrá gestionar y las operaciones de tratamiento que podrá desarrollar, son los 
incluidos en el anejo III de esta resolución. Asimismo, el titular deberá notificar al Servicio de Economía 
Circular e Innovación del Gobierno de Navarra cualquier cambio en la gestión de los residuos. La vigencia 
de la autorización será de ocho años, entendiéndose renovada automáticamente por periodos sucesivos 
en aplicación del artículo 33.10, Autorización de las operaciones de recogida y tratamiento de residuos, 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

La explotación de la instalación deberá ser realizada por una entidad autorizada, por el órgano 
ambiental competente de la comunidad autónoma donde tenga su domicilio social, para realizar las ope-
raciones de tratamiento de residuos indicadas en el anejo III, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
33.2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Tercero.–Incluir la autorización de vertido de aguas residuales al dominio público hidráulico, exigida 
en aplicación del artículo 245 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición adicional décima del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Los vertidos que podrá realizar, y las condiciones que deberá cumplir 
la instalación, se incluyen en el anejo II de esta resolución. La autorización tiene un plazo de vigencia 
de cinco años, entendiéndose renovada automáticamente por periodos sucesivos de igual duración, 
siempre que se cumplan las normas de calidad y objetivos ambientales exigibles en cada momento.

Cuarto.–La ejecución del proyecto y puesta en marcha de la actividad deberá realizarse en un 
plazo máximo de cinco años, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Foral 17/2020, de 16 
de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental. En caso contrario, la autorización 
ambiental unificada debe entenderse caducada y sin efecto alguno, conforme a lo dispuesto en el artículo 
25 de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre.

Quinto.–Con carácter previo a la entrada en funcionamiento del proyecto autorizado, el titular deberá 
presentar ante el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, una declaración responsable de 
puesta en marcha, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del reglamento de desarrollo de la Ley 
Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, aprobado 
por Decreto Foral 26/2022, de 30 de marzo.

Sexto.–Junto con la declaración responsable de puesta en marcha, el titular deberá presentar los 
siguientes documentos:

–La documentación que justifique el cumplimiento de las condiciones de protección contra incendios 
establecidas en el anejo VI de la presente resolución.

Séptimo.–Para llevar a cabo cualquier modificación de la instalación, el titular deberá comunicarlo 
previamente, indicando razonadamente si considera que se trata de una modificación sustancial o no 
sustancial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, 
reguladora de las actividades con incidencia ambiental.

Octavo.–Las condiciones de la autorización ambiental unificada podrán ser modificadas o revisadas 
de oficio por la Dirección General de Medio Ambiente, cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 27 de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades 
con incidencia ambiental.

Noveno.–El incumplimiento de las condiciones recogidas en la presente resolución supondrá la 
adopción de las medidas de disciplina ambiental recogidas en el régimen sancionador establecido en 
el título III de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia 
ambiental, sin perjuicio de lo establecido en la legislación sectorial, que seguirá siendo aplicable.

Décimo.–Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

Undécimo.–Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados que 
no sean Administraciones públicas podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular del De-
partamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en el plazo de un mes. Las Administraciones públi-
cas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio de poder efectuar 
el requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra en la forma y plazo determinados en el artículo 44 
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de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Los plazos 
serán contados desde el día siguiente a la práctica de la notificación de la presente resolución.

Duodécimo.–Trasladar la presente resolución a Acciona Global Renewables, SL y al Ayuntamiento 
de Lumbier, a los efectos oportunos.

Pamplona, 24 de diciembre de 2024.–El director del Servicio de Economía Circular e Innovación, 
Raúl Salanueva Murguialday.

Nota: los anexos a que se refiere la presente resolución estarán a disposición de los interesados en las de-
pendencias de la Dirección General de Medio Ambiente, sitas en Pamplona, calle González Tablas, 9-planta baja, 
Servicio de Economía Circular y Cambio Climático; y en el sitio web del Gobierno de Navarra https://extra.navarra.
es/InformacionPublicaPRTR/ConsultasAAU.html#/ConsultaAutorizacionesAmbientalesUnificadas.

F2419054

https://extra.navarra.es/InformacionPublicaPRTR/ConsultasAAU.html#/ConsultaAutorizacionesAmbientalesUnificadas
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RESOLUCIÓN 1310E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente 
por la que se formula declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyec-
to de “Planta tratamiento de residuos sanitarios peligrosos mediante disociación 
molecular por arco directo de plasma con autoconsumo”, promovido por Sunrise 
Ventures 3 SL.

Resolución por la que se formula declaración de impacto ambiental favorable del proyecto de 
“Planta tratamiento de residuos sanitarios peligrosos mediante disociación molecular por arco directo 
de plasma con autoconsumo”, promovido por Sunrise Ventures 3 SL.

Por las características del proyecto, este se encuentra comprendido en el apartado a), del Grupo 
8, del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. La citada norma prevé 
en su artículo 7.1. que serán objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos com-
prendidos en el anexo I.

Se proyecta una planta para gasificar por plasma los residuos sanitarios peligrosos (residuos sani-
tarios o infecciosos, residuos anatómicos, sangre y hemoderivados en forma líquida, agujas y material 
punzante y cortante y vacunas vivas y atenuadas) (Grupo III, peligrosos, cuya gestión es especial) 
obteniendo, básicamente, un gas de gran poder calorífico y un residuo sólido vitrificado.

La planta se ubicará en instalaciones existentes en la parcela 98 del polígono 5 de Ribaforada, 
en suelo urbanizado industrial, adyacente a la margen izquierda de la A-68 (Km 105,75) y a la margen 
derecha de la NA-5200 (A-68 a Ribaforada). En el anejo I de este informe se describe el proyecto y en 
el anejo II se recoge un plano de la propuesta.

–Tramitación de la evaluación de impacto ambiental:

Conforme al artículo 36 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 
18 de octubre de 2023, el promotor presentó el proyecto junto con su estudio de impacto ambiental ante 
el Servicio de Economía Circular e Innovación. Este Servicio, como órgano sustantivo, somete el expe-
diente a información pública mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de Navarra número ´226 
de 31 de octubre de 2023, durante 30 días hábiles a los efectos señalados en la indicada Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre. Paralelamente, con fecha de 20 de octubre de 2023, inicia el trámite de consultas a 
y personas interesadas, en cumplimiento del artículo 37 de esa disposición. Transcurrido el plazo esta-
blecido para estos trámites, la Sección de Prevención de la Contaminación informa al órgano ambiental 
y al titular, que no se han recibido alegaciones y se ponen a disposición las respuestas recibidas durante 
el trámite de consultas. El resumen del trámite de consultas, se recoge en el anejo III de este informe.

Con fecha 28 de octubre de 2024, conforme al artículo 39 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, 
el promotor presentó solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental ordinaria ante el órgano 
sustantivo (Servicio de Economía Circular e Innovación), que, el 6 de noviembre de 2024, fue remitida 
junto con la documentación del expediente, al Servicio de Biodiversidad y Gestión Piscícola.

–Análisis técnico del expediente:

El documento ambiental del expediente se ajusta al contenido señalado en el artículo 35 de la Ley 
21/2013 de 9 de diciembre. Incluye un estudio de alternativas sobre el proceso elegido para el trata-
miento de esto residuos; describe el proyecto (a nivel de memoria básica) y el medio natural de la zona 
de proyecto; valora los impactos esperables en función de las medidas de control de la contaminación 
del proyecto; incluye un estudio de visibilidad y un capítulo que estudia el proyecto en relación con el 
cambio climático.

La planta proyectada contribuye a la economía circular, ya que tiene por objeto la gestión de 
residuos peligrosos mediante su valorización. La autorización ambiental unificada incluirá las mejores 
técnicas disponibles para evitar, minimizar, reducir o corregir los impactos derivados del consumo de 
materias primas, energía y combustibles fósiles, agua, etc. así como de la generación de vertidos, de 
emisiones contaminantes y de residuos. Finalmente, incluirá las medidas de monitorización y control de 
esas medidas y de los valores límite de emisión o vertidos.

La actividad se desarrollará adaptando el recinto urbanizado, las explanadas pavimentadas y las 
naves, existentes en la parcela de proyecto localizada en suelo urbano industrial, por lo que se precisa-
rán nuevas ocupaciones. Por ello, su implantación no generará impactos directos sobre zonas de uso 
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agrícola, forestal o natural, ni precisará la eliminación de elementos de valor ambiental, como acequias, 
setos y arbolado, de la zona de proyecto.

Tras el análisis técnico de impacto ambiental del proyecto, la Sección de Evaluación Ambiental del 
Servicio de Biodiversidad y Gestión Piscícola concluye que el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental se ha llevado a cabo adecuadamente y se muestra conforme con la propuesta. Así, considera 
que esta es ambientalmente viable; por lo que propone formular declaración de impacto ambiental de-
terminando, a los solos efectos ambientales, la posibilidad de realizar el proyecto, debiéndose cumplir 
las condiciones contempladas en la documentación técnica aportada, las medidas que se determinen 
en la nueva autorización ambiental unificada de la actividad y las que de forma adicional se derivan de 
esta resolución.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 32 
de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y el 
Sector Público Institucional Foral y el Decreto Foral de la presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 
10/2023 de 17 de agosto, por el que se establece la estructura departamental de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y Decreto Foral 255/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece 
la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

1.º Formular declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de “Planta tratamiento 
de residuos sanitarios peligrosos mediante disociación molecular por arco directo de plasma con auto-
consumo”, promovido por Sunrise Ventures 3 SL

2.º La actividad se desarrollará de acuerdo a las condiciones contempladas en la documentación 
técnica aportada, cumpliendo además las que a continuación se señalan:

–En el caso de que la recepción y triaje de los residuos se desarrolle en el exterior de las naves, 
para no alterar el comportamiento de la fauna del entorno de la actividad, se adoptarán todas las medidas 
que sean necesarias destinadas a evitar que la actividad genere un foco de atracción. En este caso, 
junto con la declaración responsable de puesta en marcha de la planta, el titular deberá presentar un 
informe (memoria y documentación gráfica) que muestre las medidas adoptadas.

3.º De conformidad con lo previsto en el artículo 41.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, la declaración de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y frente al acto por el que se autoriza el proyecto.

4.º Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de Navarra, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 de la Ley 21/2013, de 11 de diciembre, de evaluación ambiental.

5.º Notificar esta resolución al Servicio de Economía Circular e Innovación, al Ayuntamiento de 
Ribaforada, al Guarderío de Medio Ambiente (Demarcación 11 “Tudela” y al promotor, a los efectos 
oportunos.

Pamplona, 16 de diciembre de 2024.–La directora general de Medio Ambiente, Ana Bretaña de la 
Torre.

ANEJO I.–DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA

La parcela donde se proyecta la actividad, de unos 2160 m², cuenta con un cerramiento perimetral 
con puerta de acceso para vehículos y dos naves que respectivamente tienen 500 y 525 m² de superficie 
y una altura aproximada de 8 m. El resto de la parcela está totalmente pavimentada. Según la documen-
tación los elementos y procesos de la actividad se desarrollarán en las dos naves y en la explanada, no 
serán necesarios nuevos edificios, ni nuevas dotaciones para la actividad propuesta.

Los residuos sanitarios (hasta 6 toneladas por día) llegarán en contenedores que se llevarán a la 
zona de almacenamiento refrigerada hasta su uso. A partir de allí, son llevados a la trituradora por me-
dio de una cinta transportadora mediante un sistema de trituración a vacío sin salida de aire al exterior. 
Desde ahí, junto con la entrada de agua y oxígenos se introducen en la antorcha de plasma.

Tras el proceso de gasificación, se descarga la masa fundida vitrificada sobre un baño de agua 
para producir una frita que transportará mediante cinta metálica que permite escurrir el agua.
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Por otro lado, el gas resultante se somete a un proceso de neutralización y mejora, obteniendo 
un Syngas de calidad, que es el objeto de la propuesta de valorización y generando partículas sólidas 
y agua residual con sales. Tanto los sólidos vitrificados como las partículas sólidas o los efluentes se 
entregarán a gestor autorizado. También se contempla estudiar el posible uso de los indicados sólidos 
vitrificados como materia prima para otras actividades como la construcción.

El Syngas producido se utiliza para la generación de energía eléctrica, logrando el autoabasteci-
miento energético de la planta. La actividad cuenta con una antorcha de emergencia y un sistema de 
refrigeración.

Para el funcionamiento de la actividad, además de los residuos sanitarios, se precisa la introducción 
de aire, de agua (que en su mayor parte se recirculará, limpia o tratada para los distintos procesos), 
un aporte de energía eléctrica para el funcionamiento de la cámara de gasificación por plasma que, en 
funcionamiento, se obtendrá del propio gas producido, así como una serie de sustancias y aditivos para 
el depurado y mejora del gas producido (oxígeno, sosa, cal y ácido sulfúrico). Se plantea que el gas 
producido antes de su uso en generador de energía sea mezclado con gas natural de la red.

Como se ha indicado el proceso genera residuo sólido vitrificado, desecho inorgánico, agua sobrante 
limpia y tratada (contaminada) del purgado del Schrubber, así como CO2 en el generador de energía y 
otros gases de la combustión de la antorcha de seguridad.

ANEJO II.–PLANO DE PROYECTO
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ANEJO III.–RESUMEN DEL TRÁMITE DE CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES 
AFECTADAS Y PERSONAS INTERESADAS

Como administraciones afectadas se consulta al Ayuntamiento de Ribaforada. a la Sección de 
Prevención de la Contaminación y al órgano ambiental (Servicio de Biodiversidad y Gestión Piscícola).

También se consulta a las siguientes asociaciones relacionadas con la protección del medio am-
biente: Sociedad Española de Ornitología, Asociación defensa de la Tierra-Lurra, Greenpeace España, 
Fundación Sustrai Erakuntza, Ecologistas en Acción-Landazuria, GURELUR-Fondo Navarro para la 
protección del medio natural y Ekologistak Martxan.

Como respuestas recibidas en este trámite, solo consta el informe del Servicio de Biodiversidad y 
Gestión Piscícola, emitido como órgano ambiental. En él, tras valorar que la propuesta se ubica en suelo 
urbanizado industrial, sin aumento de la ocupación y constatar que no se concretan medidas para la 
integración de la actividad, comunica que el expediente junto con la solicitud de inicio de la evaluación 
de impacto ambiental ordinaria que se presenten para formular la declaración de impacto ambiental, se 
deberá completar detallando las medidas propias de la autorización ambiental y las medidas destinadas 
a evitar que se genere en la parcela un foco de atracción para la fauna, (en el caso de que la recepción 
y triaje de los residuos se desarrolle en el exterior de las naves) y, finalmente, incluyendo una propuesta 
de integración de las instalaciones, acorde con el entorno próximo del proyecto.

F2500119
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RESOLUCIÓN 1311E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de “Actividad de 
compostaje en El Busto”, promovido por Álvaro Fernández de Arcaya Ripa y Javier 
Ripa Arizaga, TRAGNA SC.

Con fecha de 22 de mayo de 2023, el Servicio de Economía Circular y Cambio Climático como 
órgano sustantivo ha remitido el Servicio de Biodiversidad y Gestión Piscícola, la solicitud de inicio de 
la evaluación de impacto ambiental simplificada del expediente arriba citado.

Dicho expediente se incluye en anexo II, grupo 9, letra b) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

El promotor inicia la tramitación de la autorización ambiental unificada para la actividad de compostaje 
de estiércol sólido de origen avícola y ovino, existente en la parcela 15 del polígono 2 de El Busto. Se 
pretende producir 2.500 t/año de compost, mediante diversas pilas que no superarán los 1,8 m de altura 
y los 3 m de anchura. El plan de gestión del compost se desarrollará cumpliendo el plan territorial de 
reparto de las explotaciones ovina y de patos de las que recibirá el estiércol. Así, el compost producido 
se aportará sobre 204 parcelas de cultivo en secano, de los municipios de El Busto, Los Arcos, Luquin, 
Mues, Piedramillera, Sansol y Torres del Río.

Por las características de esta actividad, se encuentra comprendida en el anexo II, grupo 9, letra 
b) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, por lo que, según lo dispuesto en la 
misma, debe someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 46, de la indicada Ley 21/2013, el Servicio de Biodiver-
sidad ha consultado a las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas. En el anejo I de 
este informe, se resume el resultado de este trámite.

Como resultado de esas consultas, se comunica al promotor que el Plan de Residuos de Navarra 
(PRN) 2017-2027 considera que la ubicación elegida no es apta para el tipo de actividad que se pretende 
legalizar. En respuesta a esa comunicación, con fecha de 9 de octubre de 2024, el promotor presenta 
una propuesta alternativa de localización, indicando que se desarrollará en dos emplazamientos (subpar-
celas A y E de la parcela 94 del polígono 2 de El Busto), cercanos a la primera localización. La Sección 
de Residuos, en el expediente de autorización ambiental unificada, informa que según el indicado PRN 
2017-2027, la nueva ubicación es apta para este tipo de actividad.

En el anejo II de este informe, se incluye un plano de la propuesta.

Análisis del proyecto considerando los criterios del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

El proyecto se localiza a menos de 1 km de la Zona Especial de Conservación (ZEC) “Yesos de 
La Ribera Estellesa” (vegas del río Odrón en los términos de Prado Salobre y El Camargo). La ladera 
donde se ubica la nueva planta de compostaje forma parte de la cuenca del río de San Pedro tributario 
del río Odrón, en su tramo interior a dicha ZEC.

Aunque algunas de las parcelas del plan territorial de reparto del compost son cultivos del polígono 
catastral 11 de Los Arcos, interiores a la misma ZEC “Yesos de La Ribera Estellesa”, su fertilización con 
compost no supone ningún impacto directo o indirecto a los valores ambientales de esa ZEC.

Por otro lado, el plan incluye la parcela 67 del polígono 3 de Luquin, ubicada en área crítica para la 
conservación de las aves esteparias “AC 4, Arróniz-Los Arcos-Luquin-Sesma” por lo que su fertilización 
con compost deberá respetar el ciclo vital de estas aves.

El territorio de El Busto y de los municipios contiguos, está conformado por pequeñas sierras, 
terrazas, vaguadas y cauces que descienden desde las sierras de Codés (ZEC “Sierra de Codés”) y de 
Cábrega. El mosaico de cultivos, laderas y cerros forestales, vaguadas, ribazos, pequeños humedales 
y cursos de agua de este territorio, además de acoger hábitats naturales y especies de flora y fauna de 
interés y/o catalogada, permiten la conectividad ecológica entre las dos ZECs antes referidas.

Particularmente, en las parcelas ocupadas por la zona de compostaje, que tras el requerimiento 
se abandonan, y en las subparcelas que rodean y se intercalan a los emplazamientos propuestos para 
la nueva planta, crecen pastos mediterráneos, higrófilos y gipsófilos, que conforman hábitats naturales, 
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con diversos grados de naturalidad y madurez, en general con alto valor ambiental, donde cría, campea 
y se alimenta la fauna silvestre.

Resulta necesario establecer medidas de control que eviten o minimicen las afecciones a las zonas 
de pastos contiguas a los dos nuevos emplazamientos seleccionados. Además, los hábitats que fueron 
afectados por la implantación de la actual zona de compostaje en la subparcela 15 A del polígono 2 de 
El Busto, y los que crecen en su entorno perimetral, (zona Balsa de Larrad y vaguada afluente del ba-
rranco Valdeherrero), se podrán preservar y regenerar en el momento que se abandone esta ubicación.

El estudio geológico aportado, determina, a partir de un sondeo en la ubicación finalmente des-
cartada, valores de permeabilidad k = 5,23 x 10-5 cm/s, baja a muy baja, para los materiales hasta los 
1,6 m de profundidad y de k = 4,36 x 10-2 cm/s, permeabilidad media, para los materiales del tramo de 
6 a 7 m de profundidad. Dicho estudio no recoge la caracterización de la permeabilidad de las nuevas 
localizaciones, (laderas y vaguadas cultivadas, sobre coluviones de materiales heterogéneos).

En el expediente de autorización ambiental unificada de la actividad se controlarán los posibles 
impactos ambientales de la propuesta sobre la calidad del aire, ruido, contaminación del suelo y de las 
aguas. Es especialmente importante el control de las escorrentías y la infiltración en el terreno para 
prevenir la contaminación del suelo y de las aguas de los pequeños cauces cercanos, tributarios del 
río de San Pedro.

Ninguna de las parcelas del plan territorial de reparto de compost de la actividad se encuentra dentro 
de zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de fuentes agrarias, designadas en la Orden Foral 
147E/2020, de 15 de septiembre, de la consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece en el artículo 47 que el órgano ambiental resolverá 
motivadamente sobre si el proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria 
o si el proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en los términos esta-
blecidos en el informe de impacto ambiental.

Del resultado de las consultas y en base a los criterios que al efecto se recogen el anexo III de la 
Ley 21/2013 e de 9 de diciembre, el Servicio de Biodiversidad y Gestión Piscícola a través de la Sección 
de Evaluación Ambiental considera que la actividad no tendrá efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente con el cumplimiento de los términos que se establezcan en la autorización ambiental 
unificada de la nueva actividad y en el condicionado de este informe de impacto ambiental, todo ello sin 
perjuicio de la obtención de otros permisos o autorizaciones necesarias según la legislación vigente.

Considerando que el procedimiento de evaluación ambiental simplificada se ha desarrollado adecua-
damente y, de conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
32 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y el 
Sector Público Institucional Foral y el Decreto Foral de la presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 
10/2023 de 17 de agosto, por el que se establece la estructura departamental de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y Decreto Foral 255/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece 
la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

1.º El proyecto de proyecto de “Actividad de compostaje en El Busto”, promovido por Álvaro 
Fernández de Arcaya Ripa y Javier Ripa Arizaga, TRAGNA SC, no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente en los términos establecidos en este informe de impacto ambiental.

2.º Conforme a lo anterior, su autorización deberá asumir el cumplimiento del siguiente condi-
cionado:

–Se establecerán medidas para evitar que, en momentos o periodos de moderada y alta precipita-
ción, lleguen lixiviados o aguas contaminadas subsuperficiales a los pastos contiguos y a los pequeños 
cauces situados aguas abajo de la planta, evitando que finalmente, se afecte también al río de San Pedro.

–Con el mismo objetivo, no se instalarán pilas de compostaje, ni acopios de estiércol o paja en la 
vaguada de la parte sudeste de la subparcela 94 E, que limita al norte, con la subparcela D.

–Para evitar impactos directos o indirectos en los pastizales-matorrales del entorno (subparcelas 
94 B, G y D), causados por las operaciones de la actividad (ocupación, movimientos de vehículos y 
maquinaria, arrastres de materia orgánica por el viento desde las pilas de paja o estiércol, etc.), se de-
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limitarán claramente los dos emplazamientos de la planta, mediante un caballón perimetral en tierras, 
dispuesto en paralelo y a una distancia de al menos 5 m, de dichos pastizales-matorrales.

–En relación a los accesos:

• Se mejorará el acceso desde el camino de Abajo a la subparcela 94 A, conformando una traza 
única de suficiente anchura, con cunetas y afirmada. Tras ello, se podrán abandonar y descom-
pactar las trazas provisionales del entorno de la parcela 15, para que recuperen una cubierta 
vegetal natural.

• El acceso a la subparcela 94 E se hará por cultivo, rodeando el pequeño cabezo en pastos, (parte 
noreste de la subparcela 94 G). Si eso no es viable, el acceso a través de esa subparcela de 
pastos, tendrá la menor anchura y longitud posible y se ejecutará preferentemente sin taludes de 
desmonte ya que, por el sustrato del terreno, tendrían difícil integración ambiental.

–Las parcelas 15 y 111, del polígono 2, de El Busto deberán quedar limpias de pilas de compost, 
paja y estiércol, así como de otros restos de la planta de compostaje que se abandona, con objeto de 
que recuperen la cubierta vegetal natural que existía con anterioridad a su implantación.

–La fertilización con compost de la parcela 67, del polígono 3, de Luquin (incluida en área crítica 
para la conservación de la avifauna esteparia), se hará fuera del periodo que va del 1 de marzo al 31 de 
agosto, de manera que se garantice la protección de estas aves en su época reproductora.

–Junto con la declaración responsable de puesta en marcha de la planta, el titular deberá pre-
sentar un informe (memoria y documentación gráfica) que muestre el cumplimiento de este informe, 
especialmente en relación con la ejecución de los caballones, las medidas de control y gestión de las 
escorrentías, con la conformación de los accesos y con el estado de las parcelas 15 y 111, del polígono 
2, de El Busto una vez libres de los cordones de compost actuales.

3.º De conformidad con lo previsto en el artículo 47.6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el informe ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado 
el proyecto.

4.º Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

5.º Trasladar la presente resolución a la Sección de Prevención de la Contaminación, al Ayun-
tamiento de El Busto, al Guarderío Forestal (demarcación 9 “Estella Sur”) y al interesado, a los efectos 
oportunos.

Pamplona, 16 de diciembre de 2024.–La directora general de Medio Ambiente, Ana Bretaña de la 
Torre.

ANEJO I.–RESUMEN DE LAS CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES AFECTADAS 
Y A LAS PERSONAS INTERESADAS

En el trámite de consultas a las administraciones afectadas y personas interesadas, efectuada 
en cumplimiento del artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se ha 
consultado al Ayuntamiento de El Busto, a la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología de la 
institución Príncipe de Viana, a la Sección de Gestión Forestal y a la Sección de Residuos. También se 
ha consultado a la Federación Navarra de Montaña y a la Asociación TEDER.

La Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología remite un informe favorable indicando que 
en la zona no se localiza ningún yacimiento catalogado.

La Sección de Gestión Forestal informa que la parcela donde se ubica la actividad a legalizar es 
forestal y que, a los efectos forestales, es admisible siempre que: no se amplíe la actividad al resto 
de la superficie que se encuentra cubierta por pastos; que la actividad llevada a cabo no conlleve en 
ningún caso el cambio de uso y que el cese definitivo de la actividad conlleve la obligación del promotor 
de reponer los terrenos afectados a su estado original en la mayor brevedad posible (retirar la capa de 
compost existente y realizar labores de descompactación con la finalidad de favorecer su colonización 
por especies vegetales).
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La Sección de Residuos (Servicio de Economía Circular y Cambio Climático) informa que la activi-
dad solicitada en la parcela 15, del polígono 2, de El Busto no es acorde con los requisitos establecidos 
en el actual Plan de Residuos de Navarra (PRN) 2017-2027, ya que se encuentra en una zona no apta 
para dicha actividad de compostaje según el mapa potencial de nuevas ubicaciones del citado Plan y 
que se puede consultar en IDENA.

ANEJO II.–PLANO DE LA PROPUESTA APORTADO 
EN LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

F2418660
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RESOLUCIÓN 1312E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente. 
Por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de “Ampliación de 
fábrica de platos preparados” (hasta 294 toneladas/día de producto acabado), en el 
polígono industrial Bodega Romana de Funes, promovido por Elaborados Naturales 
de la Ribera del Ebro SL (ERNE).

Con fecha de 5 de agosto de 2024, la Sección de Prevención de la Contaminación, como órgano 
sustantivo, ha remitido al Servicio de Biodiversidad y Gestión Piscícola, la solicitud de inicio de la eva-
luación de impacto ambiental simplificada del expediente arriba citado. Dicho expediente se incluye en 
Grupo 2, letra b) del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Actualmente, ERNE posee una actividad de producción de platos elaborados (36.000 t/año,125 t/
día, de tortillas de patata) en la parcela 340 del polígono 10 del catastro urbano de Funes, dentro del 
polígono industrial Bodega Romana. La parcela tiene unos 51.600 m², está nivelada en desmonte, al-
berga una nave y otras instalaciones (depuradora, báscula, zona de residuos, etc.) para desarrollar la 
actividad la parcela está en parte pavimentada (acceso y las explanadas de aparcamiento, expedición y 
maniobra). La nave existente ocupa la parte suroeste de la parcela, tiene 11.600 m² y planta rectangular.

Los procesos de esta actividad son: recepción y almacenamiento de materias primas (aceite oliva, 
girasol, huevo pasteurizado, patata, cebolla, calabacín, chorizo, etc.), preparación y fritura de la patata, 
preparación de cebolla frita y chorizo, dosificación de fritura y huevo, envasado y termosellado, detector 
de metales y rayos X, embalaje, almacenamiento y expedición.

El agua de proceso se toma del río Ebro, previo tratamiento. El resto de dotaciones provienen de 
las comunes del polígono industrial. Particularmente en cuanto a las aguas residuales las pluviales se 
conducen separadamente de las fecales y las industriales. Estas últimas, tras una primera depuración 
en las instalaciones, se conducen a la estación depuradora del polígono industrial y tras su tratamiento 
se vierten, junto con el resto de las aguas depuradas del polígono, en el río Ebro.

En atención al crecimiento de la empresa, se pretende un aumento de producción de un 150%, 
hasta alcanzar 84.084 t/año, 294 t/día, de producto. Para ello, se proyecta una nueva nave con planta 
en L, de 17.800 m² de superficie, dispuesta contigua a los lados sureste y noreste de la nave actual, 
ocupando los espacios libres que tiene la parcela entre dicha nave y sus límites. Aunque la planta de la 
nueva nave será distinta a la actual, esta sí que tendrá características (tipología, altura, etc.) similares 
a las que tiene la existente. Los espacios interiores serán semejantes o equivalentes a los que tiene la 
nave existente, aunque se dispondrán en distinta disposición, de modo que se podrán desarrollar los 
mismos procesos de la actividad tal y como se llevan a cabo actualmente.

Los consumos de materia primas, energía y agua, los residuos, vertidos y contaminantes que ge-
nerará la actividad tras su ampliación son las correspondientes al aumento de producción proyectada.

Tramitación de la evaluación ambiental simplificada.

El documento ambiental aportado se ajusta al contenido especificado en el artículo 45 de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Conforme al artículo 46 de la Ley 21/2013, se ha consultado a las Administraciones públicas afec-
tadas y a las personas interesadas. En este trámite se ha consultado a la Sección de Prevención de la 
Contaminación del Servicio de Economía Circular e Innovación.

Análisis del proyecto considerando los criterios del anexo III de la Ley 21/2013 de 9 de 
diciembre.

La actividad se desarrollará en naves y espacios industriales dentro de una parcela urbanizada en 
suelo industrial del polígono industrial Bodega Romana de Funes. Teniendo en cuenta la ubicación de 
la propuesta y que no se precisan nuevas dotaciones, no se van a generar nuevas ocupaciones sobre 
terrenos rústicos no urbanizados con uso agrícola o forestal. Por tanto, no es previsible que su implan-
tación y funcionamiento genere afecciones directas en el medio natural.
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En el expediente de autorización ambiental integrada de la propuesta se controlarán los posibles 
impactos ambientales que la actividad pueda producir en relación con la calidad del aire, ruido, con-
taminación del suelo y de las aguas, así como los que se deriven de la producción de residuos o del 
consumo de recursos naturales, energía y agua.

La ampliación eliminará una pobre cubierta vegetal, de escasa densidad y madurez. En cualquier 
caso, esta pérdida de la cubierta vegetal de la parcela se asumió en el momento de la implantación de 
la zona industrial.

Finalmente hay que reseñar que como la parcela de la actividad se niveló excavando el terreno 6-7 
m respecto de los terrenos del polígono industrial al noreste de la parcela, el límite de la misma en ese 
lado, se corresponde con un talud de esa altura, con alta pendiente que además se presenta sin revegetar.

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece en el artículo 47 que el órgano ambiental resolverá 
motivadamente sobre si el proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria 
o si el proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en los términos esta-
blecidos en el informe de impacto ambiental

Del resultado de las consultas y en base a los criterios que al efecto se recogen el anexo III de la Ley 
21/2013 e de 9 de diciembre, el Servicio de Biodiversidad y Gestión Piscícola a través de la Sección de 
Evaluación Ambiental determina que la actividad no tendrá efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente con el cumplimiento de los términos que se establezcan en la autorización ambiental integrada 
de la actividad tras su ampliación, y en el condicionado de este informe de impacto ambiental, todo ello 
sin perjuicio de la obtención de los permisos o autorizaciones necesarias según la legislación vigente.

Considerando que el procedimiento de evaluación ambiental simplificada se ha desarrollado adecua-
damente y, de conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
32 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y el 
Sector Público Institucional Foral y el Decreto Foral de la presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 
10/2023 de 17 de agosto, por el que se establece la estructura departamental de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y el Decreto Foral 255/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece 
la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente

RESUELVO:

1.º El proyecto de “Ampliación de fábrica de platos preparados (hasta 294 toneladas/día de pro-
ducto acabado)” en el Polígono Industrial Bodega Romana en Funes, promovido por ERNE, no tiene 
efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en este Informe de Impacto 
Ambiental.

2.º Para el control y mitigación de impactos en el medio natural, y para la integración ambiental 
del proyecto, se definirá y ejecutará un plan de revegetación para las áreas de la parcela que queden 
marginales a los elementos, naves y explanadas de la actividad, procurando un tratamiento especial 
para el desmonte del límite noreste de la parcela de la actividad.

3.º De conformidad con lo previsto en el artículo 47.6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el informe ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado 
el proyecto o bien, sin perjuicio de los procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso de 
aprobación del plan o programa.

4.º Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

5.º Trasladar la presente resolución a la Sección de Prevención de la Contaminación, al Ayunta-
miento de Funes, al Guarderío Forestal (demarcación 11 “Tudela”) y al interesado, a los efectos oportunos.

Pamplona, 16 de diciembre de 2024.–La directora general de Medio Ambiente, Ana Bretaña de la 
Torre.

F2418433
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RESOLUCIÓN 1315E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente 
por la que se formula informe de impacto ambiental del “Anteproyecto de instalación 
de turbina eólica de eje vertical 20 kW en Azkarate”, cuyo promotor es el Concejo 
de Azkarate, en el municipio de Araitz.

La Sección de Paisaje y Suelo Rústico ha remitido a la Sección de Evaluación Ambiental, la solicitud 
de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada del expediente arriba citado. Dicho expediente 
se incluye en el anejo II Grupo 4 h) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. De 
acuerdo a lo establecido en el artículo 46, de la Ley 21/2013, previamente a la formulación del informe 
de impacto ambiental, la Sección de Evaluación Ambiental ha consultado a las Administraciones públicas 
afectadas y a las personas interesadas para la aportación de observaciones o sugerencias, en orden 
a sus competencias. Se han realizado 6 consultas y en el plazo previsto en la ley no se han recibido 
respuesta a dichas consultas.

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece en el artículo 47 que el órgano ambiental resolverá 
motivadamente sobre si el proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria o 
si se emite informe de impacto ambiental en los términos que se establezcan en este informe.

–Descripción del proyecto.

El objetivo de la actuación es la construcción en la parcela 571 del polígono 3 del municipio Araitz, 
de un aerogenerador de eje vertical de 20 kW para autoconsumo en colaboración con la comunidad 
energética de Azkarate. El aerogenerador tendrá una altura de torre de 12 metros, con una longitud de 
6 metros de los 4 alabes que lo componen y un diámetro de rotor de 9 metros.

Se estima una producción anual de 37.187 kWh que se sumará a otras actuaciones previstas en el 
concejo de Azkarate en materia de energías renovables como la utilización de energía solar e hidráulica, 
reforzando la energía eólica el suministro cuando las anteriores no lo hagan.

La instalación evacuará de manera soterrada a través de la propia parcela hasta transformador 
cercano ubicada en el núcleo de Azkarate.

La parcela de implantación tiene un uso denominado como pastos y arbolado en la información 
catastral, con fuerte pendiente y orientación oeste de manera predominante.

–Tramitación de la evaluación ambiental simplificada.

Conforme al artículo 46 de la Ley 21/2013, se ha consultado a las Administraciones públicas afec-
tadas y a las personas interesadas. Se ha consultado al Ayuntamiento de Araiz, a diversas organizacio-
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nes ecologistas y Secciones del Gobierno de Navarra. En el plazo previsto en la ley no se han recibido 
respuesta a dichas consultas.

–Análisis del proyecto considerando los criterios del anexo III de la Ley 21/2013.

La documentación ambiental presentada descarta ciertos emplazamientos, y propone finalmente 
el más cercano y lógico al punto de evacuación, estando a su vez dicho emplazamiento en una parcela 
lindante al núcleo de Azkarate.

La morfología del área de implantación de la planta tiene una elevada pendiente, tratándose del 
factor más limitante para la instalación y el motivo que provocará una mayor afección previsiblemente. 
La escasa entidad de la instalación no obstante no provocará grandes impactos.

Próximo a la zona de instalación existen ejemplares adultos de arbolado que se deberán apear 
para la correcta instalación de la turbina eólica.

Para minimizar los impactos se deberán cumplir diversas medidas preventivas y correctoras para 
minimizar el movimiento de tierras y la afección de la vegetación que se detallan en la propuesta final 
del informe, y se resumen en minimizar las zonas de afección y balizar las zonas de trabajo, así como 
la restauración tras llevar a cabo los trabajos.

A la vista de la documentación aportada y analizado el impacto ambiental que se pueda derivar de 
la ejecución, explotación y abandono del proyecto, la Sección de Evaluación Ambiental considera que, 
en base al resultado de las consultas y a los criterios que al efecto se recogen el anexo III de la Ley 
21/2013, el proyecto no tendrá efectos adversos significativos sobre el medio ambiente con el cumpli-
miento de las determinaciones recogidas en este Informe de Impacto Ambiental.

Así, se informa favorablemente, con el cumplimiento de las condiciones recogidas en este informe, 
del “Anteproyecto de instalación de turbina eólica de eje vertical 20 kW en Azkarate”, cuyo promotor es 
el Concejo de Azkarate, en el municipio de Araitz, y se propone que no procede someterlo a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria. Todo ello sin perjuicio de la obtención de otros permisos o autorizaciones 
necesarias según la legislación vigente.

Considerando que el procedimiento de evaluación ambiental simplificada se ha desarrollado adecua-
damente y, de conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
32 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y el 
Sector Público Institucional Foral y el Decreto Foral de la presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 
10/2023, de 17 de agosto, por el que se establece la estructura departamental de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y Decreto Foral 255/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece 
la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

1.º El “Anteproyecto de instalación de turbina eólica de eje vertical 20 kW en Azkarate”, cuyo 
promotor es el Concejo de Azkarate, en el municipio de Araitz, no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente en los términos establecidos en este Informe de Impacto Ambiental y, por tanto, no 
debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria prevista en la Sección 1.ª del capítulo II 
del título II de la Ley 21/2013.

2.º No obstante, su autorización deberá asumir el cumplimiento del siguiente condicionado:

−La totalidad de las líneas de evacuación serán de tipo soterrado por zanjas de excavación de 
nueva apertura o canalizaciones existentes.

−La torre no dispondrá de tirantes de anclaje a tierra para su sujeción que puedan provocar afección 
a la fauna. La misma deberá ser autosoportada.

−Las ejecuciones de los trabajos deberán adaptarse en la medida de lo posible a la topografía 
natural del terreno, de manera que durante la ejecución de las obras se afecte exclusivamente a las 
zonas que sea absolutamente imprescindible, y se minimicen los movimientos de tierra. Se priorizará el 
acceso a través de la parcela 570 del polígono 3 para minimizar las afecciones en la creación de accesos.

−Respecto a las afecciones sobre el Patrimonio Arqueológico, se deberá obtener informe favorable 
de la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología, de la Dirección General de Cultura - Institución 
Príncipe de Viana, de forma previa a la obtención de la autorización.
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−Si en el transcurso de las obras apareciese algún resto arqueológico en el subsuelo del que no 
se tenga constancia, se recuerda al promotor la obligación legal de comunicarlo de forma inmediata al 
Servicio de Patrimonio Histórico del Gobierno de Navarra.

−Las zonas de acopio de materiales y parques de maquinaria se ubicarán en zonas urbanas o 
zonas antropizadas.

−Todas las zonas alteradas por las obras, incluidos los márgenes de los accesos de nueva construc-
ción y las trazas que tras las obras no se vayan a mantener, deberán ser restauradas convenientemente 
para que recuperen su uso y estado previo a las obras. Las labores de restauración deberán incluir 
también labores de descompactación de los suelos afectados por el paso de la maquinaria.

−En las labores de excavación en zonas de tierra se procederá al decapado inicial de un espesor 
mínimo de 30 cm de tierra vegetal que deberá ser acopiado de forma separada del resto de tierras de 
excavación y repuesto en superficie en el momento del tapado de la zanja.

−En la medida de lo posible se deberá evitar la afección a la vegetación y/o matorrales en zonas 
de límites de parcela y parcelas colindantes. En caso de ser necesario corta de arbolado se deberá 
tramitar el oportuno permiso.

−Finalizadas las obras se procederá a la retirada y desmantelamiento de las instalaciones de carácter 
provisional y se limpiarán los restos de obra de toda la zona que hubiese sido ocupada. A continuación, 
se procederá a la restauración de las zonas afectadas.

−En el caso de ser necesario el aviso del promotor al Guarderío de Medio Ambiente de alguna 
circunstancia (inicio obras, etc.), este se deberá realizar mediante un mail a la demarcación de Saka-
na-Mendialdea (gmasakana@navarra.es) y al teléfono 679996810.

−Este informe no exime al promotor de obtener otros permisos o autorizaciones necesarias según 
la legislación vigente.

3.º De conformidad con lo previsto en el artículo 47.5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el informe ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado 
el proyecto o bien, sin perjuicio de los procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso de 
aprobación del plan o programa.

4.º Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

5.º Trasladar la presente resolución a la Sección de Paisaje y Suelo Rústico y al Guarderío Fo-
restal (demarcación Sakana-Mendialdea), a los efectos oportunos.

Pamplona, 16 de diciembre de 2024.–La directora general de Medio Ambiente, Ana Bretaña de la 
Torre.

F2418641
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RESOLUCIÓN 1317E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambien-
te por la que se emite informe ambiental estratégico de la “Modificación del Plan 
General Municipal del Valle de Egüés en el ámbito de la Sagaseta”, promovido por 
el Concejo de Sagaseta.

La propuesta de modificación del Plan General Municipal del Valle de Egüés en el ámbito de la 
Sagaseta tiene por objeto establecer una nueva categorización para la Unidad UC- 16 y para la parce-
la 170 del polígono 9.

En la Unidad UC- 16 se solicita modificar en la Normativa la parcela urbana número 15, ya que 
el uso como terreno urbano es residencial, con tipología de edificio unifamiliar. La modificación porme-
norizada de la normativa particular de Sagaseta consiste en solicitar el cambio de uso de residencial a 
dotacional institucional.

La parcela rústica P.170, en la actualidad está clasificada como suelo rústico “forestal no arbola-
do”, se solicita la reclasificación a suelo urbano y su agregación a la UC-16. Se justifica por estar en 
continuidad del suelo urbano, tener acceso rodado y ser necesaria para la ejecución de la nueva Casa 
Consejo que se desea construir en ambas parcelas. Se trata de una parcela propiedad del concejo. El 
Uso global de la unidad será Dotacional Institucional.

El Servicio de Biodiversidad y Gestión Piscícola informa que el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada se ha llevado a cabo adecuadamente y propone emitir informe de 
evaluación ambiental estratégica Simplificada favorable, considerando que no genera afecciones am-
bientales significativas. No obstante, al tratarse de un cambio de uso de forestal a urbano, se deberá 
obtener informe favorable de la Sección de Gestión Forestal, que el órgano sustantivo ya ha solicitado 
directamente a tal efecto.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 32 
de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y el 
Sector Público Institucional Foral, el Decreto Foral de la Presidencia de la Comunidad Foral de Navarra 
10/2023, de 17 de agosto, por el que se establece la estructura departamental de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y el Decreto Foral 74/2023, de 30 de agosto, por el que se establece la 
estructura básica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

1.º Emitir informe ambiental estratégico favorable de la “Modificación del Plan General Municipal 
del Valle de Egüés en el ámbito de la Sagaseta”, promovido por el Concejo de Sagaseta, considerando 
que no se generan afecciones ambientales.

2.º Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

3.º Notificar esta resolución, a la Sección de Urbanismo, a los efectos oportunos.

Pamplona, 16 de diciembre de 2024.–La directora general de Medio Ambiente, Ana Bretaña de la 
Torre.

F2418637
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RESOLUCIÓN 1318E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente 
por la que se emite informe ambiental estratégico de la “Modificación de Determina-
ciones Estructurantes del Plan Municipal del Valle de Lizoáin, parcelas 550 (parte) 
y 551 del polígono 1”, promovido por Beatriz Garde Echalecu.

La propuesta de modificación de determinaciones estructurantes del Plan Municipal del Valle de 
Lizoáin, parcelas 550 (parte) y 551 del polígono 1 tiene como objeto redelimitar el límite de suelo urbano 
ampliándolo con parte de la parcela rústica 550 del polígono 1 en una superficie de 426,77 m² continuo 
con la parcela urbana 551 del polígono 1 de 564,23 m².

Las dos parcelas son del mismo propietario, y actualmente se accede a la parcela 550 del polígo-
no 1 a través de la parcela 551/1.

El objeto es tramitar la modificación del planeamiento del Valle de Lizoáin de rango estructurante 
para el reajuste y redelimitación de los límites de suelo urbano, reclasificando parte de la parcela catastral 
550 del polígono 1 para su posterior agregación a la parcela 551/1, constituyendo una vez agregadas 
entre ambas una parcela de 991m².

El Servicio de Biodiversidad y Gestión Piscícola informa que el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada se ha llevado a cabo adecuadamente y propone emitir informe de 
evaluación ambiental estratégica Simplificada favorable, considerando que no genera afecciones am-
bientales significativas.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 32 
de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y el 
Sector Público Institucional Foral, el Decreto Foral de la Presidencia de la Comunidad Foral de Navarra 
10/2023, de 17 de agosto, por el que se establece la estructura departamental de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y el Decreto Foral 74/2023, de 30 de agosto, por el que se establece la 
estructura básica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

1.º Emitir informe ambiental estratégico favorable de la “Modificación de determinaciones estruc-
turantes del Plan Municipal del Valle de Lizoáin, parcelas 550 (parte) y 551 del polígono 1”, promovido 
por Beatriz Garde Echalecu, considerando que no se generan afecciones ambientales.

2.º Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

3.º Notificar esta resolución, a la Sección de Urbanismo, a los efectos oportunos.

Pamplona, 16 de diciembre de 2024.–La directora general de Medio Ambiente, Ana Bretaña de la 
Torre.

F2418728
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RESOLUCIÓN 1319E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambien-
te por la que se emite informe ambiental estratégico de la “Modificación Puntual 
Estructurante del Plan Municipal de Doneztebe / Santesteban, artículo 48 de las 
Normas Urbanísticas, suelo agrícola-ganadero de medio valor”, promovido por 
Ezkurra-Sarratea Hermanos S.L.”.

La propuesta de modificación tiene por objeto la regulación de los usos constructivos autorizables 
en los suelos de la subcategoría de mediano valor agrícola prevista y regulada en el artículo 48 del Plan 
General Municipal vigente de Doneztebe / Santesteban y por tanto afecta exclusivamente a los suelos 
categorizados en el referido Plan General Municipal dentro de dicha subcategoría.

La finalidad es modificar las actuales determinaciones urbanísticas establecidas en el planea-
miento urbanístico (artículo 48 de la normativa urbanística del referido Plan General Municipal) para la 
subcategoría de Mediano Valor Agrícola con el fin de prever como usos constructivos autorizables las 
edificaciones e instalaciones destinados a albergar usos alojativos turísticos, así como dichos usos y 
los complementarios a ellos (de ocio, deportivo, y de hostelería).

Por tanto, la modificación prevé como actividades constructivas autorizables en esta subcategoría 
de suelo no urbanizable las construcciones alojativas y complementarias a las mismas destinadas a 
albergar usos turísticos y los vinculados a ellos tales como los de ocio, deportivo y hostelero.

El Servicio de Biodiversidad informa que el procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada se ha llevado a cabo adecuadamente y propone emitir informe de evaluación ambiental 
estratégica simplificada favorable, considerando que no genera afecciones ambientales significativas.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 32 
de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y el 
Sector Público Institucional Foral, el Decreto Foral de la Presidencia de la Comunidad Foral de Navarra 
10/2023, de 17 de agosto, por el que se establece la estructura departamental de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y el Decreto Foral 74/2023, de 30 de agosto, por el que se establece la 
estructura básica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

1.º Emitir informe ambiental estratégico favorable de la “Modificación Puntual Estructurante del 
Plan Municipal de Doneztebe / Santesteban, artículo 48 de las Normas Urbanísticas, suelo agrícola-ga-
nadero de medio valor”, promovido por Ezkurra-Sarratea Hermanos S.L.”, considerando que no se 
generan afecciones ambientales.

2.º Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

3.º Notificar esta resolución, a la Sección de Urbanismo, a los efectos oportunos.

Pamplona, 16 de diciembre de 2024.–La directora general de Medio Ambiente, Ana Bretaña de la 
Torre.

F2418635
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RESOLUCIÓN 1320E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente 
por la que se emite informe ambiental estratégico de la “Modificación estructuran-
te del Plan General Municipal de Leoz. Modificación en suelo no urbanizable para 
la limitación a la instalación de plantas eólicas y fotovoltaicas”, promovido por el 
Ayuntamiento de Leoz.

La propuesta tiene por objeto la modificación de la normativa urbanística del Plan Urbanístico de 
Leoz con el fin de cambiar el régimen de protección establecido en diversas categorías del suelo no 
urbanizable (SNU) respecto a la implantación de plantas de energías renovables, tanto eólica como 
fotovoltaica, que en la actualidad quedan reguladas como actividades constructivas autorizables en 
varias categorías de SNU del Plan Urbanístico de Leoz, en alguna de manera expresa y en otras de 
manera general.

Si bien en alguna categoría ya se encuentran específicamente prohibidas las infraestructuras o 
constituyen un uso específicamente prohibidos por legislación sectorial aplicable, o por las determinacio-
nes recogidas en el Plan de Ordenación del Territorio POT-4 “Zonas Medias”, en función de su modelo 
de ordenación territorial, se pretende modificar la normativa de manera que se incluya la prohibición a 
la totalidad del suelo clasificado en la actualidad como no urbanizable.

Para ello se incluirá la “Limitación a la implantación de plantas fotovoltaicas y parques eólicos en 
el suelo no urbanizable de Leoz” en cada una de las categorías de suelo no urbanizable con el objetivo 
de preservar y proteger el valor ambiental, productivo, cultural y paisajístico, de la que el municipio es 
poseedor en la actualidad.

Así mismo, en todos los artículos de la normativa donde quede abierta la posibilidad de ser autori-
zable los usos y actividades de infraestructuras se añade una referencia relativa a esta nueva condición 
general que limita la implantación de plantas fotovoltaicas y parques eólicos.

Los principales objetivos que se persiguen con la modificación estructurante son los siguientes:

–Adecuación de la normativa urbanística del Plan Urbanístico de Leoz con el fin de cambiar el 
régimen de protección establecido en diversas categorías del suelo no urbanizable (SNU) respecto a 
la implantación de plantas de energías renovables, tanto eólica como fotovoltaica, que en la actualidad 
quedan reguladas como actividades constructivas autorizables en varias categorías de SNU del Plan 
Urbanístico de Leoz, en alguna de las categorías de manera expresa y en otras de manera general, 
interpretando que se puede corresponder con el uso de infraestructuras.

–Prohibición de la instalación de parques eólicos y parques solares fotovoltaicos en la totalidad del 
suelo clasificado en la actualidad como no urbanizable.

–Conservación de los valores naturales y paisajísticos del municipio de Leoz y mantenimiento de 
los usos del suelo tradicionales (forestal, agrícola y ganadero) sin más interferencias de infraestructuras 
eólicas y fotovoltaicas.

–Adecuación la normativa municipal a las inquietudes de la ciudadanía del municipio de Leoz.

Desde la Dirección General de Medio Ambiente se considera que este tipo de prohibición genérica 
en el territorio, en cuanto se trata de la implantación de energías renovables que reducen las emisiones 
de CO2, no parece una solución que se pueda extrapolar al conjunto del territorio foral, ya que imposi-
bilitaría el cumplimiento de los objetivos de reducciones de emisiones.

El Servicio de Biodiversidad y Gestión Piscícola informa que el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada se ha llevado a cabo adecuadamente y propone emitir informe de 
evaluación ambiental estratégica simplificada favorable, considerando que no genera afecciones am-
bientales significativas.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 32 
de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y el 
Sector Público Institucional Foral, el Decreto Foral de la Presidencia de la Comunidad Foral de Navarra 
10/2023, de 17 de agosto, por el que se establece la estructura departamental de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y el Decreto Foral 74/2023, de 30 de agosto, por el que se establece la 
estructura básica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,
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RESUELVO:

1.º Emitir informe ambiental estratégico favorable de la “Modificación estructurante del Plan 
General Municipal de Leoz. Modificación en suelo no urbanizable para la limitación a la instalación de 
plantas eólicas y fotovoltaicas”, promovido por el Ayuntamiento de Leoz, considerando que no se ge-
neran afecciones ambientales.

2.º Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

3.º Notificar esta resolución, a la Sección de Urbanismo, a los efectos oportunos.

Pamplona, 16 de diciembre de 2024.–La directora general de Medio Ambiente, Ana Bretaña de la 
Torre.

F2418629
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RESOLUCIÓN 1321E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente 
por la que se emite informe ambiental estratégico de la “propuesta de modificación 
estructurante del Plan Municipal de Zabalza para regular la implantación en suelo 
no urbanizable de instalaciones de producción de energías renovables”, promovido 
por el Ayuntamiento de Zabalza.

El Ayuntamiento de Zabalza considera necesario adecuar la normativa urbanística a las determi-
naciones vigentes de rango superior para responder a las afecciones ambientales y paisajísticas que 
genera la implantación de instalaciones de energías renovables. La razón de proteger el suelo no urba-
nizable es evitar su deterioro y mantener sus valores tradicionales: ambientales, culturales, productivos, 
simbólicos o estéticos; de acuerdo con la normativa vigente.

Los objetivos municipales en esta actuación son dotarse de una normativa adecuada para regular 
la implantación de instalaciones de energía renovable que:

–Mantenga una visión tradicional del paisaje y del territorio protegiendo la calidad escénica del 
paisaje de impactos visuales negativos.

–Favorezca los usos actuales: la explotación tradicional y el respeto a los valores ambientales y 
ecológicos.

–Fomente una gestión respetuosa del territorio, potenciando las actividades de explotación ligadas 
al municipio frente a otras externas de mayor impacto.

La modificación no busca una prohibición total de las infraestructuras de energías renovables, sino 
una regulación prohibiendo las grandes superficies debido a los impactos paisajísticos y ambientales.

Se prevé la autorización de ciertos tipos de infraestructuras consideradas compatibles con los 
objetivos de la modificación:

–Instalaciones en las cubiertas de edificios existentes para autoconsumo.

–Proyectos e instalaciones de generación y distribución de energías renovables para autoconsumo 
dentro del municipio, promovidos por comunidades energéticas.

El objetivo es limitar la implantación de grandes instalaciones de energías renovables, como plantas 
fotovoltaicas o eólicas, y sus infraestructuras de evacuación. Sin embargo, se plantean excepciones para 
permitir proyectos que promuevan el autoconsumo siempre que respeten la identidad rural del municipio 
y conserven los suelos agrícolas de alto valor natural y los valores forestales ambientales.

Desde la Dirección General de Medio Ambiente se considera que este tipo de prohibición genérica 
en el territorio, en cuanto se trata de la implantación de energías renovables que reducen las emisiones 
de CO2, no parece una solución que se pueda extrapolar al conjunto del territorio foral, ya que imposi-
bilitaría el cumplimiento de los objetivos de reducciones de emisiones.

El Servicio de Biodiversidad y Gestión Piscícola informa que el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada se ha llevado a cabo adecuadamente y propone emitir informe de 
evaluación ambiental estratégica simplificada favorable, considerando que no genera afecciones am-
bientales significativas.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 32 
de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y el 
Sector Público Institucional Foral, el Decreto Foral de la Presidencia de la Comunidad Foral de Navarra 
10/2023, de 17 de agosto, por el que se establece la estructura departamental de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y el Decreto Foral 74/2023, de 30 de agosto, por el que se establece la 
estructura básica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

1.º Emitir informe ambiental estratégico favorable de la “propuesta de modificación estructurante 
del Plan Municipal del Zabalza para regular la implantación en suelo no urbanizable de instalaciones de 
producción de energías renovables”, promovido por el Ayuntamiento de Zabalza, considerando que no 
se generan afecciones ambientales.
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2.º Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

3.º Notificar esta resolución, a la Sección de Urbanismo, a los efectos oportunos.

Pamplona, 16 de diciembre de 2024.–La directora general de Medio Ambiente, Ana Bretaña de la 
Torre.

F2418437
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RESOLUCIÓN 1322E/2024, de 16 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente 
por la que se corrige el texto, en el primer y tercer párrafo de la parte resolutiva de la 
Resolución 965E/2024, de 8 de octubre, de la directora general de Medio Ambiente.

Mediante Resolución 965E/2024, de 8 de octubre, de la directora general de Medio Ambiente, se 
formuló informe ambiental estratégico de la “Modificación estructurante del Planeamiento Urbanístico 
de Arantza”, promovido por el Ayuntamiento de Arantza.

Habiéndose advertido un error en el texto de la Resolución 965E/2024 (primer y tercer párrafo de su 
parte resolutiva, se procede a su subsanación mediante la publicación de la correspondiente corrección 
de errores de la referida resolución.

En su virtud, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional foral, procede 
la corrección del error del texto, en su primer y tercer párrafo de la parte resolutiva, de la Resolución 
965E/2024, de 8 de octubre, de la directora general de Medio Ambiente.

Por lo expuesto y atendiendo a lo dispuesto en el Decreto Foral de la presidenta de la Comunidad 
Foral de Navarra 22/2019, de 6 de agosto, por el que se establece la estructura departamental de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra y por el Decreto Foral 96/2019, de 14 de agosto, 
por el que se establece la estructura básica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

1.–Corregir el texto, en el primer y tercer párrafo de la parte resolutiva de la Resolución 965E/2024, 
de 8 de octubre, de la directora general de Medio Ambiente, sustituyendo:

Donde dice:

1.º Emitir informe ambiental estratégico favorable de la “Modificación Estructurante/Reclasifica-
ción de la Parcela Catastral 28/2 en suelo urbano no consolidado, nueva UE-121, con Modificación UE-
61-UE-54”, promovida por Jesús María Alegría Azcárate, considerando que no se generan afecciones 
ambientales.

(...)

3.º Notificar esta resolución, a la Sección de Urbanismo, y a Jesús María Alegría Azcárate, a los 
efectos oportunos.

Debe decir:

1.º Emitir informe ambiental estratégico favorable de “Modificación estructurante del Planeamiento 
Urbanístico de Arantza”, promovido por el Ayuntamiento de Arantza, considerando que no se generan 
afecciones ambientales.

(...)

3.º Notificar esta resolución, a la Sección de Urbanismo, a los efectos oportunos.

2.–Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

3.–Notificar esta resolución, a la Sección de Urbanismo y al Ayuntamiento de Arantza, a los efectos 
oportunos.

Pamplona, 16 de diciembre de 2024.–La directora general de Medio Ambiente, Ana Bretaña de la 
Torre.

F2418627
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RESOLUCIÓN 1382E/2024, de 18 de diciembre, de la directora general de Medio Am-
biente por la que se modifica la Resolución 250E/2024, de la directora general de 
Medio Ambiente, por la que se modificó la autorización ambiental integrada de la 
instalación, cuyo titular es Cal Industrial SL, ubicada en término municipal de Tie-
bas-Muruarte de Reta.

Esta instalación dispone de autorización ambiental integrada concedida mediante la Resolu-
ción 1757/2010, de 12 de noviembre, del director general de Medio Ambiente y Agua, actualizada por la 
resolución 470E/2014 del director general de Medio Ambiente y Agua, modificada posteriormente por la 
Resolución 424E/2024, del director del Servicio de Economía Circular e Innovación.

Mediante la Resolución 250E/2024, de la directora general de Medio ambiente se modificó la au-
torización ambiental integrada de esta instalación.

Habiéndose advertido un error en la citada resolución, es necesario proceder a la subsanación 
del mismo.

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, establece que las Administraciones públicas podrán rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales existentes en sus actos.

El artículo 125 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad 
foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral, establece que la rectificación de los errores 
materiales, aritméticos y de hecho en actos y disposiciones administrativas corresponderá al órgano 
que hubiera dictado el acto o la disposición. Además, la rectificación de errores deberá especificar, en 
su caso, los efectos jurídicos que de ella se deriven, y se deberá notificar o publicar preceptivamente 
cuando se refiera a actos que hayan sido objeto de notificación o de publicación.

La propuesta de resolución ha sido sometida a un trámite de audiencia al titular de la instalación, 
durante un período de quince días, sin que el mismo haya presentado alegación alguna a dicha propuesta.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 
por el Decreto Foral 255/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

Primero.–Modificar la Resolución 250E/2024, de la directora general de Medio Ambiente, por la 
que se modificó la autorización ambiental integrada de la instalación, cuyo titular es Cal Industrial SL, 
ubicada en término municipal de Tiebas-Muruarte de Reta, con objeto de subsanar el error advertido en 
la misma, conforme a la corrección incluida en el anejo de la presente resolución.

Segundo.–Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

Tercero.–Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados que no 
sean Administraciones públicas podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular del Depar-
tamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en el plazo de un mes. Las Administraciones públicas 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio de poder efectuar 
el requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra en la forma y plazo determinados en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Los plazos 
serán contados desde el día siguiente a la práctica de la notificación de la presente resolución.

Cuarto.–Trasladar la presente resolución a Cal Industrial SL, y al Ayuntamiento de Tiebas-Muruarte 
de Reta, a los efectos oportunos.

Pamplona, 18 de diciembre de 2024.–La directora general de Medio Ambiente, Ana Bretaña de la 
Torre.

Nota: los anexos a que se refiere la presente resolución estarán a disposición de los interesados en las de-
pendencias de la Dirección General de Medio Ambiente, sitas en Pamplona, calle González Tablas, 9-planta baja, 
Servicio de Economía Circular e Innovación; y en el sitio web del Gobierno de Navarra https://extra.navarra.es/
InformacionPublicaPRTR/CentroPublicaciones.html#/CentroPublicaciones.

F2418731
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RESOLUCIÓN 1391E/2024, de 19 de diciembre, de la directora general de Medio Ambiente 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de planta solar 
fotovoltaica de autoconsumo, promovido por Sofidel Spain SLU en el municipio 
de Buñuel, incluida su infraestructura de evacuación, que afectaría a ese mismo 
municipio.

Con objeto de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada, el Servicio 
de Ordenación Industrial, Infraestructuras Energéticas y Minas del Gobierno de Navarra, como órgano 
sustantivo, ha remitido a la Dirección General de Medio Ambiente el proyecto de planta solar fotovoltaica 
de autoconsumo, promovido por Sofidel Spain SLU en el municipio de Buñuel, incluida su infraestructura 
de evacuación, dentro del mismo municipio.

Por las características del proyecto, la actividad se encuentra comprendida en el anejo II, grupo 
4, j) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y sus modificaciones posteriores, 
por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en la misma, debe someterse al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental simplificada.

1. Tramitación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada.

El Servicio de Ordenación Industrial, Infraestructuras Energéticas y Minas somete la documentación 
a consultas, y a información pública mediante publicación en el Boletín Oficial de Navarra número 171, 
de 22 de agosto de 2024, y con objeto de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
simplificada, remite la documentación presentada a la Dirección General de Medio Ambiente.

En base al artículo 46 de la Ley 21/2013, la Sección de Evaluación Ambiental ha consultado a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, para la aportación de observaciones 
o sugerencias en orden a sus competencias. Se han realizado 12 consultas, habiéndose recibido 2 
respuestas, cuyo resumen se incluye en el anexo I de este Informe de Impacto Ambiental.

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece en el artículo 47 que el órgano ambiental resolverá 
motivadamente de acuerdo con los criterios del anexo III de dicha Ley, sobre si el proyecto debe some-
terse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria o si se emite informe de impacto ambiental en 
los términos que se establezcan en este informe.

La documentación entregada incluye un documento ambiental que se ajusta a los contenidos es-
pecificados en el artículo 45 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. El estudio 
incluye análisis de alternativas, descripción de los factores medioambientales que pueden verse afec-
tados, identificación de las acciones que pueden producir efectos significativos, y evaluación de dichos 
efectos sobre los factores medioambientales, incluyendo los efectos sinérgicos y acumulativos, y los 
derivados de la vulnerabilidad ante accidentes graves o catástrofes, medidas preventivas y correctoras, 
y actuaciones de seguimiento ambiental.

2. Descripción del proyecto.

La planta solar fotovoltaica consta de dos recintos vallados de forma independiente, que ocupan 
una superficie total aproximada de 10,50 hectáreas, afectando a las parcelas 126, 522, 532, 535 y 536 
del polígono 3 del municipio de Buñuel. La evacuación se plantea mediante línea eléctrica subterránea 
de 20kV y unos 750m de longitud, que irá desde los centros de transformación, ubicados en el área de 
implantación, hasta conectar con la red interior del consumidor industrial.
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La planta estaría compuesta por 11.502 módulos solares fotovoltaicos de silicio monocristalino, 
agrupados y dispuestos sobre estructuras metálicas fijas, orientadas al sur, y fijadas al terreno mediante 
hincado directo.

En los 22 inversores planificados, se convierte la corriente continua generada en los módulos, 
en corriente alterna de baja tensión, que es conducida a los dos centros de transformación, donde la 
corriente se eleva a media tensión (20kV). Los centros de transformación se conectan con el centro de 
protección y medida, mediante las respectivas líneas eléctricas subterráneas de 678 y 327 m de longitud, 
compartiendo trazado, y desde este se conecta con la red interior del consumidor industrial, a unos 57 
metros del centro de protección y medida.

El acceso a la planta se realiza desde la carretera colindante NA-5200. Los viales internos, que 
darán acceso a los dos centros de transformación, serán de 3,5m de anchura, con una subbase de suelo 
seleccionado de 20cm y una base de zahorra natural de 10cm de espesor.

Otras acciones del proyecto son la excavación de zanjas para la evacuación subterránea de la 
energía producida, los movimientos de tierras para la instalación de las estructuras solares, inversores, 
centros de transformación, y el centro de protección y medida, y la instalación de un cierre perimetral 
con vallado cinegético de 2 metros de altura alrededor de la planta.

3. Análisis técnico del expediente y tratamiento de los principales impactos del proyecto.

–Análisis de alternativas:

El documento ambiental presentado incluye un análisis de alternativas del área de implantación, 
que contempla 2 opciones, además de la alternativa 0. El promotor desestima esta alternativa ya que su 
adopción no permitiría reducir el uso y dependencia de las energías procedentes de fuentes no renovables. 
Para la elección de las otras dos alternativas, el promotor ha analizado distintos aspectos ambientales, 
territoriales, y técnicos, eligiendo la alternativa más favorable en base a un análisis multicriterio.

Respecto a la infraestructura de evacuación, se selecciona la alternativa soterrada, por su menor 
afección ambiental y paisajística.
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–Geomorfología y suelos:

La morfología del área de implantación y del trazado de la infraestructura de evacuación es fun-
damentalmente llana y sin elementos geomorfológicos relevantes, por lo que, según la documentación 
presentada, los movimientos de tierra serán mínimos, ocasionando alteraciones geomorfológicas y un 
riesgo de erosión muy reducido.

Respecto al suelo, se prevé una ocupación total por los elementos constructivos del parque de 
10,50 hectáreas, y una alteración de las características estructurales y/o químicas del suelo originadas 
por el tránsito de la maquinaria pesada por fuera de los caminos. No obstante, el documento ambiental 
valora los impactos sobre el medio físico como no significativos, salvo el de “ocupación, compactación 
y sellado del suelo” durante la fase de construcción, que lo valora como moderado.

–Flora, vegetación, y hábitats de interés comunitario:

El ámbito de estudio se caracteriza por el alto grado de intervención al que se han visto sometidas 
las formaciones vegetales a lo largo del tiempo, siendo transformado prácticamente en su totalidad 
por la puesta en cultivo. La vegetación natural ha quedado relegada a pequeños reductos en zonas 
con pendiente no apta para labores agrícolas, zonas húmedas, o en el entorno de la red de riego, de 
caminos, o sobre campos de cultivo abandonados. La vegetación arbolada tiene su representación casi 
exclusivamente en la ribera de los cauces.

La planta se localiza íntegramente sobre campos de cultivo, por lo que se trata de unidades con 
escaso interés natural, por su homogeneidad y carácter antrópico, donde no aparece ninguna especie 
de interés ni catalogada, ni hábitats de interés comunitario. El documento ambiental valora los impactos 
como no significativos, salvo el de “alteración de la estructura de las formaciones vegetales” en la fase 
de construcción, que, dada su escasa magnitud, las características de las formaciones afectadas, y la 
posibilidad de aplicar medidas protectoras y correctoras, se valora como moderado.

–Fauna y zonas de interés faunístico:

El documento ambiental contiene un inventario bibliográfico de las especies citadas en las cuadrí-
culas afectadas por el proyecto según el inventario español de especies terrestres, y según la proyec-
ción cartográfica del sistema de coordenadas UTM de 10 km de lado. En dicho inventario se citan 155 
especies de vertebrados para las cuadrículas comprendidas en el ámbito de estudio: 103 de aves, 20 de 
mamíferos, 7 de anfibios, 17 de reptiles, y 8 peces, si bien, el área del proyecto ocupa aproximadamente 
un 0,07% de la superficie de dichas cuadrículas.

Según la documentación presentada, el proyecto puede afectar al hábitat de determinadas especies, 
ya sea a través de una pérdida neta de superficie, o de una fragmentación y disminución en la calidad del 
mismo, así como ocasionar perturbaciones potenciales y efectos directos por las obras, sobre ejemplares 
y poblaciones. No obstante, dado el alto grado de intervención antrópica, y que el hábitat presente en 
el emplazamiento se encuentra altamente representado en su entorno, y es muy poco sensible a las 
alteraciones que se puedan derivar de la ejecución del proyecto, el documento ambiental valora todas 
las afecciones sobre la fauna, como no significativas.

Por otra parte, según dicha documentación la planta no afectará a la conectividad funcional de la fauna 
potencial, ya que los elementos de las plantas no afectarán a su movilidad, y en el vallado se realizarán 
accesos que permitan el paso de pequeños mamíferos. Asimismo, la ejecución del proyecto permitirá 
el desarrollo de un herbazal, que potenciará la biodiversidad de la zona, favoreciendo la proliferación 
de especies de plantas y pequeños animales, que a su vez son presa de otras especies predadoras.

Este servicio considera que la mayor parte de las especies que emplean la zona afectada por el 
proyecto, no presentan graves problemas de conservación, sino que son especies muy generalistas, 
adaptadas a la presencia humana, y comunes en la zona. Asimismo, considera que, aunque el hábitat 
presente en las parcelas de implantación presenta cierta aptitud para el uso por la fauna en algunos 
momentos, su escasa calidad, la fuerte antropización del medio, la afección existente sobre la conecti-
vidad al encontrarse la zona rodeada por el Canal Imperial de Aragón y diversas infraestructuras viarias, 
no parecen ser favorables para la ocupación del área de implantación por especies de interés o catalo-
gadas. Por todo lo expuesto, se considera que la ejecución del proyecto es compatible con este factor.

4. Propuesta.

Una vez examinada la documentación aportada y analizado el impacto ambiental que se pueda 
derivar de la ejecución, explotación y desmantelamiento del proyecto, el Servicio de Biodiversidad y 
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Gestión Piscícola informa que, considerando el resultado de la consultas y en base a los criterios que 
al efecto se recogen en el anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, no 
procede iniciar la tramitación de su evaluación de impacto ambiental ordinaria y que, previsiblemente el 
impacto ambiental del proyecto será compatible con los valores del medio natural de la zona, siempre que 
el desarrollo del proyecto cumpla con las medidas propuestas en el documento ambiental que acompaña 
la solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental simplificada, además de las determinaciones 
incluidas en este Informe de Impacto Ambiental, que se especifican a continuación, y que se integrarán 
en la autorización sustantiva del proyecto.

Considerando que el procedimiento de evaluación ambiental simplificada se ha desarrollado adecua-
damente y, de conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
32 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y el 
Sector Público Institucional Foral, el Decreto Foral de la presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 
10/2023, de 17 de agosto, por el que se establece la estructura departamental de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, y el Decreto Foral 255/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece 
la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

1.º El proyecto de la planta solar fotovoltaica de autoconsumo, promovida por Sofidel Spain SLU en 
el municipio de Buñuel, incluida su infraestructura de evacuación, que afectaría a ese mismo municipio, 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en este Informe de 
Impacto Ambiental y, por tanto, no debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria prevista 
en la Sección 1.ª del capítulo I del título II de la Ley 21/2013.

2.º No obstante, lo anterior, su autorización deberá asumir el cumplimiento del siguiente condi-
cionado:

–Respecto a las afecciones sobre el Patrimonio Arqueológico, de forma previa al inicio de las obras 
se deberá obtener informe favorable de la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología, de la 
Dirección General de Cultura - Institución Príncipe de Viana.

Si en el transcurso de las mismas apareciese algún resto arqueológico en el subsuelo del que no 
se tenga constancia, se recuerda al promotor la obligación legal de comunicarlo de forma inmediata al 
Servicio de Patrimonio Histórico del Gobierno de Navarra.

–La planta solar fotovoltaica deberá adaptarse a la topografía natural del terreno y se priorizará 
que la estructura soporte fotovoltaica se fije al terreno mediante hincado directo.

–Si durante la ejecución de las obras se detectara la presencia de alguna especie catalogada a 
nivel nacional o autonómico, que pudiera verse afectada por las mismas, se comunicará con inmediatez 
dicha circunstancia al Servicio de Biodiversidad y Gestión Piscícola, y se estará a lo que él disponga.

–El vallado perimetral, que no deberá estar anclado ni sujeto al suelo por la parte inferior salvo por 
los postes, deberá permitir el paso de fauna de pequeño porte, por lo que la parte inferior del mismo 
deberá estar elevada y distar 15-20 cm de la superficie del suelo. El vallado se diseñará de manera 
que favorezca su permeabilidad para la fauna de pequeño tamaño (vallado ganadero o cinegético, sin 
alambre de espino), y se realizarán las medidas propuestas en la documentación presentada para su 
permeabilización y su visibilización.

–Como método habitual de control y mantenimiento de la vegetación existente en el área de im-
plantación de las placas, se empleará la ganadería extensiva y, en caso de necesidad excepcional, se 
permitirá el desbrozado mecánico. Se prohíbe expresamente el uso de herbicidas.

–Si fuese necesario el control de lagomorfos, roedores, u otros animales, este se realizará, previas 
las autorizaciones que sean pertinentes, por medios mecánicos y biológicos, prohibiéndose expresamente 
el empleo de plaguicidas, insecticidas, rodenticidas y otros venenos.

–El sistema de limpieza de paneles que se implante, no utilizará productos químicos contaminantes 
o peligrosos.

–Si se instalasen puntos de luz en la planta, estos se limitarán a lo imprescindible, y se ubicarán 
alejados de zonas potenciales de colisión (vallados, tensores, líneas eléctricas aéreas, etc.). Se utilizarán 
luminarias que minimicen la contaminación lumínica, de baja intensidad y apantalladas hacia el suelo.
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–En el diseño y construcción de cunetas y drenajes se verificará la continuidad de la red natural 
de drenaje, evitando la creación de nuevas zonas de erosión y el arrastre de sólidos a redes naturales 
de drenaje.

–Integración ambiental:

• Previo al inicio de las obras se definirán las calles de trabajo, las zonas de tránsito de maquinaria 
y de acopio de materiales. Se minimizará la afección sobre la vegetación natural, tratando de 
reducir la calle de trabajo y balizando las zonas que no pueden ser afectadas.

• Previamente a la remoción o excavación del terreno se retirará la tierra vegetal de todas las 
superficies afectadas por las obras en un perfil de al menos 20 cm de profundidad (superficies 
de ocupación permanente o temporal). Este material se acopiará en los espacios seleccionados 
a tal efecto formando caballones de una altura inferior a 2,0 m para su posterior reutilización en 
las labores de restauración.

• Se procurará el mayor aprovechamiento posible de los excedentes de los movimientos de tierra 
empleándolos en la propia obra.

• Finalizadas las obras se procederá a la retirada y desmantelamiento de las instalaciones de ca-
rácter provisional y se limpiarán los restos de toda la zona que hubiese sido ocupada, gestionando 
los residuos conforme a la legislación vigente.

Todas las superficies de la planta solar fotovoltaica, y otras que pudieran haber sido afectadas 
por las obras aún de forma temporal, y en especial las superficies entre seguidores, se descompacta-
rán, se prepararán para la siembra y se sembrarán con una mezcla de semillas pratenses autóctonas 
características del lugar y compatibles con la actividad a desarrollar, y que favorezcan la presencia de 
polinizadores. Cuando durante la ejecución de las obras se hubiese retirado, dañado, o no existiese 
capa de tierra vegetal, antes de la siembra las superficies serán recubiertas con una capa de tierra ve-
getal de un mínimo de 30 cm, que previamente habrá sido decapada y acopiada convenientemente. La 
revegetación deberá estar ejecutada antes de 6 meses desde la finalización de las obras.

–El diseño de las construcciones asociadas se hará de manera armonizada con el entorno, acorde 
con la tipología constructiva de la zona y empleando colores no discordantes que favorezcan en mayor 
grado la integración.

–Con al menos 72 horas de antelación al inicio de las obras, se deberá dar aviso al Negociado de 
Seguimiento Ambiental (seguimiento.ambiental@navarra.es).

3.º De conformidad con lo previsto en el artículo 47.6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el informe ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado 
el proyecto.

4.º Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

5.º Trasladar la presente resolución al Servicio de Ordenación Industrial, Infraestructuras y Minas, 
a la Comunidad de Regantes del Canal Imperial de Buñuel, y a la Sección de Basozainak/Guarderío de 
Medio Ambiente (demarcación de Tudela), a los efectos oportunos.

Pamplona, 19 de diciembre de 2024.–La directora general de Medio Ambiente, Ana Bretaña de la 
Torre.

ANEXO I.–RESULTADO DEL TRÁMITE DE CONSULTA A LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS AFECTADAS Y PERSONAS INTERESADAS

–Ayuntamiento de Buñuel.

En base al proyecto presentado, y teniendo en cuenta el informe favorable de los Servicios Urba-
nísitcos Municipales, Informa favorablemente el proyecto.

–Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE).

Indica que el proyecto se sitúa en la subcuenca hidrográfica del río Ebro, desde el río Queiles has-
ta el río Huchea, no existiendo cursos naturales en el entorno del área de implantación. No obstante, 
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destaca el área de implantación está rodeada de acequias de riego y en particular, por el Canal Imperial 
de Aragón.

Recuerda que, al afectar el proyecto a parcelas de regadío, se prevé un cambio de uso del terreno 
y, de ejecutarse, deberá comunicarlo a la Comunidad de Regantes del Canal Imperial de Buñuel, para 
que tramite dicho cambio ante la CHE.

Considera que no existen afecciones significativas sobre el medio hídrico, y estima la actuación 
compatible con el medio hídrico, en cuanto al sistema hídrico se refiere, siempre que se cumplan las 
medidas establecidas en la documentación aportada, y todas las necesarias para proteger el medio 
hídrico, evitando su contaminación o degradación, y garantizando que no se altere significativamente 
la dinámica hidrológica de la zona.

Asimismo, recuerda que, en cumplimiento al Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, y modificaciones posteriores, el aprovechamiento 
privativo de recursos hídricos procedentes del Dominio Público Hidráulico, requerirá la previa autoriza-
ción administrativa del Organismo de cuenca. Por último, recuerda otras condiciones y prohibiciones 
establecidas en dicha legislación.

F2418729
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RESOLUCIÓN 348/2024, de 12 de diciembre, del Director General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana, por la que se declaran de interés social proyectos, actividades 
culturales y programas-tipo de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Foral 
Legislativo 2/2023, de 24 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones del régimen tributario especial de las fundaciones y otras entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Entre el 1 y el 31 de octubre de 2024 presentaron, solicitud de declaración de interés social de 
proyectos, actividades culturales o programas-tipo, entre otras, las siguientes personas y entidades.

Asociación Espiritualidad Pamplona-Iruña Financiación actividad asociación.

Asociación de Antropología Arakadia Antropologia Elkartea ¿Para qué sirve la Antropología? / Zertarako balio du Antropologiak?

Asociación Coral Valle de Aranguren Programación anual Coral Valle de Aranguren (2025-2029) 

Asociación de Belenistas San Andrés de Villava / Atarrabiako 
San Andres Jaiotzazaleen Elkartea

Los Belenes de Villava: Cultura, Arte y Tradición / Atarrabiako Jaiot-
zak: Kultura, Artea eta Tradizioa.

Santuario San Miguel Excelsis Proyecto de restauración de la ermita de la Santísima Trinidad de 
San Miguel de Aralar 

Parroquia La Asunción de Viana Restauración de la Iglesia de la Asunción de Viana

Universidad de Navarra Museo Universidad de Navarra

Asociación Gayarre Amigos de la Ópera (AGAO) Temporada Lírica AGAO. Lírica para todos: AGAO Social, Difusión, 
Formación y Proyección de Artistas Locales

Asociación Cultural Amigos de Cascante “Vicus” Historia del urbanismo y desarrollo local de Cascante en el siglo XX.

Asociación La Cuerda de Oro Actividad Camerata Navarra (CN) 

Lesakako Musika Banda  Pepito Yanci “Beti Bizi” 

Musikagune Musikatzen 

Escuela Navarra de Teatro “El Colectivo” SOS Edificio

Tutera Kantuz Conciertos Polifónicos y Promoción Cultural del Euskera y de Fiestas 
Tradicionales 

Berako Organoaren Lagun Elkartea-Asociación de Amigos del 
Órgano de Bera

Restauración del órgano “Aquilino Amezua” de la parroquia de San 
Esteban de Bera

Asociación Juvenil Memoria en Movimiento Arde: Proyecto Brujas de Zugarramurdi

Asociación Grupo Valle de Izagaondoa “Conocer Izagaondoa-Izagaondoa Ezagutu” 

Asociación de la Jota Navarra-Navarjota Día de la Jota

Parroquia San Millán de Unzué Restauración Retablo Parroquia San Millán (Unzué-Navarra) 

Ttipi Ttapa Fundazioa TTIPI-TTAPA, edición de revista y página web, y producciones mul-
timedia.

Asociación Cabalgata Reyes Magos de Pamplona Actividades de la Asociación Cabalgata Reyes Magos de Pamplona 

Federación Teatro Amateur de Navarra - Nafarroako Amateur 
Antzerkia

Actividades de la Federación Teatro Amateur de Navarra - Nafarroako 
Amateur Antzerkia

Fundación, Tw Foundation Indomables: Colección de cinco cuentos infantiles ilustrados sobre 
personajes inspiradores de la historia de Navarra.

Parroquia San Pedro Apóstol de Mendigorría Rehabilitación de la capilla de San José. Iglesia San Pedro Apóstol 
de Mendigorría

Asociación Amigos de la Vizcaya Recuperación de la memoria y puesta en valor del valle de la Viz-
caya/Bizkaia de Navarra

Karrikaluze Euskaldunon Elkartea Karrikaluze Euskaldunon Elkartea

Euskalerria Irratia Fundazioa EUSKALERRIA IRRATIA proiektu komunikatiboa: Irratia, webgunea 
eta ikus-entzunezkoak. 

Asociación Musical Isidoro Fagoaga Musika Banda Concierto 
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Asociación Castejón 1894 Castejón 1894, “Ensalzando La Gamazada: Memoria y Patrimonio 
de Navarra”

Asociación Comparsa de Gigantes y Cabezudos Gares Proyecto de reparación de los gigantes de la Comparsa de Gigantes 
y Cabezudos de Puente la Reina

Tras realizar las actuaciones previstas en el artículo 12 de la Orden Foral 77/2014, de 16 de sep-
tiembre, del Consejero de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales, la Comisión de Mecenazgo 
remitió estas solicitudes con la documentación correspondiente al Consejo Navarro de la Cultura y las 
Artes para que procediese a su evaluación.

Tras efectuar la evaluación de las solicitudes, el Consejo Navarro de la Cultura y las Artes, con 
fecha 10 de diciembre de 2024, ha elevado al Director General de Cultura-Institución Príncipe de Viana 
propuesta de concesión de la declaración de interés social de aquellos proyectos, actividades y progra-
mas-tipo que revisten carácter cultural de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del Decreto Foral 
Legislativo 2/2023, de 24 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones del 
régimen tributario especial de las fundaciones y otras entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo. Asimismo, en aplicación de los criterios previstos en el artículo 28.2 del citado 
texto legal son merecedores de la declaración de interés social.

En relación con las propuestas de programas-tipo presentadas se adopta la decisión de no con-
ceder la declaración por un plazo superior a tres años, dicho plazo se considera el más adecuado para 
el desarrollo de las actividades y proyectos recogidos en las solicitudes, facilitando que, transcurrido 
ese periodo de tiempo, los solicitantes vuelvan a presentar sus proyectos adaptándolos al cambiante 
contexto cultural y social. De este modo, el Consejo Navarro de la Cultura y las Artes podrá comprobar 
la continuidad y permanencia de los elementos que determinaron la declaración de interés social.

En relación con la propuesta de concesión de la declaración de interés social de programa-tipo del 
proyecto “Sos Edificio” presentada por la Escuela Navarra de Teatro “El Colectivo” y del proyecto “Día 
de la Jota” presentado por la Asociación de la Jota Navarra-Navarjota, se considera que no procede 
la declaración de programa-tipo y sí la declaración de interés social de los proyectos presentados con 
fecha de finalización 30 de diciembre de 2025.

En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Foral Legislativo 2/2023, de 24 de 
mayo, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones del régimen tributario especial de las 
fundaciones y otras entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo y la Orden 
Foral 77/2014, de 16 de septiembre, del Consejero de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales,

RESUELVO:

1.º Declarar de interés social los proyectos y actividades culturales que figuran en el Anexo I de 
la presente resolución.

2.º Declarar de interés social los programas-tipo de proyectos y actividades culturales que figuran 
en el Anexo II de la presente resolución.

3.º Declarar de interés social los proyectos y actividades culturales que figuran en el Anexo III de 
la presente resolución no otorgando la consideración de programa-tipo.

4.º La declaración de interés social tendrá validez exclusivamente mientras dure la ejecución de 
los proyectos y actividades.

5.º Las personas y entidades cuyos proyectos y actividades son declarados de interés social que-
dan sujetos al cumplimiento de las obligaciones que establece el artículo 22 de la Orden Foral 77/2014, 
de 16 de septiembre, del Consejero de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales, tanto en relación 
con el proyecto, actividad cultural o programa-tipo como en relación con la Administración Tributaria.

6.º La declaración de interés social del proyecto y actividad cultural no exime, en ningún caso, a 
los beneficiarios de obtener cuantas licencias, autorizaciones o comunicaciones sean precisas para su 
efectiva realización y cuya concesión corresponda a otros organismos, en el ámbito de sus competencias.

7.º Los proyectos y actividades culturales declarados de interés social se publicitarán en el Portal 
del Gobierno de Navarra de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Orden Foral 77/2014, 
de 16 de septiembre, del Consejero de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales.
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8.º Las personas y entidades beneficiarias podrán hacer uso en sus comunicaciones, presenta-
ciones, publicaciones y documentos, del anagrama “Sello Mecna” siempre y cuando las mismas estén 
relacionadas con los proyectos, actividades culturales o programas-tipo declarados de interés social.

9.º Trasladar la presente Resolución a la Secretaría General Técnica, a la Hacienda Tributaria de 
Navarra y a la Comisión de Mecenazgo Cultural, a los efectos oportunos.

10.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 12 diciembre de 2024.–El director general de Cultura-Institución Príncipe de Viana, 
Ignacio Apezteguía Morentin.

ANEXO I.–PROYECTOS Y ACTIVIDADES CULTURALES

SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO DURACIÓN

Asociación Espiritualidad Pamplona-Iruña Financiación actividad asociación. 31/12/2025

Asociación de Antropología Arakadia Antropologia 
Elkartea

¿Para qué sirve la Antropología? / Zertarako balio du Antropo-
logiak? 2024

31/12/2025

Santuario San Miguel Excelsis Proyecto de restauración de la ermita de la Santísima Trinidad 
de San Miguel de Aralar 

01/04/2025

Parroquia La Asunción de Viana Restauración de la Iglesia de la Asunción de Viana 22/02/2025

Asociación Cultural Amigos de Cascante “Vicus” Historia del urbanismo y desarrollo local de Cascante en el 
siglo XX.

31/03/2025

Lesakako Musika Banda  Pepito Yanci “Beti Bizi” 31/12/2025

Musikagune Musikatzen 30/06/2025

Berako Organoaren Lagun Elkartea-Asociación de 
Amigos del Órgano de Bera

Restauración del órgano “Aquilino Amezua” de la parroquia de 
San Esteban de Bera

31/12/2026

Asociación Juvenil Memoria en Movimiento Arde: Proyecto Brujas de Zugarramurdi 30/06/2025

Parroquia San Millán de Unzué Restauración Retablo Parroquia San Millán (Unzué-Navarra) 31/12/2028

Parroquia San Pedro Apóstol de Mendigorría Rehabilitación de la capilla de San José. Iglesia San Pedro 
Apóstol de Mendigorría

31/12/2025

Asociación Amigos de la Vizcaya Recuperación de la memoria y puesta en valor del valle de la 
Vizcaya/Bizkaia de Navarra

31/12/2025

Karrikaluze Euskaldunon Elkartea Karrikaluze Euskaldunon Elkartea* 31/10/2025

Asociación Musical Isidoro Fagoaga Musika Banda Concierto 07/06/2025

Asociación Castejón 1894 Castejón 1894, “Ensalzando La Gamazada: Memoria y Patri-
monio de Navarra”

23/02/2025

Asociación Comparsa de Gigantes y Cabezudos 
Gares

Proyecto de reparación de los gigantes de la Comparsa de 
Gigantes y Cabezudos de Puente la Reina

28/02/2025

(*) De la declaración de interés social quedan excluidos el curso de plantas medicinales y el taller de cocina.

ANEXO II.–PROGRAMAS TIPO DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES CULTURALES

SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO DURACIÓN

Asociación Coral Valle de Aranguren Programación anual Coral Valle de Aranguren (2025-2029) 
(Memoria)

31/12/2028

Asociación de Belenistas San Andrés de Villava 
/ Atarrabiako San Andres Jaiotzazaleen Elkartea

Asociación de Belenistas San Andrés de Villava / Atarrabiako 
San Andres Jaiotzazaleen Elkartea. Los Belenes de Villava: 
Cultura, Arte y Tradición / Atarrabiako Jaiotzak: Kultura, Artea 
eta Tradizioa.

31/12/2028

Universidad de Navarra Museo Universidad de Navarra 31/12/2028
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SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO DURACIÓN

Asociación Gayarre Amigos de la Ópera (AGAO) Temporada Lírica AGAO. Lírica para todos: AGAO Social, Difu-
sión, Formación y Proyección de Artistas Locales

31/12/2028

Asociación La Cuerda de Oro Actividad Camerata Navarra (CN) 31/12/2028

Tutera Kantuz Conciertos Polifónicos y Promoción Cultural del Euskera y de 
Fiestas Tradicionales 

31/12/2028

Asociación Grupo Valle de Izagaondoa “Conocer Izagaondoa-Izagaondoa Ezagutu” 31/12/2028

Ttipi Ttapa Fundazioa TTIPI-TTAPA, edición de revista y página web, y producciones 
multimedia.

31/12/2028

Asociación Cabalgata Reyes Magos de Pamplona Actividades de la Asociación Cabalgata Reyes Magos de Pam-
plona 

31/12/2028

Federación Teatro Amateur de Navarra - Nafarroako 
Amateur Antzerkia

Actividades de la Federación Teatro Amateur de Navarra - Na-
farroako Amateur Antzerkia

31/12/2028

Fundación, Tw Foundation Indomables: Colección de cinco cuentos infantiles ilustrados 
sobre personajes inspiradores de la historia de Navarra.

31/12/2028

Euskalerria Irratia Fundazioa EUSKALERRIA IRRATIA proiektu komunikatiboa: Irratia, web-
gunea eta ikus-entzunezkoak. 

31/12/2028

ANEXO III.–PROYECTOS Y ACTIVIDADES CULTURALES

SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO DURACIÓN

Escuela Navarra de Teatro “El Colectivo” SOS Edificio 31/12/2025

Asociación de la Jota Navarra-Navarjota Día de la Jota 31/12/2025
F2418243
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RESOLUCIÓN 664/2024, de 17 de diciembre, del director gerente del Instituto Navarro 
del Deporte y de la Actividad Física, por la que se declaran de interés social los si-
guientes proyectos, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Foral Legislativo 
2/2023, de 24 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de las Disposicio-
nes del Régimen Tributario Especial de las Fundaciones y otras entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Entre el 1 y el 31 de octubre de 2024, se presentaron las siguientes solicitudes de declaración de 
interés social de proyectos y actividades deportivas, por parte de las siguientes personas y entidades.

–Proyectos Mecenazgo Deportivo 2024:

• Proyecto “Club Deportivo Zaldua Taldea” presentado por el club deportivo Zaldua Taldea.

• Proyecto “Equipo de competición y rendimiento de escalada de categorías juveniles”, presentado 
por el Club de Montaña Mugitu Mendi Taldea.

• Proyecto de competición en pruebas de automovilismo, presentado por don Adrián José Cortés 
Galdeano.

• Proyecto “Unión Deportiva Cultural Rochapea”, presentado por la entidad Unión Deportiva Cul-
tural Rochapea.

• Proyecto “Popurrí Beti-Onak - Balonmano Comunitario”, presentado por el club deportivo Beti-Onak.

• Proyecto “Semana de Montaña” presentado por el club deportivo Antsoaingo Mendi Eskola.

• Proyecto “Autodescubrimiento” presentado por la Federación Navarra de Baloncesto.

• Proyecto “Escuela de Béisbol Toros” presentado por el Club Béisbol y Sófbol Toros.

• Proyecto “Mirador de Las Bardenas” presentado por el Ayuntamiento de Valtierra.

Tras realizar las actuaciones de instrucción previstas en el punto 6 del anexo de la Orden Foral 
13/2023 de 15 de febrero, de la consejera de Cultura y Deporte, por la que se establece el procedimiento 
para realizar las solicitudes de declaración de interés social de proyectos y actividades deportivas a 
efectos del mecenazgo deportivo, la Subdirección de Promoción del Deporte y la Actividad Física remitió 
esta solicitud con la documentación correspondiente al Consejo Navarro del Deporte para que procediese 
a su evaluación a través de su Comisión de Mecenazgo Deportivo.

Tras efectuar la evaluación de la solicitud, el Consejo Navarro del Deporte, a través de su Comisión 
de Mecenazgo Deportivo, con fecha 17 de diciembre de 2024, ha elevado a la Dirección Gerencia del 
Instituto Navarro del Deporte y de la Actividad Física propuesta de concesión, denegación o archivo de 
la declaración de interés social de los proyectos presentados.

En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Foral Legislativo 2/2023, de 24 de 
mayo, por el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones del Régimen Tributario Especial 
de las Fundaciones y otras entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, así 
como en la Orden Foral 13/2023 de 15 de febrero, de la consejera de Cultura y Deporte,

RESUELVO:

1.º Declarar de interés social los proyectos y actividades deportivas que figuran en el anexo I de 
la presente resolución.

2.º Denegar la declaración de interés social de los siguientes proyectos:

–Proyecto “Equipo de competición y rendimiento de escalada de categorías juveniles”, presentado 
por el Club de Montaña Mugitu Mendi Taldea, por constituir una actividad consistente en la participación 
de competiciones federadas (artículo 41.3 del Decreto Foral Legislativo 2/2023, de 24 de mayo).

–Proyecto de competición en pruebas de automovilismo, presentado por don Adrián José Cortés 
Galdeano, por constituir una actividad consistente en la participación de competiciones federadas (ar-
tículo 41.3 del Decreto Foral Legislativo 2/2023, de 24 de mayo).

–Proyecto “Unión Deportiva Cultural Rochapea”, presentado por la entidad Unión Deportiva Cul-
tural Rochapea, por constituir una actividad consistente en la participación de competiciones federadas 
(artículo 41.3 del Decreto Foral Legislativo 2/2023, de 24 de mayo).
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–Proyecto “Semana de Montaña” presentado por el club deportivo Antsoaingo Mendi Eskola, por 
tratarse de un proyecto ya finalizado (artículo 42.3. del Decreto Foral Legislativo 2/2023, de 24 de mayo).

3.º Archivar la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Valtierra, teniéndole por desistido de 
la misma.

4.º La declaración de interés social tendrá validez exclusivamente mientras dure la ejecución de 
los proyectos y actividades.

5.º Las personas y entidades cuyos proyectos y actividades son declarados de interés social 
quedan sujetos al cumplimiento de las obligaciones que establecen los apartados 9 y 10 del anexo de 
la Orden Foral 13/2023 de 15 de febrero, de la consejera de Cultura y Deporte, tanto en relación con el 
proyecto presentado como en relación con la Administración Tributaria.

6.º La declaración de interés social del proyecto y actividad deportiva no exime, en ningún caso, 
a la entidad beneficiaria de obtener cuantas licencias, autorizaciones o comunicaciones sean precisas 
para su efectiva realización y cuya concesión corresponda a otros organismos, en el ámbito de sus 
competencias.

7.º Los proyectos deportivos declarados de interés social se publicitarán en el Portal del Gobierno 
de Navarra de conformidad con lo establecido en el apartado 13 del anexo de la Orden Foral 13/2023 
de 15 de febrero, de la consejera de Cultura y Deporte.

8.º Las personas y entidades beneficiarias podrán hacer uso en sus comunicaciones, presen-
taciones, publicaciones y documentos, del anagrama “MEDENA” siempre y cuando las mismas estén 
relacionadas con los proyectos y actividades deportivas declaradas de interés social.

9.º Trasladar la presente resolución al Instituto Navarro del Deporte y de la Actividad Física, a su 
Subdirección de Atención a Entidades y Rendimiento Deportivo, a su Subdirección de Promoción del 
Deporte y la Actividad Física, a la Sección de Administración y Gestión y a la Hacienda Tributaria de 
Navarra, a los efectos oportunos.

10.º Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 17 de diciembre de 2024.–El director gerente del Instituto Navarro del Deporte y de la 
Actividad Física, Jorge Aguirre Oviedo.

ANEXO I.–PROYECTOS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS

SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO DURACIÓN

Club Deportivo Zaldua Taldea Club Deportivo Zaldua Taldea 15/06/2025
Club Deportivo Beti-Onak Popurrí Beti-Onak - Balonmano Comunitario” 31/07/2025
Federación Navarra de Baloncesto Autodescubrimiento 30/06/2025
Club Béisbol y Sófbol Toros Escuela de Béisbol Toros 31/12/2025

F2418402
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INFORMACIÓN PÚBLICA. Expediente de modificación sustancial de autorización am-
biental unificada promovido por Reciclajes Plásticos Gastón SA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del reglamento de desarrollo de la Ley Fo-
ral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, aprobado 
por el Decreto Foral 26/2022, de 30 de marzo, se hace público que, durante un periodo de veinte días 
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, 
quedará a disposición del público en las dependencias del Departamento de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente, en calle González Tablas, 9, planta baja, en Pamplona, en horas de atención al público (8:30 
a 14:30 horas), y en la dirección de Internet que más abajo se indica, la documentación incluida en dicho 
expediente, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinarla y, en su caso, formular 
alegaciones en el mencionado plazo de veinte días hábiles.

Tipo de expediente Modificación sustancial de autorización ambiental unificada
Código expediente 0001-0062-2024-000037 Fecha de inicio
Unidad gestora Servicio de Economía Circular e Innovación

Teléfono 848426254-848427587 Correo-e autprema@navarra.es
Clasificación Legislación Actividad

Ley Foral 17/2020, de 16-12 Anejo 1 / Grupo 5.1
R.D.L. 1/2016, de 16-12 Anejo I / centro no incluido
Directiva 2010/75/UE, de 24-11 Anejo I / centro no incluido
Ley 21/2013, de 9-12 Anexo II / Grupo 9.b)

Instalación Planta de tratamiento y procesado de PVC
Titular RECICLAJES PLASTICOS GASTON SA
NIMA 3125709015
Emplazamiento P. Industrial San Miguel, avenida Villatuerta número 30-Polígono 1 Parcela 960-Villatuerta
Coordenadas UTM-ETRS89, huso 30N, x: 581.640,000 e y: 4.723.113,000
Municipio VILLATUERTA
Proyecto Instalación de nueva maquinaria
Órgano al que puede 
solicitarse información

NEGOCIADO DE AUTORIZACIONES
autprema@navarra.es

Órgano ante el que 
pueden presentarse 
alegaciones

NEGOCIADO DE AUTORIZACIONES
Las alegaciones podrán ser presentada por los siguientes canales:
–Presencial: oficinas de registro del Gobierno de Navarra.
–Telemático: a través del registro general electrónico, disponible en el Portal de Navarra: 
www.navarra.es.
–A través de los demás medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dirección de internet 
para consulta de do-
cumentación

https://extra.navarra.es/InformacionPublicaPRTR/DocumentosInformacionPublica.aspx#/
Documentos

Pamplona, 19 de diciembre de 2024.–El director del Servicio de Economía Circular e Innovación, 
Raúl Salanueva Murguialday.

F2419057

https://extra.navarra.es/InformacionPublicaPRTR/DocumentosInformacionPublica.aspx#/Documentos
https://extra.navarra.es/InformacionPublicaPRTR/DocumentosInformacionPublica.aspx#/Documentos


 Jueves, 6 de febrero de 2025 Número 25 - Página 4713

2. ADMINISTRACIÓN LOCAL DE NAVARRA

2.1. OPOSICIONES Y CONCURSOS. OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO

AÑORBE

Convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición, de una plaza 
de empleado/a de servicios múltiples. Lista provisional de personas admitidas 

y excluidas

El alcalde del Ayuntamiento de Añorbe ha dictado, con fecha 23 de enero de 2025, la Resolución 
8/2025, cuyo texto íntegro es el siguiente:

“Por Resolución 98/2024, de 4 de diciembre, del alcalde, fue aprobada la convocatoria para la 
provisión de una plaza de empleado de servicios múltiples al servicio del Ayuntamiento de Añorbe en 
régimen funcionarial, que fue publicada en el en el Boletín Oficial de Navarra número 257, de 19 de 
diciembre de 2024.

Transcurrido el plazo establecido en la base tercera de la convocatoria para la presentación de 
solicitudes, debe procederse a la aprobación de la lista provisional de personas admitidas y excluidas, 
la cual, de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la convocatoria, será objeto de publicación 
en el Boletín Oficial de Navarra y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Añorbe.

Que, asimismo, en la base 4 de la convocatoria, se establece que las personas excluidas podrán 
formular reclamaciones o subsanar defectos dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación.

Visto cuanto antecede,

RESUELVO:

1.º Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas a la convocatoria para la provisión 
de una plaza de empleados de servicios múltiples por concurso oposición al servicio del Ayuntamiento 
de Añorbe de carácter funcionarial:

–Personas admitidas:
APEÑANIZ MUÑOZ, FELIPE
ARTIEDA CADENA, ORLANDO
AYERRA LARRAYOZ, JUAN
CAÑAS FERNÁNDEZ, MARÍA PILAR
GARCÍA EKAY, ÁNGEL MARÍA
GARCÍA RIVAS, GAIZKA
NUIN ZABALZA, JULIO JOAQUÍN
OJER ARAMENDÍA, ROBERTO
RÍO CARREIRA, MIGUEL
RIPA ORTIGOSA, RICARDO
ROSA RECARTE, JUAN JOSÉ
RUIZ SARDIÑA, JESÚS
SEGURA MEDINA, ANTONIO JESÚS
ULLATE MARTÍNEZ, JOSÉ JAVIER
URDIN PÉREZ, VIRGINIA
URDIN UNCITI, JULEN
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–Personas excluidas:
ANSOLA MAYAYO, ARKAITZ.

No acredita estar en posesión del título exigido en la base 2.c).

No presenta permiso de conducción exigido en la base 2.f)

No presenta la instancia conforme al modelo establecido en el anexo 1 (base 3.1).
ARRIOLA ALONSO, AITOR.

No acredita estar en posesión del título exigido en la base 2.c).

No presenta la instancia conforme al modelo establecido en el anexo 1 (base 3.1).
CHARAJA GONZÁLES, RICARDO.

No acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la base 2 a).

No acredita estar en posesión del título exigido en la base 2.c).

No presenta la instancia conforme al modelo establecido en el anexo 1 (base 3.1).
HERNÁNDEZ CARPANETO, INTI NEHUEN.

No acredita estar en posesión del título exigido en la base 2.c).

No presenta la instancia conforme al modelo establecido en el anexo 1 (base 3.1).

2.º Las personas excluidas, dentro de los 10 días hábiles siguientes al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de Navarra, podrán formular reclamaciones y subsanar, en su 
caso, los defectos en que hubieran incurrido.

3.º Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de Navarra y en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Añorbe.

Añorbe, 23 de enero de 2025.–El alcalde, José Ignacio Echeverría Ciordia.
L2501130
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CINTRUÉNIGO

Convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición de una plaza 
de auxiliar administrativo/a. Lista provisional de personas admitidas y excluidas

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en fecha 15 de noviembre de 2024, se 
aprobaron las bases de la convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición, de una plaza 
en turno libre, de auxiliar administrativo/a, nivel D, en régimen laboral fijo al servicio del Ayuntamiento 
de Cintruénigo. Dicha convocatoria se publicó en el Boletín Oficial de Navarra número 251, de fecha 
12 de diciembre de 2024.

De conformidad con lo establecido en la convocatoria, una vez concluido el plazo de presentación de 
solicitudes, procede aprobar y publicar la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas.

Examinadas las solicitudes presentadas y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

1.–Aprobar lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas que figura en el Anexo I.

2.–Las personas aspirantes excluidas podrán formular reclamaciones y subsanar, en su caso, los 
defectos en que hubieran incurrido, dentro de los diez días hábiles siguientes al de publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

3.–Publicar la lista provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de Navarra, en el tablón 
de anuncios y en el portal de transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento de Cintruénigo advir-
tiendo que contra la misma no cabe la interposición de recurso alguno por tratarse de un acto de trámite.

Cintruénigo, 23 de enero de 2025.–El alcalde, Oscar Bea Trincado.

ANEXO I.–LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS.

Admitidos:

CODIGO INICIALES D.N.I. 

2292 R.S.A. 78.7**.**8E
2289 R.G.I. 78.7**.**9F
2281 V.N.B.T. 79.4**.**1L
2279 V.U.P. 44.6**.**2C
2268 B.C.L. 76.9**.**7Y
2265 A.I.C. 72.6**.**7J
2260 M.A.T.N. 44.6**.**1A
2300 E.D.B. 73.0**.**2P
2472 N.Y.Y. 78.7**.**4T
2317 M.P.M. 72.7**.**1Z
2316 M.D.L.H.C. 11.4**.**6M
2313 P.M.C. 78.7**.**2T
2320 M.U.O.O. 44.6**.**6J
2315 Y.B.B. 78.8**.**5F
2304 A.A.C.B. 52.4**.**9R
2430 A.E.P.P. 72.7**.**1Q
2432 M.R.P.L. 52.4**.**6B
2426 A.P.D.P. 44.1**.**0M
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CODIGO INICIALES D.N.I. 

2413 L.P.I. 78.7**.**3S
2417 M.G.A. 78.7**.**3X
2351 D.S.L. 78.8**.**3X
2391 M.J.L.A. 33.4**.**5A
2527 M.C.M. 44.6**.**4V
2383 M.T.G. 78.7**.**2K
2376 B.C.C. 72.8**.**4H
2516 S.F.C. 78.7**.**7N
2370 I.S.A. 72.6**.**8D
2368 E.M.M. 33.4**.**1W
2367 S.B.B. 52.4**.**2H
2339 S.S.L. 78.7**.**4H
2356 M.M.S.J. 78.7**.**1X
2333 M.M.M. 16.6**.**9L

6 A.Y.F. 52.4**.**8L
9 M.T.G.J. 52.4**.**5R
17 E.S.Y. 78.7**.**3K
18 M.R.G.S. 16.0**.**1K
22 P.G.J. 78.7**.**2M
29 O.Z.M. 52.4**.**1R
31 L.G.E. 44.6**.**3K
34 E.M.R.A. 52.4**.**9E
36 J.C.M.B. 16.5**.**9S
37 V.N.S. 73.0**.**7P
44 C.P.G.T. 78.7**.**6C
48 M.L.M.C. 72.7**.**9F
70 F.J.J.N. 16.0**.**9G
68 N.G.F. 52.4**.**6C
67 M.J.S. 78.7**.**3L
72 A.I.E.U. 15.9**.**3Y
54 M.D.G. 78.7**.**7Z
83 A.I.F. 78.7**.**8K
81 A.R.H.L. 78.7**.**4D
82 G.M.Q.G. 78.7**.**8Z
62 A.I.T.V. 16.8**.**7L
94 B.R.R. 78.7**.**9P
93 A.D.J.R. 03.9**.**9D
88 M.L.A.F. 25.4**.**9F
85 M.C.S.P. 16.5**.**6D
84 M.L.A.E. 44.6**.**0F
103 R.H.C.J. 16.5**.**4X
102 L.B.A. 78.7**.**7P
101 G.G.A. 16.0**.**3Y
99 M.P.F.G. 78.7**.**4C
98 H.H.B. 72.8**.**6P
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CODIGO INICIALES D.N.I. 

97 M.B.O.B. 16.5**.**4B
96 J.U.S. 52.4**.**6W

1366 L.G.B. 44.6**.**0W
66 M.C.G.M. 02.6**.**6G
69 C.L.W.R. 60.2**.**6Q
125 P.L.G. 52.4**.**5G
129 A.M.T.S. 73.0**.**3T
128 B.G.A. 78.7**.**8W

Excluidos:

CODIGO INICIALES D.N.I. 

2366 A.B.J.F. 16.0**.**5R
4 I.U.F. 78.7**.**7V

60 J.M.G. 78.7**.**6A
63 R.C.C. 73.1**.**3R

Motivos de exclusión: No ajustarse la solicitud al modelo que figura en el anexo I de la convocatoria.
L2501131
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CIZUR

Convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición de una plaza 
de oficial administrativo/a. Lista definitiva de personas admitidas y excluidas

Mediante Resolución de Alcaldía número 441/2024, de fecha 30 de octubre de 2024, se aprobaron 
las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión por el procedimiento de concurso-oposición 
de una plaza de oficial administrativo/a. Dicha convocatoria fue publicada en el Boletín Oficial de Navarra 
número 231, de 14 de noviembre de 2024.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes, y de conformidad con lo establecido en la base 4 
de la convocatoria, mediante Resolución de Alcaldía, se aprobó la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas, publicándose la misma en el Boletín Oficial de Navarra número 1, de fecha 2 de 
enero de 2025, en la sede electrónica y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

De acuerdo a la base número 4.3 de la convocatoria y terminado el plazo de presentación de 
reclamaciones a la lista provisional de personas admitidas y excluidas, deberá procederse a la aproba-
ción de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, y se determinará el lugar, fecha y hora de 
comienzo de las pruebas.

Por todo ello, RESUELVO:

1.º Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para la provi-
sión mediante concurso-oposición de una plaza de oficial administrativo/a para el Ayuntamiento de la 
Cendea de Cizur, de tal manera que queda como sigue:

Personas admitidas:
AINCIBURU ITURRI, M.ª ELISA
AIZCORBE IÑIGO, MARTA
ALBÉNIZ AHECHU, ESTHER
ALBISTUR GOÑI, JOSÉ ALBERTO
ALBIZU URIGÜEN, AITOR DOMINGO
ALCATE SAINZ, M.ª YOLANDA
ALFARO MENDEZ, CARLOTA
ALONSO RUBIO, M.ª PILAR
ANTÓN LARA, SILVIA
APONTE ARANGUREN, AMAYA
ARETXALDE RECIO, MIREN ITXASO
ARMENDÁRIZ MURILLO, BEGOÑA
AROCENA ANDUEZA, M.ª VIRGINIA
ARRARAS ARANGOA, ANE
ARTOLA CESTAU, JUAN JOSÉ
ASIAIN ERRO, M.ª RONCESVALLES
ASURMENDI SADABA, ARANTZAZU
BAIGORRI BLANCO, ALICIA
BAIGORRI VAZQUEZ, FRANCISCO JAVIER
BANDRÉS NUIN, MAITANE
BARRENA ARANA, AMAIA ELENA
BAUTISTA TISCAR, ANA M.ª
BELOQUI RUIZ, CATALINA BEGOÑA
BLASCO GUEROLA, M.ª ASUNCIÓN
BUSTOS HERRÁN, ANDREA
CABODEVILLA ZABALZA, M.ª AMAGOIA
CAMEIRAO OJER, DIEGO
CARASATORRE URRA, SAIOA
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CELAYA CHOCARRO, RODOLFO
CEREZO GIL, CARMEN
CHAVERO PÉREZ, M.ª ARANZAZU
CIORDIA RUIZ, ELISABETH
COLÁS GORRICHO, RAQUEL
CONEJERO VELÁZQUEZ, ISABEL
CORTIZO GULIAS, MARÍA
DA SILVA ALONSO, LEIRE
DE BLAS ÁLVAREZ, SOFÍA
DE LA TORRE BETI, SUSANA NOELIA
DE MIGUEL VALENCIA, SUSANA
DEL BIEN SÁNCHEZ, JOSÉ CARLOS
ECHARRI SOTO, AINHOA
ELIZALDE MALO, IDOIA
ELIZONDO URROZ, MIREN
ERASUN SAN SEBASTIAN, LEIRE
ERREA AROCA, MIRIAM
ESCOBOSA JIMÉNEZ, ASIER
ESPARZA BARBERENA, MARÍA
FERNÁNDEZ PÉREZ, DAVID
FUENTES GUTIERREZ. MIREN ALAZNE
GABIRONDO JARONES, AMAIA
GALÁN CHOCARRO, ITXASO
GALECH IRURTIA, ROSA
GAMIO EQUIOIZ, IÑIGO
GARCÍA IBERO, BERTA
GARRALDA GALÁN, MAIALEN
GASCUE OSCOZ, SAIOA
GÓMEZ DOMINGUEZ, NOEMI
GONZÁLEZ SAINZ, M.ª SUSANA
GOÑI ELIZALDE, LEYRE
HAMMOUDAN MKHIMAR, IKRAM
HERNÁNDEZ MURO, JACINTA
HUARRIZ ADOT, JOSEBA
INDA MARTINCORENA, YOHANA
IRIARTE ZUNZARREN, DANIEL
IRISARRI VIEDMA, TAMARA
IZCUE CHORRAUT, AMAYA
KARRIKA GARCÍA, SILVIA
LAFUENTE TORREGROSA, AITZIBER
LARRAMENDI PEÑA, VICTOR
LARRANUA USUNÁRIZ, NEKANE
LARRAZ DONAIRE, JANIRE
LARREA BENGOETXEA, ITSASO
LASA SARASTI, LEIRE
LÓPEZ AZCONA, ANDREA
LÓPEZ YORK, JAVIER
LUSARRETA ARLEGUI, M.ª TERESA
MALDONADO MERINO, PAULA
MARCALAIN AICEGA, JOSÉ ANTONIO
MARQUINA SALINAS, ANA ISABEL
MARTÍN ECHEVERRIA, BORJA
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MARTÍNEZ CLAMENS, ALEXANDRA LEE
MARTÍNEZ DE NARVAJAS HERMOSO, EVA
MARTÍNEZ DE VIRGALA LUSARRETA, SARA
MARTÍNEZ DIAZ, JESSICA ANDREA
MARTÍNEZ MACUA, JOSÉ RAMÓN
MARTÍNEZ RONCAL, ELVIRA
MASRI ORRADRE, ISMAEL
MEDINA BENEDID, TAMARA
MOMBO MARTURET, PATRICIA MONTSERRAT
MONCADA BAUTISTA, CLAUDIA MARCELA
MONTES DE LA TORRE, MIKEL RAFAEL
MORENO RAMOS, M.ª CECILIA
MUNARRIZ ARRAZUBI, M.ª CARMEN
MUNARRIZ SANTESTEBAN, M.ª ISABEL
MUÑOZ CIAURRIZ, NATALIA
OLCOZ MORÓN, AINARA
OLITE AZCONA, MAURICIO
OLMEDO FÁBREGAS, FERNANDO
ONSALO EGUILLOR, IDOIA
ORTEGA NIETO, LORENA
ORTEGA VALLÉS, VERÓNICA
OYAGA MUNARRIZ, MIREN
OYARZABAL PARDO, ANDREA
OZCARIZ MORENO, IÑIGO
PALACIOS PASCUAL, ICIAR
PASCAL SANGARI, IZASKUN
PÉREZ BARTOLOMÉ, ERIKA
PERIANO IDOATE, LAURA
PERNAUT BERRIO, ANDER
PLATÓN MARTÍN, M.ª JESÚS.
PRESENCIO NAGORE, JOSÉ IGNACIO
PRIETO CALERA, LORENA
PUEYO PÉREZ, JORGE
RESANO FERNÁNDEZ-VILLA, ITZIAR
RITA, CRISTINA ANAMARÍA
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, ANA
RODRÍGUEZ PÉREZ, ANTONIO FERNANDO
ROMERO DE LA FUENTE, SONIA
RUIZ DE LARRAMENDI RUIZ DE GALARRETA, IMELDA
SAEZ GUEMBE, BEATRIZ
SAGÜÉS GONZÁLEZ, NATALIA
SAINZ ILUNDAIN, PATRICIA
SALINAS PLAZA, SANDRA
SALVATIERRA ESCORIHUELA, AINHOA CAROLINA
SAN ADRIÁN BEDMAR, UXUA
SAN MARTÍN MONTÓN, NAGORE
SAN MIGUEL PUIG, JAVIER
SÁNCHEZ PÉREZ, AINARA
SARASA VIVANCO, FERMÍN
SARRASIN URKIOLA, MIKEL
SOTÉS DIAZ, MARCOS
TARANCO NOVOA, IRENE
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TEJEDOR LLES, ANA ISABEL
TORRES INDURAIN, ALFREDO
TRAN CHUNG, TU KHANH
TROJAOLA CRUCELAEGUI, LEIRE
UGARTONDO ARMAS, RAQUEL
UNZUE SALINAS, IKER
URDIN PÉREZ, VIRGINIA
URETA AIZCORBE, MAIDER
VALENZUELA ORTA, M.ª CRISTINA
VERANO PÉREZ, GHISLAINE MERCEDES
VIDAURRETA DE LA CRUZ, MIGUEL
VIDAURRETA DE LA CRUZ, RICARDO
VILLANUEVA SANZ, ITZIAR
ZABAL AZPIROZ, M.ª DOLORES
ZABALA POCEIRO, LUZIA
ZABALA POCEIRO. BEATRIZ
ZUAZU OSES, LIDIA
ZUBIAUR CHALMETA, FRANCISCO JAVIER
ZUDAIRE PLAZA, GARBIÑE
ZUGARRONDO GOÑI, EDURNE

Personas excluidas:

MOTIVO

ARBILLA CARASATORRE, ALAITZ 1
ARDANAZ AYANZ, EIDER 1
BENEDE RICO, ALFONSO 1
FERNÁNDEZ REDÍN, IZASKUN 1
HUARTE AGOS, M.ª ELENA 1
NAGORE INDURAIN, CRISTINA 1
PAREDES IRIARTE, NAIARA 1
VELASCO ALBÉNIZ, ELIANA 1

Motivo de exclusión. 1: No aporta instancia de participación según modelo o está incompleta.

2.º Comunicar que el día 8 de marzo de 2025, a las 10:00 h, en las aulas 221 y 222 de la UPNA 
(Universidad Pública de Navarra) se realizará la prueba teórica tipo test.

3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de Navarra, en la sede electrónica y tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

Contra esta resolución cabe interponer uno de los siguientes recursos:

a) Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su notificación o publicación.

b) Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a la fecha de notificación o publicación del acto o acuerdo recurrido.

c) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Pamplona en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de notificación o publicación del acto o 
acuerdo recurrido.

Gazólaz, 24 de enero de 2025.–El alcalde, Rafael Ansó Ansó.
L2501161
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MARCILLA

Corrección de errores de la convocatoria para la provisión, en promoción interna 
restringida mediante concurso-oposición, de una plaza de empleado de servicios 

múltiples del polideportivo. Propuesta de nombramiento

Advertido error en la publicación del anuncio sobre convocatoria para la provisión, mediante con-
curso-oposición de promoción interna restringida de una plaza de empleado de servicios múltiples del 
polideportivo. Propuesta de nombramiento, publicado en el Boletín Oficial de Navarra número 11, de 
17 de enero de 2025, se procede a su corrección:

Donde dice:

“Concluido el proceso de selección para la provisión en promoción interna restringida, mediante 
concurso-oposición, de una plaza de nivel E, de empleado de servicios múltiples del polideportivo con 
carácter funcionario del Ayuntamiento de Marcilla, ha acordado publicar en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Marcilla, la relación del aspirante aprobado, con las calificaciones totales”.

Debe decir:

“Concluido el proceso de selección para la provisión en promoción interna restringida, mediante 
concurso-oposición, de una plaza de nivel D, de empleado de servicios múltiples del polideportivo con 
carácter funcionario del Ayuntamiento de Marcilla, ha acordado publicar en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Marcilla, la relación del aspirante aprobado, con las calificaciones totales”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Marcilla, 20 de enero de 2025.–La alcaldesa-presidenta, M.ª Esther Villanueva Úcar.
L2500731
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MARCILLA

Corrección de errores de la convocatoria para la provisión, en promoción interna 
restringida mediante concurso-oposición, de una plaza de empleado obras y servicios 

con carácter laboral fijo. Propuesta de nombramiento

Advertido error en la publicación del anuncio sobre convocatoria para la provisión, mediante con-
curso-oposición de promoción interna restringida de una plaza de empleado de obras y servicios con 
carácter laboral fijo del Ayuntamiento de Marcilla. Propuesta de nombramiento, publicado en el Boletín 
Oficial de Navarra número 11, de 17 de enero de 2025, se procede a su corrección:

Donde dice:

“Concluido el proceso de selección para la provisión en promoción interna restringida, mediante 
concurso-oposición, de una plaza de nivel E, de empleado de servicios múltiples del polideportivo con 
carácter funcionario del Ayuntamiento de Marcilla, ha acordado publicar en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Marcilla, la relación del aspirante aprobado, con las calificaciones totales”.

Debe decir:

“Concluido el proceso de selección para la provisión en promoción interna restringida, mediante 
concurso-oposición, de una plaza de nivel D, de empleado de servicios múltiples del polideportivo con 
carácter funcionario del Ayuntamiento de Marcilla, ha acordado publicar en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Marcilla, la relación del aspirante aprobado, con las calificaciones totales”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Marcilla, 20 de enero de 2025.–La alcaldesa-presidenta, M.ª Esther Villanueva Úcar.
L2500733
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MENDAVIA

Convocatoria para la provisión mediante concurso de traslado, de una plaza 
de conserje del colegio. Lista definitiva de admitidos/as

El día 21 de enero de 2025, la Alcaldesa del Ayuntamiento de Mendavia dictó la resolución cuyo 
texto íntegro se transcribe a continuación:

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para poder participar en la convocatoria para 
la provisión mediante el sistema de concurso de traslado de una plaza de conserje del colegio, para 
el personal fijo de plantilla al servicio del Ayuntamiento de Mendavia que ocupe un puesto de trabajo 
encuadrado en el nivel D, publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 1, de 2 de enero de 2025, 
procede, de conformidad con la Base 5.4 de la Convocatoria aprobada mediante Resolución de Alcaldía 
de 12 de diciembre de 2024, dictar la correspondiente Resolución aprobando la lista definitiva de per-
sonas aspirantes admitidas, al no producirse personas excluidas y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra y en la página web del Ayuntamiento.

Por lo tanto, de conformidad con la atribución contenida en el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con las Bases que rigen la 
presente convocatoria pública de empleo,

HE RESUELTO:

1. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos al concurso de traslado que se va a llevar a 
cabo para la provisión, con carácter restringido al personal fijo del nivel D del Ayuntamiento de Menda-
via, del puesto de trabajo de nivel D de conserje del Colegio San Francisco Javier, sin incremento de 
puestos en plantilla:

Admitidos/as:
CASPE SAINZ, RAMÓN

Excluidos/as: Ninguno.

2. Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de Navarra, así como en la página 
web del Ayuntamiento, en el portal de transparencia”.

Mendavia, 21 de enero de 2025.–La alcaldesa, María José Verano Elvira.
L2500793
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PAMPLONA

Convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslado, 1 plaza del puesto 
de trabajo psicólogo/a

El director del Área de Recursos Humanos, con fecha 17 de enero de 2025, ha aprobado la si-
guiente resolución:

De conformidad con la base cuarta de la convocatoria para la provisión, mediante concurso de 
traslado, de 1 plaza del puesto de trabajo psicólogo/a al servicio del Ayuntamiento de Pamplona y sus 
organismos autónomos, aprobada por resolución de la dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Pamplona de fecha 22 de noviembre de 2024 y publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 
261, de fecha 26 de diciembre de 2024,

HE RESUELTO:

1.–Aprobar la siguiente lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas:

–Personas admitidas:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

**6899*** BARRAGÁN LAMANA, MARÍA
**4207*** YÁÑEZ NASCIMIENTO, MARÍA YOLANDA

–Personas excluidas:

Por no cumplir el apartado 2.1.a y 2.1.b de las bases de la convocatoria:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

**1228*** ALDABA ARAMBURU, MIRIAN
**8025*** HERMOSO DE MENDOZA DE ACHAGA, MARTA

2.–Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de Navarra y en la página 
web del Ayuntamiento de Pamplona www.pamplona.es.

En el plazo de cinco días naturales siguientes al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de Navarra, podrán formularse reclamaciones y subsanar defectos de las solicitudes, 
mediante la presentación de instancia en cualquiera de los registros del Ayuntamiento de Pamplona, o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Pamplona, 17 de enero de 2025.–El director del Área de Recursos Humanos, Xabier Burgui Vergara.
L2500840
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PAMPLONA

Convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslado, 3 plazas del puesto 
de trabajo de ingeniero/a técnico/a industrial. Lista provisional de personas aspirantes 

admitidas y excluidas

El director del Área de Recursos Humanos, con fecha 21 de enero de 2025, ha aprobado la si-
guiente resolución:

De conformidad con la base cuarta de la convocatoria para la provisión, mediante concurso de 
traslado, de 3 plazas del puesto de trabajo de ingeniero/a técnico/a industrial al servicio del Ayuntamien-
to de Pamplona y sus organismos autónomos, aprobada por Resolución de la dirección de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento de Pamplona de fecha 23 de noviembre de 2024 y publicada en el Boletín 
Oficial de Navarra número 261, de fecha 26 de diciembre de 2024,

HE RESUELTO:

1.–Aprobar la siguiente lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas:

–Personas admitidas:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

**4489*** BULDAIN AZANZA, NEREA
**1542*** EGUIZABAL VILLANUEVA, CARLOS FELIPE
**1457*** IZQUIERDO SOMOVILLA, ANTONIO

–Personas excluidas:

Por no cumplir el apartado 2.1.a y 2.1.b de las bases de la convocatoria:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

**7436*** EZQUERRO LANDIVAR, JAIME

Por no cumplir el apartado 2.1.b de las bases de la convocatoria:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

**9561*** RUIZ DE ARRIAGA REMIREZ, MIGUEL ANGEL
**6378*** RUIZ URBIOLA, RAQUEL

2.–Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de Navarra y en la página 
web del Ayuntamiento de Pamplona www.pamplona.es.

En el plazo de cinco días naturales siguientes al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de Navarra, podrán formularse reclamaciones y subsanar defectos de las solicitudes, 
mediante la presentación de instancia en cualquiera de los registros del Ayuntamiento de Pamplona, o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Pamplona, 21 de enero de 2025.–El director del Área de Recursos Humanos, Xabier Burgui Vergara.
L2500857
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PERALTA

Corrección de errores de la convocatoria para la provisión definitiva, 
mediante concurso-oposición del puesto de trabajo de técnico nivel C 

de desarrollo local (turismo-comercio-industria)

Convocatoria publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 11, de 17 de enero de 2025.

Advertido error en la base 5.ª tribunal calificador de la convocatoria, se procede a su rectificación 
mediante la publicación de la presente corrección de errores:

Donde dice:

Suplente: Laura Senosiain Esain, coordinadora de las Oficinas de Turismo del Servicio de desarrollo 
territorial sostenible del Turismo de Gobierno de Navarra.

Debe decir:

Suplente: Lucía Senosiain Etayo, coordinadora de las Oficinas de Turismo del Servicio de desarrollo 
territorial sostenible del Turismo de Gobierno de Navarra.

Peralta, 22 de enero de 2025.–El presidente, Juan Carlos Castillo Ezpeleta.
L2500861
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TAFALLA

Recurso de alzada 24-02031 sobre aprobación de la convocatoria para la constitución 
a través de pruebas selectivas, de dos relaciones de aspirantes al desempeño 

del puesto de trabajo de técnico grado medio sociocultural y deportivo 
(Área Cultura), una para la formación en situación de servicios especiales 

y otra para la contratación temporal

Mediante providencia de 16 de diciembre 2024 del Tribunal Administrativo de Navarra, se dio tras-
lado a este Ayuntamiento de la interposición del recurso de alzada número 24-02031, interpuesto por 
Esther Iso Gayarre, como concejala del Ayuntamiento de Tafalla, contra Resolución de Alcaldía de fecha 
30 de octubre de 2024, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra Resolución de la 
propia Alcaldía de fecha 21 de junio de 2024, sobre aprobación de la convocatoria para la constitución 
a través de pruebas selectivas, de dos relaciones de aspirantes al desempeño del puesto de trabajo 
de técnico grado medio sociocultural y deportivo (Área Cultura), una para la formación en situación de 
servicios especiales y otra para la contratación temporal.

De conformidad con lo determinado en el artículo 12.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 
Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra, en materia de impugnación de los actos 
y acuerdos de las Entidades Locales, según la redacción dada al mismo por Decreto Foral 173/1999, de 
24 de mayo, se emplaza a cuantas personas o entidades tengan la condición de interesadas, para que 
en el plazo de diez días hábiles, cuyo cómputo se iniciará a partir de la publicación del presente anuncio, 
puedan comparecer ante el Tribunal Administrativo de Navarra, sito en la calle Iturrama, número 10, de 
Pamplona, en calidad de interesados.

Tafalla, 8 de enero de 2025.–La secretaria, Nekane Agreda Arróniz.
L2500321
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ULTZAMA

Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de un puesto 
de trabajo de limpieza de instalaciones y para la constitución de una relación 
de aspirantes para posibles sustituciones, bajas o necesidades de refuerzo

Mediante Resolución de la Alcaldía de Ultzama número 7/2025, de fecha de 9 de enero, se aprobó 
la siguiente convocatoria cuyas bases se reproducen a continuación.

BASES

1.–Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de concur-
so-oposición, de una plaza del puesto de trabajo de limpieza de instalaciones, identificada en la plantilla 
orgánica del Ayuntamiento de Ultzama con las características siguientes: nivel: D. Laboral fijo. Jornada 
parcial de 66%. Complemento de nivel de 12%. Conocimiento de euskara: oral nivel A2.

1.2. Las principales funciones a desempeñar por la persona seleccionada será la realización de 
las tareas de limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales, seleccionando las técnicas, útiles 
y productos adecuados para garantizar su higienización y conservación, y de conformidad a lo esta-
blecido en la normativa aplicable en materia de seguridad y salud laboral; y, en general, todas aquellas 
que en la actualidad o en el futuro puedan corresponder a su nivel de encuadramiento y que se puedan 
derivar de la evolución de los oficios y profesiones, de las herramientas y útiles que se manejan y de 
los cambios en los sistemas de organización y en la composición de los servicios que se prestan y que, 
por razón del servicio, se le encomienden.

1.3. El régimen de jornada de trabajo se adaptará a las necesidades del servicio, pudiendo ser 
modificado en cualquier momento por los órganos administrativos competentes.

1.4. El puesto de trabajo estará dotado con las retribuciones del correspondiente nivel D de los 
establecidos en el Decreto Foral 158/1984, de 4 de julio, y los complementos retributivos establecidos 
en la plantilla orgánica del Ayuntamiento de Ultzama.

1.5. El perfil lingüístico exigido será el de “A-2”, a nivel oral, de acuerdo con el Baremo de la 
Escuela Oficial de Idiomas de Navarra, u otra titulación reconocida oficialmente como equivalente, o 
la superación de una prueba que determine si la persona aspirante tiene el nivel lingüístico suficiente, 
siempre de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 del Decreto Foral 55/2009, por el que se Regula el 
Tratamiento del Conocimiento del Euskara en la Plantilla Orgánica de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus Organismos Autónomos.

2.–Normativa aplicable.

El presente procedimiento se llevará a cabo con sujeción a lo dispuesto sobre la materia en el De-
creto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto 
del Personal al servicio de las Administraciones públicas de Navarra; en el Decreto Foral 113/1985, de 
5 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso en las Administraciones públicas de Nava-
rra; en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local; en la demás normas de 
aplicación y en las bases de la presente convocatoria.

3.–Requisitos.

3.1. Para ser admitidas al concurso-oposición, las personas aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:



 Página 4730 - Número 25 Jueves, 6 de febrero de 2025

a) Tener la nacionalidad española, la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o la 
nacionalidad de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Comunidad Europea y ratificados por España, que contemplen la libre circulación de trabajadores.

También podrá participar quien sea cónyuge de personas con nacionalidad española, con nacio-
nalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o con nacionalidad de los Estados incluidos en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales mencionados.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no superar la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Hallarse en posesión de la titulación (o en condiciones de obtenerla en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de solicitudes) que habilite para el cometido del puesto de trabajo siendo esta, 
como mínimo, (Graduado Escolar, ESO), o la del título Formación Profesional de 1.º grado o equivalente. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite la homologación.

d) Tener conocimiento del vascuence, acreditado a través de la presentación del título “A-2” a 
nivel oral, de acuerdo con el baremo actualmente vigente según la Escuela Oficial de Idiomas de Nava-
rra y el INAP, u otra titulación correspondiente a este nivel reconocida oficialmente como equivalente. 
También podrá acreditarse la posesión de este nivel mediante la superación de una prueba específica 
que determine si la persona aspirante tiene el nivel lingüístico suficiente, (señalado en la base 1.5 de 
esta convocatoria), a realizar por la Sección de Euskara e Idiomas Comunitarios del INAP.

e) Poseer la capacidad física y psíquica necesarias para el ejercicio de las correspondientes 
funciones.

f) No hallarse inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido 
separada del servicio de una Administración pública.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, así como por trata de seres humanos.

Los requisitos anteriores deberán acreditarse por las personas aspirantes en el momento que se 
determina en las bases de la presente convocatoria. Deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y permanecer vigentes hasta la toma de posesión.

4.–Solicitudes.

4.1. Las instancias para poder participar en la convocatoria se presentarán en el Registro del 
Ayuntamiento de Ultzama, o por cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las instancias deberán ajustarse al modelo que figura en el Anexo I, que será facilitado en las de-
pendencias del Ayuntamiento de Ultzama, previa cita y pudiendo obtenerse también, a través de Internet, 
en la dirección https://ultzama.eus/es, o bien desde el Boletín Oficial de su publicación.

En la instancia de participación las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias.

Junto con la instancia de participación las personas aspirantes deberán aportar fotocopia del título 
exigido y del documento nacional de identidad, así como la documentación justificativa de los méritos 
alegados en la fase de concurso, exigiéndose, en lo que respecta a la valoración de la experiencia, 
la presentación de certificados de las entidades contratantes en los que se deberá indicar de manera 
concreta lo siguiente: tipo de trabajo realizado, nivel asignado, tipo/duración de la jornada y la duración 
del contrato.

4.2. Las personas aspirantes que padezcan algún tipo de discapacidad deberán adjuntar a la 
instancia de participación la acreditación de dicha condición, expedida por órgano competente. Asimismo, 
podrán solicitar las posibles adaptaciones de tiempos y medios para la realización de los ejercicios en 
que estas sean necesarias, en cuyo caso deberán manifestarlo en la instancia, y además expresar en 
hoja aparte el tipo/clase de discapacidad que padecen y las adaptaciones solicitadas.
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Bastará con copias simples de la documentación, si bien la inexactitud o falsedad de los datos o 
documentos aportados conllevará la exigencia de responsabilidades penales, civiles o administrativas 
a que hubiera lugar.

4.3. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra. El plazo señalado para la presentación de solicitudes será 
improrrogable.

5.–Admisión de personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el alcalde presidente del Ayuntamiento de 
Ultzama dictará resolución aprobando la lista provisional de personas admitidas y excluidas y ordenará 
su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

En el caso de que no existan personas aspirantes excluidas, se aprobará directamente la lista 
definitiva de personas admitidas.

5.2. Las personas aspirantes excluidas, dentro de los diez días hábiles siguientes al de publica-
ción de la lista provisional, podrán formular reclamaciones y subsanar, en su caso, los defectos en que 
hubieran incurrido.

La presentación de reclamaciones se realizará ante el Ayuntamiento de Ultzama, bien por medio 
del registro presencial o bien por medio del registro telemático (sede electrónica).

5.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones y una vez resueltas estas, el alcalde del Ayuntamiento 
de Ultzama dictará Resolución aprobando la lista definitiva de personas admitidas y excluidas y ordenará 
su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

5.4. El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se les reconozca 
a quienes figuren en ella la posesión de los requisitos exigidos. Cuando de la documentación que se 
debe presentar en el caso de superar el procedimiento selectivo se desprenda que no poseen alguno 
de los requisitos, las personas interesadas decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de 
su participación en este procedimiento, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o admi-
nistrativas en que pudieran haber incurrido por falsedad.

6.–Tribunal calificador.

6.1. El tribunal calificador estará constituido por los siguientes miembros:

–Presidente: Martín M.ª Picabea Aguirre, alcalde del Ayuntamiento de Ultzama. Suplente: Jesús 
M.ª Larretxea Lazkano, teniente de alcalde del Ayuntamiento.

–Vocal: Carlos Borrego Osta, empleado de servicios múltiples del Ayuntamiento de Ultzama. Su-
plente: otro empleado de servicios múltiples del Ayuntamiento de Ultzama a designar por la Alcaldía del 
Ayuntamiento.

–Vocal: Hodei Arada Goyalde, empleado de servicios múltiples del Ayuntamiento de Ultzama. 
Suplente: otro empleado de servicios múltiples del Ayuntamiento de Ultzama a designar por la Alcaldía 
del Ayuntamiento.

–Vocal: Jon Echecolonea Senar, empleado representante del personal del Ayuntamiento de Ultzama.

–Vocal secretario: Alfonso Araujo Guardamino, secretario de los ayuntamientos de Ultzama y Odieta. 
Suplente: otro secretario/a de un ayuntamiento de la zona de Ultzama.

6.2. El tribunal deberá constituirse antes del comienzo de las pruebas selectivas y no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mayoría absoluta de sus miembros.

Para la válida constitución y actuaciones del órgano colegiado se requerirá la presencia de la 
persona que ejerza la Presidencia y de la persona que ejerza la Secretaría o, en su caso, de quienes 
les sustituyan.
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6.3. Las personas del tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al órgano 
convocante, cuando concurran los motivos de abstención previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando concurran 
las aludidas circunstancias.

6.4. El tribunal resolverá por mayoría todas las cuestiones que puedan plantearse en relación 
con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria.

6.5. El tribunal podrá incorporar asesores especialistas para cualquiera de las actuaciones que 
competan al mismo. Dichos asesores colaborarán con el tribunal limitándose al ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas.

7.–Desarrollo del procedimiento de selección.

7.1. El concurso-oposición se desarrollará en las siguientes fases:

a) Fase de oposición, que consistirá en resolver un cuestionario de carácter teórico-práctico, en 
castellano o euskera, sobre el siguiente temario. Penalizarán las respuestas erróneas en la proporción 
que el tribunal establezca con anterioridad al comienzo de las mismas. La puntuación máxima de esta 
prueba será de 80 puntos. Quedarán eliminadas las personas aspirantes que no obtengan, al menos, 
la mitad de la puntuación máxima.

Temario administrativo.

1.–Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: Título II, El Municipio. 
Título V, Disposiciones comunes a las entidades locales.

2.–Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra: Título I, Capítulo I: muni-
cipios. Título III: Régimen de funcionamiento de las entidades locales de Navarra. Título IX: El procedi-
miento y régimen jurídico, impugnación y control de las actuaciones de las entidades locales de Navarra.

3.–Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido 
del Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

Temario profesional.

1.–Elementos que intervienen en un proceso de limpieza:

–Limpieza, suciedad, desinfección e higiene.

–Mobiliario: tipos y tratamiento requerido.

–Limpieza de aseos: higienización y desinfección de sanitarios, accesorios y espejos.

–Útiles y/o herramientas de limpieza: tipos y modo de utilización.

–Aparatos electro-mecánicos de fácil manejo: aspiradores o similares.

–Productos de limpieza: tipos, manipulación, dosificación, almacenaje y etiquetado.

–Productos químicos en la limpieza.

2.–Procedimientos y técnicas de limpieza de suelos, paredes y techos: barrido, barrido húmedo, 
aspirado, fregado, desempolvado.

3.–Técnicas de limpieza de cristales en edificios y locales: limpieza interior/exterior.

4.–Organización del trabajo de limpieza: funciones, tiempo y espacio.

5.–Nociones de Seguridad y Salud Laboral: tipos de riesgos y su prevención; equipos de protección 
individual...

6.–Retirada y recogida selectiva de residuos y basuras: clasificación y tratamiento.
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b) Fase de valoración de méritos o concurso, que consistirá en la valoración de los méritos ale-
gados por las personas aspirantes de conformidad con el baremo que figura más adelante.

El orden de realización de las fases de que consta esta convocatoria será el siguiente: en primer 
lugar, la fase de oposición y con posterioridad a su finalización, la fase de concurso.

7.1.1. La fecha, lugar y hora de realización de la prueba se indicará cuando se apruebe la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento. La misma se publicará en el tablón 
de anuncios y en la ficha web de la convocatoria en la página web del Ayuntamiento de Ultzama.

7.1.2. La convocatoria a las pruebas de la fase de oposición se realizará mediante llamamiento 
único, debiendo las personas aspirantes acudir provistas del documento nacional de identidad, pasaporte 
o permiso de conducir. Quedarán excluidas de la oposición las personas aspirantes que no comparezcan 
en las fechas, horas y lugares anunciados o no se identifiquen mediante alguno de los documentos citados.

7.1.3. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas se establecerán, para las personas aspi-
rantes con discapacidad reconocida que lo hubieran solicitado en la solicitud, las adaptaciones posibles 
y necesarias de tiempos y medios para su realización.

7.1.4. Concluida la calificación de las pruebas el tribunal publicará en el tablón de anuncios y 
en la ficha web de la convocatoria en la página web del Ayuntamiento de Ultzama la lista de personas 
aspirantes presentadas con las calificaciones provisionales obtenidas y abrirá un plazo de 5 días hábiles 
para que las personas interesadas puedan alegar lo que a su derecho convenga. La presentación de 
alegaciones se realizará ante el Ayuntamiento de Ultzama, bien por medio del registro presencial o bien 
por medio del registro telemático (sede electrónica). Finalizado el plazo de alegaciones se procederán 
a publicar los resultados definitivos.

7.2. La fase de concurso no tiene carácter eliminatorio y tiene por objeto valorar los méritos de 
las personas aspirantes que, en todo caso, versarán sobre materias directamente relacionadas con las 
funciones propias del puesto de trabajo convocado.

La misma tendrá una puntuación máxima de 20 puntos y consistirá en la valoración de los siguien-
tes méritos:

7.2.1. Por servicios prestados realizado las funciones propias del puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, hasta un máximo de 20 puntos.

7.2.1.1. Los servicios prestados en alguna Administración o Sociedad pública, realizando las 
funciones propias del puesto objeto de la convocatoria, se valorarán a razón de 2 puntos por año com-
pleto de servicios.

7.2.1.2. Los servicios prestados fuera de las Administraciones Públicas, realizando las funciones 
propias del puesto objeto de la convocatoria, a razón de 1,5 puntos por año completo de servicios.

Los servicios prestados se justificarán mediante la presentación de la certificación oportuna de 
la entidad (pública o privada) contratante en los que deberá constar la denominación del puesto de 
trabajo, categoría profesional, tipo de jornada y las fechas exactas de inicio y terminación del periodo 
trabajado. No se valorarán aquellos méritos que no vengan correctamente justificados de acuerdo con 
lo indicado anteriormente.

Notas:
1.ª Se valorarán los servicios prestados hasta la fecha de publicación de la convocatoria.
2.ª Si el número de años no fuese entero se asignará la puntuación que proporcionalmente corresponda.
3.ª Se valorarán igualmente de manera proporcional los servicios prestados a tiempo parcial.

7.3. No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden enumerados, alegados 
y acreditados a la fecha de cierre del plazo de presentación, sin perjuicio de que el tribunal calificador 
pueda solicitar la ampliación de documentación si considera que un mérito no se encuentra correcta-
mente acreditado.

En ningún caso el tribunal podrá dar por supuesta la concurrencia de un mérito que no hubiese 
sido alegado y acreditado documentalmente, ni podrá otorgar, por cada uno de los apartados del mismo, 
puntuación superior a la máxima señalada para cada apartado.
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7.3.1. Concluida la calificación del concurso de méritos, el tribunal publicará las puntuaciones 
provisionales obtenidas por las personas aspirantes en el tablón de anuncios y en la ficha web de la 
convocatoria en la página web del Ayuntamiento de Ultzama y abrirá un plazo de cinco días hábiles 
para que las personas interesadas puedan alegar lo que a su derecho convenga. La presentación de 
alegaciones se realizará ante el Ayuntamiento de Ultzama, bien por medio del registro presencial o bien 
por medio del registro telemático (sede electrónica).

7.3.2. Una vez resueltas por el tribunal las alegaciones presentadas frente a los resultados provi-
sionales se publicarán los resultados definitivos de la baremación de los méritos en el tablón de anuncios 
y en la ficha web de la convocatoria en la página web del Ayuntamiento de Ultzama.

7.4. Calificación final.

7.4.1. La calificación final será la suma de la puntuación resultante de la fase de oposición y la 
de la fase de concurso.

7.4.2. Los empates que se produzcan en la puntuación de las personas participantes en el pro-
cedimiento se dirimirán en favor de quienes cuenten con mayor puntuación en la fase de oposición.

Si persiste el empate, se dirimirá por sorteo.

7.4.3. Una vez terminadas las fases de oposición y de concurso, el tribunal publicará en el tablón 
y página web del Ayuntamiento de Ultzama la relación de personas aprobadas por orden de puntuación 
total obtenida en el proceso selectivo y la trasladará al órgano competente para los trámites de propuesta 
de nombramiento y siguientes.

8.–Propuesta de nombramiento o contratación y presentación de documentos.

8.1. Una vez finalizada la calificación final el tribunal elevará al órgano competente (Alcaldía del 
Ayuntamiento), junto con el expediente completo, la propuesta de nombramiento o contratación en favor 
de la persona aspirante con mayor puntuación.

La referida propuesta de nombramiento o de contratación se publicará en la ficha web de la con-
vocatoria en la página web del Ayuntamiento de Ultzama.

8.2. La persona aspirante propuesta presentará, en el plazo de los 10 días hábiles siguientes al 
de publicación de la propuesta de nombramiento, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente acreditativo de la 
nacionalidad e identidad del aspirante.

b) Informe médico oficial justificativo de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que 
imposibilite el ejercicio de las funciones propias del cargo.

c) Declaración jurada o solemne de no hallarse inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de 
funciones públicas y de no haber sido separada del servicio de una Administración pública.

d) Juramento o promesa de respetar el Régimen Foral de Navarra, de acatar la Constitución y 
las leyes, y de cumplir fielmente las obligaciones propias del cargo.

8.3. La persona aspirante que, salvo los casos de fuerza mayor suficientemente justificados, no 
presente los documentos ni acredite el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en la base 3 
de la convocatoria, no podrá ser nombrada o contratada, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud.

8.4. En el caso previsto en el apartado anterior se cubrirá la baja con la persona aspirante que 
cumpla los requisitos de la plaza que haya quedado vacante incluida inmediatamente a continuación 
en la relación de personas aprobadas a que se refieren la base 7, procediéndose con la misma en la 
forma señalada en los apartados anteriores.

8.5. Cualquier otra documentación que, no constituyendo acreditación de requisitos y condiciones 
para el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, sea requerida para el ejercicio de sus atribuciones, 
será solicitada a la persona aspirante propuesta y aportada por esta en la forma establecida en apartado 
8.2. de esta convocatoria.
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9.–Nombramiento, adjudicación de vacantes y toma de posesión.

9.1. Se procederá al nombramiento como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Ultzama, 
para desempeñar el puesto de trabajo a la persona aspirante que de cumplimiento a lo establecido en 
las bases anteriores.

9.2. El nombramiento o contratación y la toma de posesión conferirá a la persona designada el 
carácter de personal contratado laboral fijo de nómina y plantilla, con todos los derechos y deberes que 
señalen las disposiciones vigentes, debiendo ser dadas de alta en el Régimen General de la Seguridad 
Social bajo la acción protectora prevista en el referido régimen.

No obstante lo anterior, por aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional Novena, punto 3, 
del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto del Personal 
al servicio de las Administraciones públicas de Navarra, en el supuesto de que esté ya afiliada al régimen 
de derechos pasivos de cualquier Montepío de las Administraciones públicas de Navarra, podrá optar 
por mantenerse acogidos al régimen de derechos pasivos regulado por la Ley Foral 10/2003, de 5 de 
marzo, o por afiliarse al Régimen General de la Seguridad Social.

9.3. El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de Navarra, teniendo en cuenta que dicha 
publicación surtirá los mismos efectos que la notificación en atención a lo establecido en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas.

9.4. La toma de posesión de la persona aspirante seleccionada se realizará en el plazo de quince 
días naturales desde la fecha de publicación.

9.5. Quienes, dentro del plazo concedido, y salvo casos de fuerza mayor, no tomen posesión, 
perderán todos sus derechos para la adquisición de la condición personal laboral del Ayuntamiento de 
Ultzama. En tal supuesto, se estará a lo establecido en el apartado 8.4 de la convocatoria.

10.–Listas de aspirantes a la contratación temporal.

10.1. Con las personas aspirantes que no obtengan plaza en el presente proceso selectivo se 
constituirá una lista de aspirantes a la contratación temporal, por orden de puntuación obtenida.

10.2. El llamamiento de aspirantes se hará conforme a lo previsto en las “Normas para la gestión 
de listas de aspirantes a la contratación temporal” aprobadas por el Ayuntamiento de Ultzama.

11.–Publicidad de las actuaciones.

Sin perjuicio de aquellos trámites que deban ser objeto de publicación oficial a través del Boletín 
Oficial de Navarra, la información relativa a las resoluciones y actuaciones del tribunal correspondientes 
a convocatorias de pruebas y a calificaciones, así como cualquier otra información de carácter general 
de utilidad para las personas interesadas será publicada en la página web del Ayuntamiento de Ultzama 
https://ultzama.eus/es.

12.–Recursos.

Contra la presente convocatoria, sus bases y los actos de aplicación de la misma, cabe interponer, 
optativamente, uno de los siguientes recursos:

a) Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su notificación o publicación.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de notificación o publicación del 
acto o acuerdo recurrido.
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c) Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra dentro del mes siguiente a la 
fecha de notificación o publicación del acto o acuerdo recurrido.

Contra los actos del tribunal calificador podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano mu-
nicipal convocante, dentro del mes siguiente a la fecha de notificación del acto o acuerdo recurrido.

Larraintzar (Ultzama), 9 de enero de 2025.–El alcalde, Martín M.ª Picabea Aguirre.

ANEXO I.–SOLICITUD

https://administracionelectronica.navarra.es/AccesoFicheros/default.aspx?CodigoCompleto=Por-
tal@@@epub/BON/IMPRESOSG/005C_Local_concurso_oposic_C.pdf

L2500788

https://administracionelectronica.navarra.es/AccesoFicheros/default.aspx?CodigoCompleto=Portal@@@epub/BON/IMPRESOSG/005C_Local_concurso_oposic_C.pdf
https://administracionelectronica.navarra.es/AccesoFicheros/default.aspx?CodigoCompleto=Portal@@@epub/BON/IMPRESOSG/005C_Local_concurso_oposic_C.pdf
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ZIZUR MAYOR

Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de 3 plazas del puesto 
de trabajo de oficial administrativo/a. Lista provisional de personas admitidas 

y excluidas

El concejal delegado de Presidencia, Función Pública y Seguridad Ciudadana, ha dictado la si-
guiente Resolución número 95 de fecha 17 de enero de 2025:

Con fecha 24 de octubre de 2024 fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra número 216, el 
anuncio de la convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de 3 plazas del puesto de 
trabajo de oficial administrativo/a con conocimiento preceptivo de euskera (nivel B2), aprobada por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de septiembre de 2024. De conformidad con lo 
establecido en la base 4 de la presente convocatoria, concluido el plazo de presentación de instancias, 
procede aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas en el proceso selectivo.

En consecuencia,

RESUELVO:

1.º Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas en la convocatoria para la pro-
visión, por concurso-oposición, de tres plazas del puesto de trabajo de oficial administrativo/a al servicio 
del Ayuntamiento de Zizur Mayor / Zizur Nagusia, siguiente:

1) Turno libre.

–Admitidas:
ALBÉNIZ AHECHU, ESTHER
ALBIZU URIGÜREN, AITOR DOMINGO
ARGUIÑENA GARRALDA, MARÍA CARMEN
AROCENA ANDUEZA, MARÍA VIRGINIA
AZCONA CORTÉS, IGNACIO FERMÍN
BANDRÉS NUIN, MAITANE
BASAGUREN LAUROBA, ITZIAR
CABODEVILLA ZABALZA, MARÍA AMAGOIA
CALANDA LÓPEZ, ANA ISABEL
CARCAR OJER, JASONE
DOMINGUEZ ESAIN, AINARA
DOMINGUEZ ESAIN, MAIDER
DOMINGUEZ VERA, ENEKO
ECHAURI ARANA, JOSE JAVIER
ELIZONDO URROZ, MIREN
ESCOBOSA JIMÉNEZ, ASIER
ESPINAL ESPINAL, NEREA
EZCURRA LARRASOAÑA, MARÍA ROSARIO
FERNÁNDEZ REDÍN, IZASKUN
GABIRONDO JARONES, AMAIA
GALÁN CHOCARRO, ITXASO
GALAR EXPÓSITO, IDOIA
GARCÍA AYAPE, JAIONE
GARCÍA IBERO, BERTA
GARCÍA TERÁN, IGOR
GASCUE OSCOZ, SAIOA
GOICOECHEA ARROQUI, ANDREA
GOIENAGA OTAZU, LOREA



 Página 4738 - Número 25 Jueves, 6 de febrero de 2025

GOÑI FLORES, MIREN
GOÑI MICHAUS, MIREN
HUARRIZ ADOT, JOSEBA
HURBAN RODRÍGUEZ, ARITZ
IRIGOYEN MICHITORENA, EDURNE
JAÑEZ GURUCIAGA, AIMAR
LABIANO DEL RÍO, ESTÍBALIZ
LARRANUA USUNARIZ, NEKANE
LARRAÑAGA ZUBIARRAIN, ANE
LARUMBE ARRIBILLAGA, ÁLVARO
LASA SARASTI, LEIRE
LASTERRA ESTELLA, BELÉN
LÓPEZ YORK, JAVIER
MAIZA ESEVERRI, MIKEL
MARTÍNEZ MONREAL EIDER
MORRÁS GOÑI, RONCESVALLES
OCARIZ RIPA, IDOIA
OLITE AZCONA, MAURICIO
ORAA REPARAZ, ASIER
PÉREZ ITURBIDE, SONIA
PIDAL GALARZA, MARÍA
RUBIO ESPARZA, ELISA
SAN JUAN LAITA, JESÚS MARÍA
SAN MARTÍN MONTÓN, NAGORE
SÁNCHEZ PÉREZ, AINARA
SARASA VIVANCO, FERMÍN
SARRASIN URKIOLA, MIKEL
SERRANO CEBALLOS, SAIOA
SORDOVILLA LANDA, JANIRE
TELLETXEA ASTIZ, AINHOA
TORREA GOICOECHEA, JOSU
TROJAOLA CRUCELAEGUI, LEIRE
UNZUE SALINAS, IKER
VICENTE URKIJO, USOA
ZABALA POCEIRO, BEATRIZ
ZUDAIRE PLAZA, GARBIÑE

–Excluidas:

Por no aportar el anexo I de las bases de la convocatoria cumplimentado y firmado:
ARRONDO LARRAYOZ, CARMEN
GUILLEN ÁLVAREZ DE EULATE, IÑIGO
MARTÍNEZ MACUA, JOSE RAMÓN
MAZMELA ALONSO, SAIOA

Por no presentar el anexo I de las bases de la convocatoria cumplimentado y firmado y no aportar 
declaración responsable sobre no percepción de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario 
mínimo interprofesional:

ZUAZU OSES, LIDIA

Por no aportar fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente acreditativo 
de la nacionalidad e identidad:

EUGUI NOGUERA, YOSU
MARTINEZ DE VIRGALA LUSARRETA, SARA
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Por no aportar ninguno de los documentos a los que se refiere la base 3.4. de la convocatoria:
UITZI UHARTE, IRUNE
VERANO PÉREZ, GHISLAINE MERCEDES

Por no aportar ninguno de los documentos a los que se refiere la base 3.4. de la convocatoria y no 
pagar la tasa a la que se refiere la base 3.3. de la convocatoria:

MONTES DE LA TORRE, MIKEL RAFAEL

Por no aportar fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente acreditativo 
de la nacionalidad e identidad, ni fotocopia del título al que se refiere la base 3.4.b) de la convocatoria:

LARRACOECHEA ARES, AINTZANE
ROQUE MERINO, EVA
ROSA ITURRIA, IBAI

Por no aportar certificación de la oficina de empleo correspondiente que acredite la situación de 
demandante de empleo, durante al menos, un mes anterior a la fecha de publicación de la convocatoria 
y que no ha rechazado ofertas de empleo durante el periodo de inscripción:

OCARIZ RIPA, AITOR

Por no aportar certificación en la que conste el no haber rechazado ofertas de empleo durante el 
periodo de inscripción y no aportar declaración responsable sobre no percepción de rentas superiores, 
en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional:

ARETXALDE RECIO, MIREN ITXASO
ARRARAS ARANGOA, ANE
GARDE ECHARTE, JOSU UNAI

Por no efectuar el pago de la tasa a la que se refiere la base 3.3. de la convocatoria:
FLORES MENDINUETA, NEKANE

Por no acreditar el conocimiento del euskera conforme a la base 3.4.c) ni solicitar la realización de 
la prueba para su acreditación:

PRESENCIO NAGORE, JOSE IGNACIO
SOTIL BEASOAIN DE PAULORENA, ELENA

Por no aportar certificación en la que conste el no haber rechazado ofertas de empleo durante el 
periodo de inscripción, no acreditar al menos, un mes como demandante de empleo anterior a la fecha 
de publicación de la convocatoria y no acreditar el conocimiento del euskera conforme a la base 3.4.c) 
ni solicitar la realización de la prueba para su acreditación:

PERAL ARAMENDIA, IRANZU

Por no acreditar la representación de conformidad con lo establecido en el artículo 5.4. de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

MARTÍNEZ SAINZ, LEIRE

2) Turno de promoción:

–Admitidas:
GARCÍA GARAIKOETXEA, ADOLFO
VILLANUEVA JIMÉNEZ, EDURNE

3) Turno para personas con discapacidad:

–Admitidas:
ELCANO MURILLO, IZASKUN
ERASUN SAN SEBASTIÁN, LEIRE
GARAI VALES, JON
IRIARTE ZUNZARREN, DANIEL

–Excluidas:

Por no aportar el Anexo I de las bases de la convocatoria cumplimentado y firmado:
ARBILLA CARASATORRE, ALAITZ
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Por no aportar fotocopia del título al que se refiere la base 3.4.b) de la convocatoria:
REGUILON TORRES, ANDREA

Por no acreditar el conocimiento del euskera conforme a la base 3.4.c) ni solicitar la realización de 
la prueba para su acreditación:

CHAVERO PÉREZ, MARÍA ARANZAZU

2.º Las personas aspirantes excluidas, podrán formular reclamaciones y subsanar, en su caso, 
los defectos en que hubieran incurrido, en el plazo de diez días hábiles siguientes al de publicación de 
la presente lista provisional en el Boletín Oficial de Navarra. La presentación de reclamaciones deberá 
hacerse de forma telemática a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Zizur Mayor / Zizur 
Nagusia.

Zizur Mayor / Zizur Nagusia, 17 de enero de 2025.–El concejal delegado de Presidencia, Función 
Pública y Seguridad Ciudadana, Andoni Serrano Zabalza.

L2500806
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2.2. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS ORDENADOS POR LOCALIDAD

ALLÍN

Citación para el levantamiento de actas previas a la ocupación en relación al proyecto: 
Abastecimiento al Valle de Allín-Fase 1

Mediante acuerdo del pleno del ayuntamiento de Allín, de 21 de enero de 2025 en referencia con 
el proyecto de Abastecimiento al Valle de Allín-Fase 1, así como la relación de los bienes y derechos 
afectados por el mismo, y conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
se ACORDÓ:

1.º Convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados por el proyecto, para que compa-
rezcan el día 27 de febrero de 2025 a las 11:00 horas en el ayuntamiento de Allín, a fin de proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación y en su caso, de ocupación definitiva de los bienes 
y derechos afectados.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o bien representados por persona debi-
damente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titularidad, 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estiman oportuno de un perito y/o un notario.

2.º Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra, en dos diarios de la Comunidad Foral 
y en el tablón de anuncios del ayuntamiento de Allín, significándose que esta publicación se realiza 
igualmente a los efectos que determina el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los casos de titular desconocido o de 
paradero ignorado.

4.º Notificar este acuerdo a los titulares afectados mediante la oportuna cédula de citación individual.

Amillano, 24 de enero de 2025.–La alcaldesa-presidenta, Lourdes Lana Goñi.
L2501146
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BAKAIKU

Aprobación inicial de Plan Especial de Actuación Urbana en la parcela 560 
del polígono 2 de Bakaiku

Por Resolución de Alcaldía de 23 de enero de 2025 se aprobó inicialmente el Plan Especial de 
Actuación Urbana para la descatalogación de edificio y actuación de dotación en la parcela 560 del 
polígono 1 de Bakaiku, promovido por Cristina y Arantxa Otamendi Aguirre.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 72 del Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se 
somete el expediente a información pública durante el plazo de un mes a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, durante el cual dicho expediente se encontrará a 
disposición de los interesados en las oficinas municipales a fin de que puedan formular las alegaciones 
que estimen oportunas.

Bakaiku, 24 de enero de 2025.–El alcalde, Egoitz Urritza Lazkoz.
L2501174
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BARAÑÁIN

Aprobación definitiva de la modificación de los precios públicos 
del Servicio Municipal Lagunak para 2025

El Pleno del Ayuntamiento de Barañáin, en sesión ordinaria celebrada en fecha 31 de octubre de 
2024, aprobó inicialmente la modificación de los precios públicos del Servicio Municipal Lagunak para 
el año 2025.

Para el año 2025 no se presentan cambios en los textos de las ordenanzas actualmente vigentes.

En cumplimiento de las prescripciones contenidas en el artículo 325.1.b) Ley Foral 6/1990, de 2 
de julio, de la Administración Local de Navarra, fue publicado anuncio en el Boletín Oficial de Navarra 
número 234, de fecha 19 de noviembre de 2024, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Barañáin 
sometiéndose el expediente al trámite de exposición pública durante el plazo de 30 días.

Transcurrido el plazo de treinta días habilitado al efecto por el artículo 325.1 de la Ley Foral 6/1990, 
de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, sin que se hayan formulado alegaciones o recla-
maciones, los precios públicos del Servicio Municipal Lagunak para 2025 se consideran aprobados 
definitivamente.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación se procede a su publicación íntegra 
en el anexo adjunto.

El acuerdo de aprobación definitiva pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe inter-
poner, optativamente, los siguientes recursos:

–Recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Navarra, ex artículo 10.1.b) de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Navarra.

–Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra dentro del mes siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Navarra.

Barañáin, 9 de enero de 2025.–La alcaldesa-presidenta, María Lecumberri Bonilla.

PRECIOS PÚBLICOS NORMA 1

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS PARA LA 
UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL SERVICIO MUNICIPAL LAGUNAK

Precios en euros

ENTRADAS FRONTÓN INVIERNO
Personas no abonadas empadronadas 7,50
Personas no abonadas no empadronadas 13,80
Luz hora frontón (sólo personas no abonadas) 7,50
ENTRADAS PISTAS TENIS INVIERNO
Personas no abonadas empadronadas 7,50
Personas no abonadas no empadronadas 13,80
Luz hora tenis (sólo personas no abonadas) 7,50
ENTRADAS PISTA PADEL INVIERNO
Personas no abonadas empadronadas 7,50
Personas no abonadas no empadronadas 13,80
Luz hora pádel (sólo personas no abonadas) 7,50
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Precios en euros

ENTRADAS PISCINA CUBIERTA INVIERNO
Personas no abonadas empadronadas 7,50
Personas no abonadas no empadronadas 13,80
ENTRADAS OTRAS INSTALACIONES INVIERNO
Personas no abonadas empadronadas 7,50
Personas no abonadas no empadronadas 13,80
ENTRADA DE CORTESÍA 1,30
ENTRADA PERSONAS INVITADAS 2,70
ENTRADAS VERANO PERSONAS EMPADRONADAS
Mayor de 18 años 11,70
De 14 a 17 años 7,50
De 10 a 13 años 6,40
De 2 a 9 años 5,30
Entradas a partir de las 21:00 horas 50% del valor de la en-

trada correspondiente
ENTRADAS VERANO PERSONAS NO EMPADRONADAS
Mayor de 18 años 21,20
De 14 a 17 años 18,00
De 10 a 13 años 13,80
De 2 a 9 años 10,70
Entradas a partir de las 21:00 horas 50% del valor de la en-

trada correspondiente
ABONOS PERSONAS CUIDADORAS
Mensual 88,10
Medio mes 46,60
ABONOS BIENESTAR SOCIAL VERANO MES 
Mayor de 18 años 72,20
De 14 a 17 años 47,80
De 10 a 13 años 31,80
De 2 a 9 años 18,00
ABONOS BIENESTAR SOCIAL INVIERNO
Mayor de 18 años 117,80
De 14 a 17 años 70,00
De 10 a 13 años 53,10
De 2 a 9 años 29,70
PERSONAS USUARIAS DEPORTISTAS TEMPORADA 293,90
CUOTA DEPORTIVA ANUAL 94,40
CUOTAS PERSONAS ABONADAS MENSUAL
Mayor de 18 años 19,92
De 14 a 17 años 11,47
De 10 a 13 años 7,79
De 2 a 9 años 3,96
A partir de 65 años (Renta Per Cápita unidad familiar < Salario Mínimo Interprofesional) 13,19
Personas con discapacidad >=50% 8,91
CUOTA MATRÍCULA PERSONAS EMPADRONADAS
General 317,20
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Precios en euros

Nuevas personas abonadas a partir de 65 años (Renta Per Cápita unidad familiar < 
Salario Mínimo Interprofesional)

159,20

Personas con discapacidad >=50% 159,20

CUOTA MATRÍCULA PERSONAS NO EMPADRONADAS
General 444,50

CUOTA MATRÍCULA CAMPAÑA ESPECIAL 146,40

TAQUILLAS ANUAL 46,60

Copia llave taquilla 10,70

ABONOS VERANO MENSUAL PERSONAS EMPADRONADAS
Mayor de 18 años 212,20

De 14 a 17 años 121,00

De 10 a 13 años 102,90

De 2 a 9 años 84,90

A partir de 65 años (renta per cápita unidad familiar <S.M.I.) y con discapacidad. 127,30

ABONOS VERANO MENSUAL PERSONAS NO EMPADRONADAS
Mayor de 18 años 344,80

De 14 a 17 años 172,90

De 10 a 13 años 146,40

De 2 a 9 años 119,90

ABONOS VERANO MEDIO MES PERSONAS EMPADRONADAS
Mayor de 18 años 118,80

De 14 a 17 años 76,40

De 10 a 13 años 67,90

De 2 a 9 años 59,50

A partir de 65 años (Renta Per Cápita unidad familiar < Salario Mínimo Interprofesio-
nal) y con discapacidad.

67,90

ABONOS VERANO MEDIO MES PERSONAS NO EMPADRONADAS
Mayor de 18 años 172,40

De 14 a 17 años 86,50

De 10 a 13 años 73,20

De 2 a 9 años 60,00

GIMNASIO ABONO ANUAL (DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE)
De 16 a 64 años Horario completo 141,10

De 16 a 64 años Horario mañana 106,10

A partir de 65 años Horario completo 94,40

A partir de 65 años Horario mañana 70,00

Personas con discapacidad >=50% Horario completo 70,00

Personas con discapacidad >=50% Horario mañana 46,60

De 16 a 64 años Bono 10 sesiones 72,20

A partir de 65 años Bono 10 sesiones 37,10

Personas con discapacidad >=50% Bono 10 sesiones 37,10

PUBLICIDAD ESTÁTICA (3x1 metros)
Contrato una temporada 352,20

Contrato tres temporadas (por temporada) 293,90

Contrato cinco temporadas (por temporada) 176,10
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Precios en euros

ALQUILERES ESPACIOS DEPORTIVOS

Campo fútbol 11 sesión/partido (*) 106,10

Campo fútbol 8 sesión/partido (*) 76,40

Frontón día completo usos extraordinarios 745,80

Frontón medio día usos extraordinarios 375,60

Pista hockey/balonmano sesión/partido (*) 76,40

Incremento luz fútbol/hockey/balonmano 24,40

Alquiler piscina cubierta calle/una hora (*) 76,40

Alquiler frontón hora uso deportivo colectivo (*) 41,40

Alquiler polideportivo hora uso deportivo (*) 41,40

Polideportivo día completo usos extraordinarios 745,80

Polideportivo medio día usos extraordinarios 375,60

Alquiler pista patinaje usos extraordinarios día completo 726,70

Alquiler pista patinaje usos extraordinarios medio día 362,90

Alquiler salas hora uso deportivo 41,40

Alquiler salas hora uso extraordinario 63,70

(*) (Las personas no abonadas deberán abonar la entrada diaria)

PAQUETE LEÑA/CARBÓN 6,40

GORRO NATACIÓN 4,20

PRECIOS PÚBLICOS NORMA 2

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS POR ENTRADA, 
INSCRIPCIÓN O MATRÍCULA EN CURSOS O ACTIVIDADES ORGANIZADAS 

POR EL SERVICIO MUNICIPAL LAGUNAK

Precios en euros

CURSOS DE TENIS (8 horas)

Personas abonadas 50,90

Personas no abonadas empadronadas 66,80

CURSOS DE NATACIÓN (8 horas)

Personas abonadas 45,60

Personas no abonadas empadronadas 75,30

CURSOS DE PÁDEL (8 horas)

Personas abonadas 70,00

Personas no abonadas empadronadas 88,10

RESTO DE CURSOS GRUPOS 20 PERSONAS MÁXIMO (32 horas/cuatrimestre)

Personas abonadas 165,50

Personas no abonadas empadronadas 205,80

RESTO DE CURSOS GRUPOS 30 PERSONAS (32 horas/cuatrimestre)

Personas abonadas 124,10

Personas no abonadas empadronadas 153,90
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Precios en euros

RESTO DE CURSOS 20 PERSONAS MÁXIMO (16 horas/cuatrimestre)
Personas abonadas 82,70

Personas no abonadas empadronadas 102,90

RESTO DE CURSOS 30 PERSONAS (16 horas/cuatrimestre)
Personas abonadas 61,50

Personas no abonadas empadronadas 77,50

ENTRADAS PARTIDOS FÚTBOL
Tercera división

 Mayor de 16 años 11,00

 Menor de 16 años 5,00

 Menor de 12 años 0,00

Autonómica/Preferente

 Mayor de 16 años 10,00

 Menor de 16 años 4,00

 Menor de 12 años 0,00

Primera regional

 Mayor de 16 años 6,00,

 Menor de 16 años 2,00

 Menor de 12 años 0,00

Juvenil división honor 

 Mayor de 16 años 6,00

 Menor de 16 años 3,00

 Menor de 12 años 0,00

Abono Tercera división

 Mayor de 16 años 99,00

 Menor de 16 años 49,50

 Menor de 12 años 0,00

Abono Autonómica/Preferente

 Mayor de 16 años 90,00

 Menor de 16 años 45,00

 Menor de 12 años 0,00

Abono primera regional

 Mayor de 16 años 54,00

 Menor de 16 años 27,00

 Menor de 12 años 0,00

Abono juvenil división honor

 Mayor de 16 años 54,00

 Menor de 16 años 27,00

 Menor de 12 años 0,00

ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCIO

Entradas, inscripciones o matrícula en cursos y actividades de carácter socio-cultural y de ocio. Las tarifas a 
aplicar deberán cubrir en todo caso, como mínimo, el coste directo del servicio. Para las personas no abonadas 
empadronadas, la tarifa a aplicar será la resultante de incrementar en un 25% la tarifa para personas abonadas. 
Las personas no abonadas no empadronadas, la tarifa a abonar será la resultante de aplicar un 30% a la tarifa 
de las personas no abonadas empadronadas.
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PRECIOS PÚBLICOS NORMA 3

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR EXPEDICIÓN 
Y TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS

Precios en euros

FOTOCOPIAS DE DOCUMENTOS PARA PARTICULARES

Copia tamaño Din A-4 0,27

Copia tamaño Din A-3 1,07

TRAMITACIÓN DE CONVOCATORIAS PLAZAS PERSONAL

Para plazas que requieren titulación media o superior 23,40

Para el resto de plazas 11,70

CONFECCIÓN DE CARNETS

Nuevas personas abonadas y renovaciones 4,20

Repetición por pérdida 8,50

TRAMITACIÓN LICENCIAS NO ABONADOS

Personas empadronadas 11,70

Personas no empadronadas 18,00

PRECIOS PÚBLICOS NORMA 4

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS 
POR UTILIZACIÓN DEL PATINÓDROMO EN EL SERVICIO MUNICIPAL LAGUNAK

Precios en euros

Uso patinódromo deportistas federados clubes navarros día/persona 2,20

Uso patinódromo deportistas federados clubes no navarros día/persona 3,20

Alquiler pista día completo 726,70

Alquiler pista medio día 362,90
L2500385
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BARAÑÁIN

Extracto de convocatoria que regula la solicitud y concesión de subvenciones por la 
realización de actividades extraescolares en y con euskera curso 2024-2025

BDNS (Identificación): 811458.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/
GE/es/convocatoria/811458).

Barañáin, 28 de enero de 2025.–La alcaldesa, María Lecumberri Bonilla.
L2501313
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BURGUI

Proyecto de urbanización de la unidad UE-1, parcela 244 del polígono 16

El Pleno del Ayuntamiento de Burgui / Burgi, en sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2024, 
adoptó el siguiente,

ACUERDO:

El Pleno del Ayuntamiento de Burgui / Burgi, en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de di-
ciembre de 2024, aprobó definitivamente el proyecto de urbanización de la unidad UE-1, parcela 244, 
del polígono 16, calle Castillo, 25, del término municipal de Burgui, promovida por don Elías Bronte 
Rodrigo. El documento ha sido redactado por José María Aizcorbe del estudio XTid.

El edicto que anunciaba la aprobación inicial fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra número 
191, de 19 de septiembre de 2024.

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley Foral 2/2017, de 27 de 
julio, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Burgui / Burgi, 16 de diciembre de 2024.–El alcalde, Flavien Paget.
L2418284
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CENDEA DE OLZA

Solicitud de licencia de actividad. Diseño, fabricación y expedición de módulos 
prefabricados metálicos

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las 
Actividades con Incidencia Ambiental, se hace público que, por espacio de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el tablón de anuncios del ayuntamiento, 
quedará expuesto al público en las oficinas municipales el expediente que se indica a continuación, a 
fin de que quienes se consideren afectados por la actividad puedan presentar durante dicho plazo las 
alegaciones pertinentes.

Promotor: TresD MODULAR,S.L.

Actividad: diseño, fabricación y expedición de módulos prefabricados metálicos.

Emplazamiento: Parcela 735 del polígono 2 de Arazuri, Calle E, N.º 3 del Polígono Industrial Ara-
zuri-Orkoien.

Cendea de Olza / Oltza Zendea, 26 de diciembre de 2024.–El alcalde, José María Cuende Vallejo.
L2500287
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ESTELLA-LIZARRA

Aprobación inicial de Estudio de Detalle en las parcelas 2040 y 2041 del polígono 3, 
calle Tejería

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Estella-Lizarra, en sesión ordinaria celebrada 
el día 13 de diciembre de 2024, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la 
manzana M3A y M3B del AR 1 del Plan Urbanístico Municipal (calle Tejería), pero afectando únicamente 
a las parcelas 2040 y 2041 del polígono 3, promovido por doña Izar Bacaicoa Roldán.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 y 74 del Decreto Foral Legislativo 1/2017, 
de 26 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, se somete este expediente a información pública durante el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Navarra.

Estella / Lizarra, 21 de enero de 2025.–La alcaldesa, Marta Ruiz de Alda Parla.
L2500842
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EZCABARTE

Información pública del convenio urbanístico de gestión relativo a la parcela 36 
del polígono 14

El Ayuntamiento de Ezcabarte, mediante Acuerdo del Pleno de fecha 29 de agosto de 2024 aprobó 
inicialmente el convenio urbanístico de gestión mediante el cual monetarizar las plazas de aparcamiento 
de uso público que inicialmente se preveían ceder en la parcela 36 del polígono 14.

El citado expediente se somete a información pública durante el período de 20 días, a contar desde 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, para que pueda ser examinado y 
presentadas o no las alegaciones pertinentes.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 74 
del Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Ezcabarte, 30 de agosto de 2024.–El alcalde, Pedro Lezaun Esparza.
L2501127
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GARDE

Exposición pública del proyecto de la ponencia de valoración

El Pleno de Ayuntamiento de Garde, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de febrero de 2024, 
acordó aprobar el proyecto de revisión de la ponencia de valoración del término municipal de Garde.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.4 y siguientes de la Ley Foral 12/2006, de 21 de 
noviembre, del Registro de la Riqueza Territorial y de los Catastros de Navarra, se somete la ponencia 
de valoración a información pública durante el plazo de veinte días hábiles, que se contarán a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra.

Durante el citado plazo de exposición, la ponencia de valoración estará a disposición de las per-
sonas interesadas en las oficinas municipales, sitas en la plaza de la Villa, número 1, 31414 de Garde, 
así como en la sede electrónica municipal https://garde.sedeelctronica.es/info.0, a fin de que puedan 
formular las alegaciones que consideren oportunas.

Garde, 21 de enero de 2025.–La alcaldesa, Erika Ergueta Fernández.
L2500802
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IRURTZUN

Exposición pública del proyecto de la ponencia de valoración

El Ayuntamiento de Irurtzun, en sesión plenaria celebrada el 22 de diciembre de 2022, acordó el 
inicio del procedimiento de revisión de la ponencia de valoración del término municipal de Irurtzun.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la Ley Foral 12/2006, de 21 de noviembre, 
del Registro de la Riqueza Territorial y de los Catastros de Navarra, se somete el proyecto de nueva 
ponencia de valoración a información pública durante el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Navarra.

Durante el citado plazo de exposición, el proyecto de la ponencia de valoración estará a disposición 
de las personas interesadas en las oficinas municipales y en el tablón de anuncios municipal (https://
sedeelectronica.irurtzun.eus/tablondeanuncios/anuncio.aspx?id=11322), a fin de que puedan formular 
las sugerencias o alegaciones que consideren oportunas.

Irurtzun, 22 de enero de 2025.–El alcalde, Unai Razkin Iriarte.
L2500896

https://sedeelectronica.irurtzun.eus/tablondeanuncios/anuncio.aspx?id=11322
https://sedeelectronica.irurtzun.eus/tablondeanuncios/anuncio.aspx?id=11322
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LESAKA

Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora del uso y utilización 
de locales municipales

El Ayuntamiento de Lesaka, en sesión celebrada el 31 de octubre de 2024, aprobó inicialmente la 
Ordenanza fiscal reguladora del uso y utilización de locales municipales.

Publicado el acuerdo de aprobación inicial en el Boletín Oficial de Navarra número 229, de 12 de 
noviembre de 2024, y transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan producido alegacio-
nes, se procede, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 325 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, 
de la Administración Local de Navarra, a la aprobación definitiva disponiendo la publicación del texto 
íntegro, a los efectos procedentes.

Lo que se hace saber para general conocimiento y efectos.

Lesaka, 7 de enero de 2025.–El alcalde, Ladis Satrústegui Alzugaray.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL USO Y UTILIZACIÓN DE LOCALES 
MUNICIPALES

Del uso

Artículo 1.

1. La presente ordenanza tiene por objeto establecer los criterios y el procedimiento general a 
seguir tanto en el caso de las cesiones destinadas a satisfacer necesidades puntuales o transitorias 
por parte de entidades o personas, como en el de las cesiones de uso de locales municipales a las 
asociaciones que lo soliciten.

2. En todo caso la utilización de tales espacios y recursos será acorde con su naturaleza y fun-
ciones, así como con la dotación de los mismos.

Artículo 2.

1. El Ayuntamiento de Lesaka gestionará la utilización de estos espacios y recursos desde una 
perspectiva de integración, participación y acceso general de la ciudadanía en sus diversas expresiones 
individuales y/o colectivas.

Artículo 3.

1. Las personas y entidades usuarias tendrán derecho:

–Al uso de los espacios o recursos en la forma en que se recoge en la presente ordenanza, así 
como en la autorización que en cada caso se les haya otorgado.

–A recibir información sobre las condiciones de uso de los diferentes locales, espacios o recursos 
existentes.

–A formular las sugerencias que consideren oportunas para la mejora de la gestión de los espacios.

2. Las personas y entidades usuarias tienen las siguientes obligaciones en relación a la correcta 
utilización de los espacios:

–Hacer un uso correcto de las instalaciones y servicios, cuidándolas y haciéndolas cuidar, siendo 
responsable la persona o entidad usuaria de los deterioros que pudiera ocasionar por el mal uso de los 
mismos.

–Mantener limpios y ordenados los espacios y recursos que utilicen.

–Ejercer la responsabilidad sobre las personas a su cargo cuando se encuentren haciendo uso de 
los espacios autorizados, de forma que sean evitadas las molestias al resto de personas y entidades 
usuarias.
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–Respetar en todo momento los horarios establecidos, la normativa específica de cada espacio y 
atender las indicaciones que en cualquier momento efectúe el personal municipal.

–Custodiar las llaves del centro y cerrarlo cuando sea la última persona en usarlo.

–No ceder a terceros, ni total ni parcialmente, sea o no miembro de la asociación, el uso del espacio 
que le ha sido asignado.

–Comunicar al Ayuntamiento cualquier anomalía, incidencia o problema que pueda surgir, y con 
carácter inmediato en el supuesto de urgencia.

Artículo 4.

1. Los espacios que serán objeto de utilización destinados a satisfacer necesidades puntuales o 
transitorias por parte entidades o personas, serán los diferentes locales y espacios existentes en:

–Casa de Cultura Harriondoa:

• Aula Alasta.

• Aula Erkazti.

• Aula Zumarra.

• Aula Maravedí.

• Aula Korua.

• Aula Berria.

• Biblioteca.

• Espacio escénico Txokobiko.

• Convento.

–Local de usos múltiples Koskontako Bidea número 7- 2.º

–Eskol Ttiki.

–Casa Consistorial:

• Salón de plenos.

• Sala de comisiones.

–Colegio público Irain (periodos no lectivos).

–Frontón municipal del Colegio Irain.

–Frontón municipal.

–Polideportivo de Lesaka (desglose espacios).

Los espacios y recursos a utilizar son compartidos, sin que ninguno sea considerado de uso exclu-
sivo de la persona o entidad que lo utiliza. Atendiendo a las características específicas de los diferentes 
espacios se tratarán de dirigir hacia cada uno de ellos aquéllas actividades e iniciativas que resulten 
más acordes con su naturaleza y funciones, así como con la dotación de los mismos.

Artículo 5.

1. Se contemplan dos modalidades de utilización de los locales comprendidos en los espacios 
indicados anteriormente:

–Uso temporal: será aplicable a las entidades y personas que soliciten espacios para la realización 
de sus actividades a lo largo de un año, que coincidirá en todo caso con el período de septiembre a 
junio de cada año.

–Uso puntual: será aplicable a las entidades y personas que lo soliciten para la realización alguna 
de sus actividades con carácter puntual y de duración variable, sin vocación de permanencia y por 
espacio de horas.

2. Cada anualidad se procederá a renovar las autorizaciones concedidas con carácter temporal, 
pudiendo introducir o modificar las condiciones establecidas a fin de conseguir un mejor funcionamiento 
de los espacios o locales afectados.
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3. Por razones de interés general, el Ayuntamiento de Lesaka podrá dejar sin efecto cualquiera de 
las autorizaciones otorgadas, procediendo en su caso al reintegro de la tasa o precio público abonado 
en su totalidad o en la parte proporcional que corresponda.

Artículo 6.

1. Para la cesión de los espacios será necesaria la presentación de la correspondiente solicitud 
vía telemática o presencial, que se ajustará a las siguientes condiciones:

–Deberá recoger los datos necesarios para que el Ayuntamiento de Lesaka pueda coordinar los 
horarios y actividades de las entidades o personas solicitantes, la dirección a efectos de notificación, 
las personas responsables de la solicitud y número de teléfono.

–En la solicitud deberá indicarse igualmente la actividad a realizar, duración y número previsto de 
participantes.

–Para el caso de actividades puntuales deberá presentarse con una antelación mínima de 15 días 
hábiles al de la fecha prevista para la actividad.

2. En el caso de coincidencia de dos actividades en el mismo espacio y horario, y sin perjuicio de 
otorgar preferencia a las solicitudes por orden de entrada, se propiciarán fórmulas que eviten, siempre 
que sea posible, la exclusión de una de ellas, ateniéndose para ello tanto al interés y repercusión de la 
actividad en la ciudadanía, como a los criterios que en cada momento puedan ser aplicados por el área 
municipal correspondiente.

3. Las autorizaciones de utilización de espacios temporales y transitorias se concederán mediante 
resolución de alcaldía, no considerándose firmes tales autorizaciones hasta que no sean comunicadas 
formalmente por escrito a la persona o entidad solicitante y esta dé cumplimiento, en su caso, al resto 
de condiciones y obligaciones que se establezcan en la autorización.

Artículo 7. Responsabilidad.

1. Cada organización usuaria será responsable directa de los daños y perjuicios ocasionados a 
terceros en los espacios cedidos causados por sus miembros y personas usuarias, bien por acción o 
por omisión, dolo o negligencia, teniendo la condición de tercero el propio Ayuntamiento.

2. Las personas usuarias asegurarán el contenido que sea de su propiedad de tal forma que ga-
rantice sus materiales y bienes si así lo consideran necesario. Ante la ausencia de seguro del contenido 
el Ayuntamiento no se hará responsable de las pérdidas, sustracciones o deterioros que se ocasionen 
sobre los mismos.

De los precios públicos. Fundamento

Artículo 8.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley Foral 2/1995, de 10 de 
marzo, de Haciendas Locales de Navarra, se establecen en la presente norma los precios públicos por 
utilización de instalaciones municipales por las personas físicas o jurídicas, organizaciones y entidades 
a quienes el Ayuntamiento autorice.

Artículo 9.

El hecho imponible lo constituye la prestación de los servicios a que da lugar la utilización auto-
rizada de instalaciones municipales de uso público por personas físicas o jurídicas, para reuniones y 
actividades de tipo social, deportivo, cultural y educativo.

Artículo 10.

Sujeto pasivo: aquellas personas físicas o jurídicas a quienes el Ayuntamiento autorice la utilización 
de las instalaciones citadas.

Artículo 11.

Nacerá la obligación de pago del precio público una vez concedida la autorización, y la misma 
deberá realizarse, con una antelación mínima de 24 horas.
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Artículo 12.

La base imponible viene constituida por cada unidad de solicitud o actividad realizada.

Artículo 13.

El tipo de gravamen será el que figura en el anexo de esta ordenanza.

Artículo 14.

Exenciones: estarán exentas del pago de los precios establecidos las siguientes actividades:

1. Las organizadas por el Ayuntamiento y las actividades organizadas por las mancomunidades 
de las que este ayuntamiento forma parte.

2. Actividades organizadas por la Administración de la Comunidad Foral o por organismos au-
tónomos dependientes de las mismas. En ningún caso se entenderán exentas aquellas actividades 
organizadas por empresas adjudicatarias de contratos de asistencia o gestión promovidos por otras 
administraciones públicas distintas del Ayuntamiento de Lesaka.

3. Las actividades promovidas por grupos políticos con representación en la corporación municipal, 
las asociaciones y demás entidades de carácter social, cultural y educativo sin ánimo de lucro debida-
mente inscritas y aquellas que el Ayuntamiento por motivos de interés social o cultural, previa solicitud y 
justificación. Se considera que la asociación no tiene ánimo de lucro cuando así figura en sus estatutos 
y no desarrolla actividad económica alguna o, de desarrollarla, el fruto de esa actividad se destina única 
y exclusivamente al cumplimiento de las finalidades de interés general establecidas en sus estatutos, 
sin repartición de beneficios, directos o indirectos entre sus asociados o terceros.

4. En el caso de solicitarse la utilización del espacio escénico Txokobiko, los gastos excepcionales 
generados por la prestación municipal de los servicios de taquilla, acomodación, personal técnico de 
sala y limpieza, no estarán exentos de pago, salvo para aquellas actividades que sean incluidas en la 
programación cultural municipal y/o las que el Ayuntamiento considere exentas por motivos de interés 
cultural o social.

En todo caso, el Ayuntamiento de Lesaka garantizará la prioridad de cesión a las entidades cuyo 
fin sea la prestación de servicios y atención a la ciudadanía, y que tengan su domicilio social en Lesaka.

5. En ningún caso se entenderá exenta la utilización de las instalaciones cuando se compruebe 
que el solicitante no es realmente el promotor y organizador de la actividad.

Artículo 15.

Fianza: Se establece una fianza para el uso continuado, según el anexo de tarifas, en concepto 
de llave y uso responsable del local. La fianza será devuelta una vez finalizado el periodo de uso y en-
tregada la llave, detrayendo en su caso la cantidad correspondiente a reposición por roturas, mal uso 
de calefacción, etc.

ANEXO DE TARIFAS RELATIVO A LA ORDENANZA REGULADORA 
DE LA UTILIZACIÓN DE LOCALES MUNICIPALES

5.–Utilización de las instalaciones deportivas y culturales del Ayuntamiento

5.1. Frontón (horas de utilización más luz):
 Hora de utilización 8,00 euros
 Vestuarios 10,00 euros

5.2. Campo de fútbol (horas de utilización más luz):
 Por hora de utilización 50,00 euros
Alumbrado por hora (conforme al número de focos utilizados)
 4 torres 31,00 euros
 2 torres 20,00 euros
 Vestuarios 30,00 euros
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5.–Utilización de las instalaciones deportivas y culturales del Ayuntamiento

5.3. Piscinas:
 Edades:
  –Infantil, de 4-10 años (prohibida la entrada al gimnasio)
  –Juvenil, de 11-15 años (prohibida la entrada al gimnasio)
  –Adulto, de 16-64 años
  –Jubilado, desde 65 años

5.3.1. Matrícula inicial:
 Adulto 117,13 euros
 Juvenil 87,58 euros
 Infantil 69,74 euros
 Otros 87,04 euros 

5.3.2. Abono anual (cuota mensual):
 Adulto (piscina o gimnasio) 31,53 euros
 Juvenil 22,23 euros
 Infantil 17,01 euros
 Otros (piscina o gimnasio) 21,11 euros
 Entrada diaria al segundo servicio (piscina o gimnasio) 3,35 euros

5.3.3. Abono de invierno, 9 meses (cuota mensual):
 Adulto (piscina o gimnasio) 34,56 euros
 Juvenil 25,73 euros
 Infantil 20,45 euros
 Otros (piscina o gimnasio) 24,54 euros
 Entrada diaria al segundo servicio (piscina o gimnasio) 3,35 euros

5.3.4. Abono extra para los dos servicios (piscina y gimnasio) mensual (mayores desde 16 años):
 Cuota para abono anual 8,04 euros
 Cuota para abono invierno/verano y mensual 10,18 euros

5.3.5. Cuota mensual:
 Adulto (piscina o gimnasio) 70,00 euros
 Juvenil 53,00 euros
 Infantil 43,50 euros
 Otros (piscina o gimnasio) 52,25 euros

5.3.6. Abono verano:
 Adulto (piscina o gimnasio) 98,00 euros
 Juvenil 86,00 euros
 Infantil 64,00 euros
 Otros (piscina o gimnasio) 85,00 euros

5.3.7. Entradas diarias:
 Adulto (piscina o gimnasio) 10,00 euros
 Juvenil 7,20 euros
 Infantil 5,60 euros
 Otros (piscina o gimnasio) 6,40 euros
 Adulto (piscina y gimnasio) 15,00 euros
 Otros (piscina y gimnasio) 9,60 euros

5.3.8. Entradas diarias, medio día (solamente verano):
 Adulto (piscina o gimnasio) 6,00 euros
 Juvenil 4,15 euros
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5.–Utilización de las instalaciones deportivas y culturales del Ayuntamiento

 Infantil 3,40 euros
 Otros (piscina o gimnasio) 3,75 euros
 Adulto (piscina y gimnasio) 9,20 euros
 Otros (piscina y gimnasio) 5,65 euros

5.3.9. Gastos:
 Gastos devolución 10% del recibo
 2.º carné 4,00 euros

5.3.10. Tarifas actividades deportivas: a determinar según programas de temporada por la 
empresa gestora.

5.3.11. Gastos mensuales de mantenimiento cuotas en excedencia para abonados anuales:
 Adulto 10,09 euros
 Juvenil 7,28 euros
 Infantil 5,71 euros
 Otros: 6,70 euros

5.3.12. Gastos mensuales de mantenimiento cuotas en excedencia para abonados de invierno (9 meses):
 Adulto 10,92 euros
 Juvenil 8,28 euros
 Infantil 6,70 euros
 Otros 7,70 euros

5.3.13. Matrícula abono familiar anual:
 Adulto 105,41 euros
 Juvenil 78,83 euros
 10 años 62,77 euros
 4-9 años 62,77 euros
 Otros: 78,34 euros

5.3.14. Cuota mensual abono familiar anual:
 Adulto 31,53 euros
 Juvenil 22,23 euros
 10 años 17,01 euros
 4-9 años 0,00 euros
 Otros 21,11 euros

5.3.15. Actividades. Abonados:
 Curso de natación infantil de 30 minutos. Por cada turno (15 sesiones) 25,75 euros
 Curso de natación adultos de 40 minutos. Por cada turno (15 sesiones) 38,60 euros
 Actividades para adultos, 2 días por semana. Cuota trimestral 55,50 euros
 Actividades para adultos, 1 día por semana. Cuota trimestral 27,75 euros
 Actividades para niños y jóvenes, 2 días por semana. Cuota trimestral 40,00 euros
 Actividades para niños y jóvenes, 1 día por semana. Cuota trimestral 20,00 euros

 5.3.16 Actividades. No abonados:
 Curso de natación infantil de 30 minutos. Por cada turno (15 sesiones) 71,90 euros
 Curso de natación adultos de 40 minutos. Por cada turno (15 sesiones) 107,85 euros
 Actividades para adultos, 2 días por semana. Cuota trimestral 104,00 euros
 Actividades para adultos, 1 día por semana. Cuota trimestral 52,00 euros
 Actividades para niños y jóvenes, 2 días por semana. Cuota trimestral 75,40 euros
 Actividades para niños y jóvenes, 1 día por semana. Cuota trimestral. 37,70 euros
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5.–Utilización de las instalaciones deportivas y culturales del Ayuntamiento

5.3.17. Las familias numerosas y las familias monoparentales tendrán un descuento del 
20%, tanto por la matrícula como por los restantes conceptos. 

5.4. Local de Koskontako bidea, número 7, 2.ª planta:

 Reserva por hora
 (Pagándose también como media hora las fracciones inferiores a ese espacio 
de tiempo).

22,00 euros

 Estarán exentas de pago las entidades sin ánimo de lucro que tengan por objeto 
la prestación de servicios sanitarios o sociales.

5.5. Escuela pública Irain. Fuera del periodo lectivo:

 Cocina/comedor, por hora 50,00 euros

 Aulas, por hora 25,00 euros

5.6. Locales de Harriondoa:

 Sala “Alasta”. Mensual, por hora individual 25,00 euros

 Sala “Erkazti”. Hora individual 25,00 euros

 Sala “Zumarra”. Hora individual 25,00 euros

 Sala “Korua”. Hora individual 56,00 euros

 Sala exposiciones - Iglesia-Convento. Hora individual 56,00 euros

 Sala “Txokobiko”. Hora individual. El servicio técnico será por cuenta del solicitante. 300,00 euros

5.7. Ludoteca:

 Bono de Semana Santa 24,00 euros
L2500196
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LÓNGUIDA

Aprobación definitiva del proyecto de reparcelación de la unidad de UE-1 de Ekai

El Ayuntamiento del Valle de Longuida, en sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 28 de no-
viembre de 2024, acordó aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación de la unidad de ejecución 
UE-1 de Ekai en el Valle de Lónguida, promovido por Construcciones Herrera, SL.

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en artículo 152 del Decreto Foral Legislativo 
1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo.

Lónguida, 28 de noviembre de 2024.–El alcalde, Roberto Zazpe Bariain.
L2500639
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METAUTEN

Información pública de la modificación estructurante del Plan Municipal 
en el artículo 45 de su normativa

El Pleno del Ayuntamiento de Metauten, en sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2024, acor-
dó aprobar inicialmente la modificación estructurante del artículo 45 de la normativa del Plan Municipal 
referente a las construcciones de apoyo a la horticultura y promovido por el Ayuntamiento de Metauten.

Conforme establece el artículo 71.8 y 77.2, del Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el 
expediente se somete a información pública durante un mes, a contar del siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra.

Metauten, 11 de diciembre de 2024.–La alcaldesa-presidente, Oihana Beraza Martínez.
L2500728
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PAMPLONA

Información pública del Plan Especial de Actuación Urbana en la zona Z-2 
de la U.I. XIII (San Juan)

La Junta de Gobierno Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Pamplona, con fecha 17 de diciem-
bre de 2024, adoptó el siguiente acuerdo:

JOB 17-DIC-24 (3/UV).

Visto el documento presentado por la Dirección General de Justicia de Gobierno de Navarra de 
fecha 15 de noviembre de 2024, la documentación obrante en el expediente, y de conformidad con 
el informe del director de Planeamiento y del director de la Asesoría Jurídica, ambos de fecha 5 de 
diciembre de 2024, 

SE ACUERDA:

1.º Aprobar inicialmente el documento del Plan Especial de Actuación Urbana en la Z-2 de la U.I. 
XIII del Plan Municipal de Pamplona, cuyo objeto establecer las determinaciones urbanísticas para las 
futuras edificaciones que reorganicen y ordenen el ámbito, adecuando las determinaciones actuales de 
la Normativa Urbanística Particular a los cambios morfológicos y volumétricos producidos.

2.º Someter a información pública el expediente durante el plazo de un mes a partir de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Navarra e insertar anuncios en los diarios editados en la Comunidad 
Foral de Navarra y en el tablón municipal.

3.º Dar traslado del presente acuerdo junto con copia del documento con el fin de que emitan los 
informes sectoriales oportunos, a la Mancomunidad de Aguas de la Comarca de Pamplona, a la Agen-
cia Estatal de Seguridad Aérea, a la Dirección General de Paz, Convivencia, y Derechos Humanos del 
Departamento de Relaciones Ciudadanas de Gobierno de Navarra.

4.º Advertir a la Dirección General de Justicia que para la aprobación definitiva se deberá pre-
sentar texto refundido que incluya las consideraciones que recojan los informes sectoriales y también 
deberá incorporar al documento las condiciones básicas para la urbanización, que se ejecutará con los 
materiales y acabados del entorno más próximo y siempre según los criterios municipales y un Estudio 
de suficiencia de las infraestructuras existentes, y definición, en su caso, de las infraestructuras nece-
sarias que doten de todos los servicios a las parcelas resultantes.

5.º Notificar el presente acuerdo a la Dirección General de Justicia de Gobierno de Navarra.

Pamplona, 17 de diciembre de 2024.–El alcalde Joseba Asiron Saez.
L2418397
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PAMPLONA

Recurso de alzada 24-1410 sobre aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica 
para 2024

Alberto Mantilla Blanco en representación de Colegio Oficial de Farmacéuticos ha interpuesto re-
curso de alzada número 24-1410 ante el Tribunal Administrativo de Navarra, frente al acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento de Pamplona de fecha 24-MAY-24 (1/CP), que aprueba definitivamente la Plantilla 
Orgánica del Ayuntamiento de Pamplona para el año 2024 y que fue publicada en el Boletín Oficial de 
Navarra número 129, de 24 de junio de 2024.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se comunica a todas las personas 
interesadas, emplazándoles para que puedan comparecer ante el Tribunal Administrativo de Navarra 
sito en calle Iturrama 10 (entrada por Esquiroz) en el plazo de diez días hábiles.

Pamplona, 27 de diciembre de 2024.–El alcalde, José María Asirón Sáez.
L2419097
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PAMPLONA

Aprobación inicial de la modificación puntual de determinaciones estructurantes 
de la gz-2 de la U.I. IV del Plan Municipal (Pasarela Arantzadi)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Pamplona, con fecha 16 de enero de 2025, adoptó 
el siguiente acuerdo:

PLE 16-ENE-25 (7/CU).

«VISTO el documento de “Modificación Puntual de Determinaciones Estructurantes de la GZ-2 
de la U.I. IV del Plan Municipal (Pasarela Arantzadi)” presentado con fecha 13 de diciembre de 2024 
por el equipo redactor, de conformidad con el informe de género de fecha 13 de diciembre de 2024, el 
informe del técnico de medio ambiente del Ayuntamiento de Pamplona, el informe de la Arquitecta de la 
Gerencia de Urbanismo y el informe de la letrada de la Gerencia de Urbanismo, todos ellos de fecha 19 
de diciembre de 2024, VISTO el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23 de diciembre de 2024 
(6/UV) por el que se aprueba el proyecto de “Modificación Puntual de Determinaciones Estructurantes 
de la GZ-2 de la U.I. IV del Plan Municipal (Pasarela Arantzadi)” y de conformidad con el informe del 
secretario general del Pleno de fecha 24 de diciembre de 2024,

SE ACUERDA:

1.º Aprobar inicialmente la Modificación Puntual de Determinaciones Estructurantes de la GZ-2 de 
la U.I. IV del Plan Municipal (Pasarela Arantzadi), cuyo objeto es ajustar los límites del sistema general 
GZ-2 de la Unidad Integrada IV (Arantzadi) a las previsiones de la propuesta ganadora del concurso del 
proyecto de pasarela entre Arantzadi y Txantrea, y de reurbanización de la calle Vergel.

2.º Dar traslado a la Dirección General de Ordenación del Territorio del Departamento de Cohe-
sión Territorial copia del expediente y del documento para que recabe los informes sobre las materias 
competencia de los distintos departamentos del Gobierno de Navarra.

3.º Solicitar informe sobre el documento a la Dirección General de Aviación Civil, a la Mancomu-
nidad de la Comarca de Pamplona y a la Confederación Hidrográfica del Ebro.

4.º Someter a información pública el expediente durante el plazo de un mes a partir de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Navarra y publicar anuncio en el tablón y en los diarios editados en la 
Comunidad Foral de Navarra».

Pamplona, 22 de enero de 2025.–El alcalde Joseba Asiron Saez.
L2500885
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SARTAGUDA

Tipos impositivos para 2025

El Pleno el Ayuntamiento de Sartaguda, en fecha de 28 de noviembre de 2024, aprobó 
los siguientes:

–Contribución territorial: tipo de gravamen único de 0,24% sobre el valor catastral de rústica y 
urbana resultante de la ponencia de valoración.

–Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras: 3,5% sobre el presupuesto material de la 
obra.

–Impuesto sobre actividades económicas: Según artículo 154 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de mar-
zo, de Haciendas Locales: “Los Ayuntamientos podrán establecer sobre las cuotas mínimas una escala 
de índices que pondere la situación física, exhibición de rótulos u otras características o circunstancias 
del establecimiento dentro de cada término municipal. El índice mínimo de la referida escala no podrá 
ser inferior a 1 y el máximo no podrá exceder de 1,4”.

–Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: se establecen, sobre la cuota del impuesto, las 
siguientes bonificaciones, en base a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 162 de la Ley Foral 2/1995, 
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra:

–Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana: se aplicarán los 
coeficientes que, según el periodo de generación del incremento de valor, queden fijados con carácter 
máximo en la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra y los tipos de gra-
vamen conforme a la siguiente escala:

PERIODO DE GENERACIÓN 
(en años) TIPO GRAVAMEN

<1 12%
1 12%
2 12%
3 12%
4 18%
5 18%
6 18%
7 18%
8 18%
9 18%
10 18%
11 18%
12 18%
13 18%
14 18%
15 18%
16 18%
17 18%
18 18%
19 16%
20 o más 15%
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TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS

–Tasa por desistimiento o retirada de solicitud de licencia o declaración responsable en materia 
urbanística y medioambiental (obras actividades clasificadas):

• El hecho imponible de la tasa será el desistimiento, retirada de la solicitud de la licencia o decla-
ración responsable o su no realización en el plazo estipulado legalmente para la obra o puesta 
en marcha de la actividad.

• El sujeto pasivo de la tasa será el establecido en el artículo 104 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de 
marzo de Haciendas Locales de Navarra.

• El importe de la tasa será de 75 euros.

• El devengo de la tasa se producirá en el momento de la presentación del desistimiento o compro-
bación de la no realización de la obra o inicio de la actividad en los plazos legalmente previstos.

–Tasas por expedición y tramitación de documentos:

• Certificaciones e informes urbanísticos:

 - Certificaciones acreditativas urbanísticos de las fincas: 500 pesetas (3 euros).

 - Informe urbanístico, a instancia de parte, con o sin certificación: 500 pesetas (3 euros).

• Certificaciones: 2 euros.

• Instancias y documentos:

 - Compulsa de documentos: 2 euros cada hoja compulsada.

 - Compulsa sin firma: 0,60 euros por cada hoja compulsada.

• Certificaciones que expidan las oficinas municipales: 2 euros.

–Tasa por solicitud de informes de tasaciones en expedientes iniciados a instancia de parte:

• El hecho imponible de la tasa será la emisión de un informe de tasación por parte del técnico 
externo al Ayuntamiento.

• El sujeto pasivo de la tasa será el establecido en el artículo 104 de la Ley Foral 2/1995 de 10 de 
marzo de Haciendas Locales de Navarra.

• El importe de la tasa será el coste de la factura emitida por la emisión del informe al Ayuntamiento 
con un importe máximo de 500 euros.

• El devengo de la tasa se producirá en el momento del traslado de la factura al Ayuntamiento.

–Fotocopias:

• 0,15 céntimos por cada cara.

–Tasas por suministro de agua y alcantarillado:

• La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a 
la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 33,66 euros 
(nuevas altas de contador).

• La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado y depuración se 
determinará en función de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos, utilizada en la finca.

• Tarifa:

 - Viviendas: por alcantarillado: cuota fija de 5,80 euros trimestrales por cada acometida de al-
cantarillado.

 - Fincas y locales no destinados exclusivamente a vivienda: por alcantarillado: cuota fija de 
5,80 euros trimestrales por cada acometida de alcantarillado.

 - Por disponibilidad y mantenimiento de abastecimiento de agua: 3,22 euros trimestrales por 
cada acometida de consumo (metro cúbico a 0,46 euros).
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 - Por el suministro para usos domésticos:

 · Cuota fija: 3,90 euros trimestrales hasta 6 metros cúbicos de consumo mínimo (es el mínimo 
a cobrar por el mantenimiento de redes de abastecimiento).

 · A partir de 6 metros cúbicos consumidos: 0,65 euros por metro cúbico.

 - Por el suministro para usos no domésticos (industriales o de riegos, entre otros):

 · Cuota fija de 4,44 euros trimestrales hasta 6 metros cúbicos de consumo mínimo (es el mínimo 
a cobrar por el mantenimiento de redes de abastecimiento)

 · A partir de 6 metros cúbicos consumidos: 0,74 euros por metro cúbico.

Tanto el canon por uso doméstico como no doméstico están pendientes de revalorización cada 
mes de diciembre, por lo que estas cantidades son susceptibles de variaciones anuales, en base a la 
Ley Foral 36/2022.

 - Por la instalación de acometida de abastecimiento: tasa fija de 32,18 euros más el gasto de 
los materiales.

 - Por la instalación de contadores: el precio de contador y gastos del material y el personal según 
precio de mercado.

–Tasa por aprovechamiento especial del dominio público local por las empresas explotadoras de 
servicios de suministros de interés:

• El importe de esta tasa, salvo para el supuesto de telefonía móvil al que se hará referencia en 
el apartado siguiente, consistirá en el 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación 
que obtengan anualmente dentro del término municipal las empresas sujetas a la misma.

–Tasa de licencias de apertura:

• Comercios de superficie inferior a 80 m²: 150 euros.

• Comercios de superficie igual o superior a 80 m²: 200 euros.

• Gestorías y oficinas: 200 euros.

• Bares, cafeterías restaurantes y salas recreativas: 300 euros.

• Naves industriales y de almacenaje hasta 200 m²: 300 euros.

• Naves industriales y de almacenaje de 201 a 400 m²: 600 euros.

• Naves industriales y de almacenaje de más de 400 m²: 1.000 euros.

• Edificios y locales asistenciales: 200 euros.

• Talleres: 200 euros.

–Tarifas por actividades deportivas municipales:

• Predeporte: 5 euros al mes.

• Multideporte: 5 euros al mes.

• Mantenimiento físico: 10 euros al mes.

–Taquilla pública piscinas descubiertas de gestión municipal:

• Entradas diarias: 10 euros.

• Abono:

TIPO DE ABONO TEMPORADA MENSUAL QUINCENAL

INDIVIDUAL INFANTIL (4-9 años) 45 euros 20 euros 15 euros
INDIVIDUAL JUVENIL (10-16 años) 60 euros 30 euros 20 euros
INDIVIDUAL ADULTO (>17 años) 65 euros 40 euros 30 euros
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TIPO DE ABONO TEMPORADA MENSUAL QUINCENAL

UNIDAD FAMILIAR CON 2 MIEMBROS ABONADOS. (In-
cluidos hijos hasta 16 años)

100 euros 45 euros 30 euros

UNIDAD FAMILIAR CON 3 MIEMBROS ABONADOS. (Hijos 
hasta 16 años)

130 euros 65 euros 40 euros

UNIDAD FAMILIAR CON 4 MIEMBROS ABONADOS. (Hijos 
hasta 16 años)

150 euros 70 euros 45 euros

JUBILADOS Y PENSIONISTAS 35 euros 20 euros 15 euros
MATRIMONIO DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS 55 euros 30 euros 20 euros
INDIVIDUAL PERSONA CON DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 65% Y MENORES DE 4 AÑOS

Gratis Gratis Gratis

–Casa de cultura (a aplicar a partir de septiembre de 2025):

Categoría 1: Actividades promovidas, organizadas o coordinadas con sus propios 
recursos por el Ayuntamiento y otras entidades públicas, que se determinarán 
en cada caso. Tienen preferencia en la solicitud y en la asignación del aula

Sin tasa

Categoría 2: Actividades promovidas por asociaciones o entidades sin ánimo de 
lucro, de carácter cultural, deportivo o benéfico, con domicilio social en Sartagu-
da, legalmente constituidas e inscritas en el Registro municipal de Asociaciones

Sin tasa

Categoría 3: Sindicatos, Cooperativas, asociaciones de vecinos, asociaciones 
gremiales y otras entidades análogas no lucrativas carentes de carácter social, 
por la realización de actividades destinadas a la promoción y/o defensa de sus 
intereses colectivos

2 euros/hora

Categoría 4: Actividades puntuales organizadas o desarrolladas por entidades 
o personas privadas con ánimo de lucro

5 euros/hora

Categoría 5: Uso para la realización de cursos continuos, organizados por 
personas o particulares con ánimo de lucro

60 euros/mes para cursos de 
más de 2 horas y hasta un máxi-

mo de 4 horas a la semana
30 euros/mes para cursos de no 

más de 2 horas a la semana
Cesión del auditorio de la casa de cultura para la representación de obras “a 
taquilla”, debiendo abonar una fianza de 50 euros, sin tener en cuenta gastos 
de asistencia técnica, personal de sala, limpieza, taquilla, etc.

100 euros/día de ocupación

–Uso del frontón:

• 6 euros por hora reservada.

–Pádel: 4 euros la hora.

–Tasas por aprovechamientos especiales del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública y terrenos 
del común:

• Aprovechamientos especiales en el suelo:

 - Mesas, sillas, veladores por m² o fracción: 10 euros por m² al año.

 - Mercadillos, por metro lineal o fracción: por cada vendedor ambulante: 0,60 euros al día.

 - Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos y atracciones situados en terreno de uso 
público: por cada metro cuadrado con puestos, barracas, etc.: 0,60 euros al día.

 - Ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de construcción, escombros, 
vallas y otros de la construcción: por cada m²: 0,30 euros al día.

 - Grúas: por cada m², y a partir de los 4 meses de su instalación: 0,70 euros.

 - Quioscos: cantidad fija de 50 euros al año.

• Aprovechamientos especiales en el vuelo: Elementos constructivos cerrados, miradores sobre la vía 
pública o que sobresalgan de la línea de fachada: por metro cuadrado construido: 2 euros al año.
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–Terrazas, veladores y barras-mostrador: mesas, sillas, veladores por metro cuadrado o fracción: 
10 euros m²/año.

–Uso y funcionamiento del Ortutxo y los huertos ecológicos municipales:

• Abono de una fianza de 25 euros (exento el Colegio Municipal).

• Cuota de 6 euros trimestral para huertos individuales.

• Cuota de 10 euros trimestral para huertos colectivos.

–Aprovechamientos vecinales de adjudicación directa:

• El canon a satisfacer por los beneficiarios de parcelas comunales de este tipo de aprovecha-
miento será de:

 - Tierra de secano: 50 euros hectárea/año.

 - Tierras de regadío:

 · Gobella: 200 euros hectárea/año.

 · Resto Regadío: 380 euros hectárea/año.

–Tasas de uso del cementerio:

• Inhumaciones:

 - Nuevas inhumaciones:

 · En nicho: 250 euros en un solo pago. El plazo máximo de ocupación será de 25 años.

 · En columbario: 100 euros en un solo pago. El plazo máximo de ocupación será de 25 años.

 - Nichos que lleven menos de 10 años: pueden optar entre seguir pagando conforme a la an-
terior regulación (cuota anual de 18 euros hasta legar a los 10 años) o pagar de una vez la 
diferencia entre lo ya abonado y los 360 euros y aumentar el periodo hasta los 25 años totales 
(15 años más).

 - Nichos de entre 10 y 20 años:

 · Diferencia entre los 360 euros y los ya abonados previamente.

• Nichos con más de 25 años: dejan de pagar, si bien, por causas de necesidad recaudatoria, el 
Ayuntamiento podrá reactivar el cobro de nueva tasa de alquiler.

• Las inhumaciones en nicho, tumba o columbario usado serán de 60 euros.

• Para los panteones particulares, se cobrará, además de los 60 euros del punto anterior, el gasto 
del material utilizado, y el ocasionado por el personal extra necesitado para realizar la inhumación, 
en el caso de que se necesite más de una persona para realizarla.

• Exhumaciones:

 - En nicho: 120 euros por cadáver exhumado en un único pago.

 - En tumba: 120 euros por cadáver exhumado en un único pago, más los gastos a causa del 
alquiler de maquinaria y materiales usados.

 - En columbario: 60 euros por cadáver exhumado en un único pago.

 - En nicho nuevo se regirá por las tasas de las inhumaciones.

 - En caso de necesidad de usar sudarios, se cobrará un importe de 15 euros por unidad.

 - En caso de necesidad de usar cajas, se cobrará un importe de 25 euros por unidad.

 - Disposiciones comunes a exhumación e inhumación.

 - Los precios relativos a la utilización de cualquier tipo de material o alquiler de maquinaria están 
sujetos a la evolución que marque el precio de mercado.
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CALENDARIO FISCAL

CONCEPTO PRIMER PAGO SEGUNDO PAGO TERCER PAGO CUARTO PAGO

Impuesto de circulación Abril (pago único)
Contribución territorial Junio (primer semestre) Septiembre  

(segundo semestre)
Agua Enero (cuarto trimestre 

año anterior)
Abril (primer trimestre) Junio - julio 

(segundo trimestre)
Octubre  

(tercer trimestre)
Cementerio (nichos) Diciembre (pago único)
Terrazas y miradores Diciembre (pago único)
Impuesto sobre la actividad eco-
nómica 

Diciembre (pago único

Comunales Noviembre-diciembre

Sartaguda, 10 de enero de 2025.–El alcalde, José Ignacio Eguizábal Martínez.
L2500373
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TUDELA

Aprobación definitiva de titulares de bienes y derechos afectados en el ámbito 
de UE 38 

La Junta de Gobierno Local de este M. I. Ayuntamiento de Tudela, en sesión celebrada el 19 de 
diciembre de 2024, aprobó acuerdo con tenor literal siguiente:

Primero.–Aprobar la relación definitiva de titulares de bienes y derechos afectados por el proyecto 
de obras de Construcción de Intersección tipo glorieta en el ámbito de UE 38.

FINCA  
N.º PROPIETARIO

SUPERFICIE  
EXPROPIACIÓN

m²

SUPERFICIE  
OCUPACIÓN  
TEMPORAL

m²

DATOS CATASTRALES

Polígono Parcela Uso/Cultivo

TÉRMINO MUNICIPAL DE TUDELA
TU-01 JESÚS ARCOS MARÍN 120,15 293,22 33 87-A T. LABOR REGADIO
TU-02 JOSFINA RUPÉREZ PÉREZ 520,92 235,93 33 86-A T. LABOR REGADIO
TU-03 GONZALO MONGUILOT GARCÍA (20%)

ISABEL ROSA MONGUILOT ABETI (20%)
M.ª ASUNCIÓN CARMEN MONGUILOT ABETI (20%)
FRANCISCO JAVIER MONGUILOT ABETI (20%)
MARIA TERESA MONGUILOT ABETI (20%)

295,31 307,83 33 81-A T. LABOR REGADIO

TU-04 ROSA MARÍA SANZ VILLAR 661,41 257,95 32 35-A T. LABOR REGADIO
TU-05 ROSA MARÍA SANZ VILLAR 246,93 0 32 35-B PASTOS

Segundo.–Declarar definitivamente la utilidad pública y la necesaria ocupación de la relación de 
bienes y derechos afectados por el proyecto a efectos expropiatorios, implícitas en la aprobación del 
mismo.

Tercero.–Aprobar un gasto por importe de 13.537,43 euros con cargo a la aplicación 1533/60000 
para asumir los posibles costes de expropiación, en base a la valoración incluida en el informe del ar-
quitecto municipal de fecha 20 de septiembre de 2024.

Cuarto.–Solicitar al Gobierno de Navarra que acuerde la declaración de urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el referido proyecto a los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa.

Quinto.–Remitir el presente acuerdo para su publicación al Boletín Oficial de Navarra además de 
proceder a su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en uno de los diarios de mayor 
circulación de Navarra, con notificación personal a los afectados e invitándoles para que propongan un 
precio que propicie la adquisición por mutuo acuerdo.

Este acuerdo es definitivo en la vía administrativa y notifíquese el presente acuerdo a los interesa-
dos, Patrimonio e Intervención Municipal.

Tudela, 20 de diciembre de 2024.–El alcalde-presidente, Alejandro Toquero Gil.
L2500883
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	MARCILLA
	Corrección de errores de la convocatoria para la provisión, en promoción interna restringida mediante concurso-oposición, de una plaza de empleado de servicios múltiples del polideportivo. Propuesta de nombramiento

	Corrección de errores de la convocatoria para la provisión, en promoción interna restringida mediante concurso-oposición, de una plaza de empleado obras y servicios con carácter laboral fijo. Propuesta de nombramiento
	MENDAVIA
	Convocatoria para la provisión mediante concurso de traslado, de una plaza de conserje del colegio. Lista definitiva de admitidos/as

	PAMPLONA
	Convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslado, 1 plaza del puesto de trabajo psicólogo/a

	Convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslado, 3 plazas del puesto de trabajo de ingeniero/a técnico/a industrial. Lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas
	PERALTA
	Corrección de errores de la convocatoria para la provisión definitiva, mediante concurso-oposición del puesto de trabajo de técnico nivel C de desarrollo local (turismo-comercio-industria)

	TAFALLA
	Recurso de alzada 24-02031 sobre aprobación de la convocatoria para la constitución a través de pruebas selectivas, de dos relaciones de aspirantes al desempeño del puesto de trabajo de técnico grado medio sociocultural y deportivo (Área Cultura), una par

	ULTZAMA
	Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de un puesto de trabajo de limpieza de instalaciones y para la constitución de una relación de aspirantes para posibles sustituciones, bajas o necesidades de refuerzo

	ZIZUR MAYOR
	Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de 3 plazas del puesto de trabajo de oficial administrativo/a. Lista provisional de personas admitidas y excluidas


	2.2. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS ORDENADOS POR LOCALIDAD
	ALLÍN
	Citación para el levantamiento de actas previas a la ocupación en relación al proyecto: Abastecimiento al Valle de Allín-Fase 1

	BAKAIKU
	Aprobación inicial de Plan Especial de Actuación Urbana en la parcela 560 del polígono 2 de Bakaiku

	BARAÑÁIN
	Aprobación definitiva de la modificación de los precios públicos del Servicio Municipal Lagunak para 2025

	Extracto de convocatoria que regula la solicitud y concesión de subvenciones por la realización de actividades extraescolares en y con euskera curso 2024-2025
	BURGUI
	Proyecto de urbanización de la unidad UE-1, parcela 244 del polígono 16

	CENDEA DE OLZA
	Solicitud de licencia de actividad. Diseño, fabricación y expedición de módulos prefabricados metálicos

	ESTELLA-LIZARRA
	Aprobación inicial de Estudio de Detalle en las parcelas 2040 y 2041 del polígono 3, calle Tejería

	EZCABARTE
	Información pública del convenio urbanístico de gestión relativo a la parcela 36 del polígono 14

	GARDE
	Exposición pública del proyecto de la ponencia de valoración

	IRURTZUN
	Exposición pública del proyecto de la ponencia de valoración

	LESAKA
	Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora del uso y utilización de locales municipales

	LÓNGUIDA
	Aprobación definitiva del proyecto de reparcelación de la unidad de UE-1 de Ekai

	METAUTEN
	Información pública de la modificación estructurante del Plan Municipal en el artículo 45 de su normativa

	PAMPLONA
	Información pública del Plan Especial de Actuación Urbana en la zona Z-2 de la U.I. XIII (San Juan)

	Recurso de alzada 24-1410 sobre aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica para 2024
	Aprobación inicial de la modificación puntual de determinaciones estructurantes de la gz-2 de la U.I. IV del Plan Municipal (Pasarela Arantzadi)
	SARTAGUDA
	Tipos impositivos para 2025
	El Pleno el Ayuntamiento de Sartaguda, en fecha de 28 de noviembre de 2024, aprobó los siguientes:

	TUDELA
	Aprobación definitiva de titulares de bienes y derechos afectados en el ámbito de UE 38 
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